
BOLETN OFICIAL 
DE LAS CORTES GENERALES 

IV LEGISLATURA 
~~~~ 

Serfe A: 
PROYECTOS DE LEY 

Núm. 98-1 10 de septiembre de 1992 

PROYECTO DE LEY 

1211000099 Orgánica por la que se autoriza la ratificación por Espaiía del Tratado de 
la Unión Europea, firmado en Maastricht, el 7 de febrero de 1992. 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asun- 
to de referencia: 

(121) Proyecto de ley. 
12 1 /000099. 
AUTOR: Gobierno. 

Proyecto de Ley Orgánica por la que se autoriza la rati- 
ficación por España del Tratado de la Unión Europea, 
firmado en Maastricht, el 7 de febrero de 1992. 

Acuerdo: 

Encomendar Dictamen, conforme al artículo 109 del Re- 
glamento, a la Comisión de Asuntos Exteriores. 
Asimismo, publicar en el Boletín, estableciendo plazo 
de enmiendas, por un período de quince días hábiles, 
que finaliza el 28 de septiembre de 1992. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamen- 
to de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de septiem- 
bre de 1992.-F? D., El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

PROYECTO DE LEY ORGANICA POR LA QUE SE 
AUTORIZA LA RATIFICACION POR ESPARA DEL 
TRATADO DE LA UNION EUROPEA, FIRMADO EN 

MAASTRICHT EL.7 DE FEBRERO DE 1992 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

El 7 de febrero de 1992 España firmó en Maastricht 
el Tratado de la Unión Europea, que abre una nueva eta- 

pa en el proceso de integración emprendido con la cons- 
titución de las Comunidades Europeas. Dicho Tratado 
se caracteriza, esencialmente, por un reforzamiento de 
las políticas ya existentes y la extensión de las compe- 
tencias comunitarias a nuevos ámbitos, así como por 
la creación de una política exterior y de seguridad co- 
mún y por la cooperación en los ámbitos de la justicia 
y de los asuntos de interior. 

La ratificación por España del Tratado de la Unión 
Europea requería, según declaró el Tribunal Constitu- 
cional con fecha 1 de julio de 1992, la previa reforma 
del artículo 13, apartado 2, de la Constitución españo- 
la. Esta reforma se ha realizado el 27 de agosto de 1992. 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 93 de nues- 
tra Constitución resulta necesario que la prestación del 
consentimiento del Estado para ratificar el Tratado de 
la Unión Europea sea autorizada mediante Ley Orgá- 
nica, tal como ocurrió con motivo de la adhesión de Es- 
paña a las Comunidades Europeas y de la ratificación 
del Acta Unica Europea. 

ARTICULO UNICO 

Se autoriza la ratificación por España del Tratado de 
la Unión Europea, firmado en Maastricht el 7 de febre- 
ro de 1992. 

DISPOSICION FINAL UNICA 

La presente Ley Orgánica entrará en vigor al día si- 
guiente de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». 
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TRATADO DE LA UNIÓN EUROPEA 

(921C 191101) 

SU MAJESTAD EL REY DE LOS BELGAS, 

SU MAJESTAD LA REINA DE DINAMARCA, 

EL PRESIDENTE DE LA REPmLICA FEDERAL DE ALEMANIA, 

EL PRESIDENTE DE LA REPmLICA HELÉNICA, 

SU MAJESTAD EL REY DE ESP-A, 

EL PRESIDENTE DE LA REPmLICA FRANCESA, 

EL PRESIDENTE DE IRUNDA, 

EL PRESIDENTE DE LA REPmLICA ITALLANA, 

SU ALTEZA REAL EL GRAN DUQUE DE LUXEMBURGO, 

SU MAJESTAD LA REINA DE LOS PAfSES BAJOS, 

EL PRESIDENTE DE LA REPmLICA PORTUGUESA, 

SU MAJESTAD LA REINA DEL REINO UNIDO DE GRAN BRETAI?A E IRLANDA DEL NORTE, 

RESUELTOS a salvar una nueva etapa en el proceso de intcgrac¡ón europea emprendido con la constitu- 
ción de las Comunidades Europeas, 

RECORDANDO la importancia hist6nca de que la división del continente europeo haya tocado a su fin y 
la necesidad de sentar unas bases f m e s  para la consuucción de la futura Europa, 

CONFIRMANDO su adhesión a los principios de libertad, democracia y respeto de los derechos humanos 
y de las libertades fundamentales y del Estado de Derecho, 

DESEANDO acrecentar la solidaridad entre sus pueblos, dentro del respeto de su historia, de su cultura y 
de sus tradiciones, . 

DESEANDO fortalecer el funcionamiento democrático y eficaz de ias Instituciones, con el fín de que 
puedan desempeñar mejor las misiones que les son encomendadas, dentro de un marco institucional único, 

RESUELTOS a lograr el refueno y la convergencia de sus economías y a crear una unión económica y 
monetaria que incluya, de conformidad con lo dispuesto en el presente Tratado, una moneda estable y 
única, 

DECIDIDOS a promover el progreso social y económico de sus pueblos, dentro de la realización del 
mercado interior y del fortalecimiento de la cohesión y de la prorecci6n del medio ambiente, y a desarro- 
llar políticas que garanticen que los avances en la integración económica vayan acompañados de progresos 
paralelos en otros ámbitos, 

RESUELTOS a crear una ciudadanía común a los nacionales de sus países, 

RESUELTOS a desarrollar una política exterior y de seguridad común que incluya, en el futuro, la defini- 
ción de una política de defensa común que podría conducir, en su momento, a una defensa común, refor- 
zando así la identidad y la independencia europeas con el fin de fomentar la paz, la seguridad y el pro- 
greso en Europa y en el mundo, 
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REITERANDO su objetivo de facilitar la libre Umilación de personas, garantizando al mismo tiempo la 
seguridad y la defensa de sus pueblos, mediante la indusión de disposiciones sobre justicia y asuntos de 
interior en el presente Tratado, 

RESUELTOS a continuar el proceso de creaci6n de una unión cada vez más estrecha entre los pueblos de 
Europa, en la que las decisiones se tomen de la forma mhs próxima posible a los ciudadanos, de acuerdo 
con el principio de subsidiaricdad, 

ANTE LA PERSPECTlVA de las ulteriores etapas que habrá que salvar p m  avanzar en la vla de la 
integración europea, 

HAN DECIDIDO crear una Unión Europea y han designado con ul fin como plenipotenciarios: 

SU MAJESTAD EL REY DE LOS BELGAS 

a don Mark EYSKENS, 
Ministro de Relaciones Exteriores, y 

a don Phiiippe AYSTADT, 
Ministro de Finanzas; 

SU MAJESTAD LA REINA DE DINAMARCA 

a don Uffe ELLEMA"-JENSEN, 
Ministro de Asuntos Exteriores, y 

a don Anders FOCH RASMUSSEN, 
Ministro de Economía; 

EL PRESIDENTE DE LA REP6BLICA FEDEML DE ALEMANIA 

EL 

su 

a don Hans-Dieuich GENSCHER, 
Ministro Federal de Asuntos Exteriores, y 

a don Theodor WAIGEL, 
Ministro Federal de Finanzas; 

PRESIDENTE DE LA REP6BLICA HELÉNICA 

a don Antonios SAMARAS, 
Ministro de Asuntos Exteriores, y 

a don Efthymios CHRISTODOULOU, 
Ministro de Economía Nacional; 

MAJESTAD EL REY DE ESPANA 

a don Francisco FERNANDEZ ORD~REZ,  
Ministro de Asuntos Exteriores, y 

a don Carlos SOLCHAGA CATALhJ, 
Ministro de Economía y Hacienda; 

EL PRESIDENTE DE LA REPO'BLICA FRANCESA 

a don Roland DUMAS, 
Ministro de Asuntos Exteriores, y 

a don Pierre BÉRÉGOVOY, 
Ministro de Economía, Finanzas y Presupuestos; 
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EL PRESIDENTE DE IRLANDA 

a don Gerard COUINS, 
Ministro de Asuntos Exteriores, y 

a don Benic AHERN, 
Ministro de Finanzas; 

EL PRESIDENTE DE LA REM'JBLICA ITALIANA 

a don Gianni DE MICHELIS, 
Ministro de Asuntos Extehores, y 

a don Guido CARU, 
Ministro del Teroro; 

SU ALTEZA REAL EL GRAN DUQUE DE LUXEMBURGO 

a don Jaques F. POOS, 
VicCprimer M i h ,  
Mininm de Asuntos Eneriorrz, y 

a don Jean-Claude JüNCKER, 
M i i m  de Finanzas; 

SU MAJESTAD LA REINA DE LOS PAfSES BAJOS 

a don Hans van den BROEK, 
Ministro de Asuntos Exteriores, y 

a don Willem KOK, 
Ministro de Finanzas; 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA PORTUGUESA 

a don Joao de Deus PINHEIRO, 
Ministro de Asuntos Exteriores, y 

a don Jorge BRAGA de MACEDO, 
Ministro de Finanzas; 

SU MAJESAD LA REINA DEL REINO UNIDO DE GRAN BRETmA E IRUNDA DEL NORTE 

a The Rt. Hon. Douglas HURD, 
Ministro de Asuntos Exteriores y de la Commonwealth, y 

a The Hon. Francis MAUDE, 
Secretario del Tesoro para las Finanzas; 

QUIENES, despu¿s de haber intercambiado sus plenos poderes, reconocidos en buena y debida forma, han 
convenido las disposiciones siguientes: 
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TíTULO 1 

DISPOSICIONES COMUNES 

Artículo A 

Por el presente Tratado, las Altas Partes Contratantes 
constituyen entre sí una Unión Europea, en lo sucesivo 
denominada aUnión*. 

El presente Tratado constituye una nueva etapa en el 
proceso creador de una Unión cada vez más estrecha en- 
tre los pueblos de Europa, en la cual las decisiones serán 
tomadas de la forma más próxima posible a los ciudada- 
nos. 

La Unión tiene su fundamento en las Comunidades Eu- 
ropeas completadas con las" políticas y formas de coope- 
ración establecidas por el presente Tratado. Tendrá por 
misión organizar de modo coherente y solidario las rela- 
ciones entre los Estados miembros y entre sus pueblos. 

Artículo B 

La Unión tendrá los siguientes objetivos: 

- promover un progreso económico y social equili- 
brado y sostenible, principalmente mediante la crea: 
ción de un espacio sin fronteras interiores, el forule- 
cimiento de la cohesión económica y social y el esta- 
blecimiento de una unión económica y monetaria que 
implicará, en su momento, una moneda única, con- 
forme a las disposiciones del presente Tratado, 

- afirmar su identidad en el ámbito internacional, en 
particular mediante la realización de una política ex- 
terior y de seguridad común que incluya, en el fu- 
turo, la definición de una política de defensa común 
que podría conducir, en su momento, a una defensa 
común, 

- reforzar la protección de los derechos e intereses de 
los nacionales de sus Estados miembros, mediante la 
creación de una ciudadanía de la Unión, 

- desarrollar una cooperación estrecba en el ámbito de 
la justicia y de los asuntos de interior, 

- mantener íntegramente el acervo comunitzrio y desa- 
rrollarlo con el fin de examinar, con arreglo al proce- 
dimiento previsto en el apartado 2 del artículo N, la 
medida en que las políticas y formas de cooperación 
establecidas en el presente Tratado deben ser revisa- 
das, para asegurar la eficacia de los mecanismos e 
instituciones comunitarios. 

Los objetivos de la Unión se alcanzarán conforme a las 
disposiciones del presente Tratado, en las condiciones y 
según los ritmos previstos y en el respeto del principio de 
subsidiariedad tal y como se define en el artículo 3B del 
Tratado constitutivo de la Comunidad Europea. 

Artículo c 
La Unión tendrá un marco indtu6onal único que ga- 
rantizar& la coherencia y la continuidad de las acciones 
llevadas a cabo para alcanzar sus objetivos, dentro del 
respeto y del desarrollo del acervo comunitario. 

La Union velará, en particular, por mantener Ir cohenn- 
cia del conjunto de su a&ón exterior en el marco de sus 
políticas en materia de relaciones exteriores, de seguri- 
dad, de economía y de desarrollo. El Consejo y la Comi- 
sión tendrán la responsabilidad de garantizar dicha cohe- 
rencia y asegurarán, cada cual conforme a sus competen- 
cias, la realizac¡ón de tales políticas. 

M d o  D 

EL Consejo Europeo dar& a la Unión los impulsos nece- 
sarios para su desarrollo y definirá sus orientaciones po- 
líticas generales. 

El Consejo Europeo estará compuesto por los Jefes de 
Estado o de Gobierno de los Estados miembros, asf 
como por el presidente de la Comisión. Estos estarán 
asistidos por los Ministros de Asuntos Exteriores de los 
Estados miembros y por un miembro de la Comisión. El 
Consejo Europeo se reunirá al menos dos veces a1 año, 
bajo la presidencia del Jefe de Estado o de Gobierno del 
Estado miembro que ejerza la presidencia del Consejo. 

El Consejo Europeo presentará al Parlamento Europeo 
un informe desputs de cada una de sus reuniones, así 
como un informe escrito anual relativo a los progresos 
realizados por la Unión. 

Artículo E 

El Parlamento Europeo, e1 Consejo, la Comisión y el 
Tribunal de Justicia ejercerán sus competencias en  las 
condiciones y para los fines previstos,, por una parte, en 
las disposiciones de los Tratados constitutivos de las Co- 
munidades Europeas y de los Tratados y actos subsi- 
guientes que los han modificado o completado y, por 
otra parte, en las demás disposiciones del presente Tra- 
tado. 
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CONGRESO 

Artículo F 

1. La Unión respetará la identidad nacional de sus Esta- 
dos miembros, cuyos sistemas de gobierno se basarán en 
los principios democráticos. 

2. ia Unión respetará los derechos fundamentales tal y 
como se garantizan en el Convenio Europeo para la Pro- 
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tección de los Derechos Humanos y de las Libertades 
. Fundamentales firmado en Roma el 4 de noviembre de 

1950, y tal y como resultan de las tradiciones constitu- 
cionales comunes a los Estados miembros como princi- 
pios generales del Derecho comunitario. 

3. La Unión se dotará de los medios necesarios para al- 
canzar sus objetivos y para llevar a cabo sus políticas. 

DISPOSICIONES POR LAS QUE SE MODIFICA EL TRATADO CONSTITUTIVO DE 
LA COMUNIDAD ECONdMICA EUROPEA CON EL FIN DE CONSTITUIR W 

COMUNIDAD EUROPEA 

Artído G 

El Tratado constitutivo de la Comunidad Económica 
Europea se modificarA de conformidad con las disposi- 
ciones del presente artículo, a fin de constituir una Co- 
munidad Europea. 

A. 

1) 

B. 

2)  

En todo el Tratado 

Los rCrminos *Comunidad Económica Europeas se 
sustituirán por los tkrminos ,*Comunidad Europea. 

En la Primera pane - *Principios* 

El artículo 2 se sustituirá por el siguiente: 

d?tímlo 2 

La Comunidad tendrá por misión promover, me- 
diante el establecimiento de un mercado común y de 
una unión económica y m o n e h a  y mediante la rea- 
lizaci6n de las políticas o acciones comunes Contem- 
pladas en los artículos 3 y 3 A, un desarrollo armo- 
nioso y equilibrado de las actividades económicas en 
el conjunto de la Comunidad, un crecimiento soste- 
nible y no inflacionista que respete el medio am- 
biente, un alto grado de convergencia de los resulta- 
dos económicos, un alto nivel de empleo y de pro- 
tección social, la elevac¡ón del nivel y de la calidad 
de vida, la cohesión económica y social y la solidari- 
dad entre los Estados miembros.. 

3) El artículo 3 se sustituirá por el siguiente: 

Para alcanzar los fines enunciados en el articulo 2,  la 
acción de la Comunidad implicará, en las condicio- 
nes y según el ritmo previstos en el presente Tratado: 

a) la supresión, entre los Estados miembros, de los 
derechos de aduana y de las restricciones cuanti- 
tativas a la entrada y salida de las mercancías, así 
como de cualesqui&a otras medidas de efecto 
equivalente, 

b) una política comercial común, 

c) un mercado interior caracterizado por la supre- 
sión, entre los Estados miembros, de los obsdcu- 
los a la libre circuhción de meriancías, personas, 
servicios y capitales, 

d) medidas relativas a la entrada y circulación de 
personas en el mercado interior, conforme a las 
disposiciones del artículo 100 C, 

e) una política común en los ámbitos de la agricul- 
tura y de la pesca, 

f )  una política común en el ámbito de los uanspor- 
es ,  

g) un rCgimen que garantice que la competencia no 
será falseada en el mercado interior, 

h) la aproximación de las legislaciones nacionales en 
la medida necesaria para el funcionamiento del 
mercado común, 

i) una política en el ámbito social que incluya un 
Fondo Social Europeo, 

j) el fortalecimiento de la cohesión económica y so- 
cial, 

k) una política en el ámbito del medio ambiente, 

1) el fonalecimiento de la competitividad de la in- 
dustria de la Comunidad, 

m) el fomento de la investigación y del desarrollo 
tecnológico, 
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el fomento de la creación y del desarrollo de re- 
des cranseuropcas, 

una contribución al logro de un alto nivel de 
protección de la salud, 

una contribución a una ensefianza y a una for- 
mación de calidad, así como al desarrollo de las 
culturas de los Estados miembros, 

una política en el ámbito de la cooperación a1 de- 
sarrollo, 

la asociación de los países y territorios de Uitra- 
mar, a fin de incrementar los intercambios y con- 
tinuar en común el esfuerzo por el desvrollo 
económico y socid, 

una contribución al tortalecimiento de la protec- 
dón de los consumidores, 

medidas en los ámbitos de la energía, de la prb- 
tección civil y del turismo.. 

incluid el siguiente artículo: 

aArtíeUl0 3 A 

1. Para alcanzar los fines enunciados en el uti- 
culo 2, la acción de los Estados miembros y de la 
Comunidad incluirá, en las condiciones y según el 
ritmo previstos en el presente Tratado, la dopdón 
de una política económica que se basará en la esue- 
cha coordinación de las políticas económicas de los 
Estados miembros, en el mercado interior y en la de- 
finición de objetivos comunes, y que se llevará a 
cabo de conformidad con el respeto al principio de 
una economía de mercado abierta y de libre compe- 
tencia. 

2. Paralelamente, en las condiciones y según el ritmo 
y procedimientos previstos en el presente Tratado, 
dicha acción implicará la fijación irrevocable de tipos 
de cambio con vistas al establecimiento de una mo- 
neda única, el ecu, la definición y la aplicación de 
una poliuca monetaria y de tipos de cambio única 
cuyo objetivo primordial sea mantener la estabilidad 
de precios y, sin perjuicio de dicho objetivo, el apoyo 
a la política económica general de la Comunidad, de 
conformidad con los principios de una economía de 
mercado abierta y de libre competencia. 

3. Dichas acciones de los Estados miembros y de la 
Comunidad implican el respeto de los siguientes 
principios rectores : precios estabtes, finanzal públicas 
y condiciones monetarias sólidas y balanza de pagos 
estable., 

5) Se incluid el siguiente artículo: 

.Artículo 3 B 

La Comunidad actuará dentro de los límites de las 
competencias que le atribuye el presente Tratado y 
de los objetivos que éste le asigna. 

En los ámbitos que no sean de su competencia 
exclusiva, la Comunidad interven&, conforme al 
principio de subsidiuiedd, 5610 en la medida en 
que los objetivos de la a&ón pretendida no puedan 
ser dahzados de manera syficiente por los Estados 
miembros, y, por consiguiente, puedan lograrse me- 
jor, debido a la dimensión o a los efectos de la ac- 
ción contemplada, a nivel comunitario. 

Ninguna acción de la Comunidad excederá de lo 
necesario para alcanzar los objetivos’ del presente 
TmUd0.w 

6)  El artículo 4 se sustituid por el siguiente: 

dArtlCul0 4 

1. La redz;ic¡ón de las funciones asignadas a la Co- 
munidad corresponderá a: 

- un PARLAMENTO EUROPEO, 

- unCONSEJO, 

- una COMISIÓN, 

- un TRIBUNAL DE JüSnCIA, 

- un TRIBUNAL DE CUENTAS. 

Cada ~ n ~ t u c i ó n  amará dentro de los limites de las 
competencias atribuidas por el presente Tratado. 

2. El Consejo y la Comisión estarán asistidos por un 
Comité Económico y Social y por un Comité de las 
Regiones, con funciones consultivas.. 

7) Se incluirán los siguientes arriculos: 

aArtícdo 4 A 

Con arreglo a los procedimientos previstos en el pre- 
sente Tratado, se crean un Sistema Europeo de Ban- 
cos Centrales, denominado en lo sucesivo “SEBC”, 
y un Banco Central Europeo (denominado en lo su- 
cesivo “BCF‘), que actuarán dentro de los límites 
de las atribuciones que les confieren el presente Tra- 
tado y los Estatutos del SEBC y de[ BCE anejos, 
denominados en lo sucesivo *rEstatutos del SEBC”. 
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8) 

9) 

C. 

Artículo 4 B 

Se crea un Banco Europeo de Inversiones que ac- 
tuad dentro de los límites de las competencias que 
le atribuyen el presente Tratado y los Estatutos ane- 
j0s.r 

modalidades que el Consejo debed adoptar antes 
del 31 de diciembre de 1994, por unanimidad, a pro- 
puesta de la Comisión y previa consulta al Parla- 
mento Europeo; dichas modalidades podrin estable- 
cer excepciones cuando así lo justifiquen problemas 
específicos de un Estado miembro. 

Se derogará el artículo 6 y el artículo 7 se convertirá 
en artículo 6. Su segundo párrafo se sustituki por el 
siguiente: 

aEl Consejo, con arreglo al procedimiento previsto 
en el artículo 189 C, podrá establecer la regulac¡ón 
necesaria para prohibir dichas discriminaciones.m 

Los arrlculos 8, 8 A, 8 B y 8 C se convertirán en los 
artículos 7,7 A, 7 B y 7 C, respectivamente. 

Se incluirá la siguiente pure: 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 3 del 
articulo 138 y en las normas adoptadas para su apli- 
cación, todo ciudadano de la Unión que resida en 
un Estado miembro del que no sea nacional tendri 
derecho a ser elector y elegible en las elecciones al 
Parlamento Europeo en el Estado miembro en el 
que resida, en las mismas condiciones que los nacio- 
nales de dicho Estado. Este derecho se ejerced sin 
perjuicio de las modalidades que el Consejo debed 
adoptar antes del 31 de diciembre de 1993, por una- 
nimidad, a propuesta de la Comisión y previa con- 
sulta al Parlamento Europeo; dichas modalidades 
podrán establecer excepciones cuando así lo justifi- 
quen problemas específicos de un Estado miembro. 

Artículo 8 C 

Todo ciudadano.de la Unión podrá acogerse, en el 
territorio de un tercer país en el que no esté repre- 
sentado el Estado miembro del que sea nacional, a 
la protección de las autoridades diplomáticas y con- 
sulares de cualquier Estado miembro, en las mismas 

CIUDADANfA DE LA UNIbN 

Artículo 8 

1. Se crea una ciudadanía de la Unión. condiciones que los nacionales de dicho Estado. An- 
tes del 31 de diciembre de 1993, los Estados miem- 
bros establecerán entre sí las no& necesarias y en- 
tablarán las negociaciones internacionales requeridas 
para garantizar dicha protección. 

Artículo 8 D 

Todo ciudadano de lt Unión tendrá el derecho de 
petición ante el Parlamento Europeo, de conformi- 
dad con lo dispuesto en el artículo 138 D. 

Todo ciudadano de la Unión podd dirigirse al De- 
fensor del Pueblo instituido en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 138 E. 

S e d  ciudadano de la Unión toda persona que os- 
tente la nacionalidad de un Estado miembro. 

2. Los ciudadanos de la Unión serán titulares de los 
derechos y sujetos de los deberes previstos en el pre- 
sente Tratado. . 

Artímlo 8 A 

i. Todo ciudadano de la Unión tendrá derecho a 
circular y residir libremente en el territorio de los 
Estados miembros, con sujeción a las limitaciones y 
condiciones previstas en el presente Tratado y en las 
disposiciones adoptadas para su aplicación. Artícula 8 E 

Antes del 31 de diciembre de 1993 y, posterior- 
mente, cada tres anos, la Comisión informará a1 
Parlamento Europeo, al Consejo y al Comité Eco- 
nómico y Social sobre la ap~icación de las disposicio- 
nes de la presente pone. Dicho informe tendrá en 
cuenta el desarrollo de 1a Unión. 

2. El Consejo podd adoptar disposiciones destina- 
das a facilitar el ejercicio de los derechos contemph- 
dos en el apartado anterior. Salvo disposición en 
contrario del presente Tratado, se pronunciará por 
unanimidad a propuesta de la Comisión y previo 
dictamen conforme del Parlamento Europeo. ' 

Artículo 8 B 

1. Todo ciudadano de la Unión que resida en un 
Estado miembro del que no sea nacional tendrá de- 
recho a ser elector y elegible en las elecciones muni- 
cipales del Estado miembro en el que resida, en las 
mismas condiciones que los nacionales de dicho Es- 
tado. Este derecho se ejercerá sin perjuicio de las 

Sobre dicha base, y sin perjuicio de las restantes dis- 
posiciones del presente Tratado, el Consejo, por 
unanimidad, a propuesta de la Comisión y previa 
consulta al Parlamento Europeo, podrá adoptar dis- 
posiciones encaminadas a completar los derechos 
previstos en la presente parte y recomendar su adop- 
ción a los Estados miembros con arreglo a sus res- 
pectivas normas constitucionales., 
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D. Lzs partes segunda y tercera se agruparán con el si- 
guiente título: 

*TERCERA PARTE 
POLITICAS DE LA COMUNIDAD* 

y en esa Parte: 
10) La primera frase del artículo 49 se sustituirá por la 

siguiente: 
rA partir de la entrada en vigor del presente Tra- 
tado, el Consejo, Con arreglo al procedimiento pre- 
visto en el artículo 189 B y previa consulta al Comitk 
Económico y Social, adoptará mediante directivas o 
reglamentos, las medidas necesarias a fin de hacer 
progresivamente efectiva la libre circulación de los 
trabajadores, tal como queda definida en el artículo 
48, en especial:* 

11) El apaxtado 2 del artículo 54 se sustituirá por el si- 
guiente: 
412. A efectos de la ejecución del programa general 
o, a falta de dicho prog&a, para la realización de 
una de las etapas fijadas para alcanzar la libertad de 
establecimiento en una determinada actividad, el 
Consejo decidid, mediante directivas, con arreglo al 
procedimiento previsto en el artícuio 189 B y previa 
consulta al ComitC Económico y S0cial.s 

12) El apartado 2 del artículo 56 se sustituirá por el si- 
guiente : 
(2. h t e s d e l  final del período transitorio, el Con- 
sejo, por unanimidad, a propuesta de la Comisión y 
previa consulta al Parlamento Europeo, a d o p M  di- 
rectivas para la coordinación de las mencionadas 
disposiciones legales, reglamentarias y administrati- 
vas. No obstante, después de finalizar la segunda 
etapa, el Consejo, con arreglo al procedimiento pre- 
visto en el aniculo 189 8, adoptar& directivas para la 
coordinación de las disposiciones que, en cada Es- 
tado miembro, correspondan al ámbito reglamenta- 
rio o administrativo.* 

13) El artículo 57 se sustituirá por el siguiente: 

a A r t í d 0  57 
1. A fin de facilitar el acceso a las actividades no 
asalariadas y su ejercicio, el Consejo, con arreglo al 
procedimiento previsp en el aniculo 189 By adop- 
tará directivas para el reconocimiento mutuo de di- 
plomas, certificados y otros títulos. 
2. Con el mismo fin, el Consejo adoptad, antes de 
la expiración del periodo transitorio, directivas para 
la coordinación de las disposiciones legales, regla- 
mentarias y administrativas de los Estados miembros 
relativas al acceso y ejercicio de las actividades no 
asalariadas. Será necesaria la unanimidad, a pro- 
puesta de la Comisión y previa consulta al Parla- 
mento Europeo, para aquellas directivas cuya ejecu- 
ción en un Estado miembro al menos implique una 
modificación de los principios legales vigentes relati- 
vos a1 régimen ¿e las profesiones en lo que se refiere 
a la formaci6n y a las condiciones de acceso a las 
misrnaC¿e !as personas físicas. En los demás casos, 

el Consejo decidirá con arreglo al procedimiento 
previsto en el artículo 189 B. 

3. En cuanto a las profesiones mtdicas, param¿dius 
y farmactuticas, la progresiva supresión de las res- 
tricciones quedará subordinada a la coordinación de 
las condiciones exigidas para su ejercicio en los dife- 
rentes Estados miembros.* 

14) El título del Capítulo 4 se sustituirá por el siguiente: 

rCapítulo 4 

Gpitd y pagos, 

15) Se incluirln los siguientes artículos: 

.Artículo 73 A 

A partir del 1 de enero de 1994, los artículos 67 a 73 
serán sustituidos por los artículos 73 B a 73 G. 

A r t í d  73 B 

1. En el marco de las disposiciones del presente Ca- 
pítulo, quedan prohibidas todas las restricciones a 
los movimientos de capitales entre Estados miembros 
y entre Estados miembros y terceros países. 

2. En el marco de las disposiciones del presente Ca- 
pítulo, quedan prohibidas cualesquiera restricciones 
sobre los pagos entre Estados miembros y entre Es- 
tados miembros y terceros países. 

Artímfo 73 C 

1. Lo dispuesto en el artículo 73 B se entended sin 
perjuicio de la aplicación a terceros países de las res- 
tncciones que existan el 31 de diciembre de 1993 de 
conformidad con el Derecho nacional o con el De- 
recho comunitario en materia de movimientos de u- 
pitales, con destino a terceros pdses o procedentes 
de ellos, que supongan inversiones directas, incluidas 
las inmobiliarias, el establecimiento, la prestación de 
servicios financieros o la admisión de valores en los 
mercados de capitales. 

2. Aunque procurando alcanzar el objetivo de la li- 
bre circulación de capitales entre Estados miembros 
y terceros países en el mayor grado posible, y sin 
perjuicio de lo dispuesto en los demás Capítulos del 
presente Tratado, el Consejo podrá, por mayoría 
cualificada y a propuesta de la Comisión, adoptar 
medidas relativas a los movimientos de capitales, con 
destino a terceros países o procedentes de ellos, que 
supongan inversiones directas, incluidas las inmobi- 
liarias, el establecimiento, la prestación de servicios 
financieros o Ir admisión de valores en los mercados 
de capitales. Se exigirá unanimidad para adoptar 
medidas en virtud del presente apartado que supon- 
gan un retroceso respecto de la libera¡ización con- 
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templada en la legishción comunitaria sobre movi- 
mientos de capitales con destino a terceros países o 
procedentes de ellos. 

Articulo 73 D 

1. Lo dispuesto en el artículo 73 B se aplicará sin 
perjuicio del derecho de los Estados miembros a: 

aplicar las disposiciones peninentes de su Dere- 
cho fiscal que distingan entre contribuyentes cuya 
situación difiera con respecto a su lugar de resi- 
dencia o con respecto a los lugares donde esté 
invenido su capiul; 

adoptar las medidas necesarias para impedir las 
infracciones a su Derecho y normativas naciona- 
les, en particular en materia fiscal y de supervi- 
si6n prudencial de entidades financieras, estable- 
cer procedimientos de dedaración de movimien- 
tos de capitales a efectos de información adminis- 
trativa o estadística o tomar medidas justificadas 
por razones de orden público o de seguridad pú- 
blica. 

Las disposiciones del presente Capítulo no se& 
obstáculo para la apl icach de resui'cciones del de- 
recho de establecimiento compatibles con el presente 
Tratado. 

3. Las medidas y procedimientos a que se hace refe- 
rencia en los apartados 1 y 2 no deberán constituir 
ni un medio de discriminación arbitraria ni una res- 
Uicción encubierta de la libre circuhción de capita- 
les y pagos tal y como la define el artículo 73 B. 

Artículo 73 E 

No obstante lo dispuesto en el artículo 73 B, los Es- 
tados miembros que el 31 de diciembre de 1993 se 
hallen acogidos a excepciones conforme al Derecho 
comunitario vigente, podrán mantener, a más tardar 
hasta el 31 de diciembre de 1995, las restricciones a 
los movimientos de capitales amparadas por las ex- 
cepciones existentes en esa fecha. 

Artículo 73 F 

Cuando en circunstancias excepcionales los movi- 
mientos de capitales con destino a terceros países o 
procedentes de ellos causen, o amenacen causar, di- 
ficultades graves para el funcionamiento de la Unión 
Económica y Monetaria, el Consejo, por mayoría 
cualificada, a propuesta de la Comisión y previa 
consulta al BCE, podrá adoptar respecto a terceros 
países, por un plazo que no sea superior a seis me- 
ses, las medidas de salvaguardia estrictamente nece- 
sarias. 

Artículo 73 G 

i .  Si, en los casos contemplados en el artículo 
228 A, se considerare necesaria una acción de la Co- 
munidad, el Consejo, con arreglo al procedimiento 

previsto en el artículo 228 A, podrá tomar las medi- 
das urgentes que sean necesarias sobre movimiento 
de capitales y sobre pagos respecto de los terceros 
países de que se trate. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 224 y 
hasta tanto el Consejo no haya tomado medidas con 
arreglo al apartado 1, un Estado miembro podrá, 
por razones políticas graves y por motivos de urgen- 
cia, tomar medidas unilaterales contra un tercer país 
en lo relativo a los movimientos de capitales y a los 
pagos. La Comisión y los demás Estados miembros 
deberán ser informados de dichas medidas a más 
tardar en la fecha de entrada en vigor de las mismas. 

El Consejo, por mayoría cualificada y a propuesta 
de la Comisión, podrá acordar que el Estado miem- 
bro de que se trate deba modificar o suprimir tales 
medidas. El presidente del Consejo informará al 
Parlamento Europeo de las medidas que tome el 
Consejo. 

Artículo 73 H 

Hasta el 1 de enero de 1994 serán aplicabia las dis- 
posiciones siguientes : 

1) Cada Estado miembro se compromete a autorizar 
los pagos relacionados con los intercambios de 
mercancías, servicios y capitales, así como las 
transferencias de capitales y salarios, en la mo- 
neda del Estado miembro donde resida el acree- 
dor O el beneficiario, en la medida en que la cir- 
cu1ación de mercancías, servicios, capitales y per- 
sonas haya sido liberalizada entre los Estados 
miembros en aplicación del presente Tratado. 

Los Estados miembros se declaran dispuestos a 
proceder a una liberalización de sus pagos mayor 
de la prevista en el párrafo anterior, siempre que 
su situación económica, en general, y la situación 
de su balanza de pagos, en particular, se lo per- 
mitan. 

2 )  En la medida en que los intercambios de mercan- 
cías y servicios y los movimientos de capitales es- 
tén únicamente limitados por restricciones de los 
pagos correspondientes, se suprimirán progresiva- 
mente dichas restricciones mediante la ap~icación 
analógica de las disposiciones del presente Capí- 
tulo y de los Capítulos relativos a la supresión de 
las restricciones cuantitativas y a la liberalización 
de los servicios. 

3) Los Estados miembros se comprometen a no in- 
troducir en SUS relaciones nuevas restricciones a 
las transferencias relacionadas con las transaccio- 
nes invisibles enumeradas en la lista del Anexo 111 
del presente Tratado. 

La supresión progresiva de las restricciones exis- 
tentes se efectuará con arreglo a lo dispuesto en 
los artículos 63 a 65, ambos inclusive, siempre 
que no fueren de aplicación las disposiciones de 
los apartados 1 y 2 u otras del presente Capitulo. 
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4) Cuando fuere necesario, los Estados miembros se 
concertarán sobre las medidas que deban adop- 
m e  pan  hacer posible la realización de los pa- 
gos y transferencias a que hace referencia el pre- 
sente artículo; dichas medidas no podrán perjudi- 
car los objetivos enunciados en el presente Tra- 
tado., 

18) En el apartado 3 del artículo 92: 

- se añadirá la siguiente letra d): 

Ud) las ayudas destinadas a promover la cultura 
y la conservac¡ón del patrimonio, cuando no 
alteren las condiciones de los intercambios y 
de la competencia en la Comunidad en con- 
tra del interés común., 

16) El artículo 75 se sustituirá por el siguiente: 
- la actual letra d) se conviene en e). 

drtkulo 75 
19) El vtlculo 94 se sustituirá p r  el siguiente: 

1. Para la aplicación del artículo 74, y teniendo en 
cuenta las peculiaridades del sector de los transpor- 
tes, el Consejo, con arreglo ai procedimiento pre- 
visto en el artículo 189 C y prcv¡a consulta al Co- 
mitt Económico y Social, establecerá: 

a) normas comunes apiicables a los transpones in- 
ternacionales efectuados desde el temtorio de un 
Estado miembro o con desuno al mismo o a tra- 
vés del territorio de uno o varios Estados miem- 
bros; 

b) condiciones con arreglo a las cuales los transpor- 
tistas no residentes podrkn prestar servicios de 
transporta en un Estado miembtq; 

c) medidas que permitan mejorar la seguridad en los 
transpones; 

d) cualesquiera otras disposiciones oportunas. 

2. Las disposiciones previstas en las letras a) y b) del 
apartado anterior se adoptarán durante el período 
transitorio. 

3. No obstante el procedimiento previsto en el apar- 
tado 1, las disposiciones relativas a los principios del 
régimen de los transpones cuya aplicación pueda 
afectar gravemente al nivel de vida y empleo en al- 
gunas regiones, así como a la explotación del mate- 
rial de transporte, serán adoptadas por el Consejo, 
por unanimidad, a propuesta de la Comisión y pre- 
via consulta al Parlamento Europeo y al ComitC 
Económico y Social, teniendo en cuenta la necesi- 
dad de una adaptación al desarrollo económico que 
resulte del establecimiento del mercado común.* 

El Consejo, por mayoría cualificada, a propuesta de 
la Comkión y previa consulta al Parlamento Euro- 
peo, podrá adoptar los reglmentos apropiados para 
la aplicación de los artículos 92 y 93 y determinar, 
en particular, las condiciones para la aplicación del 
apmado 3 del artículo 93 y las categorías de ayudas 
que quedan excluidas de d pr0cedimiento.m 

20) El artículo 99 se sustituiri por el siguiente: 

drtíclh 99 

El Consejo, por unanimidad, a propuesta de la Co- 
misión y previa consulta d Parlamento Europeo y a1 
Comité ~ n ó m i c o  y Social, adoptar& las disposicio- 
nes referentes a la armonización de las legislaciones 
relauvas a los impuestos sobre el volumen de nego- 
cios, los impuestos sobre consumos específicos y 
otros impuestos indirectos, en la medida en que di- 
cha armonización sea necesaria para garantizar el 
establecimiento y el funcionamiento del mercado in- 
terior en el plazo previsto en el anículo 7 Al. 

21) El artículo 100 se sustituirá por el siguiente: 

El Consejo adoptará por unanimidad, a propuesta 
de la Comisión y previa consulta al Parlamento Eu- 
ropeo y a1 Comité Económico y Social, directivas 
para la aproximación de las disposiciones legales, re- 
glamentarias y administrativas de los Estados miem- 
bros que incidan directamente en el establecimiento 
o funcionamiento del mercado común., 

17) En la Tercera Parte, el titulo del Título 1 se susti- 22) El apartado 1 del artículo 100 A se sustituirá por el 
tuirá por el siguiente: siguiente : 

* l .  NO obstante lo dispuesto en el artículo 100 y 
salvo que el presente Tratado disponga otra cosa, se 
aplicarán las disposiciones siguientes para la conse- 
cución de los objetivos enunciados en el anículo 
7 A. El Consejo, con arreglo al procedimiento pre- 
visto en el artículo 189 B y previa consulta al Comité 

. m L O  v 

NORMAS COMUNES SOBRE COMPETENCU, FIS- 
CALIDAD Y APROXIMACIÓN DE LAS LEGISLA- 
CIONES. 
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23) 

Económico y Social, adoptará las medidas relativas a 
la aprox¡mación de las disposiciones legales, regla- 
mentarias y administrativas de los Estados miembros 
que tengan por objeto el establecimiento y el funcio- 
namiento del mercado interior.* 

Se incluirá el siguiente artículo: 

aArtÍd0 100 C 

1. El Consejo, por unanimidad, a propuesta de la 
Comisión y pre& consulta al Parlamento Europeo, 
determinará los terceros países cuyos nacionales de- 
ban estar provistos de un visado al cruzar las fronte- 
ras exteriores de los Estados miembros. 

2. No obstante, si se diera una situación de emer- 
gencia en un tercer país, que supusiera un riesgo de 
súbita afluencia de nacionales de dicho país a la Co- 
munidad, el Consejo podri, por mayoría cualificada, 
sobre la base de una recomendación de la Comisión, 
establecer, durante un período que no supere los seis 
meses, el requisito de visado para los nacionales de 
dicho país. El requisito de visado establecido con 
arreglo a este apartado podri ampliarse conforme al 
procedimiento a que se refiere el apartado 1. 

3. A partir del 1 de enero de 1996, el Consejo de- 
berá pronunciane por mayoría cualificada sobre las 
decisiones a que se refiere el apartado 1. El Consejo 
deberá adoptar, antes de dicha fecha, por mayoría 
cualificada, a propuesta de la Comisión y previa 
consulta al Parlamento Europeo, las medidas relati- 
vas a un modelo uniforme de visado. 

4. En los ámbitos contemplados en el presente ar- 
tículo, la Comisión procederá a tramitar toda peti- 
ción formulada por un Estado miembro en el sen- 
tido de que aquCIIa presente una propuesta al Con- 
sejo. 

5. El presente anículo no afectará al ejercicio de las 
responsabilidades que competen a los Estados miem- 
bros para el mantenimiento del orden público y la 
salvaguardia de la seguridad interior. 

6. Las disposiciones del presente artículo se apli- 
carán a otros asuntos, si así se decidiere en virtud 
del artículo K.9 de las disposiciones del Tratado de 
la Unión Europea relativas a la cooperación en 10s 
ámbitos de la justicia y de los asuntos de interior, sin 
perjuicio de las condiciones de votación determina- 
das al mismo tiempo. 

7. Las disposiciones de los convenios vigentes entre 
los Estados miembros relativas a materias contem- 
pladas en el presente artículo permanecerán en vigor 
mientras no se sustituya su contenido por directivas 
o medidas adoptadas de conformidad con el pre- 
sente artículo.* 

24) 

25) 

Se incluirá el siguiente artículo: 

drtículo 100 D 

El Comitk de Coordinación, compuesto por altos 
funcionarios y constituido conforme al artículo K.4 
del Tratado de la Unión Europea contribuirá, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 151, a prepa- 
rar los trabajos del Consejo en los ámbitos contem- 
plados en el artículo 100 C.m 

Los capítulos 1, 2 y 3 del Título 11 de la Tercera 
Parte se susutuirin por los siguienps: 

. InVLOvI 

POLfTICA ECONÓMICA Y MONETARIA 

Capítulo 1 

Política econ6mica 

Artículo 102 A 

Los Estados miembros llevarán a cabo sus políticas 
económicas con vistas a contribuir 2 la realización 
de los objetivos de la Comunidad, definidos en el 
artículo 2, y en el marco de las orientaciones gene- 
rales contempladas en el apartado 2 del artfculo 103. 
Los Estados miembros y la Comunidad actuarán res- 
petando el principio de una economía de mercado 
abierta y de libre competencia, favoreciendo una efi- 
ciente asignación de recursos y de conformidad con 
los principios enunciados en el artículo 3 A. 

Artículo 103 

1. Los Estados miembros considerarán sus políticas 
económicas como una cuestión de interés común y 
las coordinarán en el seno del Consejo, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 102 A. 

2. El Consejo, por mayoría cualificada y sobre la 
base de una recomendación de la Comisión, elabo- 
rará un proyecto de orientaciones generales para las 
políticas económicas de los Estados miembros y de 
la Comunidad y presentará un informe al respecto al 
Consejo Europeo. 

Sobre la base del informe del Consejo, el Consejo 
Europeo debatirá unas conclusiones sobre las orien- 
taciones generales de las políticas económicas de los 
Estados miembros y de la Comunidad. 

Con arreglo a estas conclusiones, el Consejo, por 
mayoría cualificada, adoptará una recomendación 
en la que establecerá dichas orientaciones generales. 
El Consejo informará de su recomendación al Parla- 
mento Europeo. 
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3. Con el fin de garantizar una coordinación más 
estrecha de las políticas económicas y una conver- 
gencia sostenida de los resultados económicos de los 
Estados miembros, el Consejo, basándose en infor- 
mes presentados por la Comisión, supervisará la evo- 
lución económica de cada uno de los Estados miem- 
bros y de la Comunidad, así como la coherencia de 
las políticas económicas con las orientaciones gene- 
rales contempladas en el apartado 2, y proceded re- 
gularmente a una evaluación global. 

A efectos de esta supervisión muluhteral, los Esta- 
dos miembros informarin a la Comisión acerca de 
las medidas importantes que hayan adoptado en re- 
lación con su política económica, así como de todos 
los demás aspectos que consideren necesarios. 

4. Cuando, con arreglo al procedimiento previsto en 
el apartado 3, se compruebe que la política econó- 
mica de un Estado miembro contradice las orienta- 
ciones genérales mencionadas en el apartado 2 o su- 
pone un riesgo para el correcto funcionamiento de 
11 Unión Económica y Monetaria, el Consejo, por 
mayoría Cualificada y sobre la base de una recomen- 
dación de la Comisión, podrá formular al Estado 
miembro en cuestión las recomendaciones necesa- 
rias. El Consejo, por mayoría cualificada y a pro- 
puesta de la Comisión, podd decidir hacer públicas 
sus recomendaciones. 

El presidente del Consejo y la Comisión informa& 
al Parlamento Europeo acerca de los resultados de 
la supervisión multilateral. Si el Consejo hubiere he- 
cho públicas sus recomendaciones, se podrá invitar a 
su presidente a que comparezca ante la comisión 
competente del Parlamento Europeo. 

5. El Consejo, con arreglo al procedimiento previsto 
en el artículo 189 C, podrá adoptar normas relativas 
a1 procedimiento de supervisión multilateral contem- 
plado en los apartados 3 y 4 del presente artículo. 

AmCvlo 104 

1. Queda prohibida la autorización de descubiertos 
o la concesión de cualquier otro tipo de créditos por 
el Banco Ccnml Europeo y por los bancos centrales 
de los Estados miembros, denominados en lo suce- 
sivo "bancos centrales nacionalesyy, en favor de insti- 
tuciones u organismos comunitarios, Gobiernos cen- 
uzles, autoridades regionales o locales, u otras auto- 
ridades públicas, organismos de Derecho público o 
empresas públicas de los Estados miembros, así 
como la adquisición directa'? los mismos de insuu- 
mentos de deuda por el BCE o los bancos centrales 
nacionales. 

2. ias disposiciones del apartado i no afectlr;ln a 
las entidades de crédito públicas, que, en el marco 
de la provisión de reservas por los bancos centrales, 
debe& recibir por paru de los bancos c e n d e s  na- 
cionaies y del BCE el mismo trato que las entidades 
de crtdiro privadas. 

Am'& 104 A 

1. Queda prohibida cualquier medida que no se 
base en consideraciones prudenciaies que establezca 
un acceso privilegiado a las entidades financieras 
para las instituciones u organismos de la Comuni- 
dad, Gobiernos centrales, autoridades regionales, lo- 
cales, u otras autoridades públicas, organismos de 
Derecho público o empresas públicas de los Estados 
miembros. 

2. Antes del 1 de enero de 1994, el Consejo, con 
arreglo a1 procedimiento previsto en el articulo 189 
C, especificará definiciones para la aplicación de 'la 
prohibición a que se refiere el apartado 1. 

Artículo 104 B 
Am'do 103 A 

1. Sin perjuicio de los demás procedimientos pmris- 
tos en el presente Tratado, el Consejo, a propuesta 
de la Comisión, podrá acordar por unanimidad me- 
didas adecuadas a la situación económica, en parti- 
cular si surgieren dificultades graves en el suministro 
de determinados productos. 

2. En caso de dificultades o en caso de serio riesgo 
de dificultades graves en un Estado miembro, oca- 
sionadas por acontecimientos excepcionales que di- 
cho Estado no pudiere controlar, el Consejo, por 
unanimidad y a propuesta de la Com¡s¡ón, qodrá de- 
cidir la concesión, en determinadas condiciones, de 
una ayuda financiera comunitaria al Estado miem- 
bro en cuesuón. Cuando las graves dificultades ,tu- 
vieren su origen en caatrofes naturales, el Consejo 
se pronunciará por mayoría cualificada. El presi- 
dente del Consejo informará al Parlamento Europeo 
acerca de la decisión tomada. 

1. La Comunidad no asumirá ni responderá de los 
compromisos de los Gobiernos centrales, autorida- 
des regionales o locales u otras autoridades públicas, 
organismos de Derecho público o empresas públiw 
de los Estados miembros, sin perjuicio de las garan- 
tías financieras mutuas para la rea1ización conjunta 
de proyectos específicos. Los Estados miembros no 
asumirán ni responderán de los compromisos de los 
Gobiernos centrales, autoridades regionales o locales 
u otras autoridades públicas, organismos de Derecho 
público o empresas públicas de otro Estado miem- 
bro, sin perjuicio de las garantías financieras mutuas 
para la realización conjunta de proyectos específicos. 

2. Si fuere necesario, el Consejo, con arreglo a1 pro- 
cedimiento previsto en el artículo 189 C, podrá es- 
pecificar definiciones para la aplicación de las prohi- 
biciones mencionadas en el artículo 104 y en el pre- 
sente artículo. 
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Artículo 104 C 

1. Los Estados miembros evitarán déficits públicos 
exccsivos. 

2. Lii Comhión supervisará la evolución de la situa- 
ción presupuestaria y del nivel de endeudamiento 
público de los Estados miembros con el fin de detec- 
tar errores manifiestos. En particular, examinará la 
observancia de la disciplina presupuestaria aten- 
diendo a los dos criterios siguientes: 

a) si la proporción entre el déficit público previsto o 
real y el producto interior bruto sobrepasa un va- 
lor de referencia, a menos que 

- la proporción haya descendido sustancial y 
continuadamente y llegado a un nivel que se 
aproxime al valor de referencia; 

- o que el valor de referencia se sobrepase sólo 
excepcional y temporalmente, y la proporc¡ón 
se mantenga cercana al valor de referencia; 

b) si la proporción entre la deuda pública y el pro- 
ducto interior bruto rebasa un valor de refercn- 
cia, a menos que la proporción disminuya sufi- 
cientemente y se aproxime a un ritmo satisfacto- 
rio al valor de referencia. 

Los valores de referencia se especifican en el Proto- 
colo sobre el procedimiento aplicable en caso de dé- 
ficit excesivo, anejo al presente Tratado. 

3. Si un Estado miembro no cumpliere los requisitos 
de uno de estos criterios o de ambos, la Comisión 
elaborará un informe, en el que también se tendrá en 
cuenta si el déficit público supera los gastos públicos 
de inversión, así como todos los demás factores per- 
tinentes, incluida la situación económ¡ca y presu- 
puestaria a medio plazo del Estado miembro. 

ia Comisión también podrá elaborar un informe 
cuando considere que, aun cumpliéndose los requisi- 
tos inherentes a los criterios, existe el riesgo de un 
déficit excesivo en un Estado miembro. 

' 4. El Comité previsto en el artículo 109 C emitirá 
un dictamen sobre el informe de la Comisión. 

5. Si la Comisión considerare que un Estado miem- 
bro presenta o puede presentar un déficit excesivo, 
informará de ello al Consejo. 

6. El Consejo, por mayoría cualificada y sobre la 
base de una recomendación de la Comisión, consi- 
derando las posibles observaciones que formule el 
Estado miembro de que se trate, y tras una valora- 
ción global, decidirá si existe un déficit excesivo. 

7. Cuando, de conformidad con el apartado 6, el 
Consejo decida declarar la existencia de un déficit 
excesivo, dirigirá al Estado miembro de que se trate 
recomendaciones con vistas a poner fin a esta situa- 
ción en un plazo determinado. Salvo lo dispuesto en 
el apartado 8, dichas recomendaciones no se harán 
públicas. 

8. Cuando el Consejo compruebe que no se han se- 
guido efectivamente sus recomendaciones en el 
plazo fijado, t i  Consejo podrá hacerlas públicas. 

9. Si un Estado miembro persistiere en no llevar a 
efecto las recomendaciones del Consejo, tstc podrá 
decidir que se formule una advertencia a dicho Es- 
tado miembro para que adopte, en un plazo dcter- 
minado, las medidas dirigidas a la reducción del dé- 
ficit que el Consejo considere necesaria para poner 
remedio a la situación. 

En tal caso, el Consejo podrá exigir al Estado miem- 
bro de que se trate la presencac¡ón de informes con 
arreglo a un calendario específico para examinar los 
esfuenos de ajuste de dicho Estado miembro. 

10. En el marco de los apartados 1 a 9 del presente 
artículo, no podrá ejercerse el derecho de recurso 
previsto en los artículos 169 y 170. 

11. Si un Estado miembro incumpliere una decisión 
adoptada de conformidad con el apartado 9, el Con- 
sejo podrá decidir que se aplique o, en su caso, que 
se intensifique una o varias de las siguientes medi- 
das: 

exigir al Estado miembro de que se trate que pu- 
blique una información adicional, que el Consejo 
deberá especificar, antes de emitir obligaciones y 
valores; 

recomendar al BE1 que reconsidere su política de 
préstamos respecto al Estado miembro en cues- 
tión; 

exigir que el Estado miembro de que se trate 
efectúe ante la Comunidad un depósito sin de- 
vengo de intereses por un imporv apropiado, 
hasta que el Consejo considere que se ha corre- 
gido el déficit excesivo; 

imponer multas de una magnitud apropiada. 

El presidente del Consejo informará al Parlamento 
Europeo acerca de las decisiones tomadas. 

12. El Consejo derogaráralgunas o la totalidad de 
sus decisiones mencionadas en los apartados 6 a 9 y 
11 cuando considere que el-déficit excesivo del Es- 
tado miembro en cuestión se ha corregido. Si ante- 
riormente el Consejo hubiere hecho públicas sus re- 
comendaciones, hará, en cuanto haya sido derogada 
la decisión adoptada en vinud del apartado 8, una 
declaración pública en la que se afirme que el déficit 
excesivo ha dejado de existir en el Estado miembro 
en Cuestión. 
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13. Por lo que respecta a las decisiones del Consejo 
mencionadas en los apartados 7 a 9 y en los aparta- 
dos 11 y 12, el Consejo se pronunciará sobre la base 
de una recomendación de la Comisión, por mayoría 
de dos tercios de los votos de sus miembros ponde- 
rados de conformidad con el apartado 2 del artículo 
148 y excluidos los votos del representante del Es- 
tado miembro de que se trate. 

14. En el Protocolo sobre el procedimiento aplicable 
en caso de déficit excesivo anejo a1 presente Tratado 
se recogen disposiciones adicionales relacionadas con 
la aplicación del procedimiento descrito en el pre- 
sente artículo. 

El Consejo, por unanimidad, a propuesta de la Co- 
misión y previa consulta al Parlamento Europeo y al 
BCE, adoptará las disposiciones apropiadas que sus- 
tituirán al mencionado Protocolo. 

Sin perjuicio de las restantes disposiciones del pre- 
sente apartado, el Consejo, antes del 1 de enero de 
1994, por mayoría cualificada, a propuesta de la Co- 
misión y pmia  consulta al Parlamento Europeo, fi- 
jará normas de desarrollo y definiciones para la apli- 
cación de las disposiciones del mencionado Proto- 
colo. 

Capítulo 2 

Poiítica rnone& 

Artículo 105 

1. El objetivo principal del SEBC será mantener la 
estabilidad de precios. Sin perjuicio de este objetivo, 
el SEBC apoyará las políticas económicas generales 
de I;i. Comunidad con el fin de contribuir a la reali- 
zación de los objetivos comunitarios establecidos en 
el artículo 2. El SEBC actuará con arreglo al princi- 
pio de una economía de mercado abierta y de libre 
competencia, fomentando una eficiente asignación 
de recursos de conformidad con los principios ex- 
puestos en el artículo 3 A. 

2. Las funciones básicas que se llevarán a cabo a tra- 
vés del SEBC serán: 

definir y ejecutar la política monetaria de la Co- 
munidad; 

realizar operaciones de divisas coherentes con las 
disposiciones del artículo 109; 

poseer y gestionar las reservas oficiales de divisas 
de los Estados miembros; 

promover el buen funcionamiento de los sistemas 
de pago. 

3. Lo dispuesto en el tercer guión del apartado 2 se 
entenderá sin perjuicio de la posesión y gestión de 
fondos de maniobra en divisas por parte de los Go- 
biernos de los Estados miembros. 

4. El BCE será consultado: 

- sobre cualquier propuesta de acto comunitario 
que entre en su ámbito de competencia; 

- por las autoridades nacionales acerca de cual- 
quier proyecto de disposición legal que entre en 
su ámbito de competencias, pero dentro de los 
límites y en las condiciones establecidas por el 
Consejo con arreglo al procedimiento previsto en 
el apartado 6 del artículo 106. 

El BCE podrá presentar didmcnes a las institucio- 
nes u organismos comuniryios o a las autoridades 
nacionales pertinentes acerca de materias que per t t  
nezcan al &mbito de sus competencias. 

5. El SEBC contribuirá a la buena gestión de las po- 
líticas que lleven a cabo las autoridades competentes 
con respecto a la supervisión prudencial de las enti- 
dades de crédito y a la estabilidad del sistema finan- 
ciero. 

6. El Consejo, por unanimidad, a propuesta de la 
Comisión, previa consulta al BCE y previo dictamen 
conforme del Parlamento Europeo, podrá encomen- 
dar al BCE tareas espedficas respecto de políticas 
relacionadas con la supervisión prudencial de las en- 
tidades de crédito y otras entidades financieras, con 
excepción de las empresas de seguros. 

ArtícuIo 1OJ A 

1. El BCE tendrá el derecho exclusivo de autorizar 
la emisión de billetes de banco en la Comunidad. El 
BCE y los bancos centrales nacionales podrán emitir 
billetes. Los billetes emitidos por el BCE y los bancos 
centrales nacionales serán los únicos billetes de curso 
legal en la Comunidad. 

2. Los Estados miembros podrán realizar emisiones 
de moneda metálica, para las cuales será necesaria la 
aprobación del BCE en cuanto al volumen de emi- 
sión. El Consejo, con arreglo al procedimiento pre- 
visto en el artículo 189 C y previa consulta al BCE, 
podrá adoptar medidas para armonizar los valores 
nominales y las especificaciones ttcnicas de todas las 
monedas destinadas a la circulación en la medida ne- 
cesaria para su buena c¡rcu~ación dentro de la Co- 
munidad. 

Artículo 106 

1. El SEBC estará compuesto por el BCE y los ban- 
cos centrales de los Estados miembros. 

2. El BCE tendrá personalidad jurídica propia. 

3. El SEBC será dirigido por los órganos rectores 
del BCE, que serán el Consejo de Gobierno y el Co- 
mité Ejecutivo. 

4. Los Estatutos del SEBC figuran en un protocolo 
anejo al presente Tratado. 
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5. L o s  lrticulos 5.1, 5.2, 5.3, 17, 18, 19.1, 22,23, 24, 
26, 32.2, 32.3, 32.4, 32.6, 33.1 a) y 36 de los Estatu- 
tos del SEBC podrán ser modificados por el Con- 
sejo, que decidirá bien por mayoría cualificada sobre 
la base de una recomendación del BCE, previa con- 
sulta a la Comisión, bien por unanimidad a pro- 
puesta de la Comisión y previa consulta al BCE. En 
ambos casos se deberá solicitar el dictamen conforme 
del Parlamento Europeo. 

6. El Consejo, por mayoría cualificada, bien a pro- 
puesta de la Comisión y previa consulta a1 Parla- 
mento Europeo y a1 BCE, bien sobre la base de una 
recomendación del BCE y previa consulta al Parla- 
mento Europeo y a la Comisión, adoptará las dispo- 
siciones contempladas en los artículos 4, 5.4, 19.2, 
20,28.1, 29.2, 30.4 y 34.3 de los h t u t o s  del SEBC. 

A t t k d ~  107 

En el ejercicio de las faaludes y en el desempeflo 
de las funciones y obligaciones que les asignan el 
presente Tratado y los Estatutos del SEBC, ni el 
BCE ni los bancos centrales nacionales, ni ninguno 
de los miembros de sus órganos rectotes podrán soli- 
citar o aceptar instrucciones de las instituciones u or- 
ganismos comunitarios, ni de los Gobiernos de los 
Estados miembros, ni de ning6n otro órgano. h 
instituciones y organismos comunitarios, así como 
los Gobiernos de los Estados miembros, se compro- 
meten a respetar este principio y a no tratar de in- 
fluir en los miembros de los órganos rectores del 
BCE y de los bancos centrales nacionales en el ejer- 
cicio de sus funciones. 

Artículo 108 

A más tardar en la fecha de constitución del SEBC, 
cada uno de los Estados miembros velari por que su 
legislación nacional, incluidos los estatutos de su 
banco central nacional, sea compatible con el pre- 
sente Tratado y con los Estatutos del SEBC. 

'Artículo 108 A 

1. Para el ejercicio de las funciones encomendadas 
al SEBC, el BCE, con arreglo a las disposiciones del 
presente Tratado y en las condiciones previstas en 
los Estatutos del SEBC: 

- elaborará reglamentos en la medida en que ello 
sea necesario para el ejercicio de las funciones 
definidas en el primer guión del artículo 3.1 y en 
los artículos 19.1, 22, 25.2 de los Estatutos del 
SEBC, y en los casos que se establezcan en los 
actos del Consejo mencionados en el apartado 6 
del artículo 106; 

- tomará las decisiones necesarias para el ejercicio 
de las funciones encomendadas al SEBC por el 
presente Tratado y por los Estatutos del SEBC; 

- formulará recomendaciones y emitid dictámenes. 

2. El reglamento tendrá un alcance general. Será 
obligatorio en todos sus elementos y directamente 
aplicable en cada Estado miembro. 

h recomendaciones y los diamenes no serán vin- 
culantes. 

La decisión sed obligatoria en todos sus elementos 
para todos sus destinatuios. 

Los artículos 190 a 192 del Tratado se aplicarán a 
los reglamentos y decisiones adoptados por el BCE. 

El BCE podrá decidir hacer públjcos sus decisiones, 
recomendaciones y dictámenes. 

3. Dentro de los limites y en las condiciones adopta- 
dos por el Consejo con arreglo al procedimiento es- 
tablecido en el apartado 6 del Vticulo 106, el BCE 
estará autorizado a imponer multas y pagos periódi- 
cos  de penalización a 1s empresas que no cumplan 
con sus obligaciones respecto de los reglamentos y 
decisiones del mismo. 

Artícnlo 109 

1. No obstante lo dispuesto en el articulo 228, el 
Consejo, por unanimidad, sobre la base de una reco- 
mendación del BCE o de la Comisión y previa con- 
sulta al BCE con el fin de lograr un consenso com- 
patible con el objetivo de estabilidad de precios, po- 
drá, previa consulta al Parlamento Europeo y con 
arreglo al procedimiento previsto en el apartado 3, 
para las modalidades de negociación allí menciona- 
das celebrar acuerdos formales relativos a un sistema 
de tipos de cambio para el ecu en relación con mo- 
nedas no comunitarias. El Consejo, por mayoría 
cualificada, sobre la base de una recomendación del 
BCE o de la Comisión, previa consulta a1 BCE con 
el fin de lograr un consenso compatible con el obje- 
tivo de la estabilidad de precios, podrá adoptar, ajus- 
tar o abandonar los tipos centrales del ecu en el sis- 
tema de tipos de cambio. El presidente del Consejo 
informará a1 Parlamento Europeo de la adopción, 
del ajuste o del abandono de los tipos centrales del 
ecu. 

2. A falta de un sistema de tipos de cambio respecto 
de una.0 varias monedas no comunitarias con arre- 
glo a1 apartado 1, el Consejo, por mayoría cualifi- 
cada, bien sobre la base de una recomendación de la 
Comisión y previa consulta a1 BCE, bien sobre la 
base de una recomendación del BCE, podrá formu- 
lar orientaciones generales para la política de tipos 
de cambio respecto de estas monedas. Estas orienta- 
ciones generales se entenderán sin perjuicio del obje- 
tivo fundamental del SEBC de mantener la estabili- 
dad de precios. 

3. No obstante lo dispuesto en el artículo 228, 
cuando la Comunidad tenga que negociar acuerdos 
en materia de régimen monetario o de régimen cam- 
biario con uno o varios Estados u organizaciones in- 
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ternacionales, el Consejo, por mayoría cualificada, 
sobre la base de una recomendación de la Comisión 
y previa consulta a1 BCE, decidirá sobre las modali- 
dades de negociación y celebración de dichos acuer- 
dos. Las citadas modalidades de negociación garanti- 
zarán que la Comunidad exprese una posición única. 
La Comisión estará plenamente asociada a las nego- 
ciaciones. 

Los acuerdos que se celebren con arreglo al presente 
apartado serán vinculantes para las instituciones co- 
munitarias, el BCE y los Estados miembros. 

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1, el 
Consejo, por mayoría cualificada, a propuesta de la 
Comisión y previa consulta al BCE, decidirá sobre la 
posiCi6n de la Comunidad a nivel internacional res- 
pecto a temas de especial relevancia para la Unión 
Económica y Monetaria y, por unanimidad, decidirá 
sobre su representación de acuerdo con la atribución 
de competencias previsti en los articulas 103 y 105. 

5. Sin perjuicio de las competencias y de los acuer- 
dos comunitarios sobre la Unión Económica y Mo- 
netaria, los Estados miembros podrán negociar en 
tos foros internacionales y celebrar acuerdos interna- 
cionales. 

Capí tulo 3 

Disposiciones institucioades 

Artículo 109 B 

1. El presidente del Consejo y un miembro de la 
Comisión podrán participar, sin derecho de voto, en 
las reuniones del Consejo de Gobierno del BCE. 

El presidente del Consejo podrá someter una moción 
a la deliberación al Consejo de Gobierno del BCE. 

2. Se invitará al presidente del BCE a que participe 
en las reuniones del Consejo en las que se delibere 
sobre cuestiones relativas a los objetivos y funciones 
del SEBC. 

3. El BCE remitirá un informe anual sobre las activi- 
dades del SEBC y sobre la política monetaria del 
año precedente y del año en curso al Parlamento 
Europeo, al Consejo y a la Comisión, así como al 
Consejo Europeo. El presidente del BCE presentará 
dicho informe al Consejo y al Pariamento Europeo, 
que podrá proceder a un debate general sobre esta 
base. 

El presidente del BCE y los restantes miembros del 
Comité Ejecutivo, a petición del Parlamento Euro- 
peo o por iniciativa propia, podrán ser oídos por las 
comisiones competentes del Parlamento Europeo. 

Artído 109 C 

1. A fin de promover la coordinación de las políticas 
de los Estados miembros en todo lo necesario para el 
funcionamiento del mercado interior, se crea un Co- 
mitt Monetario de carácter consultivo. 

Artículo 109 A 
El Comitt Monetario tendrá las siguientes funciones: 

1. El Consejo de Gobierno del BCE estará formado 
por los miembros del Comit'C Ejecutivo del BCE y 
los gobernadores de los bancos centrales nacionales. 

2. a) El Comité Ejecutivo estará compuesto por el 
presidente, el vicepresidente y otros cuatro 
miembros. 

b) El presidente, el vicepresidente y los demás 
miembros del Comit¿ Ejecutivo serán nombra- 
dos de entre personas de reconocido prestigio 
y experiencia profesional en asuntos moneta- 
rios o bancarios, de común acuerdo por los 
Gobiernos de los Estados miembros a nivel de 
Jefes de Estado o de Gobierno, sobre la base 
de una recomendación del Consejo y previa 
consulta al Parlamento Europeo y al Consejo 
de Gobierno del BCE. 

Su mandato tendrá una duración de ocho años 
y no será renovable. 

Sólo podrán ser miembros del Comité Ejecu- 
tivo los nacionales de los Estados miembros. 

seguir la situación monetaria y financiera de los 
Estados miembros y de la Comunidad, así como 
el r¿gímen general de pagos de los Estados 
miembros, e informar regularmente al Consejo y 
a la Comisión al respecto; 

emitir dicdmenes, bien a petición del Consejo o 
de la Comisión, bien por propia iniciativa, desti- 
nados a dichas instituciones; 

contribuir, sin perjuicio de lodispuesto en el ar- 
tículo 151, a la preparación de los trabajos del 
Consejo mencionados en los artículos 73 F, 
73 G, apartados 2, 3, 4 y 5 del artículo 103, ar- 
tículos 103 A, 104 A, 104 B y 104 C, apartado 2 
del artículo 109 E, apartado 6 del artículo 109 F, 
artículos 109 H y 109 1, apartado 2 del artículo 
109 J y apartado 1 del artículo 109 K; 

examinar, al menos una vez al año, la situación 
relativa a los movimientos de capitales y a la ii- 
benad de pagos, tal y como resulten de la aplica- 
ción del presente Tratado y de las medidas adop- 
tadas por el Consejo. Este examen comprenderá 
todas las medidas relativas a los movimientos de 
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capitales y a los pagos. El ComitC informarl a la 
Comisión y al Consejo sobre el resultado de di- 
cho examen. 

Los Estados miembros y la Comisión designarán 
cada uno de ellos dos miembros del Comité Moneta- 
rio. 

2. A panir del inicio de la tercera fase, se establecerá 
un ComitC Económico y Financiero. El Comité Mo- 
netario previsto en el apartado 1 del presente ar- 
tículo se disolverá. 

El Comitt Económico y Financiero undrá las si- 
guientes funciones: 

- emitir dicdmenes, bien a petición del Consejo o 
de la Comisión, bien por iniciativa propia, desu- 
nidos a dichas instituciones; 

- seguir la situación económica y financiera de los 
Estados miembros y de la Comunidad e informar 
regularmente al Consejo y a la Comisión, espe- 
cialmente sobre las relaciones financieras con ter- 
ceros países y con instituciones internacionales; 

- colaborar, sin perjuicio de lo dispuesto en el ar- 
tículo 151, en la preparación de los trabajos del 
Consejo a que se refieren los artículos 73 F y 
73 G, los apartados 2, 3, 4 y 5 del'artículo 103, 
los artículos 103 A, 104 A, 104 By 104 C, el apar- 
tado 6 del artículo 105, el apartado 2 del artículo 
105 A, los apartados 5 y 6 del artículo 106, los 
artículos 109 y 109 H, los apartados 2 y 3 del 
artículo 109 1, el apartado 2 del artículo 109 K y 
los apartados 4 y 5 del artículo 109 L, y llevar a 
cabo otras tareas consultivas y preparatorias que 
le encomiende el Consejo; 

- examinar, al menos una vez al ano, la situación 
. relativa a los movimientos de capitales y a la li- 
bertad de pagos, d y como resulten de la aplica- 
ción del presente Tratado y de las medidas adop- 
tadas por el Consejo. Este examen comprenderá 
todas las medidas relativas a los movimientos de 
capitales y a los pagos. El Comité informará a la 
Comisión y al Consejo sobre el resultado de este 
examen. 

Los Estados miembros, la Comisión y el BCE desig- 
narán cada uno de ellos un máximo de dos miem- 
bros del ComitC. 

3. El Consejo, por mayoría cualificada, a propuesta 
de la Comisión y previa consulta al BCE y al Comité 
mencionado en el 'presente artículo, establecerá las 
normas de desarrollo relativas a la composic¡ón del 
Comité Económico y Financiero. El presidente del 
Consejo informará al Parlamento Europeo sobre tal 
decisión. 

4. Además de las funciones expuestas en el apartado 
2, si hubiere y mientras haya Estados miembros aco- 
gidos a una excepción con arreglo a los artículos 
109 K y 109 L, el Comité supervisará la situación 

monetaria y financiera y el sistema general de pagos 
de dichos Estados miembros e informará regular- 
mente al respecto a1 Consejo y a la Comisión. 

Artículo 109 D 

Respecto de los asuntos comprendidos en el ámbito 
de aplicación del apartado 4 del artículo 103, de los 
artículos 104 C, excepto su apartado 14, 109, 109 J y 
109 K y de los apagados 4 y 5 del artículo 109 L, el 
Consejo o un Estado miembro podrán solicitar de la 
Comisión que presente una recomendación o una 
propuesta según sea pertinente. 4 Comisión exami- 
nará la solicitud y presentará sin demora sus conclu- 
siones al Consejo. 

Capítulo 4 

Disposiciones transitorias 

Artículo 109 E 

1. La segunda fase de rea1ización de la Unión Eco- 
nómica y Monetaria se iniciará el 1 de enero de 
1994. 

2. Antes de dicha fecha: 

Cada Estado miembro: 

adoptará cuando sea necesario las medidas 
adecuadas para cumplir las prohibiciones que 
establece el artículo 73 By sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 73 E, el artículo 104 y 
el apartado 1 del artículo 104 A; 

aprobará, si es necesario, para permitir la eva- 
luación prevista en la letra b), programas ph-  
rianuales destinados a garantizar la conver- 
gencia duradera que se considera necesaria 
para la realización de la Unión Económica y 
Monetaria, en particular en lo que se refiere a 
la estabilidad de precios y la solidez de las fi- 
nanzas públicas. 

I 

El Consejo, basándose en un informe de la Comi- 
sión, evaluará los progresos realizados en materia 
de convergencia económica y monetaria, en parti- 
cular respecto a la estabilidad de precios y a la 
solidez de las finanzas públicas, así como el pro- 
greso realizado en la aplicación de la legislación 
comunitaria sobre el mercado interior. 

Las disposiciones del artículo 104, del apartado 1 
del artículo 104 A, del apartado 1 del artículo 104 B 
y del artículo 104 C, excepto sus apartados 1, 9, 1 1  y 
14, serán aplicables desde el inicio de la segunda 
fase. 
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Las disposiciones del apartado 2 del artículo 103 A, 
de los apartados 1, 9 y 11 del arrlculo 104 C, de los 
a.niculos.105, 105 A, 107, 109, 109 A y 109 B y de 
los apartados 2 y 4 del artículo 109 C serán aplica- 
bles desde el inicio de la tercera fase. 

4. En la segunda fase, los Estados miembros procu- 
rarán evitar déficits públicos excesivos. 

5. Durante la segunda fase, cada Estado miembro 
iniciará en la forma pertinente el proceso que llevará 
a la independencia de su banco central, con arreglo 
a las disposiciones del articulo 108. 

Artículo 109 F 

1. Al inicio de la segunda fase, se creará y asumid 
sus funciones un Instituto Monetario Europeo, de- 
nominado en lo sucesivo “IME”, que tendríi peno- 
nalidad jurídica propia y será administrado y gestio- 
nado por un Consejo formado por un presidente y 
los gobernadores de los bancos centrales nacionales, 
uno de los cuales actuará como vicepresidente. 

El presidente será nombrado de común acuerdo por 
los Gobiernos de los Estados miembros a nivel de 
Jefes de Estado o de Gobierno, sobre la base de una 
recomendación, según proceda, del Comité de Go- 
bernadores de los bancos centrales nacionales de los 
Estados miembros, denominado en lo sucesivo “Co- 
mité de Gobernadores”, o del Consejo del IME y 
previa consulta al Parlamento Europeo y a1 Consejo. 
El presidente será elegido de entre personas de reco- 
nocido prestigio y experiencia profesional en asuntos 
monetarios o bancarios. Solamente los nacionales de 
los Estados miembros podrán acceder al cargo de 
presidente del IME. El Consejo del IME nombrará 
al vicepresidente. 

Los Estatutos del IME se establecen en un Protocolo 
anejo al presente Tratado. 

El Comité de Gobernadores será disuelto al inicio de 
la segunda fase. 

2. El IME: 

- reforzará la cooperación entre los bancos cen- 
trales nacionales; 

- reforzará la coordinación de las políticas mone- 
tarias de los Estados miembros con el fin de ga- 
rantizar la estabilidad de precios; 

- supervisará el funcionamiento del Sistema Mone- 
tario Europeo; 

- celebrará consultas sobre asuntos que sean com- 
petencia de los bancos centrales nacionales y que 
afecten a la estabilidad de las entidades y merca- 
dos financieros; 

- asumirá las funciones del Fondo Europeo de Co- 
operación Monetaria, que se disolverá; las moda- 
lidades se establecen en los Estatutos del IME; 

- facilitará la uulización del ecu y supervisar5 su 
desarrollo, incluido el buen funcionamiento del 
sistema de compensación en ecus. 

3. Pan preparar la tercera fase, el IME: 

- elaborará los insuumen’ps y los procedimientos 
necesarios pan  ejecutar en la tercera fase la poli- 
tica monetaria única; 

- fomentará, cuando sea necesario, la armoniza- 
ción de l. normas y práCricas que regulan la re- 
copilación, compilación y difusión de estadísticas 
en el ámbito de su competencia; 

- preparará la reglamentación de las operaciones 
que deberán llevar a cabo los bancos centrales 
nacionales en el marco del SEBC; 

- promoverá la eficacia de los pagos tmnsfronteri- 
20s; 

- supervisará la preparación técnica de los billetes 
en ecus. 

A más tardar el 31 de diciembre de 1996, el IME 
especificará el marco normativo, de organización y 
logístico necesario para que el SEBC desempene sus 
funciones en la tercera fase. Dicho marco se presen- 
tará al BCE en el momento de su constitución para 
que tome una decisión a1 respecto. 

4. Por mayoría de los dos tercios .de su Consejo, el 
IME podrá: 

formular di&menes o recomendaciones sobre la 
orientación general de la política monetaria y la 
política de cambio, así como sobre las medidas 
conexas introducidas en cada Estado miembro; 

emitir dictámenes o formular recomendaciones a 
los Gobiernos y al Consejo sobre las políticas que 
puedan afectar a la situacián monetaria interna o 
externa en la Comunidad y, en particular, al fun- 
cionamiento del Sistema Monetario Europeo; 

formular recomendaciones a las autoridades mo- 
netarias de los Estados miembros sobre la gestión 
de sus políticas monetarias. 
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5. El IME, por unanimidad, podrá decidir que se 
hagan públicos sus didmenes y recomendaciones. 

6. El Consejo consultará a1 IME sobre toda pro- 
puesta de acto comunitario comprendido en el ám- 
bito de competencias de este 6iUmo; 

Dentro de los límites y en las condiciones estableci- 
dos por el Consejo, por mayoría cualificada, a pro- 
puesta de la Comisión y previa consulta a1 Parla- 
mento Europeo y a1 IME, éste será consultado por 
las autoridades de los Estados miembros sobre cual- 
quier proyecto de disposición legal comprendida en 
su ámbito de competencias. 

7. El Consejo, por unanimidad, a propuesta de la 
Comisión y p&a consulta al Parlamento Europeo y 
al IME, podrá confiar al iME ovls tareas para la 
preparación de la tercera fase. 

8. En los casos en los que el presente Tratado con- 
temple una función consultiva del BCE, hasta la 
creación del BCE se interpretará que las referencias 
al BCE se refieren al IME. 

En los casos en que el presente Tratado contemple 
una función consultiva del M E ,  hasta el 1 de enero 
de 1994 se interpretará que las referencias al IME se 
refieren ai Comitt de Gobernadores. 

9. Durante la segunda fase, se entended que las re- 
ferencias al BCE de los artículos 173, 175, 176, 177, 
180 y 215 se refieren al IME. 

Artido 109 G 

La composición por monedas de la cesta del ecu no 
se modificar&. 

Desde el inicio de la tercera fase, el valor del ecu 
quedad irrevocablemente fijado con arreglo a las 
disposiciones del apartado 4 del artículo 109 L. 

Articulo 109 H 

1. En caso de dificultades o de amenaza grave de 
dificultades en la balanza de pagos de un Estado 
miembro, originadas por un desequilibrio global de 
dicha balanza o por el tipo de divisas de que dis- 
ponga, que puedan, en particular, comprometer el 
funcionamiento del mercado común o la progresiva 
realización de la política comercial común, la Comi- 
sión procederá sin demora a examinar la situación de 
dicho Estado, así como la acción que Cste haya em- 
prendido o pueda emprender con arreglo a lo dis- 
puesto en el presente Tratado, recurriendo a todos 
los medios que estén a su alcance, La Comisión indi- 
cará las medidas cuya adopción recomienda al ES- 
tado interesado. 

Si la acción emprendida por un Estado miembro y 
las medidas sugeridas por la Comisión resultaren in- 
suficientes para superar las dificultades surgidas o la 
amenaza de dificultades, la Comisibn recomendará 
al Consejo, previa consulta al Comité al que se re- 
fiere el artículo 109 C, la concesión de una asistencia 
mutua y los métodos pertinentes. 

La Comisión deberá informar regularmente a1 Con- 
sejo sobre la situación y su evoluci6n. 

2. El Consejo, por mayoría cualificada, conceder& 
dicha asistencia mutua y adoptará directivas o to- 
mará decisiones para determinli las condiciones y 
modalidades de la misma. La asistencia mutua podrá 
revestir, en particular, la forma de: 

a) una acción concertada ante otras organizaciones 
internacionales a las que puedan recurrir los Esta- 
dos miembros; 

b) medidas necesuias para evitar desviaciones del 
t&co comercial, cuando el Estado en dificulta- 
des mantenga o restablezca restricciones cuantita- 
tivas respecto de terceros países; 

c) concesión de créditos limitados por parte de otros 
Esudos miembros, cuando Cstos den su consenti- 
miento. 

3. Si el Consejo no aprobare la asistencia mutua re- 
comendada por la Comisión o si la asistencia mutua 
aprobada y las medidas adoptadas fueren insuficien- 
tes, la Comisión autorizará a1 Estado en dificultades 
para que adopte medidas de salvaguardia en las con- 
diciones y modalidades que ella determine. 

El Consejo, por mayoría cualificada, podrá revocar 
dicha autorización y modificar sus condiciones y 
modalidades. 

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 6 del 
artículo 109 K, este artículo dejará de aplicarse a 
partir del inicio de la tercera fase. 

Artículo 109 I 

1. $n caso de crisis súbita en la balanza de pagos y 
de no tomarse inmediatamente una decisión de 
acuerdo con lo establecido en el apartado 2 del i r -  
tículo 109 H, el Estado miembro interesado podrá 
adoptar, con carácter autelar, las medidas de salva- 
guardia necesarias. Dichas medidas deberán producir 
la menor perturbaci6n posible en el funcionamiento 
del mercado común y no podrán tener mayor al- 
cance del estrictamente indispensable para superar 
las dificultades que hayan surgido súbitamente. 

2. La Comisión y los demás Estados miembros debe- 
rán ser informados de dichas medidas de salvaguar- 
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dia, a más tardar, en el momento de su entrada en 
vigor. La Comisión podrá recomendar al Consejo la 
concesión de una asistencia mutua con arreglo a lo 
previsto en el artículo 109 H. 
3. Previo dictamen de la Comisión y previa consulta 
al Comitt a1 que se refiere el artículo 109 C, el Con- 
sejo, por mayoría cualificada, podrá decidir que el 
Estado interesado modifique, suspenda o suprima las 
medidas de salvaguardia antes mencionadas. 

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 6 del 
artículo 109 K, este artículo dejará de aplicarse a 
partir del inicio de la tercera fase. 

Artículo 109 J 
1. La Comisión y el IME presentarán informes ,al 
Consejo acerca de los progresos que hayan realizado 
los Estados miembros en el cumplimiento de sus res- 
pectivas obligaciones en relación con la realización 
de la Unión Económica y Monetaria. Estos informes 
incluirán un examen de ia compatibilidad de la legis- 
lación nacional de cada Estado miembro, incluidos 
los Estatutos de su banco central naciond, con el ar- 
tlculo 107 y el artículo 108 del presente Tratado, así 
como kon los Estatutos del SEBC. Estos informes 
examinarán también .la consecución de un aito grado 
de convergencia sostenible, atendiendo al cumpli- 
miento de los siguientes criterios por parte de cada 
uno de los Estados miembros: 

- el logro de un alto grado de estabilidad de pre- 
cios, que deberá quedar de manifiesto a través de 
una tasa de inflación que est¿ prdxima a la de, 
como máximo, los tres Estados miembros más 
eficaces en cuanto a la estabilidad de precios; 

- las finanzas públicas debehn encontrarse en una 
situación sostenible, lo que quedará demostrado 
en caso de haberse conseguido una situación del 
presupuesto sin un dtficit público excesivo, defi- 
nido de conformidad con lo dispuesto en el apar- 
tado 6 del artículo 104 C; 

- el respeto, durante dos anos como mínimo, sin 
que se haya producido devaluación frente a la 
moneda de ningún otro Estado miembro, de los 
márgenes normales de fluctuación que establece 
el mecanismo de tipos de cambio del Sistema 
Monetario Europeo; 

- el carácter duradero de la convergencia conse- 
guida por el Estado miembro y de SU participa- 
ción en el Mecanismo de Tipo de Cambio del 
Sistema Monetario Europeo deberá verse refle- 
jado en los niveles de tipos de interés a largo 
plazo. 

Los cuatro criterios mencionados en el presente 
apartado y los períodos pertinentes durante los cua- 
les deberán respetarse dichos criterios se explicitan 
más en un Protocolo anejo al presente Tratado. Los 
informes de la Comisión y del IME deberán tomar 
en consideración asimismo la evolución del ecu, los 
resultados de la integración de los mercados, la si- 
tuación y la evolución de las balanzas de pagos por 

cuenta corriente y un estudio de la evolución de 10s 
costes laborales unitarios y de otros índices de pre- 
cios. 

2. Basándose en dichos informes, el Consejo, por 
mayoría cualificada y sobre la base de una recomen- 
dación de la Comisión, evaluará: 

- pan  cada Estado miembro, si cumple las condi- 
ciones necesarias para la adopción de una mo- 
neda única; 

- si una mayoría de Estados miembros cumple las 
condiciones necesarias para la adopción de una 
moneda única; 

y recomendará sus conclusiones al Consejo, reunido 
en su formación de Jefes,de Estado o de Gobierno. 
El Parlamento Europeo será consultado y transmitirá 
su dictamen a1 Consejo, reunido en su formación de 
Jefes de Estado o de Gobierno. 

3. Teniendo debidamente en cuenta los informes 
mencionados en el apartado 1 y el dictamen del Par- 
lamento Europeo a que se refiere el apartado 2, el 
Consejo, a más tardar el 31 de diciembre de 1996, 
reunido en su formación de Jefes de Estado o de 
Gobierno, y por mayoría cualificada: 

- decidirá, sobre la base de las recomendaciones 
del Consejo a las que se hace referencia en el 
apartado 2, si una mayoría de Estados miembros 
cumple las condiciones necesarias para la adop- 
ción de una moneda única; 

- decidirá si resulta apropiado que la Comunidad 

. 

inicie la tercera fase; 

y, en ese caso, 

- establecerá la fecha para el comienzo de la ter- 
cera fase. 

4. Si al final del aiio 1997 no se hubiere establecido 
la fecha para el comienzo de la tercera fase, tsta co- 
menzará el i de enero de 1999. A más tardar el i de 
julio de 1998, el Consejo, reunido en SU formación 
de Jefes de Estado o de Gobierno, tras repetir el 
procedimiento establecido en los apartados 1 y 2, a 
excepción del segundo guión del apartado 2,  te- 
niendo en cuenta los informes mencionados en el 
apartado 1 y el dictamen del Parlamento Europeo, 
pronunciándose por mayoría cualificada y sobre la 
base de las recomendaciones del Consejo contempla- 
das en el apartado 2,  confirmará qué Estados miem- 
bros cumplen las condiciones necesarias para la 
adopción de una moneda única. 

Artículo 109 K 

1. Si se hubiere tomado la decisión de establecer la 
fecha de conformidad con el apartado 3 del artículo 
109 J, el Consejo, basándose en sus recomendacio- 
nes contempladas en el apartado 2 del articulo 109 J, 
por mayoría cualificada y sobre la base de una reco- 
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mendación de la Comisión, decidirá si alguno de los 
Estados miembros y, en caso afirmativo, cuál o cuá- 
les disfrutarán de una excepción en el sentido con- 
templado en el apartado 3 del presente artículo. Di- 
chos Estados miembros se denominarán en lo suce- 
sivo “Estados miembros acogidos a una cxcepc~ón”. 

Si el Consejo hubiere confirmado qu¿ Estados 
miembros cumplen las condiciones necesarias para lo 
adopción de una moneda única, de conformidad con 
el apartado 4 del vticulo 109 J, los Estados miem- 
bros que no cumplan las condiciones disfrutarán de 
una excepción en el sentido contemplado en el apar- 
tado 3 del presente artículo. Dichos Estados miem- 
bros se denominarán en el presente Tratado “Esta- 
dos miembros acogidos a una excepción”. 

2. Una vez cada dos años, como mínimo, o a peti- 
ción de cualquier Estado miembro acogido a una ex- 
cepción, la Comisión y el BCE informarán al Con- 
sejo con arreglo al procedimiento del apartado 1 del 
artículo 109 J. Tras consultar al Parlamento Europeo 
y una vez debatida la cuestión en el Consejo, reu- 
nido en la formación de Jefes de Estado o de Go- 
bierno, el Consejo, por mayoría cualificada y a pro- 
puesta de la Comisión, decidid qu¿ Estados miem- 
bros acogidos a una excepción reúnen las condicio- 
nes necesarias con arreglo a los criterios expuestos 
en el apartado 1 del artículo 109 J, y suprimirá las 
excepciones de los Estados miembros de que se trate. 

3. Una excepc¡ón, en el sentido a qup se hace refe- 
rencia en el apartado 1, supondrá que no serán de 
aplicación al Estado miembro de que se trate: los 
apartados 9 y 11 del artículo 104 C, los apartados 1, 
2,3 y 5 del artículo 105, los artículos 105 A, 108 A y 
109, y la letra b) del apartado 2 del artículo 109 A). 
La exclusión de este Estado miembro de los derechos 
y obligaciones correspondientes dentro del SEBC se 
establece en el Capítulo IX de los Estatutos del 
SEBC. 

4. En los apartados 1, 2 y 3 del artículo 105, en los 
artículos 105 A, 108 A y 109, y en la letra b) del 
apartado 2 del artículo 109 A, la expresión “Estados 
miembros” deberá interpretarse como *‘Estados 
miembros no acogidos a una excepción”. 

5. Los derechos de voto de los Estados miembros 
acogidos a una excepción quedarán suspendidos en 
el caso de las decisiones del Consejo a que se hace 
referencia en los artículos del presente Tratado men- 
cionados en el apartado 3. En tal caso, se entenderá 
por mayoría cualificada, no obstante lo dispuesto en 
el artículo 148 y en el apartado 1 del artículo 189 A, 
los dos tercios de los votos de los representantes de 
los Estados miembros no acogidos a excepción pon- 
derados con arreglo al apartado 2 del artículo 148, y 
se requerirá la unanimidad de dichos Estados miem- 
bros para cualquier acto que requiera unanimidad. 

6. Lo dispuesto en los artículos 109 H y 105) 1 se- 
guirá siendo válido para los Estados miembros aco- 
gidos a una excepción. 

Artículo 109 L 

1. Inmediatamente después de que se haya adoptado 
la decisión sobre la fecha de inicio de la tercera fase 
de conformidad con el.apartado 3 del artículo 109 J, 
o, en su caso, inmediatamente despu¿s del 1 de julio 
de 1998: 

- el Consejo adoptará las disposiciones previqas en 
el apartado 6 del artículo 106; 

los Gobiernos de los Estados miembros no acogi- 
dos a excepción nombrarán, con arreglo al pro- 
cedimiento previsto en el artículo 50 de los Esta- 
tutos del SEBC, al presidente, al vicepresidente y 
a los demb miembros del ComitC Ejecutivo del 
BCE. En caso de que haya Estados miembros 
acogidos a excepción, el número de miembros 
del Comit¿ Ejecutivo podrá ser inferior al esta- 
blecido en el artículo 1 1.1 de los Estatutos del 
SEBC, aunque en ningún caso podrá ser inferior 
a cuatro. 

En cuanto se haya nombrado al ComitC Ejecutivo, 
quedarán constituidos el SEBC y el BCE, que se pre- 
pararán para el pleno ejercicio de sus funciones, tal 
como se describen en el presente Tratado y en los 
Estatutos del SEBC. Desde el primer día de la ter- 
cera fase se iniciará el pleno ejercicio de sus respecti- 
vas competencias. 

2. En cuanto el BCE esté constituido, asumirá, si 
fuere necesario, las funciones del IME. El IME se 
liquidará una vez esté constituido el BCE; las moda- 
lidades de liquidación se establecen en los Estatutos 
del IME. 

3. En caso de que haya Estados miembros acogidos 
a una excepción, y hasta tanto los haya, y sin perjui- 
cio del apartado 3 del artículo 106 del presente Tra- 
tado, el Consejo General del BCE mencionado en el 
artículo 45 de los Estatutos del SEBC se constituirá 
como tercer órgano decisorio del BCE. 

4. En la fecha en que entre en vigor la tercera fase, 
el Consejo, por unanimidad de los Estados miembros 
no acogidos a una excepción, a propuesta de la Co- 
misión y previa consulta al BCE, adoptará los tipos 
de conversión a los que quedarán irrevocablemente 
fijadas las monedas respectivas de los Estados miem- 
bros y el tipo irrevocablemente fijo al cual el ecu sus- 
tituirá dichas monedas y se convertirá en una mo- 
neda en sentido propio. Esta medida no modificará 
por sí misma el valor externo del ecu. El Consejo 
adoptará asimismo, con arreglo al mismo procedi- 
miento, las restantes medidas necesarias para la rá- 
pida introducción del ecu como moneda única de di- 
chos Estados miembros. 

5. En caso de que, con arreglo al procedimiento 
previsto en el apartado 2 del artículo 109 K, se de- 
cida suprimir una excepción, el Consejo, por unani- 
midid de los Estados miembros no acogidos a ex- 
cepción y del Estado miembro de que se trate, a pro- 
puesta de la Comisión y previa consulta al BCE, 
adoptará el tipo al que el ecu sustituirá a la moneda 
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del Estado miembro de que se trate, así como las 
restantes medidas necesarias para la introducción del 
ecu como moneda única en el Estado miembro de 
que se trate. 

Artículo 1 O9 M 

1. Hasta el inicio de la tercera fase, cada Estado 
miembro considerar6 su política de cambio como 
una cuestión de interés común. Los Estados miem- 
bros tendrán en cuenta a1 hacerlo las experiencias 
adquiridas mediante la cooperación en el marco del 
Sistema Monetario Europeo (SME) y gracias al de- 
sarrollo del ecu, respetando las competencias exis- 
tentes. 

2. A partir del inicio de la tercera fase y durante 
todo el tiempo que un Estado miembro esté acogido 
a una excepción, las disposiciones del apartado 1 se 
aplicarán por analogía a , h  política de cambio de di- 
cho Estado miembro., '' 

En la Tercera Parte, Título 11, el 
tulo 4 se sustituirá por el siguiente: 

.mLo VI1 

POLITICA COMERCIAL. COMON* 

Se derogará el artículo 11 1. 

título del Capí- 

El artículo 113 se sustituirá por el siguiente: 

rArtíid0 113 

1. La política comercial común se basará en princi- 
pios uniformes, particularmente por lo que se refiere 
a las modificaciones aranceIMas, la celebración de 
acuerdos arancelarios y comerciales, la consecución 
de la uniformidad de las medidas de liberalización, 
la política de exportación, así wmu Izt medidas de 
protección comercial, y, entre ellas, las que deban 
adoptase en caso de dumping y subvenciones. 

2. Para la ejecución de la política comercial común, 
la Comisión presentará propuestas al Consejo. 

3. En el caso de que deban negociase acuerdos con 
uno o varios Estados u organizaciones internaciona- 
les, la Comisión presentará recomendaciones al 
Consejo, que la autorizará para iniciar las negocia- 
ciones necesarias. 

La Comisi6n llevará a cabo dichas negoc'iaciones 
consultando a un Comité especial, designado por el 
Consejo para asistirla en dicha tarea y en el marco 
de las directrices que el Consejo pueda dirigirle. 

Serán aplicables las disposiciones pertinentes del ar- 
tículo 228. 

4. En el ejercicio de las atribuciones que le confiere 
el presente artículo, el Consejo decidirá por mayoría 
cua1ificada.m 

29) Se derogará el anIculo 114. 

30) El artículo 115 se sustituirá por el siguiente: 

drtícnlo 115 

31) 

32) 

33) 

Con objeto de asegurar que la aplicación de las me- 
didas de política comercial, adoptadas por cualquier 
Estado miembro de conformidad con el presente 
Tratado, no sea impedida por desviaciones del trá- 
fico comercial, o cuando diferencias entre dichas 
medidas provoquen dificultades económicas en uno 
o varios Estados, la Comisión recomendará los mé- 
todos para la necesaria colaboración de los demás 
Estados miembros. Fallando esto, la Comisión podrá 
autorizar a los Estados miembros p a n  que adopten 
las medidas de prote~&n necesarias, en las condi- 
ciones y modalidades que ella determine. 

En caso de urgencia, los Estados miembros solicita- 
rán a la Comisión la autorización para adoptar di- 
rectamente las medidas necesarias y ésta se pronun- 
ciará lo antes posible; a continuación, el Estado 
miembro de que se vate lo notificará a los demás 
Estados miembros. La Comisión podrá decidir en 
todo momento la modificación o supresión de dichas 
medidas por los Estados miembros afectados. 

Deberán elegirse con prioridad las medidas que me- 
nos perturbaciones causen al funcionamiento del 
mercado común.* 

Se derogará el artículo 1 16. 

En la Tercera Parte el título del Título 111 se susti- 
tuirá por el siguiente: 

'TÍTULO VI11 

POLmCA SOCIAL, DE EDUCACION. DE FORMA- 
CIÓN PROFESIONAL Y DE JUVENTUD* 

El primer párrafo del apartado 2 del artículo 118 A 
se sustituirá por el siguiente: 

412. Para contribuir a la consecución del objetivo 
previsto en el apartado 1, el Consejo, con arreglo al 
procedimiento previsto en el artículo 189 C, previa 
consulta al Comité Económico y Social, adoptará, 
mediante directivas, las disposiciones mínimas que 
habrán de aplicarse progresivamente, teniendo en 
cuenta las condiciones y regulaciones técnicas exis- 
tentes en cada uno de los Estados miembros.* 
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34) El aniculo 123 se sustituirá por el siguiente: - incrementar el intercambio de información y de 

35) 

36) 

Para mejorar las posibilidades de empleo de los tra- 
bajadores en el mercado interior y contribuir así a la 
elevación del nivel de vida, se, crea, en el marco de 
las disposiciones siguientes, un Fondo Social Euro- 
peo destinado a fomentar, dentro de la Comunidad, 
las oportunidades de empleo y la movilidad geográ- 
fica y profesional de los trabajadores, así como a fa- 
cilitar su adaptación a las transformaciones indus- 
viales y a los cambios de los sistemas de producción, 
especialmente mediante la formación y la reconver- 
sión profesiondes., 

El artículo 125 se sustituid por el siguiente: 

experiencias sobre las cuestiones comunes a los 
sistemas de formación de los Estados miembros; 

- favorecer el incremento de los intercambios de 
jóvenes y de animadores socioeducativos; 

- fomentar el desarrollo de la educación a distan- 
cia. 

3. La Comunidad y los Estados miembros favorece- 
rán la cooperación con terceros países y con las or- 
ganizaciones internacionales competentes en materia 
de educación y, en particular, con el Consejo de Eu- 
ropa. 

4. Para contribuir a la reahación de los objetivos 
contemplados en el presente artículo, el Consejo 
adoptará : 

Virtícdo 125 - con arreelo al Drocedimiento previsto en el ar- 
ticulo 185 B y previa consulta ;l Comité Econó- 
mico y Social y al ComitC de las Regiones, medi- 
das de fomento, con exclusión de toda armoni- 
zación de las disposiciones legales y reglamenta- 
rias de los Estados miembros; 

El Consejo adoptar& con arreglo al procedimiento 
previsto en el artículo 189 C y previa consulta d Co- 
micé Económico y Social, las decisiones de aplica- 
ción relativas al Fondo Social Europeo., 

Los artículos 126, 127 y 128 se sustituirh por los 
siguientes: misión, recomendaciones. 

- por mayoría cualificada t a propuesta de la CO- 

.Capítulo 3 

Eduuaón, formaaón profesional y juventud 

Attículo 126 

1. La Comunidad contribuirá al desarrollo de una 
educación de calidad fomentlndo la cooperación 
entre los Estados miembros y, si fuere necesario, 
apoyando y completando la acción de éstos en el 
pleno respeto de sus responsabilidades en cuanto a 
los contenidos de la enseñanza y a la organización 
del sistema educativo, así como de su diversidad cul- 
tural y lingüística. 

2. La acción de la Comunidad se encaminará a: 

Artículo 127 

1. La Comunidad desarrollará una política de for- 
mación profesional que refuerce y complete las ac- 
ciones de los Estados miembros, respetando plena- 
mente la responsabilidad de los mismos en lo rela- 
tivo a1 contenido y a la organización de dicha for- 
mación. 

2.  La acción de la Comunidad se encaminará a: 

- facilitar la adaptación a las transformaciones in- 
dustriales, especialmente mediante la formación 
y Ia reconversión profesionales; 

- mejorar la formación profesional inicial y perma- 
nente,. para facilitar la inserción y la reinserción 
profesional en el mercado laboral; 

- desarrollar la dimensión europea en la ense- 
ñanza, especialmente a través del aprendizaje y 
de la difusión de las lenguas de los Estados 
miembros; 

- facilitar el acceso a la formación profesional y 
favorecer la movilidad de los educadores y de las 
personas en formación, especialmente de los jó- 
venes; 

- favorecer la movilidad de estudiantes y profeso- 
res, fomentando en particular el reconocimiento 
académico de los títulos y de los períodos de es- 
tudios; 

- estimular la cooperación en materia de forma- 
ción entre centros de ensefianza y empresas; 

- incrementar el intercambio de información y de 
experiencias sobre las cuestiones comunes a los 
sistemas de formación de los Estados miembros. 

- promover la cooperación entre los centros do- 
centes; 
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3. La Comunidad y los Estados miembros favorece- 
rán la coopención con terceros países y con las or- 
ganizaciones internacionales competentes en materia 
de formación profesional. 

dos miembros. El Consejo se pronuncia por una- 
nimidad durante todo el procedimiento previsto 
en el artículo 189 B. 

4. El Consejo, con arreglo al procedimiento previsto 
en el uúculo 189 C y previa consulta al Comitt 
Económico y Social, adqptará medidas para contri- 
buir a la realización de los objetivos establecidos en 
el presente uúculo, con exclusión de toda armoni- 
zación de las disposiciones legales y reglamentarias 
de los Estados miembros.m 

37) Se incluirá el siguiente Título: 

. m o  Ix 

CULTURA 

Artfdo 128 

1. ia Comunidad contribuirá al florecimiento de las 
culturas de los Estados miembros, dentro del respeto 
de su divenidad nacional y regional, poniendo de 
relieve al mismo tiempo el patrimonio cultural co- 
mún. 

2. La acción dc la Comunidad favorecerá la coope- 
ración entre Estados miembros y, si fuere necesario, 
apoyará y completará la acción de Cstos en los si- 
guientes ámbitos: 

- la mejora del conocimiento y la difusión de la 
cultura y la historia de los pueblos europeos; 

- la conservación y protección del patrimonio cul- 
tural de importancia europea; 

- los intercambios culturales no comerciales; 

- la creación artística y literaria, incluido el sector 
audiovisual. 

3. La Comunidad y los Estados miembros fomenta- 
rán la coopención con los terceros países y con las 
organizaciones internacionales competentes en el 
ámbito de la cultura, especialmente con el Consejo 
de Europa. 

4. La Comunidad tendrá en cuenta los aspectos cul- 
turales en su actuación en virtud de otras disposicio- 
nes del presente Tratado. 

5. Para contribuir a la consecución de los objetivos 
del presente articulo, el Consejo adoptará: 

- por unanimidad, con arreglo al procedimiento 
previsto en el artículo 189 B y previa consulta al 
ComitC de las Regiones, medidas de fomento, 
con exclusión de toda armonización de las dis- 
posiciones legales y reglamentarias de los Esta- 

- por unanimidad, a propuesta de la Comisión, re- 
comendadones.m 

38) Los Títulos IV, V, Vi y VI1 se susutuirln por los 
siguientes: 

SALUD POBLICA 

Artí& 129 

1. La Comunidad contribuirá a la consecución de 
un alto nivel de protección de la salud humana fo- 
mentando la cooperación entre los Estados miem- 
bros y, si fuere necesario, apoyando la acción de los 
mismos. 

La acci6n de la Comunidad se encaminará a la pn -  
vención de las enfetmeddes, especialmente de las 
más graves y ampliamente difundidas, incluida la to- 
xicomanía, apoyando la invesugación de su etiologla 
y de su uansmisión, así como la información y la 
educación sanitarias. 

L;is exigencias en materia de protección de la salud 
constituirán un componente de las demis polític?~ 
de la Comunidad. 

2. Los Estados miembros, en colaboración con la 
Comisión, coordinarán entre sí sus políticas y pro- 
gramas respectivos en los hb i tos  a que se refiere el 
apartado 1. Lñ Comisión, en estrecho contacto con 
los Estados miembros, podrá adoptar cualquier ¡ni- 
ciativa útil para fomentar dicha coordinación. 

3. La Comunidad y los Estados miembros favorece- 
rán la cooperac¡ón con los terceros países y las orga- 
nizaciones internacionales competentes en materia 
de salud pública. 

4. Para contribuir a la consecución de los objetivos 
del presente artículo, el Consejo adoptará: 

- con arreglo al procedimiento previsto en el ar- 
ticulo 189 B y previa consulta al Comité Econó- 
mico y Social y al ComitC de las Regiones, medi- 
das de fomento, con exclusión de toda armoni- 
zación de las disposiciones legales y reglamenta- 
rias de los Estados miembros; 

- por mayoría cualificada, a propuesta de la Comi- 
sión, recomendaciones. 

- 28 - 



CONGRESO 10 DE SEPTIEMBRE DE 1992,-SERIE A. NÚM. 98-1 

r n L 0  XI 

PROTECCIÓN DE LOS CONSUMIDORES 

Artículo 129 A 

1. La Comunidad contribuirá a que se alcance un 
alto nivel de protección de los consumidores me- 
diante : 

a) medidas que adopte en virtud del vr'culo 100 A 
en el marco de la realización del mercado inte- 
rior; 

b) acciones concretas que apoyen y complementen 
la política llevada a cabo por los Estados miem- 
bros a fin de proteger la salud, la seguridad y los 
intereses económ¡cos de los consumidores, y de 
garantizarles una información adecuada. 

2. El Consejo, con arreglo a1 procedimiento previsto 
en el artículo 189 B y previa consulta al ComitC 
Económico y Social, adoptará las acciones concretas 
mencionadas en la letra b) del apartado 1. 

3. Las acciones que se adopten en vinud del apar- 
tado 2 no o b s w  para Sue cada uno de los Esta- 
dos miembros mantenga y adopte medidas de mayor 
protección. Dichas medidas deberán ser compatibles 
con el presente Tratado. Se notificarán a la Comi- 
sión. 

m o  XII 

REDES TRANSEUROPEAS 

Articulo 129 B 

1. A fin de contribuir a la realización de  los objeti- 
vos contemplados en los vrlculos 7 A y 130 A y de 
permitir que los ciudadanos de la Unión, los opera- 
dores económicos y los entes regionales y locales 
participen plenamente de los beneficios resultantes 
de la creación de un espacio sin fronteras interiores, 
la Comunidad contribuirá al establecimiento y al de- 
sarrollo de redes transeuropeas en los sectores de las 
infraesuucturas de transportes, de las telecomunia- 
cioncs y de la energía. 

2. En el. contexto de un sistema de mercados abi- 
ertos y competitivos, la acción de la Comunidad ten- 
drá por objetivo favorecer la ¡nterconexión e inter- 
operabilidad de las redes nacionales, así como el ac- 
ceso a dichas redes. Tendrá en cuenta, en particular, 
la necesidad de establecer enlaces entre las regiones, 
insulares, sin litoral y periféricas y las regiones cen- 
trales de ia Comunidad. 

Artículo 129 C 

1. A fin de alcanzar los objetivos mencionados en el 
artículo 129 B, la Comunidad: 

- elaborará un conjunto de orientaciones relativas 
a los objetivos, prioridades y grandes líneas de 
las acciones previstas en el ámbito de las redes 
transeuropeas ; estas orientaciones identificarán 
proyectos de interCs común; 

- realizará las acciones que puedan resultar nece- 
sarias para garantizar la interopenbilidad de las 
redes, especialmente en el ámbito de la armoni- 

' zación de las normas técnicas; 

- podrá apoyar los esfuerzos financieros de los Es- 
tados miembros para proyectos de interés común 
financiados por los Estados-miembros y determi- 
nados de acuerdo con las orientaciones mencio- 
nadas en el primer guión, especialmente en 
forma de estudios de viabilidad, de garantías de 
crédito o de bonificaciones de interés; la Comu- 
nidad podri aportar también una conuibucián 
financiera por medio del Fondo de Cohesión que 
habrá de crearse a más tardar el 31 de diciembre 
de 1993 conforme a lo dispuesto en el artículo 
130 D, a proyectos específicos en los Estados 
miembros en el ámbito de las infracstnicturas del 
transporte, 

La acción de la Comunidad tendrá en cuenta la via- 
bilidad económica potencial de los proyectos. 

2. Los Estados miembros coordinarán envc sí, en 
colaboración con la Comisión, las polít¡cas que apli- 
quen a escala nacional y que puedan tener una in- 
fluencia significativa en la realización de los objeu- 
vos previstos en el artículo 129 B. k Comisi6n, ed 
estrecha colaboración con los Estados miembros, 
podrá tomar cualquier iniciativa útil para fomentar 
dicha coordinación. 

3. Líi Comunidad podrá decidir cooperar con terce- 
ros países p.ara el fomento de proyectos de interés 
común y para garantizar la interoperabilidad de las 
redes. 

Artículo 129 D 

El Consejo, previa consulta al Comité Económico y 
Social y al Comité de las Regiones, adoptará con 
arreglo al procedimiento previsto en el artículo 
189 B las orientaciones previstas en el apartado 1 del 
artículo 129 C. 

Las orientaciones y proyectos de interés común rela- 
tivos al territorio de un Estado miembro requerirán 
la aprobación del Estado miembro de que se trate. 

El Consejo, con arreglo al procedimiento previsto en 
el artículo 189 c y previa consulta al Comité Econó- 
mico y Social y al Comité de las Regiones, adoptará 
las restantes medidas previstas en el apartado i del 
artículo 129 C. 
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l R U L 0  XIII 

INDUSTRM 

La Comunidad. se propondrá, en particular, reducir 
las diferencias entre los niveles de desarrollo de las 
diversas regiones y el retraso de las regiones menos 
favorecidas, incluidas las zonas rurales. 

Artículo 130 
Artículo 130 B 

1. La Comunidad y los Estados miembros asegura- 
rán la existencia de las condiciones necesarias para 
la competitividad de la industria comunitaria. 

A tal fin, dentro de un sistema de mercados abiems 
y competitivos, su acción estará encaminada a: 

- acelerar la adaptación de la industria a los cam- 
bios estructurales; 

- fomentar un entomo favorable a la iniciativa y al 
desarrollo de las empresas en el conjunto de la 
Comunidad, y, en particular, de las pequeñas y 
medianas empresas; 

- fomentar un entorno favorable a la cooperación 
entre empresas; 

- favorecer.un mejor aprovechamiento del poten- 
cial industrial de las políticas de innovación, de 
investigación y de desarrollo tecnológico. 

2. Los Estldos miembros se consultarán mutua- 
mente en colaboración con la Comisión y, siempre 
que sea necesario, coordinarán sus acciones. La Co- 
misión podd adoptar cualquier iniciativa adecuada 
para fomentar dicha coordinación. 

3. La Comunidad contribuid a alcanzar los objeti- 
vos estipulados en el apartado i mediante las políti- 
cas y actividades que lleva a cabo en virtud de otras 
disposiciones del presente Tratado. El Consejo, por 
unanimidad, a propuesta de la Comisión y previa 
consulta al Parlamento Europeo y al Comifé Econó- 
mico y Social, podrá tomar medidas específicas des- 
tinadas a apoyar las acciones que se lleven a cabo en 
los Estados miembros a fin de realizar los objetivos 
contemplados en el apartado 1. 

Este título no constituirá una base para el estableci- 
miento por parte de la Comunidad de medidas que 
puedan falsear la competencia. 

TfTuLO xrv 

COHESION ECON6MICA Y SOCiAL 

Artículo ,130 A 

A fin de promover un  desarrollo armonioso del con- 
junto de la Comunidad, ésta desarrollará y prose- 
guirá su acción encaminada a reforzar su cohesión 
económica y social. 

Los Estados miembros conducirán su política econó- 
mica y la coordinarh con miras a alcanzar tambi¿n 
los objetivos enunciados en el artículo 130 A. Al for- 
mular y desarrollar las políticas y acciones de la Co- 
munidad y al desarrollar el mercado interior, s e  ten- 
d d n  en cuenta los objetivos enunciados en el ar- 
tículo 130 A, padcipando ca su consecución. La 
Comunidad apoyará asimismo dicha consecución a 
trav¿s de la actuación que realiza mediante los Fon- 
dos con finalidad estructural (Fondo Europeo de 
Orientación y de Garantía Agrícola, sedión “Oien- 
tación”; Fondo Social Europeo; Fondo Eut.opeo de 
Desarrollo Regional), del Banco Europeo de Inver- 
siones y de los otros instrumentos financieros exis- 
tentes. 

cada ues años, la Comisión presentará un informe 
al Parlamento Europeo, al Consejo, al ComitC Eco- 
nómico y Social y a1 Comifé de las Regiones sobre 
los avances realizados en la consecución de la cohe- 
sión económica y social y sobre la forma en que los 
distintos medios establecidos en el presente artículo 
hayan contribuido a ellos. En caso necesario, dicho 
informe deberá ir acompañado de propuestas ade- 
cuadas. 

Si se manifestare la necesidad de acciones específicas 
al margen de los Fondos y sin perjuicio de las medi- 
das decididas en el marco de las demás políticas co- 
munitarias, el Consejo podrá adoptar dichas accio- 
nes por unanimidad, a propuesta de la Comisión y 
previa consulta al Parlamento Europeo, al ComitC 
Económico y Social y al ComitC de las Regiones. 

Artículo 130 C 

El Fondo Europeo de Desarrollo Regional estará 
destinado a contribuir a la corrección de los princi- 
pales desequilibrios regionales dentro de la Comuni- 
dad mediante una participación en el desarrollo y en 
el ajuste estructural de las regiones menos desarro- 
lladas y en la reconversión de las regiones indusuia- 
les en declive. 

Artículo 130 D 

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 130 E, 
el Consejo, por unanimidad, a propuesta de la Co- 
misión, previo dictamen conforme del Parlamento 
Europeo y tras consultar al Comité Económico y 
Social y al Comité de las Regiones, determinará las 
funciones, los objetivos prioritarios y la organización 
de los Fondos con finalidad estructural, lo que po- 
drá suponer la agrupación de los Fondos. El Con- 
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sejo, mediante el mismo procedimiento, determinará 
asimismo las normas generales aplicables a los Fon- 
dos, así como las disposiciones necesarias para ga- 
nntizar su eficacia y la coordinación de los Fondos 
entre sí y con los demás instrumentos financieros 
existentes. Estados miembros: 

Artículo 130 G 

Para la consecución de los mencionados objetivos, la 
Comunidad realizará las siguientes acciones, que, a 
su vez, completarán las acciones emprendidas en los 

El Consejo establecerá con arreglo al mismo proce- 
dimiento, antes del 31 de diciembre de 1993 un 
Fondo de cohesión, que proporcione una contribu- 
ción financiera a proyectos en los sectores del medio 
ambiente y de las redes transeuropeas en materia de 
infraesuucturas del transporte. . 

Artículo 130 E 

Las decisiones de apli&c¡ón relativas al Fondo Eu- 
ropeo de Desarrollo Regional serán tomadas por el 
Consejo por mayoría cualificada y a propuesta de la 
Comisión, con arreglo al procedimiento previsto en 
el artículo 189 C y previa consulta al Comité Econó- 
mico y Social y a1 Comité de las Regiones. 

En cuanto al Fondo Europeo de O~entación y de 
Garantía Agrícola, sección “Or¡entación” y al 
Fondo Social Europeo, seguirán siendo aplicables 
respectivamente, las disposiciones de los artículos 43 
y 125. 

TfTuLOXV 

INVESTICACIÓN Y DESARROLLO TECNOLÓGICO 

Artículo 130 F 

1. La Comunidad tiene como objetivo fortalecer las 
bases científicas y tecnológicas de su industria y fa- 
vorecer el desarrollo de su competitividad interna- 
cional, así como fomentar todas las acciones de in- 
vestigación que se consideren necesarias en virtud de 
los demás capítulos del presente Tratado. 

2. A tal fin, la Comunidad estimulará en todo su te- 
rritorio a las empresas, incluidas las pequeiias y me- 
dianas, a los centros de investigación y a las univer- 
sidades en sus esfuerzos de investigación y de desa- 
rrollo tecnológico de alta calidad; apoyará sus es- 
fuerzos de cooperación fijándose, en especial, como 
objetivo, permitir a las empresas la plena utilización 
de las potencialidades del mercado interior, en parti- 
cular por medio de la apertura de la contratación 
pública nacional, la definición de normas comunes y 
la supresión de los obstáculos jurídicos y fiscales que 
se opongan a dicha cooperación. 

a) ejecución de programas de investigación, de de- 
sarrollo tecnobgico y de demostración, promo- 
viendo la cooperación con las empresas, los cen- 
tros de invesUgación y las universidades, y de es- 
tas entidades entre sí; 

b) promoción de la cooperación en materia de in- 
vestigación, de desarrollo tecnológico y de de- 
mostración comunitarios con los terceros países y 
las organizaciones internacionales; 

c) difusión y explotación de los resultados de las a e  
tividades en materia de investigación, de desarro- 
llo tecnológico y de demostración comunitarios; 

d) estímulo a la formación y a la movilidad de los 
investigadores de la Comunidad. 

Artículo 130 H 

1. La Comunidad y sus Estados miembros coordina- 
rán su acción en materia de investigación y de desa- 
rrollo tecnológico, con el fin de garantizar la cohe- 
rencia recíproca de las políticas nacionales y de la 
política comunitaria. 

2. La Comisión, en estrecha colaboración con los 
Estados miembros, podrá adoptar cualquier inicia- 
tiva apropiada para promover la coordinación pre- 
vista en el apartado 1. 

Artículo 130 I 

1. El Consejo, por unanimidad, con arreglo al pro- 
cedimiento contemplado en el artículo 189 B y pre- 
via consulta al Comité Económico y Social, estable- 
cerá un programa marco plurianual que incluirá el 
conjunto de las acciones de la Comunidad. El Con- 
sejo se pronuncia por unanimidad durante todo el 
procedimiento previsto en el artículo 189 B. 

El programa marco: 

- fijará los objetivos científicos y tecno~ógicos que 
deban alcanzarse mediante las acciones contem- 
pladas en el artículo 130 G y las prioridades co- 
rrespondientes; 

- indicará las grandes líneas de dichas acciones; 

- fijará el importe global máximo y la participación 
financiera de la Comunidad en el programa 
marco, así como la proporción representada por 
cada una de las acciones previstas. 

3. Todas las acciones de la Comunidad que se reali- 
cen en virtud del presente Tratado, incluidas las ac- 
ciones de demostración, en  el ámbito de la investiga- 
ción y del desarrollo tecnológico se decidirán y se 
ejecutarán de conformidad con lo dispuesto en el 
presente Título. 

2 .  El programa marco se adaptará o completará en 
función de la evolución de las situaciones. 
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3. El programa marco se ejecutará mediante progra- 
mas específicos desarrollados dentro de cada una de 
las acciones. Cada programa específico precisará las 
modalidades de su redización, fijará su duración y 
preverá los medios que se estimen necesarios. La 
suma de los importes que se estimen necesarios fija- 
dos para los programas especificos no podrá superar 
el importe global máximo fijado pan  el programa 
marco y para cada acción. 

4. Los progrsmas específicos serán adoptados por el 
Consejo, por mayoría cualificada, a propuesta de la 
Comisión y previa consulta al Parlamento Europeo y 
al ComitC Económico y Social. 

Artído 1301 

Pan la ejecudón del programa marco plurianual, el 
Consejo: 

- fijará las normas p;ur"la plrticipación de las em- 
presas; los centros de investigación y las univcrsi- 
dades; 

- fijará las normas aplicables a la difusión de los 
resultados de la inves¡gación. 

A r t ú ~ h  130 K 

Al ejecutarse el programa marco plurianud, podrán 
aprobarse' programas complementarios en los que 
solamente participen aquellos Estados miembros que 
aseguren su financiación, sin perjuicio de una posi- 
ble p&cipación de la Comunidad. . 

El Consejo establecerá las normas aplicables a los 
programas complementarios, especialmente en mate- 
Tia de difusión de los conocimientos y de acceso de 
otros Estados miembros. 

Artículo 130 L 

En la ejecución del programa marco plurianud, la 
Comunidad podrá prever, de acuerdo con los Esta- 
dos miembros interesados, una parc¡cipición en pro- 
gramas de investigación y desarrollo emprendidos 
por varios Estados miembros, incluida la participa- 
ción en las estructuras creadas para la ejecución de 
dichos programas. 

Arknlo 130 M 

En la ejecución del programa marco plurianual, la 
Comunidad podrá prever una cooperación en mate- 
ria de investigación, de desarrollo tecnológico y de 
demostraci6n comunitarios con terceros países o con 
organizaciones internacionales. 

Las modalidades de esta cooperación podrán ser ob- 
jeto de acuerdos entre la Comunidad y las terceras 

panes interesadas, que serán negociados y conclui- 
dos con arreglo al artículo 228. 

Articufo 130 N 

La Comunidad podrá crear empresas comunes o 
cualquier otra estructura que se considere necesaria 
pah  la correcta ejecución de los programas de in- 
vestigación, de desarrollo tecnológico y de demos- 
tración comunitarios. 

Artído 130 O 

El Consejo adoptará, por unanimidad, a propuata 
de la Comisión y previa consulta al Parlamento Eu- 
ropeo y al ComitC Económico y Social, las disposi- 
ciones previstas en el artículo 130 N. 

El Consejo, con arreglo al procedimiento previsto en 
el artículo 189 C y previa consulta al ComitC Econó- 
mico y Social, adoptará 12s disposiciones contempla- 
das en los artículos 130 j a 130 L. La aprobación de 
los programas complementarios requerirá, el 
acuerdo de los Estados miembros interesados. 

Artículo 130 P 

Al principio de cada año, la Comisión presentará un 
informe a1 Parlamento Europeo y al Consejo. Dicho 
informe versará en particular sobre las actividades 
realiadas en materia de ¡nvestigacibn y desarrollo 
tecnológico y de difusión de los resultados durante 
el año precedente, así como sobre el programa de 
trabajo del ano en CUKO. 

TtTuLOXVI 

MEDIO AMBIENTE 

Artículo 130 R 

1. La políuca de la Comunidad en el ámbito del .me- 
dio ambiente contribuirá a alcanzar los siguientes 
objetivos: 

- la conservac~ón, la protección y la mejora de la 
calidad del medio ambiente; 

- la protección de la salud de las personas; 

- la utilización prudente y racional de los recursos 
naturales; 

- el fomento de medidas a escala internacional 
destinadas a hacer frente a los problemas regio- 
nales o mundiales del medio ambiente. 

2 .  La política de la Comunidad en el ámbito del me- 
dio ambiente tendrá como objetivo alcanzar un nivel 
de protección elevado, teniendo presente la diversi- 
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dad de situaciones existentes en las distintas regiones 
de la Comunidad. Se basará en los principios de 
cautela y de acci6n preventiva, en el principio de co- 
rrección de los atentados al medio ambiente, prefe- 
rentemente en la fuente misma, y en el principio de 
quien contamina paga. Las exigencias de la protec- 
ción del medio ambiente deberán integrarse en la 
definición y en la realización de las demás políticas 
de la Comunidad. 

En este contexto, las medidas de armonización nece- 
sarias para responder a tales exigencias incluirán, en 
los casos apropiados, una cláusula de salvaguardih 
que autorice a los Estados miembros a adoptar, por 
motivos medioambientales no económicos, medidas 
provisionales sometidas a un procedimiento comuni- 
tario de control. 

3. En la elabc~ración de su política en el área del 
medio ambiente, la Comunidad tendrá en cuenta: 

los datos científicos y técnicos disponibles; 

las condicioncs del medio ambiente en las diver- 
sas regiones de la Comunidad; 

las ventajas y las cargas que puedan resultar de 
la acción o de la falta de acción; 

el desarrollo económico y social de la Comuni- 
dad en su conjunto y el desarrollo equilibrado de 
sus regiones. 

4. En el marco de sus respectivas competencias, la 
Comunidad y los Estados miembros cooperarán con 
los terceros países y las organizaciones internaciona- 
les competentes. LIS modalidades de la cooperación 
de la Comunidad podrán ser objeto de acuerdos en- 
tre ésta y las terceras panes interesadas, que serán 
negociados y concluidos con arreglo al artículo 228. 

El párrafo precedente se entenderá sin perjuicio de 
la competencia de los Estados miembros para nego- 
ciar en las instituciones internacionales y para con- 
cluir acuerdos internacionales. 

Artícnlo 130 S 

1. El Consejo, con arreglo al procedimiento del ar- 
tículo 189 C y previa consulta al Comité Económico 
y Social, decidirá las acciones que deba emprender 
la Comunidad para la reahación de los objetivos fi- 
jados en el artículo 130 R. 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, 
y sin perjuicio del artículo 100 A, el Consejo, por 
unanimidad, a propuesta de la Comisión y previa 
consulta al Parlamento Europeo y al Comité Econó- 
mico y social, adoptará: 

- disposiciones esencialmente de carácter fiscal; 

- medidas de ordenación rerritonal y de utiliza- 
ción del suelo con excepción de la gestión de los 
residuos y las medidas de carácter general, así 
como mrdidas relativas a la gestión de los recur- 
sos hídricos. 

- medidas que afecten de forma significativa a la' 
ekcción por un Estado miembro entre diferentes 
fuentes de energía y a la estructura general de su 
abastecimiento energético. 

El Consejo, en las condiciones previstas en el primer 
párrafo, podrá definir las materias mencionadas en 
el presente apartado sobre las cuales las decisiones 
deban ser tomadas por mayodacualificada. 

3. En otros ámbitos, el Consejo adoptará, con arre- 
glo a1 procedimiento previsto en el ZnIculo 189 B, y 
previa consulta al Comité Económico y SoUd pro- 
gramas de acci6n de carácter general que fijen los 
objetivos prioritarios que hayan de alcanzarse. 

El Consejo adoptará, en las condiciones previstas en 
el apartado 1 o,en el apartado 2, según el caso, las 
medidas necesarias para la ejecución de dichos pro- 
gramas. 

4. Sin perjuicio de determinadas medidas de carác- 
ter comunitario, los Estados miembros tendrán a su 
cargo la financiación y la ejecución de la política en 
materia de medio ambiente. 

5. Sin perjuicio del principio de quien contamina 
paga, cuando una medida adoptada con arreglo a lo 
dispuesto en el apartado 1 implique costes que se 
consideren desproporcionados para las autoridades 
públicas de un Estado miembro, el Consejo estable- 
cerá, en el propio acto de adopción de dicha me- 
dida, las disposiciones adecuadas en forma de: 

- excepciones de carácter temporal; 

- apoyo financiero con cargo al Fondo de Cohe- 
sión que será creado a más tardar el 31 de di- 
ciembre de 1993 de conformidad con lo dis- 
puesto en el artículo 130 D, 

I 

o ambas posibilidades. 

Artículo 130 T I 

Las medidas de protección adoptadas en virtud del 
artículo 130 S no serán obstáculo para el manteni- 
miento y la adopción, por parte de cada Estado 
miembro, de medidas de mayor protección. Dichas 
medidas deberán ser compatibles con el presente 
Tratado y se notificarán a la Comisión. 

T~TULO XVII 

COOPERACION AL DESARROLLO 

Artículo 130 U 

1. La política de la Comunidad en el ámbito de la 
cooperación al desarrollo, que será complementaria 
de las llevadas a cabo por los Estados miembros, fa- 
vorecerá: 
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- el desarrollo económico y social duradero de los 
países en desarrollo y, particularmente de los 
más desfavorecidos; 

- la inserción armoniosa y progresiva de los países 
en desarrollo en la economía mundial; 

- la lucha contra la pobreza en los países en desa- 
rrollo; 

2. La política de la Comunidad en este ámbito con- 
tribuirá al objetivo general de desarrollo y consoli- 
dación de la democracia y del Estado de derecho, 
así como al objetivo de respeto de los derechos hu- 
manos y de las libertades fundamentales. 

3. La Comunidad y los Estados miembros respeta- 
rán los compromisos y tendrán en cuenta los objeti- 
vos que han acordado en el marco de las Naciones 
Unidas y de otras organizaciones internacionales 
competentes. 

.Artículo 130 V 

La Comunidad tendrá en cuenta los objetivos con- 
templados en el artículo 130 U en las políticas que 
aplique y que puedan afectar a los países en desarro- 
llo. 

Artículo 130 W 

1. Sin perjuicio de las demh disposiciones del pre- 
sente Tratado, el Consejo, con arreglo al procedi- 
miento del artículo 189 C, adoptad las medidas ne- 
cesarias para el logro de los objetivos enunciados en 
el artículo 130 U. Dichas medidas podrán adoptar la 
forma de programas plurianuales. 

2. El Banco Europeo de Inversiones contribuirá, en 
las condiciones previstas en sus Estatutos, a la ejecu- 
ción de las acciones contempladas en el apartado 1. 

3. Las disposiciones del presente artículo no afecta- 
rán a la cooperación con los países de Africa, del 
Caribe y del Pacífico en el marco del Convenio 
ACP-CEE. 

Artículo 130 X 

1. La Comunidad y los Estados miembros coordina- 
rán sus políticas en materia de cooperación al desa- 
rrollo y concertarán sus programas de ayuda, tam- 
bién en el marco de organizaciones internacionales y 
de conferencias internacionales. Podrán emprender 
acciones conjuntas. Los Estados miembros contribui- 
rán, si fuere necesario, a la ejecución de los progra- 
mas de ayuda comunitarios. 

2. La Comisión podrá adoptar cualquier iniciativa 
adecuada para fomentar la coordinación a que se re- 
fiere el apartado 1. 

Artículo 130 Y 

En el marco de sus respectivas competencias, la Co- 
munidad y los Estados miembros cooperarán con los 
terceros países y las organizaciones internacionales 
competentes. Las modalidades de la cooperación de 
la Comunidad podrán ser objeto de acuerdos entre 
ésta y las terceras parus interesadas, los cuales serán 
negociados y celebrados de conformidad con lo dis- 
puesto en el artlculo 228. 

El p h f o  anterior no afectará a las competencias de 
los Estados miembros para negociar en los organis- 
mos internacionales y celebrar acuerdos inurnacio- 
na1es.v 

En la Quinta Parte - *Instituciones de la Comuni- 
dadv 

El artículo 137 de la Quinta Parte del Capítulo 1, 
rInstitucionesv, del Título 1 se sustituirá por el si- 
guiente: 

d r t í d o  137 

El Parlamento Europeo, compuesto por representan- 
tes de los pueblos de los Estados reunidos en la Co- 
munidad, ejercerá las competencias que le atribuye 
el presente Tratado., 

El apartado 3 del artfculo 138 se sustituir5 por el 
siguiente : 

413. El Parlamento Europeo elaborará proyectos en- 
caminados a hacer posible su elección por sufragio 
universal direcw, de acuerdo con un procedimiento 
uniforme en todos los Estados miembros. 

El Consejo establecerá por unanimidad, previo dic- 
tamen conforme del Parlamento Europeo, que se 
pronunciará por mayoría de sus miembros, las dis- 
posiciones pertinentes y recomendará a los Estados 
miembros su adopción, de conformidad con sus res- 
pectivas normas constitucionales.* 

Se incluirán los siguientes artículos: 

=Artítdo 138 A 

Los partidos políticos a escala europea constituyen 
un importante factor para la integración en la 
Unión. Dichos partidos contribuyen a la formación 
de la conciencia europea y a expresar la voluntad 
política de los ciudadanos de la Unión. 

Artículo 138 B 

En la medida en que así lo establezca el presente 
Tratado, el Parlamento Europeo participará en el 
proceso conducente a la adopción de los actos coi 
munitarios, mediante el ejercicio de sus atribuciones 
en el marco de los procedimientos previstos en los 
artículos 189 B y 189 C, así como emitiendo dictá- 
menes conformes o dictámenes consultivos. 
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Por decisión de la mayoría de sus miembros, el Par- 
lamento Europeo podrá solicitar a la Comisión que 
presente las propuestas oportunas sobre cualquier 
asunto que a juicio de aquél requiera la elaboración 
de un acto comunitario para la aplicación del pre- 
sente Tratado. 

Artículo 138 C 

En cumplimiento de sus cometidos y a petición de la 
cuarta parte de sus miembros, el Parlamento Euro- 
peo podrá constituir una comisión temporal de in- 
vestigación para examinar, sin perjuicio de las com- 
petencias que el presente Tratado confiere a otras 
instituciones u órganos, alegaciones de infracción o 
de mala administración en la aplicación del Derecho 
comunitario, salvo que de los hechos alegados est¿ 
conociendo un órgano jurisdiccional, hasta tanto 
concluya el procedimiento jurisdiccional. 

k existencia de la comisión temporal de investiga- 
ción terminará con la presentación de su informe. 

Las modalidades de ejercicio del derecho de investi- 
gación se determinarán de común acuerdo entre el 
Parlamento Europeo, el Consejo y la Comisión. 

Artículo 138 D 

Cualquier ciudadano de la Unión, así como cual- 
quier persona flsica o jurídica que resida o tenga su 
domicilio social en un Estado miembro, tendrá dere- 
cho a presentar, al Parlamento Europeo, individual- 
mente o asociado con otros ciudadanos o personas, 
una petición sobre un asunto propio de los ámbitos 
de actuación de la Comunidad que le afecte directa- 
mente. 

Artículo 138 E 

1. El Parlamento Europeo nombrará un Defensor 
del Pueblo, que estará facultado para recibir las re- 
clamaciones de cualquier ciudadano de la Unión o 
de cualquier persona física o jurídica que resida o 
tenga su domicilio social en un Estado miembro, re- 
lativas a casos de mala administración en la acción 
de las instituciones u órganos comunitarios, con ex- 
clusión del Tribunal de Justicia y del Tribunal de 
Primera Instancia en el ejercicio de sus funciones ju- 
risdiccionales. 

En el desempeño de su misión, el Defensor del Pue- 
blo llevará a cabo las investigaciones que considere 
justificadas, bien por iniciativa propia, bien sobre la 
base de las reclamaciones recibidas directamente o a 
través de un miembro del Parlamento Europeo, 
salvo que los hechos alegados sean o hayan sido ob- 
jeto de un procedimiento jurisdiccional. Cuando el 
Defensor del Pueblo haya comprobado un caso de 
mala administración, lo pondrá en conocimiento de 
la institución interesada, que dispondrá de un plazo 
de tres meses para exponer su posición al Defensor 
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42) 

43) 

del Pueblo. Este remitirá a continuación un informe 
al Parlamento Europeo y a la insutución interesada. 
La persona de quien emane la rechmación será in- 
formada del resultado de estas investigaciones. 

El Defensor del Pueblo presentará cada año al Par- 
lamenta Europeo un informe sobre el resultado de 
sus investigaciones. 

2. El Defensor del Pueblo será nombrado dcsputs 
de cada eieaión del Parlamento Europeo para toda 
la legislatura. Su mandato será renovable. 

A petición del Parlamento Europeo, el Tribunal de 
Justicia podrá destituir al DefenSor del Pueblo si tste 
dejare de cumplir las condiciones necesarias para el 
ejercicio de sus funciones o hubiere cometido una 
falta grave. 

3. El Defensor del Pueblo ejercerá sus funciones 
con total independencia. En el ejercicio de tales fun- 
ciones no solicitari ni admitid instrucciones de nin- 
gún organismo: .Durante su mandato, el Defensor 
del Pueblo no podd desempeñar ninguna otra acti- 
vidad profesional, sea o no retribuida. 

4. El Parlamento Europeo fijará el Estatuto y las 
condiciones generales de ejercicio de las funciones 
del Defensor del Pueblo, previo dictamen de la Co- 
misión y con la aprobación del Consejo, por mayo- 
ría cua1ificada.m 

Al párrafo segundo del artlculo'l44 se añadirá la si- 
guiente frase: 

*En tal caso, el mandato de los miembros de la Co- 
misión designados para sustituirlos expirará en la fe- 
cha en que expire el mandato de los miembros de la 
Comisión obligados a renunciar colectivamente a sus 
cargos., 

Se incluirá el siguienti artículo: 

=Artímlo 146 

El Consejo estará compuesto por un representante 
de cada Estado miembro de rango ministerial, facul- 
tado para comprometer al Gobierno de dicho Es- 
tado miembro. 

L a  presidencia se ejercerá por rotación por cada Es- 
tado miembro en el Consejo durante un período de 
seis meses según el orden siguiente de los Estados 
miembros: 

durante un primer ciclo, de seis años: Bélgica, 
Dinamarca, Alemania, Grecia, Espafia, Francia, 
Irlanda, Italia, Luxemburgo, Paises Bajos, Dortu- 
gal, Reino Unido; 

durante el ciclo siguiente de seis años: Dina- 
marca, Bélgica, Grecia, Alemania, Francia, Es- 
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44) 

45) 

46) 

47) 

48) 

paña, Italia, Irlanda, Países Bajos, Luxemburgo, 
Reino Unido, Portugal., 

Se incluid el siguiente artículo: 

&tículo 147 

El Consejo se reunirá por convocatoria de su presi- 
dente, a iniciativa de tste, de uno de sus miembros o 
de la Comisión., 

Se derogará el artículo 149. 

Se incluA el siguiente artículo: 

VtrstnJo 151 

1. Un Comitt compuesto por los representantes per- 
manentes de los Estados ... miembros se encargará de 
preparar los trabajos del Consejo y de realizar las 
tvev que csre le conhe. 

2. El Consejo estará asistido por una secretaría ge- 
neral, dirigida por un secretario general. El Consejo 
nombrará ai secrervio general por unanimidad. 

El Consejo decidirl la organización de la secretada 
genenl. 

3. El Consejo establecerá su reglamento interno., 

Se incluid el siguiente artículo: 

.Artículo 154 

El Consejo, por mayoría cualificada, fijará los suel- 
dos, dietas y pensiones del presidente y de los miem- 
bros de la Comisión, así como del presidente, de los 
jueces, de los abogados generales .y del secretario del 
Tribunal de Justicia. Fijará tambitn, por igual mayo- 
ría, cualesquiera otros emolumentos de carácter re- 
tributivo., 

Sc incluidn los siguientes alcutos: 

La Comisión publicará todos los aiíos, al menos un 
mes antes de la apertura del período de sesiones del 
Parlamento Europeo, un informe general sobre las 
actividades de la Comunidad. 

Articulo 117 

1. La Comisión estará compuesta por diecisiete 
miembros, elegidos en razón de. su competencia ge- 
neral y que ofrezcan garantías plenas de indepen- 
dencia. 
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El Consejo podrá modificar, por unanimidad, el nú- 
mero de miembros de la Comision. 

Solamente los nacionales de los Estados miembros 
podrán ser miembros de la Comisión. 

b Comisión deberá comprender al menos un nacio- 
nal de cada uno de los Estados miembros, sin que el 
número de miembros en posesión de la nacionalidad 
de un mismo Estado pueda ser superior a dos. 

2. Los miembros de la Comisión ejercerh sus fun- 
. ciones con absoluta independencia y en intefis gene- 

ral de la Comunidad. 

En el cumplimiento de sus funciones, no solicitarán 
ni aceptarán instrucciones de ningún Gobierno ni de 
ningún organismo. Se abstcnddn de realizar cual- 
quier acto incompatible con el carácter de sus hn -  
dones. Cada Estado miembro sc compromete a res- 
petar este principio y a no intentar influir en los 
miembros de la Comisión en el desempefio de sus 
funciones. 

Los miembros de la Comisión no poddn, mientras 
dure su mandato, ejercer ninguna otra actividad 
profesional, revibuida o no. En el momento de s u -  
mir sus funciones, se comprometerán solemnemente 
a respcrar, mientras dure su mandato y aún después 
de finalizar tste, las obligaciones derivadas de su 
cargo y, en especial, los deberes de honestidad y dis- 
creción, en cuanto a la aceptaÚón, una vez termi- 
nado su mandato, de determinadas funciones o bc- 
neficios. En caso de incumplimiento de dichas obli- 
gaciones, el Tribunal de Justicia, a instancia del 
Consejo o de la Comisión, podrá, según los casos, 
declarar su cese en las condiciones previstas en el ar- 
ticulo 160 o la privación del derecho del interesado 
a la pensión o de cualquier otro beneficio sustitutivo. 

Artído 118 

1. Los miembros de la Comisión serán nombrados 
por un período de cinco años, con arreglo al proce- 
dimiento previsto en el apartado 2, sin perjuicio, en 
su w o ,  de lo dispuesto en el artículo 144. 

Su mandato será renovable. 

2. Los Gobiernos de los Estados miembros, previa 
consulta al Parlamento Europeo, designarán de co- 
mún acuerdo a la personalidad a la que se propon- 
gan nombrar presidente de la Comisión. 

Los Gobiernos de los Estados miembros, en consulta 
con el presidente designado, designarán a las demás 
personalidades a las que se propongan nombrar 
miembros de la Comisión. 

El presidente y los demás miembros de la Comisión 
designados de este modo se someterán colegiada- 
mente al voto de aprobación del Parlamento Euro- 
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peo. Uiia vez obtenida la aprobación del Parlamento 
Europeo, el presidente y los demás miembros de la 
Comisión serán nombrados de común acuerdo por 
los Gobiernos de los Estados miembros. 

3. Las disposiciones de los apartados 1 y 2 se apli- 
carán por vez primera a1 presidente y a los demás 
miembros de la Comisión cuyo mandato se inicie el 
7 de enero de 1995. 

El presidente y los demás miembros de la Comisión 
cuyo mandato se inicie el 7 de enero de 1993 serán 
nombrados de común acuerdo por los Gobiernos de 
los Estados miembros. Su mandato expirará el 6 de 
enero de 1995. 

Altículo 159 

Apvre de,los casos de renovación periódica y falle- 
cimiento, el mandato de los miembros de la Comi- 
si6n concluirá individualmente por dimisión voiunta- 
ria o cey. 

El interesado será sustituido por el tiempo que faite 
para terminar su mandato, por un nuevo miembro 
nombrado de común acuerdo por los Gobiernos de 
los -dos miembros. El Consejo, por unanimidad, 
podrá decidir que no ha lugar a tal sustkuc¡ón. 

En caso de dimisión, cese o fallecimiento, el presi- 
dente k r á  sustituido por el tiempo que falte para 
terminar el mandato. Para su sustitución será aplica- 
ble el procedimiento previsto en el apartado 2 del 
artículo 158. 

Salvo en caso de cese, previsto en el artículo 160, los 
miembros de la Comisión permanecerán en su cargo 
hasta su sustitución. 

Att ido 160 

Todo miembro de la Comisión que deje de reunir 
las condiciones necesarias para el ejercicio de sus 
funciones o haya cometido una falta grave podrá ser 
cesado Dor el Tribunal de Iusticia, a'instancia del 
Consejo' o de la Comisión. " 

Artículo 161 

La Comisión podrá nombrar 
dentes de entre sus miembros. 

Artículo 162 

1. El Consejo y la Comisión 
tarse mutuamente y determinarán, de común 
acuerdo, las modalidades de su colaboración. 

2. La Comisi6n establecerá su reglamento interno 
con objeto de asegurar su funcionamiento y el de 
sus servicios, en las condiciones previstas en el pre- 

sente Tratado. La Comisión publicará dicho regla- 
mento. 

Artículo 163 

L o s  acuerdos de la Comisión se adoptarán por 
mayoría del número de miembros previsto en el ar- 
tículo 157. 

Sólo podrá reunirse válidamente la Comisión 
cuando esté presente el número de miembros que 
fije su reglamento interno.. 

49) El artículo 165 se sustituirá por el siguiente: 

d r t i c d o  165 

El Tribunal de Justicia estará compuesto por trece 
jueces. 

El Tribunal de Justicia se reunirá en sesión plenaria. 
No obstante, podd constituir Salas compuestas por 
tres o cinco jueces, con objeto de pmxgder a deter- 
minadas diligencias de instrucción o de conocer en 
determinadas categorías de asuntos, en las condicio- , 

nes previstas en un reglamento adoptado al respecto. 

El Tribunal de Justicia se reunirá en sesión plenaria 
cuando lo solicite un Estado miembro o una institu- 
ción de la Comunidad que sea parte en el proceso. 

Si el Tribunal de Justicia lo solicitare, el Consejo, 
por unanimidad, podrá aumentar el número de jue- 
ces y realizar las adaptaciones' necesarias en los pá- 
rrafos segundo y tercero del presente artículo, así 
como en el párrafo segundo del artículo 167.. 

uno o dos vicepresi- 

procederán a consul- 
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50) El articulo 168 A se sustituirá por el siguiente: 

d r t i d o  168 A 

1. Se agrega al Tribunal de Justicia un Tribunal en- 
cargado de conocer en primera instancia, sin perjui- 
cio de un recurso ante el Tribunal de Justicia limi- 
tado a las cuestiones de derecho y en las condiciones 
establecidas por el Estatuto, de determinadas cate- 
gorías de recursos definidas en las condiciones esta- 
blecidas en el apartado 2. El Tribunal de Primera 
Instancia no será competente para conocer de las 
cuestiones prejudiciales planteadas en virtud del ar- 
tículo 177. 

2. A instancia del Tribunal de Justicia y previa con- 
sulta al Parlamento Europeo y a la Comisión, el 
Consejo determinará por unanimidad las categorías 
de recursos contempladas en el apartado 1 y la com- 
posición del Tribunal de Primera Instancia, y apro- 
bará las adaptaciones y disposiciones complementa- 
rias del Estatuto del Tribunal de Justicia que sean 
precisas. Salvo decisión en contrario del Consejo, las 
disposiciones del presente Tratado relativas al Tribu- 
nal de Justicia, y en particular las disposiciones del 
Protocolo sobre el Estatuto del Tribunal de Justicia, 
serán aplicables al Tribunal de Primera Inqancia. 
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3. Los miembros del Tribunal de Primen Instancia 
serán elegidos entre personas que ofrezcan absolutas 
garantías de independencia y que posean la capaci- 
dad necesaria para el ejercicio de funciones jurisdic- 
cionales; serán designadas de común acuerdo por los 
Gobiernos de los Estados miembros por un período 
de seis años. Cada tres años tendrá lugar una reno- 
vación parcial. Lbs miembros salientes podrán ser 
nuevamente designados. 

4. El Tribunal de Primera Instancia establecerá su 
reglamento de procedimiento de acuerdo con el Tri- 
bunal de Justicia. Dicho reglamento requerid la 
aprobación unánime del Consejo., 

El artículo 171 se sustituirá por el siguiente: 

Irlrtículo 171 

1. Si el Tribunal de Justicia declarare que un Estado 
miembro incumplido uha de las obligaciones que 
le incumben en virtud del presente Tratado, dicho 
Estado estará obligado a adoptar las medidas nece- 
sarias para la ejecución de la sentencia del Tribunal 
de Justicia. 

2. Si la Comisión estimare que el Estado miembro 
afectado no ha tomado tales medidas, emitirá, tras 
haber dado al mencionado Estado la posibilidad de 
presentar sus observaciones, un dictamen motivado 
que precise los aspectos concretos en que el Estado 
miembro afectado no ha cumplido la sentencia del 
Tribunal de Justicia. 

Si el Estado miembro afectado no hubiere tomado 
las medidas que entrañe la ejecución de la sentencia 
del Tribunal en el plazo establecido por la Comi- 
sión, t s t a  podrá someter el asunto al Tribunal de 
Justicia. La Comisión indicará el importe que consi- 
dere adecuado a las circunstancias para la suma a 
tanto alzado o la multa coercitiva que deba ser pa- 
gada por el Estado miembro afectado. 

Si el Tribunal de Justicia declarare que el Estado 
miembro afectado ha incumplido su sentencia, podrá 
imponerle el pago de una suma a tanto alzado o de 
una multa coercitiva. 

Este procedimiento se entenderá sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 170.. 

El artículo 172 se sustituirá por el siguiente: 

Los reglamentos adoptados conjuntamente por el 
Parlamento Europeo y el Consejo, y por el Consejo 
en virtud de las disposiciones del presente Tratado 
podrán atribuir al Tribunal de Justicia una compe- 
tencia jurisdiccional plena respecto de las sanciones 
previstas en dichos reglamentos., 

53) El artículo 173 se susutuid por el siguiente: 

<Artículo 173 

El Tribunal de Justicia controlará la legalidad de los 
actós adoptados conjuntamente por el Parlamento 
Europeo y el Consejo, de los actos del Consejo, ,de 
la Comisión y del BCE que no sean recomendacio- 
nes o dictlmenes, y de los actos del Parlamento Eu- 
ropeo destinados a producir efectos jurídicos frente 
a terceros. 

A tal fin, s ed  competente para pronunciarse sobre 
los recursos por incompetencia; vicios sustanciales de 
forma, violación del presente Tratado o de cualquier 
norma jurídica relativa a su ejecución, o desviación 
de poder, interpuestos por un Estado miembro, el 
Consejo o la Comisión. 

El Tribunal será competente en las mismas condicio- 
nes para pronunciarse sobre los recursos interpuestos 
por el Parlamento Europeo y por el Banco Central 
Europeo con el fin de salvaguardar prerrogativas de 
t s t o s .  

Toda persona física o jurídica podrá interponer, en 
las mismas condiciones, recurso contra las decisiones 
de las que sea destinataria y contra las decisiones 
que, aunque revistan la forma de un reglamento o 
de una decisión dirigida a otra persona, le afecten 
directa e individualmente. 

Los recursos previstos en el presente artículo debe- 
rán interponerse en el plazo de dos meses a partir, 
según los casos, de la publicación del acto, de su no- 
tificación a1 recurrente o, a falta de ello, desde el día 
en que t s t e  haya tenido conocimiento del mismo., 

54) El artículo 175 se sustituirá por el siguiente: 

En caso de que, en violación del presente Tratado, 
e! Parlamento Europeo, el Consejo o la Comisión se 
abstuvieren de pronunciarse, los Estados miembros y 
las demás instituciones de la Comunidad podrán re- 
currir al Tribunal de Justicia con objeto de que de- 
clare dicha vio~ación. 

Este recurso solamente será admisible si la institu- 
ción de que se trate hubiere sido requerida previa- 
mente para que actúe. Si transcurrido un plazo de 
dos meses, a panir de dicho requerimiento, la insti- 
tución no hubiere definido SU posición, el recurso 
podrá ser interpuesto dentro de un nuevo plazo de 
dos meses. 

Toda persona física o jurídica podrá recurrir en 
queja al Tribunal de Justicia, en las condiciones se- 
ñaladas en los párrafos precedentes, por no haberle 
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55)  

56) 

57) 

dirigido una de las instituciones de la Comunidad un 
acto distinto de una recomendación o de un dicta- 
men. 

El Tribunal de Justicia será competente en las mis- 
mas condiciones para pronunciarse sobre los recur- 
sos interpuestos por el Banco Central Europeo en 
los ámbitos de sus competencias iniciados contra el 
mismo.w 

El anlculo 176 se sustituirá por el siguiente: 

.Artículo 176 

La institución o las instituciones de las que emane el 
acto anulado, o cuya abstención haya sido declarada 
contraria al presente Tratado, estarán obligadas a 
adoptar las medidas necesarias para la ejecución de 
la sentencia del Tribunal de Justicia. 

Esta obligación se entiende sin perjuicio de la que 
pueda resultar de la aplicación del phrafo segundo 
del artículo 215. 

El presente artículo se aplicará igualmente a1 BCE.w 

El artículo 177 se ’Sustituirá por el siguiente: 

.Artículo 177 

El Tribunal de Justicia será competente para pro- 
nunciarse, con carácter prejudicial: 

a) sobre la interpretación del presente Tratado; 

b) sobk la vaiidez e interpretación de los actos ad- 
optados por las instituciones de la Comunidad y 
por el Banco Central Europeo; 

c) sobre la ¡nterpretación de los estatutos de los or- 
ganismos creados por un acto del Consejo, 
cuando dichos estatutos así lo prevean. 

Cuando se plantee una cuestión de esta naturaleza 
ante un órgano jurisdiccional de uno de los Estados 
miembros, dicho órgano podrá pedir al Tribunal de 
Justicia que se pronuncie sobre la misma, si estima 
necesaria una decisión al respecto para poder emitir 
su fallo. 

Cuando se plantee una cuesuón de este tipo en un 
asunto pendiente ante un órgano jurisdiccional na- 
cional, cuyas decisiones no sean susceptibles de ulte- 
rior recurso judicial de Derecho interno, dicho ór- 
gano estará obligado a someter la cuesuón al Tribu- 
nal de Justicia.w 

El artículo 180 se sustituirá por el siguiente: 

El Tribunal de Justicia será competente, dentro de 
los límites que a continuación se señalan, para cono- 
cer de los litigios relativos: 

a) al cumplimiento de las obligaciones de los Esta- 
dos miembros que se derivan de los Estatutos del 
Banco Europeo de Inversiones. El Consejo de 
Administración del Banco tendrá, a este respecto, 
las competencias que el artículo 169 atribuye a la 
Comisión ; 

b) a los acuerdos del Consejo de Gobernadores del 
Banco. Cualquier Estado miembro, la Comisión y 
el Consejo de Administración del Banco poddn 
interponer recurso en esta materia, en las condi- 
ciones previstas en el artículo 173; 

c) a los acuerdos del Consejo de Administración del 
Banco. sólo podrh  interpofler recurso contra ta- 
les acuerdos los Estados miembros o la Comisión, 
en las condiciones establecidas en el artículo 173 
y únicamente por vicio de forma en el proccdi- 
miento previsto en los apartados 2, 5,  6 y 7 del 
artículo 21 de los Estatutos del Banco; 

d) a1 cumplimiento por parte de los bancos ccnuales 
nacionales de las obligaciones que se derivan del 
Tratado y de los Estatutos del SEBC. El Consejo 
del Banco Central Europeo dispondrá a este res- 
pecto, frente a los bancos centrales nacionales, de 
los poderes que el artículo 169 reconoce a la Co- 
misión respecto de los Estados miembros. Si el 
Tribunal de Justicia declarare que un banco cen- 
tral nacional ha incumplido una de las obligacio- 
nes que le incumben en virtud del presente Tra- 
tado, dicho banco estará obligado a adoptar las 
medidas necesarias para la ejecuclón de la sen- 
tencia del Tribunal de Justicia., 

58) El artículo 184 se sustituirá por el siguiente: 

aArtícrtlo 184 

Aunque haya expirado el plazo previsto en el pá- 
rrafo quinto del artículo 173, cualquiera de las par- 
tes de un litigio en el que se cuestione un regla- 
mento adoptado conjuntamente por el Parlamento 
Europeo y el Consejo o un reglamento del Consejo, 
de la Comisión o del BCE, podrá acudir al Tribunal 
de Justicia, alegando la inaplicabilidad de dicho re- 
glamento por los motivos previstos en el párrafo se- 
gundo del artículo 173.w 

59) Se incluirá la sección siguiente: 

aSecc¡ón q u i n t a  

El Tn’buoai de Cucotas 

Artículo 188 A 

La fiscalización, o control de cuentas, será efectuada 
por el Tribunal de Cuentas. 

Artículo 188 B 

1. El Tribunal de Cuentas estará compuesto por 
doce miembros. 
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2. Los miembros del Tribunal de Cuentas serán ele- 
gidos entre personalidades que pertenezcan o hayan 
pertenecido en sus respectivos paises a las institucio- 
nes de control externo o que estén especialmente ca- 
lificadas para esta func¡ón. Deberán ofrecer absolu- 
tas garantías de independencia. 

3. Los miembros del Tribunal de Cuentas serán 
nombrados para un periodo de seis años por el Con- 
sejo, por unanimidad, previa consulta al Parlamento 
Europeo. 

Sin embargo, al proceder a los primeros nombra- 
mientos, cuatro miembros del Tribunal de Cuentas, 
designados por soneo, recibirin un mandato de cua- 
tro años solamente. 

Los miembros del Tribunal de Cuentas podrán ser 
nuevamente designados. 

Los miembros elegirán de entre ellos al presidente 
del Tribunal de Cuentas por un periodo de tres 
años. Su mandato será reriovable. 

4. Los miembros del Tribunal de Cuentas ejercerán 
sus funciones con absoluta independencia y en inte- 
rés general de la Comunidad. 

En el cumplimiento de sus funciones, no solicitarán 
ni aceptarán instrucciones de ningún Gobierno ni de 
ningún organismo. Se abstendrán de realizar cual- 
quier acto incompatible con el carlcter de sus fun- 
ciones. 

5. Los miembros del Tribunal de Cuentas no po- 
drán, mientras dure su mandato, ejercer ninguna 
otra aaividod profesional, retribuida o no. En el 
momento de asumir sus funciones, se compro- 
meterán solemnemente a respetar, mientras dure su 
mandato y aún despuks de finalizar ,¿SU, las obliga- 
ciones derivadas de su cargo y, en especial, los debe- 
res de honestidad y discreción en cuanto a la acepta- 
ción, una vez terminado su mandato, de determina- 
das funciones o beneficios. 

6. Aparte de los casos de renovación periódica y fa- 
llecimiento, el mandato de los miembros del Tribu- 
nal de Cuentas concluirá individualmente por dimi- 
sión voluntaria o cese declarado por el Tribunal de 
Justicia de conformidad con lo dispuesto en el apar- 
tado 7. * 

El interesado será sustituido por el tiempo que falte 
para terminar el mandato. 

Salvo en caso de cese, los miembros del Tribunal de 
Cuentas permanecerán en su cargo hasta su sustitu- 
ción. 

7. Los miembros del Tribunal de Cuentas sólo po- 
drán ser relevados de sus funciones o privados de su 
derecho a la pensión o de cualquier otro beneficio 
sustitutivo si el Tribunal de Justicia, a instancia del 
Tribunal de Cuentas, declarare que dejan de reunir 
las condiciones requeridas o de cumplir las obliga- 
ciones que dimanan de su cargo. 

8. El Consejo, por mayoría cualificada, fijar5 las 
condiciones de empleo y, en particular, los sueldos, 
dietas y pensiones del presidente y de los miembros 
del Tribunal de Cuentas. Fijará también, por igual 
mayoría, cualesquiera otros emolumentos de carác- 
ter retributivo. 

9. Las disposiciones del Protocolo sobre los privile- 
gios y las inmunidades de las Comunidades Euro- 
peas aplicables a los jueces del Tribunal de Justicia 
serán igualmente aplicables a los miembros del Tri- 
bunal de Cuentas. 

Artículo 188 C 

1. El Tribunal de Cuentas examinará las cuentas de 
la totalidad de los ingresos y gastos de la Comuni- 
dad. Examinará también las cuentas de la totalidad 
de los ingresos y gastos de cualquier organismo 
creado por la Comunidad en la medida en que el 
acto constitutivo de dicho organismo no excluya di- 
cho examen. 

El Tribunal de Cuentas presentará a1 Parlamento 
Europeo y al Consejo una declaración sobre la fiabi- 
lidad de las cuentas y la regularidad y legalidad de 
las operaciones correspondientes. 

2. El Tribunal de Cuentas examinará la legalidad y 
regularidad de los ingresos y gastos y garantizará 
una buena gestión financiera. 

El control de los ingresos se efectuará sobre la base 
de las liquidaciones y de las cantidades entregadas a 
la Comunidad. 

El control de los gastos se efectuará sobre la base de 
los compromisos asumidos y los pagos realizados. 

Ambos controles podrán efectuarse antes del cierre 
de las cuentas del ejercicio presupuestario conside- 
rado. 

3. El control se llevará a cabo sobre la documenta- 
ción contable y, en caso necesario, en las dependen- 
cias correspondientes de las otras instituciones de la 
Comunidad y en los Estados miembros. En los Esta- 
dos miembros, el control se efectuará en colabora- 
ción con las instituciones nacionales de control o, si 
no poseen ¿sus las competencias necesarias, con los 
servicios nacionales competentes. Tales instituciones 
o servicios comunicarán al Tribunal de kuentas si 
tienen la intención de participar en el mencionado 
control. 

Las otras instituciones de la Comunidad y las insti- 
tuciones nacionales de control o, de no poseer ¿Stas 
las competencias necesarias, los servicios nacionales 
competentes comunicarán al Tribunal de Cuentas, a 
instancia de éste, cualquier documento o informa- 
ción necesarios para el cumplimiento de su misión. 
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4. El Tribunal de Cuentas elaborará, después del 
cierre de cada ejercicio, un informe anual. Dicho in- 
forme será transmitido a las instituciones de la Co- 
munidad y publicado en el Diario Oficial de las Co- 
mudidades Europeas, acomp;inado de las respuestas 
de estas instituciones a las observaciones del Tribu- 
nal de Cuentas. 

El Tribunal de Cuentas podrá, d e m b ,  presmtar en 
cuaiquier momento sus observaciones, que p(Sdrán 
consistir en informes especiales, sobre cuestiones 
particulares y emitir didmenes, a instancia de una 
de las demás instituciones de la Comunidad. 

El Tribunal de Cuentas aprobará sus informes anua- 
les, informes especiales o didmenes por mayoría de 
los miembros que lo componen. 

El Tribunal de Cuentas asistirá al Parlamento Euro- 
peo y al Consejo en el ejercicio de su función de 
convol de la ejecución del praupueSm.m 

. 

El artículo 189 se sustituirá por el siguiente: 

Uirticdo 189 

Para el cumplimiento de su misión, el Parlamento 
Europeo y el Consejo conjuntamente, el Consejo y 
la Comisión adoptarán reglamentos y directivas, fo- 
marán decisiones y formularán recomendaciones o 
emitirán didmenes, en las condiciones previstas en 
el presente Tratado. 

El reglamento tendrá un alcance general. Será obli- 
gatorio en todos sus elementos y directamente apli- 
cable en cada Estado miembro. 

La directiva obligará a1 Estado miembro destinatario 
en cuanto a1 resultado que deba conseguirse, de- 
jando, sin embargo, a las autoridades nacionales la 
elección de la forma y de los medios. 

La decisión será obligatoria en todos sus elementos 
para todos sus destinatarios. 

Las recomendaciones y los dic~menes no serán vin- 
cu1antes.w 

Se incluirán los artículos siguientes: 

.Artículo 189 A 

1. Cuando, en virtud del presente Tratado, un a m  
del Consejo deba ser adoptado a propuesta de la 
Comisión, dicho acto no podrá introducir ninguna 
modificación a dicha propuesta, a menos que sea ad- 
optado por unanimidad, sin perjuicio de lo dispuesto 
en los apartados 4 y 5 del artículo 189 B. 

2. En tanto que el Consejo no se haya pronunciado, 
la Comisión podrá rhodificar su propuesta mientras 
duren los procedimientos que conduzcan a la adop- 
ci6n de un acto comunitario. 

Artículo 189 B 

1. Cuando, en el presente Tratado, para la adopción 
de un acto, se haga referencia al presente artículo, se 
aplicará el procedimiento siguiente: 

2. La Comisión presentará una propuesta a1 Parla- 
mento Europeo y al Consejo. 

El Consejo adoptará por mayoría cualificada,. previo 
dictamen del Parlamento Europeo, una posición co- 
mún. Esta será transmisida a1 Parlamento Europeo. 
El Consejo informará plenamente al Parlamento Eu- 
ropeo de los motivos que le hubieren conducido a 
adoptar su posición común. La Comisión informará 
plenamente sobre su posición al Parlamento Euro- 
peo. 

Si, transcurrido un plazo de tres meses desde esa co- 
municación, el Parlamento Europeo 

a) aprobare la posición común, el Consejo adoptu;l 
definitivamente dicho acto con arreglo a su posi- 
ción común; 

b) no tomare ninguna decisión, el Consejo adoptará 
el acto en cuesuón con arreglo a su posición co- 
mún; 

c) indicare, por ,mayoría absoluta de sus miembros, 
que su intención es rechazar la posición común, 
informará de ello inmediatamente al Consejo. El 
Consejo podrá convocar una reunión del Comité 
de Conciliación a que se refiere el apartado 4 
para dar una más amplia explicación de su posi- 
ción. Seguidamente, el Parlamento Europeo de- 
berá, o bien confirmar, por mayoría absoluta de 
sus miembros, su rechazo de la posición común, 
en cuyo caso el acto propuesto se considerará no 
adoptado, o bien proponer enmiendas conforme 
a lo dispuesto en la letra d) del presente apar- 
tado; 

d) propusiere enmiendas de la posición común por 
mayoría absoluta de sus miembros, el texto modi- 
ficado será transmitido al Consejo y a la Comi- 
sión, que emitirá un dictamen sobre estas en- 
miendas. 

3. Si en un plazo de tres meses desde la recepción 
de las enmiendas del Parlamento EÜropeo, el Con- 
sejo las aprobare por mayoría cualificada todas ellas, 
tste modificará en consecuencia su posición común 
y adoptará el acto en cuestión; no obstante, el Con- 
sejo deberá pronunciarse por unanimidad sobre 
aquellas enmiendas que hayan sido objeto de un dic- 
tamen negativo de la Comisión. Si el Consejo no ad- 
optare el acto en cuestión, el presidente del Consejo, 
de acuerdo con kl presidente del Parlamento Euro- 
peo convocará sin demora una reunhn del Comité 
de Conciliación. 
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4. El Comité de Conciliación, que estará compuesto 
por los miembros del Consejo o sus representantes y 
por un número igual de representantes del Parla- 
mento Europeo, procurará alcanzar un acuerdo so- 
bre un texto conjunto, por mayoría cualificada de 
los miembros del Consejo y por mayoría simple de 
los representantes del Parlamento Europeo. La Co- 
misión participará en los trabajos del Comité de 
Conc¡~¡ac¡ón y adoptará todas las iniciativas necesa- 
rias para favorecer un acercamiento de las posiciones 
del Parlamento Europeo y del Consejo. 

5. Si en el plazo de seis semanas despuCs de haber 
sido convocado, el Comité de Conciliación aprobare 
un texto conjunto, el Parlamento Europeo y el Con- 
sejo dispondrán de seis semanas a partir de dicha 
aprobación para adoptar el acto en cuestión con- 
forme al texto conjunto, pronunciándose respectiva- 
mente por mayoría absoluta de votos emitidos y por 
mayoría cualificada. Si una de ambas instituciones 
no aprobare el acto propuesto, ¿su se considerará 
no adoptado. 

6. Si el Comité de Conciliación no aprobare un 
texto conjunto, el acto propuesto se considerará no 
adoptado, salvo que el Consejo confirmare, por 
mayoría cualificada, en un plazo de seis semanas 
desde la expiración del plazo concedido al ComitC 
de Conciliación, la posición común que haya acor- 
dado antes de iniciarse el procedimiento de concilia- 
ción, junto, en su caso, con las enmiendas propues- 
tas por el Parlamento Europeo. En este supuesto, el 
acto en cuestión será finalmente adoptado, salvo que 
el Parlamento Europeo rechace el texto por mayoría 
absoluta de sus miembros, en un plazo de seis sema- 
nas a partir de su confirmación por el Consejo, en 
cuyo caso el acto propuesto se considerará no adop- 
tado. 

7. Los períodos de tres meses y de seis semanas a 
que se refiere el presente artículo podrán ampliarse 
en un mes y dos semanas, respectivamente, como 
mkimo, de común acuerdo entre el Parlamento Eu- 
ropeo y el Consejo. El período de tres meses a que 
se refiere el apartado 2 se ampliará automáticamente 
en dos meses de aplicarse lo dispuesto en la letra c) 
de dicho apartado. 

8. El procedimiento a que se refiere el presente ar- 
tículo podrá extenderse a otros ámbitos, con arreglo 
al procedimiento prcvisto en el apartado 2 del ar- 
tículo N del Tratado de la Unión, sobre la base de 
un informe que la Comisión deberá presentar al 
Consejo a más tardar en 1996. 

Articulo 189 C 

Cuando, en el presente Tratado, para la adopción 
de un  acto, se haga referencia al presente artículo, se 
aplicará el siguiente procedimiento: 

El Consejo, por mayoría cualificada, a propuesta 
de la Comisión y previo dictamen del Parlamento 
Europeo, fijará una posición común; 

La posición común del Consejo será transmitida 
al Parlamento Europeo. El Consejo y la Comi- 
sión informarán plenamente al Parlamento Euro- 
peo acerca de las razones que han conducido al 
Consejo a adoptar su posición común, así como 
acerca de la posición de la Comisión. 

Si, en un plazo de tres meses después de dicha 
comunicación, el Parlamento Europeo aprobare 
dicha posición común o si no se hubiere pronun- 
ciado en dicho plazo, el Corisejo aprobará defini- 
tivamente dicho acto de conformidad con la posi- 
ción común; 

El Parlamento Europeo, en el plazo de tres meses 
contemplado en la letra b), podrá, por mayoría 
absoluta de los miembros que lo integran, propo- 
ner enmiendas a la posición común del Consejo. 
El Parlamento Europeo podrá también, por igual 
mayoría, rechazar la posición común del Con- 
sejo. El resultado de las deliberaciones será trans- 
mitido a1 Consejo y a la Comisión. 

Si el Parlamento Europeo hubiere rechazado la 
posición común del Consejo, &te sólo podrá pro- 
nunciarse en segunda lectura por unanimidad; ' 

La Comisión reexaminará, en el plazo de un mes, 
la propuesta con arreglo a la cual el Consejo 
haya fijado su pos¡c¡ón común basándose en las 
enmiendas propuestas por el Parlamento Euro- 
peo. 

La Comisión transmitirá a1 Consejo, a1 mismo 
tiempo que su propuesta reexaminada, las en- 
miendas del Parlamento Europeo que no hubiere 
aceptado, acompañadas de su dictamen sobre las 
mismas. El Consejo podrá adoptar tales enmien- 
das por unanimidad. 

El Consejo, por mayoría cualificada, adoptará la 
propuesta reexaminada por la Comisión. 

El Consejo no podrá modificar la propuesta 
reexaminada por la Comisión si no es por unani- 
midad; 

En los casos contemplados en las letras c), d) y 
e), el Consejo deberá pronunciarse dentro de un 
plazo de tres meses. A falta de decisión dentro de 
este plazo, la propuesta de la Comisión se consi- 
derará no adoptada; 

Los plazos contemplados en las letras b) y f) 
podrán prorrogarse de común acuerdo entre el 
Consejo y el Parlamento Europeo por un mes 
como máxim0.n 
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62) El artículo 190 se sustituirá por el siguiente: 

aAArtícuh 190 

Los reglamentos, las directivas y Ia,s decisiones adop- 
tados conjuntamente por el. Parlamento Europeo y 
el Consejo, así como los reglamentos, las directivas y 
las decisiones adoptados por el Consejo o la Comi- 
sión deberán ser motivados y se referirán a las pro- 
puestas o dictamenes preceptivamente recabados en 
aplicación del presente Tratado.* 

63) €1 artículo 191 se susutuirá por el siguiente: 

=ArtíCttlo 191 

1. Los reglamentos, las directivas y las decisiones 
adoptados con arreglo al procedimiento previsto en 
el artículo 189 B serán firmados por el presidente del 
Parlamento Europeo y por el presidente del Consejo 
y se publicarán en el Diario Oficial d e  la Comuni- 
dad. Entrarán en vigor enla  fecha que ellos mismos 
fijen o, a falta de ella, a los veinte días de su publi- 
cación. 

2. Los reglamentos del Consejo y de la Comisi6n, 
así como las directivas de estas instituciones que ten- 
gan como destinatarios a todos los Estados miem- 
bros se publicarán en el Diario Oficial de la Comu- 
nidad. Entrarán en vigor en la fecha que ellos mis- 
mos fijen o, a falta de ella, a los veinte días de su 
publicación. 

3. Las demás directivas, así como las decisiones, se 
notificarán a sus destinatarios y surtirán efecto a 
partir de tal notificaci6n.m 

64) El artículo 194 se sustituirá por el siguiente: 

aArtímlo 194 

El número de miembros del Comitk será el si- 
guiente: 

Btlgica 12 

Dinamarca 9 

Alemania 24 

Grecia 12 

España 21 

Francia 24 

Irlanda 9 

Italia 24 

Luxemburgo 6 

Países Bajos 12 

Portugal 12 

Reino Unido 24 

Los miembros del Comitt serán nombrados por 
acuerdo unánime del Consejo, para un período de 
cuatro años. Su mandato será renovable. 

Los miembros del Comité no estarán vinculados por 
ningún mandato imperativo. Ejercerán sus funciones 
con plena independencia, en interts general de la 
Comunidad. 

El Consejo establecerá, por mayoría cualificada, las 
dietas de los miembros del ComitC.. 

65) El artículo 196 se sustituirá por el siguiente: 

aArríCUlo 196 

El Comité designará de entre sus miembros al presi- ’ 

dente y a la Mesa, por un período de dos años. 

Establecerá su reglamento interno. 

El Comitk será convocado por su presidente, a ins- 
tancia del Consejo o de la Comisión. También podrá 
reunirse por propia iniciativa., 

66) El artículo 198 se susutuirá por el siguiente: 

El Comité será preceptivamente consultado por el 
Consejo o por la Comisión, en los casos previstos en 
el presente Tratado. Estas instituciones podrán con- 
sultarle en todos aquellos casos en que lo consideren 
oportuno. Podrá tomar la iniciativa de emitir un dic- 
tamen cuando lo juzgue oportuno. 

Si lo estimaren necesario, el Consejo o la Comisión 
fijarán al Comité un plazo para 1a.presentación de 
su dictamen, que no podrá ser inferior a un mes a 
partir de la fecha de la notificación que, a tal fin, se 
curse al presidente. Transcurrido el plazo fijado sin 
haberse recibido el dictamen, podrá prescindirse del 
mismo. 

El dictamen del Comité y el de la s e c ~ ó n  especiali- 
zada serán remitidos al Consejo y a la Comisión, 
junto con un acta de las deliberaciones.* 

67) Se incluirá el capítulo siguiente: 

*Capítulo 4 

El comitt de las regiones 

Artículo 198 A 

Se crea un comité de carácter consultivo compuesto 
por representantes de los entes regionales y locales, 
denominado en lo sucesivo “Comité de las Regio- 
nes”. 
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El número de miembros del Comitt será el si- 
guiente : 

Btlgica 12 

Dinamarca 9 

Alemania 24 

Grecia 12 

Espafla 21 

Francia 24 

Irlanda 9 

Italia 24 

Luxemburgo 6 

Países Bajos 12 

Ponugai 12 

Reino Unido 24 

Los miembros del Comitt, así como un número 
igual de suplentes, serán nombrados por el Consejo 
por unanimidad, a propuesta de sus respectivos Esta- 
dos miembros, para un período de cuatro años. Su 
mandato será renovable. 

Los miembros del Comité no estarán vinculados por 
ningún mandato imperativo. Ejercerán sus funciones 
con absoluta independencia, en interés general de la 
Comunidad. 

Artículo 198 B 

El Comité de las Regiones designará de entre sus 
miembros al presidente y a la Mesa, por un periodo 
de dos años. 

Establecerá su reglamento interno, que requerid la 
aprobación unánime del Consejo. 

El Comité será convocado por su presidente, a ins- 
tancia del Consejo o de la Comisión. También podd 
reunirse por propia iniciativa. 

Artículo 198 C 

El Comit¿ de las Regiones será consultado por el 
Consejo o por la Comisión, en los casos previstos en 
el presente Tratado y en cualesquiera otros en que 
una de dichas instituciones lo estime oportuno. 

Si 10 estimaren necesario, el Consejo. o la Comisión 
fijarán al Comité un plazo para la presentación de 
su dictamen, que no podrá ser inferior a un mes a 
partir de la fecha de la notificación que, a tal fin, se 
curse al presidente. Transcurrido el plazo fijado sin 
haberse recibido el dictamen, podrá prescindirse del 
mismo. 

Cuando el Comitt Económico y Social sea consul- 
tado en aplicación del artículo 198, el Consejo o la 
Comisión informarán al Comitt de las Regiones de 
esta solicitud de dictamen. El Comité de las Regio- 
nes podrá emitir un dictamen al respecto cuando es- 
time que hay intereses regionales específicos en 
juego. 

Podrá emitir un dictamen por propia iniciativa 
cuando lo considere conveniente. 

El dictamen del Comité será remitido al Consejo y a 
la Comisión, junto con el acta de las deliberaciones.* 

68) Se incluirá el Capítulo siguiente: 

.Capítulo 5 

Banca eumpco de inversiones 

Artículo 198 D 

El Banco Europeo de Inversiones tendd pcrsonali- 
dad jurídica. 

Serán miembros del Banco Europeo de Inversiones 
los Estados miembros. 

Los Estatutos del Banco EUrOpeQ de Inversiones fi- 
guran en un protocolo anejo al presente Tratado. 

Artículo 198 E 

El Banco Europeo de Inversiones tendd por misión 
convibuir al desarrollo equilibrado y estable del 
mercado común en interés de la Comunidad, recu- 
rriendo a los mercados de capitales y a sus propios 
recursos. A tal fin, el Banco facilitará, mediante la 
concesión de préstamos y garantías y sin perseguir 
fines lucrativos, la financiación, en todos los sectores 
de la economía, de los proyectos siguientes: 

a) proyectos para el desarrollo de 14,s regiones más 
atrasadas, 

b) proyectos que tiendan a la modernización o re- 
conversión de empresas o a la creación de nuevas 
actividades necesarias para el progresivo estable- 
cimiento del mercado común que, por su ampli- 
tud o naturaleza, no puedan ser enteramente fi- 
nanciados con los diversos medios da financia- 
ción existenres en cada uno de los Estados miem- 
bros, 

c) proyectos de inurés común a varios Estados 
miembros que, por su amplitud o naturaleza, no 
puedan ser enteramente financiados con los di- 
versos medios de financiación existentes en cada 
uno de los Estados miembros. 
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En el cumplimiento de su misión, el Banco facilitará 
la finmciac¡ón de programas de inversión en combi- 
nación con acciones de los fondos estructurales y 
otros instrumentos financieros de la Comunidad., 

El artículo 199 se sustituirá por el siguiente: 

CrArtícitlo 199 

Todos los ingresos y gastos de la Comunidad, in- 
cluidos los del Fondo Social Europeo, deberán estar 
comprendidos en las previsiones correspondientes a 
cada ejercicio presupuestario y consignados en el 
presupuesto. 

Los gastos administrativos que causen a las institu- 
ciones las disposiciones del Tratado de la Unión re- 
lativas a la política exterior y de seguridad común y 
a la cooperaciód en los ámbitos de la justicia y de 
los asuntos de interior correrán a cargo del presu- 
puesto. Los gastos operativos que origine la ejecu- 
ción de dichas disposiciones podrán correr a cargo 
del presupuesto, en las condiciones que establezcan 
las citadas disposiciones. 

El presupuesto deberá estar equilibrado en cuanto a 
ingresos y gastos., 

Se derogará el artículo 200. 

El artículo 201 se sustituirá por el siguiente: 

*Artículo 201 

Sin perjuicio del concurso de otros ingresos, el pre- 
supuesto será financiado íntegramente con cargo a 
los recursos propios. 

El Consejo, por unmimidad, a propuesta de la Co- 
misión y previa consulta al Parlamento Europeo, ad- 
optará las disposiciones relativas al sisrema de recur- 
sos propios de la Comunidad, recomendando a los 
Estados miembros su adopción de conformidad con 
sus respectivas normas constitucionales., 

Se incluirá el artículo siguiente: 

drtículo 201 A 

A fin de garantizar la disciplina presupuestaria, la 
Comisi6n no hará ninguna propuesta de acto comu- 
nitario, ni modificará sus propuestas ni adoptará 
ninguna medida de ejecución que pueda incidir de 
manera considerable en el presupuesto sin garantizar 
que la propuesta o medida pueda ser financiada den- 
tro del límite de los recursos propios de las Comuni- 

73) El articulo 205 se sustituirá por el siguiente: 

CrArtíCirlo 205 

La Comisión, bajo su propia responsabilidad y den- 
tro del límite de los créditos autorizados, ejecutará 
el presupuesto de conformidad con las disposiciones 
del reglamento adoptado en virtud del aniculo 209, 
con arreglo al principio de buena gestión financiera. 

El reglamento determinará las formas específicas de 
part¡cipación de cada institución en la ejecución de 
sus propios gastos. 

Dentro del presupuesto, la Camisión podrá transfe- 
rir crcditos de capítulo a capítulo o de subdivisión a 
subdivisión, con los límites y en las condiciones que 
establezca el regiamento adoptado en virtud del ir- 
tículo 2 0 9 . ~  

74) El aniculo 206 se sustiuiiri por el siguiente: 

drtículo 206 

1. El Parlamento Europeo, por recomendación del 
Consejo, que decidirá por mayoría cualificada, apro- 
bará la gestión de la Comisión en la ejecución del 
presupuesto. A tal fin, examinará, después del Con- 
sejo, las cuentas y el balance financiero mencionados 
en el artículo 205 bis, el informe anual del Tribunal 
de Cuentas, acompaiiado de las respuestas de las 
instituciones controladas a las observaciones de di- 
cho Tribunal, y los informes especiales pertinentes 
de éste. 

2. Antes de aprobar la gestión de la Comisión, o 
con cualquier otra finalidad relacionada con el ejer- 
cicio de las atribuciones de ésta en materia de ejecu- 
ción del presupuesto, el Parlamento Europeo podrá 
solicitar explicaciones a la Comisión sobre la ejecu- 
ción de los gastos o el funcionamiento de los siste- 
mas de fiscalización financiera. La Comisión facili- 
tará al Parlamento Europeo, a instancia de &te, 
toda la información necesaria. 

3. La Comisi6n h d  todo lo necesario para dar 
efecto a las observaciones que acompafien a las deci- 
siones de aprobación de la gestión y a las demás ob- 
servaciones del Parlamento Europeo relativas a la 
ejecución de los gastos, así como a los comentarios 
que acompañen a las recomendaciones de aproba- 
ción adoptadas por el Consejo. 

A instancia del Parlamento Europeo o del Consejo, 
la Comisión informará acerca de las medidas adop- 
tadas como consecuencia de dichas observaciones y 
comentarios y, en particular, acerca de las instruc- 
ciones impartidas a los servicios encargados de la 
ejecución del presupuesto. Dichos informes se envia- 
rán también al Tribunal de Cuentas., 

dades que resulte de las disp&iones fijadas por el 
Consejo en virtud del artículo 201 .ID 75) Se derogarán los artículos 206 bis y 206 ter 
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76) El artículo 209 se susutuid por el siguiente: 

.At.rículo 209 

El Consejo, por unanimidad, a propuesta de la Co- 
misión, previa consulta a1 Parlamento Europeo y 
pmrio dictamen del Tribunal de Cuentas: 

a) adoptarii los reglamentos financieros, que habrán 
de especificar, en particular, las modalidades de 
adopción y ejecución del presupuesto, así como 
las referentes a la rendición y censura de cuentas; 

b) fijará las modalidades y' el procedimiento con 
arreglo a los cuales deberh ponerse a disposición 
de la Comisión los ingresos presupuesurios pre- 
vistos en el régimen de recursos propios de la 
Comunidad y definirá las medidas que deban 
aplicarse para hacer frente, en su caso, a las ne- 
cesidades de tesorería; 

c) determinará las normas y organizará el control 
de la responsabilidad de los interventores, de los 
ordenadores de pagos y de los contables., 

77) Se incluirá el artículo siguiente: 

.Artículo 209 A 

Los Estados miembros adoptarán las mismas medi- 
das para combatir el fraude que afecte a los intereses 
financieros de la Comunidad que las que adopten 
para combatir el fraude que afecte a sus propios in- 
tereses financieros. 

Sin perjuicio de otras disposiciones del-presente Tra- 
tado, los Estados miembros coordinarán sus accio- 
nes encaminadas a proteger los intereses financieros 
de la Comunidad contra el fraude. A tal fin, organi- 
zarán, con la ayuda de la Comisión, una colabora- 
ción estrecha y regular entre los servicios competen- 
tes de sus administraciones., 

78) El artículo 215 se sustituirá por el siguiente: 

.Artículo 215 

La responsabilidad contractual de la Comunidad se 
regirá por la ley aplicable al contrato de .que se trate. 

En materia de responsabilidad extracontractual, la 
Comunidad deberá reparar los daños causados por 
sus instituciones o sus agentes en el ejercicio de sus 
funciones, de conformidad con los principios gene- 
rales comunes a los Derechos de los Estados miem- 
bros. 

El segundo párrafo se aplicará en las mismas condi- 
ciones a los daflos causados por el Banco Central 
Europeo o por sus agentes en el ejercicio de sus fun- 
ciones. 

La responsabilidad personal de los agentes ante la 
Comunidad se regirá por las disposiciones de su es- 
tatuto o el régimen que les sea aplicable.* 

79) El artículo 227; se modifica del siguiente modo: 

a) el apartado 2 se sustituirá por el siguiente texto: 

a2. Por lo que respecta a los depanamentos fran- 
ceses de Ultramar, las disposiciones generales y 
particulares del presente Tratado relativas a: 

- la libre circu~ación de mercancías, 

- la agricultura, con exclusión del apartado 4 

- la liberalización de los servicios, 

- las normas sobre la competencia, 

- las medidas de salvaguardia previstas en los 
artículos 109 H, 109 1 y 226, 

- las instituciones, 

serán aplicables a partir .de la entrada en vigor 
del presente Tratado. 

Las condiciones de aplicación de las restantes dis- 
posiciones del presente Tratado se determinarán, 
a más tardar, dos anos después de la entrada en 
vigor de este Tratado, mediante decisiones del 
Consejo, tomadas por unanimidad, a propuesta 
de la Comisión. 

Las instituciones de la Comunidad velarán, en el 
marco de los procedimientos previstos en el pre- 
sente Tratado y especialmente en el artículo 226, 
por el desarrollo económico y social de estas re- 
giones., ; 

del articulo 40, 

b) En el apartado 5, la letra a) se sustituirá por el 
siguiente texto: 

ea) el presente Tratado no se aplicará a las islas 
~ Feroe.* 

El artículo 228 se sustituirá por el siguiente: 

aAflícrtlo 228 

1. En los casos en que las disposiciones del presente 
Tratado prevean la celebración de acuerdos entre la 
Comunidad y uno o más Estados u organizaciones 
internacionales, la Comisión presentará recomenda- 
ciones a1 Consejo, el cual autorizará a aquella la 
apertura de las negociaciones necesarias. Dichas ne- 
gociaciones serán llevadas a cabo por la Comisión, 
en consulta con los Comités especiales designados 
por el Consejo para que la asistan en dicha función 
y de acuerdo con las directrices que el Consejo 
pueda marcarle. 
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En el ejercicio de las competencias que le atribuye el 
presente apartado, el Consejo decidirá por mayoría 
cualificada, excepto en los casos previstos en la se- 
gunda frase del apartado 2 en los que decidirá por 
unanimidad. 

2. Sin perjuicio de las competencias reconocidas a la 
Comisión en este ámbito, los acuerdos serán con- 
cluidos por el Consejo, por mayoría cualificada, a 
propuesta de la Comisión. El Consejo decidid por 
unanimidad cuando el acuerdo se refiera a un ám- 
bito en el que sea necesaria la unanimidad para la 
adopción de reglas internas, así como para los 
acuerdos mencionados en el artículo 238. 

3. Salvo para los acuerdos contemplados en el apar- 
tado 3 del artículo 113, el Consejo concluirá los 
acuerdos previa consulta al Parlamento Europeo, in- 
cluso cuando se vate de un ámbito en el que resulte 
necesario el procedimiento contemplado en el ar- 
ticulo 189 B o el contemplado en el d c u l o  189 C 
para la adopción de reglas internas. El Parlamento 
Europeo emitid su dictamen en un plazo que el 
Consejo podd fijar según la urgencia. De no mediar 
dictamen al t¿rmino de dicho plazo, el Consejo po- 
d d  pronunciarse sin él. 

No obstante lo dispuesto en el p h a f o  anterior, se 
concluirán previo dictamen conforme . del Parla- 
mento Europeo los acuerdos contemplados en el ar- 
tículo 238, así como los demás acuerdos que creen 
un marco institucional específico al organizar proce- 
dimientos de cooperación, los acuerdos que tengan 
implicaciones presupuestarias importantes para la 
Comunidad y los acuerdos que impliquen una modi- 
ficación de un acto aprobado con arreglo al procedi- 
miento previsto en el artículo 189 B. 

En caso de urgencia, el Consejo y el Parlamento 
Europeo podrán fijar un plazo para la emisión del 
dictamen conforme. 

4. Al concluir un acuerdo, el Consejo, no obstante 
lo dispuesto en el apartado 2, podrá autorizar a la 
Comisión para que apruebe en nombre de la Comu- 
nidad las adaptaciones para cuya adopción dicho 
acuerdo prevea un procedimiento simplificado o la 
intervención de un órgano creado por el acuerdo, 
sometiendo, si procede, dicha autor¡zación a condi- 
ciones específicas. 

5. Cuando el Consejo tenga intención de celebrar 
acuerdos que impliquen enmiendas al presente Tra- 
tado, ¿Stas deberán adoptarse previamente según el 
procedimiento previsto en el artículo N del Tratado 
de la Unión Europea. 

6. El Consejo, la Comisión o un Estado miembro 
podrán solicitar el dictamen del Tribunal de Justicia 
sobre la compatibilidad de cualquier acuerdo pre- 
visto con las disposiciones del presente Tratado. 
Cuando el dictamen del Tribunal de Justicia sea ne- 
gativo, el acuerdo sólo podrá entrar en vigor en las 

I 

I 

condiciones establecidas en el artículo N del Tra- 
tado de la Unión Europea. 

7. Los acuerdos celebrados en las condiciones men- 
cionadas en el presente artículo serán vinculantes 
para las instituciones de la Comunidad, así como 
para los Estados miembros.. 

Se incluirá el siguiente artículo: 

drtícwlo 228 A 

Cuando una posición común o una acción común, 
adoptadas con arreglo a las-disposiciones del Tra- 
tado de la Unión Europea relativas a la política e=-. 
rior y de seguridad común, impliquen una acción de 
la Comunidad para interrumpir o reducir parcial- 
mente o en su totalidad las relaciones económicas 
con uno o varios terceros países, el Consejo adop- 
tará las medidas urgentes necesarias. El Consejo de- 
cidid por mayoría cualificada a propuesta de la Co- 
misión.~ 

El artículo 231 se sustituirá por el siguiente: 

drtícwh 231 

La Comunidad estableced con la Organización de 
Cooperación y Desarrollo Económ¡co una estrecha 
colaboración, cuyas modalidades se determinarán de 
común acuerdo., 

Se derogarán los artículos 236 y 237 

El artículo 238 se sustituirá por el siguiente: 

La Comunidad podrá celebrar con uno o varios Es- 
tados o con organizaciones internacionales acuerdos 
que establezcan una asociación que entraae dere- 
chos y obligaciones recíprocos, acciones comunes y 
procedimientos particulares.. 

En el Anexo 111: 

El Título se sustituirá por el siguiente: 

*Lista de transacciones invisibles prevista en el ar- 
tículo 73 H del Tratado. 

En el Protocolo sobre los Estatutos del Banco Euro- 
peo de Inversiones: 

La referencia a los artículos 129 y 130 se sustituirá 
3or la referencia a los artículos 198 D y 198 E res- 
3ectivarnente. 
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TfTuLo 111 

DISPOSICIONES POR LAS QUE SE MODIFICA EL TRATADO CONSTITUTIVO DE 
LA COMUNIDAD EUROPEA DEL CARBÓN Y DEL ACERO 

M d o  H 

El Tratado constitutivo de la Comunidad Europea del 
Carbón y del Acero se modificará de acuerdo con lo es- 
tablecido en el presente artículo. 

1) El artículo 7 queda sustituido por el siguiente: 

d r t k u l o  7 

Ias instituciones de la Comunidad serán: 

- una ALTA AUTORIDAD, denominada en lo 
sucesivo “la Comisión”, y asistida por un Comité 
Consultivo; 

- una ASAMBLEA COMÚN, denominada en lo 
sucesivo “el Parlamento Europeo”; 

- un CONSEJO ESPECIAL DE MINISTROS, 
denominado en lo sucesivo “el Consejo”; 

- un TRIBUNAL DE JUSTICIA, denominado en 
lo sucesivo “el Tniunal”; 

- un TRIBUNAL DE CUENTAS 

Iír Comisión estará asistida por un Comité Consul- 
tivo.. 

2) Se insertarán los siguientes artículos: 

drArtíCrtl0 9 

1. La Comisión estará compuesta por diecisiete 
miembros, elegidos en nzón de su competencia ge- 
neral y que ofrezcan garantías plenas de indepen- 
dencia. 

El Consejo podrá modificar, por unanimidad, el nú- 
mero de miembros de la Comisión. 

Solamente los nacionales de los &&dos miembros 
podrán ser miembros de la Comisión. 

La Comisión deberá comprender al menos un nacio- 
nal de cada uno de 10s Estados miembros, sin que el 
número de miembros en posesión de la nacionalidad 
de un mismo Estado pueda ser superior a dos. 

2. L o s  miembros de la Comisión ejercerán SUS fun- 
ciones con absoluta independencia y en interks gene- 
ral de la Comunidad. 

En el cumplimiento de sus funciones, no solicitarán: 
ni aceptarán instrucciones de nin@ Gobierno ni de 
ningún organismo. Se abstendrán de redizar cual- 
quier acto incompatible con el carácter de sus fun- 
ciones. Cada Estado miembro se compromete a res- 
petar este principio y a no intentar influir en los 
miembros de la Comisión en el desempeño de sus 
funciones. 

Los miembros de la Comisión no poddn, mientras 
dure su mandato, ejercer ninguna otra actividad 
profesional, retribuida o no. En el momento de asu- 
mir sus funciones, se comprometerán solemnemente 
a respetar, .mientras dure su mandato y aún después 
de finalizar éste, las obligaciones derivadas de SU 
cargo y, en especial, los deberes de honestidad y dis- 
creción, en cuanto a la aceptación, una vez termi- 
nado su mandato, de determinadas funciones o be- 
neficios. En caso de incumplimiento de dichas obli- 
gaciones, el Tribunal de Justicia, a instancia del 
Consejo o de la Comisión, podd, según los casos, 
declarar su cese en las condiciones previstas en el ar- 
tículo 12 A o ia privación del derecho del interesado 
a la pensión o de cualquier otro beneficio sustitutivo. 

Artículo 10 

1. Los miembros de la Comisión serán nombrados 
por un período de cinco anos, con arreglo al proce- 
dimiento previsto en el apartado 2, sin perjuicio, en 
‘su caso, de lo dispuesto en el ;irticulo 24. 

Su mandato será renovable. 

2. Los Gobiernos de los Estados miembros, previa 
consulta a1 Parlamento Europeo, designarán de co- 
mún acuerdo a la persona a la que se propongan 
nombrar presidente de la Comisión. 

Los Gobiernos de los Estados miembros, en consulta 
con el presidente designado, designarán a las demás 
personas a las que se propongan nombrar miembros 
de la Comisión. 

El presidente y los demás miembros de la Comisión 
designados de este modo se someterán colegiada- 
mente al voto de aprobación del Parlamento Euro- 
peo. Una vez obtenida la aprobación del Parlamento 
Europeo, el presidente y.los demás miembros de la 
Comisión serán nombrados de común acuerdo por 
los Gobiernos de los Estados miembros. 

3. Las disposiciones de los apartados 1 y 2 se apli- 
carán por vez primera al presidente y a los demás 
miembros de la Comisión cuyo mandato se inicie el 
7 de enero de 1995. 
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3) 

El presidente y los demás miembros de la Comisión 
cuyo mandato se inicie el 7 de enero de 1993 serán 
nombrados de común acuerdo por los Gobiernos de 
los Estados miembros. Su mandato expirará el 6 de 
enero de 1995. 

Artículo 11 

La Comisión podrá nombrar 
dentes de entre sus miembros. 

Artículo 12 

uno o dos vicepresi- 

Aparte de los casos de renovación periódica y falle- 
cimiento, el mandato de los miembros de la Comi- 
sión concluirá individualmente por dimisión volunta- 
ria o cese. 

El interesado será sustituido por el tiempo que falte 
para terminar su mandato por un nuevo miembro 
nombrado de común acuerdo por los Gobiernos de 
los Estados miembros. El Consejo, por unanimidad, 
podrá decidir que no ha lugar a tal susutución. 

En caso de dimisión, cese o fallecimiento, el presi- 
dente será sustituido por el tiempo que falte para 
terminar el mandato. Para su sustitución será aplica- 
ble el procedimiento previsto en el apartado 2 del 
artículo 10. 

Salvo en caso de cese, previsto en el arriculo 12 A, 
los miembros de la Comisión permanecerán en su 
cargo hasta su sustitución. 

Artículo 12 A 

Todo miembro de la Comisión que deje de reunir 
las condiciones necesarias para el ejercicio de sus 
funciones o haya cemetido una falta grave podrá ser 
cesado por el Tribunal de Justicia, a instancia del 
Consejo o de la Comisión. 

Artículo 13 

Los acuerdos de la Comisión se adoptarán por 
mayoría del número de miembros previsto en el ar- 
tículo 9. 

Sólo podrá reunirse válidamente la Comisión 
cuando esté presente el número de miembros que 
fije su reglamento interno., 

El anículo 16 se sustituirá por el siguiente: 

.Artículo 16 

La Comisión adoptará cuantas medidas de orden in- 
terno sean adecuadas para asegurar el funciona- 
miento de sus servicios. 
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Podrá establecer comités de estudio y especialmente 
un Comité de Estudios Económicos. 

El Consejo y la Comisión procederán a consultarse 
mutuamente y determinarán, de común acuerdo, las 
modalidades de su colaboración. 

La Comisión establecerá su reglamento interno con 
objeto de asegurar su funcionamiento y el de sus 
servicios, en las condiciones previstas en el presente 
Tratado. La Comisión publicará dicho reglamento.. 

Se.insenará el siguiente artículo: 

drt ículo 17 

La Comisión publicará todos los años, a1 menos un 
mes antes de la apertura del periodo de sesiones del 
Parlamento Europeo, un informe general sobre las 
actividades de la Comunidad., 

En el artículo 18’se añadid el párrafo siguiente: 

*El Consejo, por mayoría cualificada, fijará cuales- 
quiera otros emolumentos de carácter retributivo.. 

Se insertarán los arriculos siguientes: 

=Artído 20 A 

Por decisión de la mayoría de sus miembros, el Par- 
lamento Europeo podrá solicitar a la Comisión que 
presente las propuestas oportunas sobre cualquier 
asunto que a juicio del Parlamento Europeo requiera 
la elaboración de un acto comunitario para la aplica- 
ción del presente Tratado. 

Artículo 20 B 

En cumplimiento de sus cometidos y a petición de 
una cuana parte de sus miembros, el Parlamento 
Europeo podrá constituir una comisión temporal de 
investigación para examinar, sin perjuicio de los po- 
deres que el presente Tratado confiere a otras insti- 
tuciones u órganos, alegaciones de infracción o de 
mala administración en la aplicación del Derecho 
comunitario, salvo que de los hechos alegados esté 
conociendo un órgano jurisdiccional, hasta tanto 
concluya el procedimiento jurisdiccional. 

La existencia de la comisión temporal de investiga- 
ción terminará con la presentación de su  informe. 

Las modalidades de ejercicio del derecho de investi- 
gación se determinarán de común acuerdo entre el 
Parlamento Europeo, el Consejo y la Comisión. 
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Artículo 20 C 

Cualquier ciudadano de la Unión, asi como cual- 
quier persona física o jurídica que resida o tenga su 
domicilio social en un Estado miembro, tendrá dere- 
cho a presentar al Parlamento Europeo, individual- 
mente o asociado con otros ciudadanos o personas, 
una petición sobre un asunto propio de los ámbitos 
de actuación de la Comunidad que le afecte directa- 
mente. 

Artículo 20 D 

1. El Parlamento Europeo nombrará un Defensor 
del Pueblo, que estará facultado para recibir las re- 
clamaciones de cualquier ciudadano de la Unión o 
de  cualquier persona física o jurídica que resida o 
tenga su domicilio social en un Estado miembro, re- 
lativas a casos de mala administración en la acción 
de las instituciones u órganos comunitarios, con ex-. 
clusión del Tribunal de Justicia y del Tribunal de 
Primera Instancia en el.,.ejercicio de sus funciones ju- 
risdiccionales. 

En el desempeno de su misión, el Defensor del Pue- 
blo llevará a cabo las investigaciones que considere 
justificadas, bien por iniciativa propia, bien sobre la 
base de las reclamaciones recibidas directamente o a 
travts de un miembro del Parlamento Europeo, 
salvo que los hechos alegados sean o hayan sido ob- 
jeto de un procedimiento jurisdiccional. Cuando el 
Defensor del Pueblo haya comprobado un caso de  
mala administración, lo podrá en conocimiento de la 
institución interesada, que dispondrá de un plazo de 
tres meses para exponer su posición al Defensor del 
Pueblo. Éste remitirá a continuación un informe al 
Parlamento Europeo y a la institución interesada. La 
persona de quien emane la rechmación será infor- 
mada del resultado de estas investigaciones. 

El Defensor del Pueblo presentará cada año a1 Par- 
lamento Europeo un informe sobre el resultado de 
sus investigaciones. 

2. El Defensor del Pueblo será nombrado despuCs 
de cada elección del Parlamento Europeo para toda 
la legislatura. Su mandato será renovable. 

A petición del Parlamento Europeo, el Tribunal de 
Justicia podrá destituir a1 Defensor del Pueblo si éste 
dejare de cumplir las condiciones necesarias para el 
ejercicio de sus funciones o hubiere cometido una 
falta grave. 

3. El Defensor del Pueblo ejercerá sus funciones 
con total independencia. En el ejercicio de tales fun- 
ciones no solicitará ni admitirá instrucciones de nin- 
gún organismo. Durante su mandato, el Defensor 
del Pueblo no podrá desempeiiar ninguna otra acti- 
vidad profesional, sea o no retribuida. 

4. El Parlamento Europeo fijará el Estatuto y las 
condiciones generales de ejercicio de las funciones 
del Defensor del Pueblo, previo dictamen de la Co- 

misión y con la aprobación del Consejo, por mayo- 
ría cualificada.. 

7) El apartado 3 del artículo 21 se sustituir5 por el si- 
guiente: 

r3 .  Ei Parlamento Europeo elaborará proyectos en- 
caminados a hacer posible su elección por sufragio 
universal directo, de acuerdo con un procedimiento 
uniforme en todos los Estados miembros. 

El Consejo establecerá por unanimidad, previo dic- 
tamen conforme del Parlamento Europeo, que se 
pronunciará por mayoría de los miembros que lo 
componen, las disposiciones pertinentes y recomen- 
dará a los Estados miembros su adopción, de con- 
formidad con sus respectivas normas constituciona- 
les., 

El artículo 24 se sustituirá por el texto siguiente: 

d r t í d o  24 

El Parlamento Europeo procederá a la discusión, en 
sesi6n pública, del informe general que le presentarA 
la Comisión. 

El Parlamento Europeo, en caso de que se le someta 
una moción de censura sobre la gestión de la Comi- 
sión, sólo podrá pronunciarse sobre dicha moción 
transcurridos tres días como mínimo desde la fecha 
de su presentación y en votación pública. 

Si la moción de censura fuere aprobada por mayoría 
de dos tercios de los votos emitidos, que represen- 
ten, a su vez, la mayoría de los miembros que com- 
ponen el Parlamento Europeo, los miembros de la 
Comisión deberán renunciar colectivamente a SUS 
cargos. Continuarán despachando los asuntos de ad- 
ministración ordinaria hasta su sustitución con arre- 
glo al anículo 10. En tal caso, el mandato de los 
miembros de la Comisión nombrados para sustituir- 
les expirará en la fecha en que hubiera expirado el 
de los miembros de la Comisión forzada a dimitir 
colectivamente.* 

Se incluirán los artículos siguientes: 

=Ariíidü 27 

El Consejo estará compuesto por un representante 
de cada Estado miembro de rango ministerial, facul- 
cado para comprometer al Gobierno de dicho Es- 
tado miembro. 

La Presidencia se ejercerá por rotación por cada Es- 
tado miembro en el Consejo durante un período de 
seis meses segun el orden siguiente de los Estados 
miembros : 

- durante un  primer ciclo de seis años: Bélgica, 
Dinamarca, Alemania, Grecia, España, Francia, 
Irlanda, Italia, Luxemburgo, Países Bajos, Portu- 
gal, Reino Unido; 
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- durante el ciclo siguiente de seis anos: Dina- 
marca, Btlgica, Grecia, Alemania, Francia, Es- 
pana, Italia, Irlanda, Países Bajos, Luxemburgo, 

' Reino Unido, Portugal. 

us y realizar las adaptaciones necesarias en los pá- 
rrafos segundo y tercero del presente artículo, así 
como en el párrafo segundo del artículo 32 ter., 

12) El artículo 32 quinto queda sustituido por el si- 
Artículo 27 A guiente: 

El Consejo se reunirá por convocatoria de SU presi- 
dente, a iniciativa de tste, de uno de sus miembros o 
de la Comisi6n.s 

10) Se incluirán los artículos siguientes: 

aArt ído  29 

El Consejo, por mayoría cualificada, fijará los suel- 
dos, dietas y pensiones del presidente y de los miem- 
bros de la Comisión, así como del presidente, de los 
jueces, de los abogados generales y del secretario del 
Tribunal de Justicia. Fijará también, por igual mayo- 
ría, cualesquiera otros emolumentos de carácter re- 
tributivo. 

Artículo 30 

1. Un Comitk compuesto por los representantes per- 
manentes de los Estados miembros se encargará de 
preparar los trabajos del Consejo y de realizar las 
tareas que éste le confíe. 

aArtículo 32 quinto 

1. Se agrega a1 Tribunal de Justicia un Tribunal en- 
cargado de conocer en primera instancia, sin perjui- 
cio de un recurso ante el Tribunal de Justicia limi- 
tado a las cuestiones de derecho y en las condiciones 
establecidas por el Estatuto, de determinadas cate- 
gorías de recursos definidas con arreglo a las condi- 
ciones establecidas en el apartado 2. El Tribunal de 
Primera Instancia no será competente para conocer 
de las cuestiones prejudiciales planteadas en virtud 
del artículo 41. 

2. A instancia del Tribunal de Justicia y previa con- 
sulta al Parlamento Europeo y a la Comisión, el 
Consejo determinará por unanimidad las categorías 
de recursos contempladas en el apartado 1 y la com- 
posición del Tribunal de Primera Instancia, y apro- 
bará las adaptaciones y disposiciones complementa- 
rias del Estatuto del Tribunal de Justicia que sean 
precisas. Salvo decisión en contrario del Consejo, las 
disposiciones del presente Tratado relativas al Tribu- 
nal de Justicia, y en particular las disposiciones del 
Protocolo sobre el Estatuto del Tribunal de Justicia, 
serán aplicables al Tribunal de Primera Instancia. 

3. Los miembros del Tribunal de Primera Instancia 
serán elegidos entre personas que ofrezcan absolutas 
garantías de independencia y que posean la capaci- 
dad necesaria para el ejercicio de funciones jurisdic- 

2. El Consejo estará asistido por una secretaría ge- 
neral, dirigida por un secretino general. El Consejo 
nombrará al secretario general por unanimidad. 

cionales; serán designados de común acuerdo por 
los Gobiernos de los Estados miembros por un 
período de seis años. Cada tres anos tendrá lugar 
una renovación parcial. Los miembros salientes po- 
drán ser nuevamente designados. 

El Consejo decidirá la organización de la secretaría 
general. 

3. El Consejo establecerá su reglamento interno., 

11) El artículo 32 se sustituirá por el siguiente: 

*Artículo 32 

El Tribunal de Justicia estará compuesto por trece 
jueces . 

El Tribunal se reunirá en sesión plenaria. No obs- 
tante, podrá constituir Salas compuestas por tres O 

cinco jueces, con objeto de proceder a determinadas 
diligencias de instrucc¡ón o de conocer en determi- 
nadas categorías de asuntos, en las condiciones pre- 
vistas en un reglamento adoptado al respecto. 

El Tribunal de Justicia se reunirá en sesión plenaria 
cuando lo solicite un Estado miembro o una institu- 
ción de ¡a Comunidad que sea parte en el proceso. 

Si el Tribunal de Justicia lo solicitare, el Consejo, 
por unanimidad, podrá aumentar el número de jue- 

2. El Tribunal de Primera Instancia establecerá su 
reglamento de procedimiento de acuerdo con el Tri- 
bunal de Justicia. Dicho reglamento requerirá la 
aprobación unánime del Consejo.* 

13) El artículo 33 se sustituirá por el siguiente: 

*Artículo 33 

El Tribunal de Justicia será competente para pro- 
nunciarse sobre los recursos de nulidad por incom- 
petencia, vicios sustanciales de forma, violación del 
Tratado o de cualquier norma jurídica relativa a su 
ejecución, o desviación de poder, interpuestos contra 
las decisiones y recomendaciones de la Comisión por 
uno de los Estados miembros o por el Consejo. No 
obstante, el examen del Tribunal de Justicia no po- 
drá referirse a la apreciación de la situación resul- 
tante de hechos o circunstancias económicas en con- 
sideración a la cual se hubieren tomado tales deci- 
siones o formulado tales recomendaciones, excepto 
cuando se acuse a la Comisión de haber incurrido en 
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desviaci6n de poder o de haber ignorado manifiesta- 
mente las disposiciones del Tratado O cualquier 
norma jurídica relativa a su ejecución. 

Las empresas o las asociaciones contempladas en el 
artículo 48 podrán interponer, en las mismas condi- 
ciones, recurso contra las decisiones y recomenda- 
ciones individuales que les afecten o contra las deci- 
siones y recomendaciones generales que estimen que 
adolecen de desviación de poder por lo que a ellas 
respecta. 

Los recursos previstos en los dos phmeros párrafos 
del presente artículo deberán interponerse en el 
plazo de un mes a partir, según los casos, de la noti- 
ficación o de la publicación de la decisión o reco- 
mendación. 

El Tribunal de Justicia será competente en las mis- 
mas condiciones para pronunciarse sobre acciones 
entabladas por el Parlamento Europeo al objeto de 
salvaguardar sus prerrogativas., 

Se insertad el capítulo siguiente: 

*Cap í tu lo  V 

El tribunai de Cuentas 

Artículo 4S A 

La fiscalización, o control de cuentas, s e d  efectuada 
por el Tribunal de Cuencas. 

Artículo 45 B 

1. El Tribunal de Cuentas estará compuesto por 
doce miembros. 

2. Los miembros del Tribunal de Cuentas serán ele- 
gidos entre personalidades que pertenezcan o hayan 
penenecido en sus respectivos países a las insútucio- 
nes de control externo o que esttn especialmente ca- 
lificadas para esta función. Deberán ofrecer absolu- 
tas garantías de independencia. 

3. Los miembros del Tribunal de Cuentas serán 
nombrados para un período de seis aaos por el Con- 
sejo, por unanimidad, previa consulta a1 Parlamento 
Europeo. 

Sin embargo, al proceder a los primeros nombra- 
mientos, cuatro miembros del Tribunal de Cuentas, 
designados por soneo, recibirán un mandato de cua- 
tro años solamente. 

Los miembros del Tribunal de Cuentas podrán ser 
nuevamente designados. 

L o s  miembros elegirán de entre ellos al presidente 
del Tribunal de Cuentas por un período de tres 
años. Su mandato será renovable. 

4. Los miembros del Tribunal de Cuentas ejercerán 
sus funciones con absoluta independencia y en inte- 
rés general de la Comunidad. 

En el cumplimiento de sus funciones, no solicitarh 
ni aceptarán instrucciones de ningún Gobierno ni de 
ningún organismo. Se abstendrán de realizar cual- 
quier acto incompatible con el carácter de SUS fun- 
ciones. 

5. Los miembros del Tribunal de Cuentas no po- 
drán, mientras dure su mandato, ejercer ninguna 
otra actividad profesional, retribuida o no. En el 
momento de asumir sus funciones, se compro- 
meterán solemnemente a respetar, mientras dure su 
mandato y aún después de finalizar éste, las obliga- 
ciones derivadas de su cargo y, en especial, los debe- 
res de honestidad y discreción en cuanto a la acepta- 
ción, una vez terminado su mandato, de determina- 
das funciones o beneficios. 

6. A p m  de los casos de renovacibn periódica y 
fallecimiento, el mandato de los miembros del Tri- 
bunal de Cuentas concluirá individualmente por di- 
misión voluntaria o cese declarado por el Tribunal 
de Justicia de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado 7. 

El interesado será sustituido por el tiempo que falte 
para terminar el mandato. 

Salvo en uso de cese, los miembros del Tribunal de 
Cuentas permanecerán en su cargo hasta su sustitu- 
ción. 

7. Los miembros del Tribunal de Cuentas sólo po- 
drán ser relevados de sus funciones o privados de su 
derecho a la pensión o de cualquier otro beneficio 
sustitutivo si el Tribunal de Justicia, a instancia del 
Tribunal de cuentas, declarare que dejan de reunir 
las condiciones requeridas o de cumplir las obliga- 
ciones que dimanan de su cargo. 

8. El Consejo, por mayoría cualificada, fijará las 
condiciones de empleo y, en particular, los sueldos, 
dietas y pensiones del presidente y de los miembros 
del Tribunal de Cuentas. Fijará también, por igual 
mayoría, cualesquiera otros emolumentos de carác- 
ter retributivo. 

9. h disposiciones del Protocolo sobre los privile- 
gios y las inmunidades de las Comunidades Euro- 
peas aplicables a los jueces del Tribunal de Justicia 
serán igualmente aplicables a los miembros del Tri- 
bunal de Cuentas. 

Artículo 41 C 

1. El Tribunal de Cuencas examinará las cuentas de 
la totalidad de los ingresos y gastos de la Comuni- 
dad. Examinará también las cuentas de la totalidad 
de los ingresos y gastos de cualquier organismo 
creado por la Comunidad en la medida en que el 
acto constitutivo de dicho organismo no excluya di- 
cho examen. 

El Tribunal de Cuentas facilitará al Parlamento Eu- 
ropeo y al Consejo una declaración sobre la fiabili- 
dad de las cuentas y la regularidad y legalidad de las 
operaciones correspondientes. 
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2. El Tribunal de Cuentas examinará la legalidad y 
regularidad de los ingresos y gastos contemplados en 
el apartado 1 y garantizará una buena gestión finan- 
ciera. 

El control de los ingresos se efectuará sobre la base 
de las liquidaciones y de las cantidades entregadas a 
la Comunidad. 

El control de los gastos se efectuará sobre la base de 
los compromisos asumidos y los pagos realizados. 

Ambos controles podrán efectuarse antes del cierre 
de las cuentas del ejercicio presupuestario conside- 
rado. 

3. El control se llevará a cabo sobre la documenta- 
ción contable y, en caso necesario, en las dependen- 
cias correspondientes de las otras instituciones de la 
Comunidad y en los Estados miembros. En los Esta- 
dos miembros, el control se efectuará en colabora- 
ción con las instituciones nacionales de control o, s¡ 
no poseen éstas las competencias necesarias, con los 
servicios nacionales competentes. Tales instituciones 
o servicios comunicarán al Tribunal de Cuentas si 
tienen la intención de participar en el mencionado 
control. 

Lw otras instituciones de la Comunidad y las insti- 
tuciones nacionales de control o, de no poseer éstas 
las competencias necesarias, los servicios nacionales 
competentes comunicarán al Tribunal de Cuentas, a 
instancia de ¿su, cualquier documento o informa- 
ción necesarios para el cumplimiento de su misión. 

4. El Tribunal de Cuentas elaborará, despu¿s del 
cierre de cada ejercicio, un informe anual. Dicho in- 
forme será transmitido a las instituciones de la Co- 
munidad y publicado en el Diario Oficial de las co -  
munidades Europeas, acompafíado de las respuestas 
de estas instituciones a' las observaciones del Tribu- 
nal de Cuentas. 

El Tribunal de Cuentas podrá, además, presentar en 
cualquier momento sus observaciones, que podrán 
consistir en informes especiales, sobre cuestiones 
particulares y emitir dictámenes, a instancia de una 
de las demás instituciones d t  la Comunidad. 

El Tribunal de Cuentas aprobará sus informes anua- 
les, informes especiales o dictámenes por mayoría de 
los miembros que lo componen. 

El Tribunal de Cuentas asistirá al Parlamento Euro- 
peo y al Consejo en el ejercicio de su función de 
control de la ejecución del presupuesto. 

5. El Tribunal de Cuentas elaborará también anual- 
mente un  in'forme independiente sobre la regulari- 
dad de las operaciones contables distintas de las que 
se refieren a los gastos e ingresos mencionados en el 
apartado 1, así como sobre la regularidad de la ges- 
tión financiera de la Comisión relativa a estas opera- 

ciones. Elaborará dicho informe, a más tardar, seis 
meses después de finalizar el ejercicio a que se refie- 
ran ias cuentas y lo remitirá a ia Comisión y ai Con- 
sejo. La Comisión lo comunicará al Parlamento Eu- 
ropeo., 

15) El artículo 78 quater se sustituirá por el siguiente: 

eArtículo 78 quater 

La Comisión, bajo su propia responsabilidad y den- 
tro del límite de los créditos autorizados, ejecutará 
el presupuesto administrativo de conformidad con lo 
dispuesto en el reglamento adoptado en virtud del 
articulo 78 nono, con arreglo al principio de buena 
gestión financiera. 

E1 reglamento determinará las formas específicas de 
pa~ticipación de cada institución en la ejecución de 
sus propios gastos. 

Dentro del presupuesto administrativo, la Comisión 
podrá transferir créditos de capítulo a capítulo o de 
subdivisión a subdivisión, con los límites y en las 
condiciones que establezca el reglamento adoptado 
en virtud del artículo 78 nono., 

16) Los artículos 78 sexto y 78 septimo quedan deroga- 
dos 

17) El anlculo 78 octavo se sustituirá por el siguiente: 

1. El Parlamento Europeo, por recomendación del 
Consejo, que decidirá por mayoría cualificada, apro- 
bará la gestión de la Comisión en la ejecución del 
presupuesto administrativo. A tal fin examinará, des- 
pués del Consejo, las cuentas y el estado financiero 
mencionados en el artículo 78 quinto, así como el 
informe anual, acompañado de las respuestas de las 
instituciones fiscalizadas a las observaciones del Tri- 
bunal de Cuentas y los informes especiales pertinen- 
tes de dicho Tribunal. 

2 .  Antes de aprobar la gestión de la Comisión, o 
con cualquier otra finalidad relacionada con el ejer- 
cicio de las atribuciones de ésta en materia de ejecu- 
ción del presupuesto administrativo, el Parlamento 
Europeo podrá solicitar a la Comisión explicaciones 
sobre la ejecución de los gastos o el funcionamiento 
de los sistemas de control financiero. La Comisión 
facilitará al Parlamento Europeo, a instancia de éste, 
toda la información necesaria. 

3. La Comisión hará todo lo necesario para dar 
efecto a las observaciones que acompañen a las deci- 
siones de aprobación de la gestión y a las demás ob- 
servaciones del Parlamento Europeo relativas a la 
ejecución de los gastos, así como a los comentarios 
que acompañen a las recomendaciones de aproba- 
ción adoptadas por el Consejo. 
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A insfancia del Parlamento Europeo o del Consejo, 
la Comisión informar& acerca de las medidas adop- 
tadas a la luz de dichas observaciones y comentarios 
y, en particular, acerca de las instrucciones imparti- 
das a los servicios encargados de la ejecución del 
presupuesto administrativo. Dichos informes se en- 
viarán también al Tribunal de Cuentas., 

18) El artículo 78 nono se sustituirá por el siguiente: 

aAnícdo 78 nono 

El Consejo, por unanimidad, a propuesta de la Co- 
misión, previa consulta al Parlamento Europeo y 
previo dictamen del Tribunal de Cuentas: 

a) adoptará los reglamentos financieros, que habrán 
de especificar, en particular, las modalidades de 
adopción y ejecución del presupuesto administra- 
tivo, así como las referentes a la rendición y cen- 
sura de cuentas; 

b) fijará las modalidades y el procedimiento con 
arreglo a los cuales deberán ponerse a disposición 
de la Comisión los ingresos presupuestarios pre- 
vistos en el rtgimen de recursos propios de las 
Comunidades y definirá las medidas que deban 
aplicarse para hacer frente, en su caso, a las ne- 
cesidades de tesorería; 

c) determinará las normas y organizará el control 
de la responsabilidad de los censores de cuentas, 
de los ordenadores de pagos y de los contab1es.w 

19) Se incluirá el siguiente artículo: 

aArtícdo 78 decirno 

Los Estados miembros adoptarán las mismas medi- 
das para combatir el fraude que afecte a los intereses 
financieros de la Comunidad que las que adopten 
para combatir el fraude que afecte a sus propios in- 
tereses financieros. 

Sin perjuicio de otras disposiciones del presente Tra- 
tado, los Estados miembros coordinarán SUS accio- 
nes encaminadas a proteger los intereses financieros 
de la Comunidad contra el fraude. A tal fin, organi- 
zarán, con la ayuda de la Comisión, una colabora- 
ción estrecha y regular entre los servicios competen- 
tes de sus administraciones., 

20) La letra a) del artículo 79 se sustituirá por la si- 
guiente: 

aa) El presente Tratado no se ablicará a las Islas 
Feroe., 

21) L o s  artículos 96 y 98 quedan derogados. 

DISPOSICIONES POR LAS QUE SE MODIFICA EL TRATADO CONSTITUTíVO DE 
LA COMUNIDAD EUROPEA DE LA ENERGfA ATÓMICA 

Artículo 1 

El Tratado constitutivo de la Comunidad Europea de la 
Energía Atómica se modificará con arreglo a lo dispuesto 
en el presente artículo. 

Cada institución actuará dentro de los límites de las 
competencias atribuidas por el presente Tratado. 

2. El Consejo y la Comisión estarán asistidos por un 
ComitC Económico y Social, con funciones consulti- 
vas.* 

1) El artículo 3 se sustituirá por el siguiente: 
2) Se incluirán los siguientes artículos: 

1. La realización de las funciones asignadas a la Co- 
munidad corresponderá a: 

- un PARLAMENTO EUROPEO, 

- u n  CONSEJO, 

- una COMISI6N, 

- un  TRIBUNAL DE JUSTICIA, 

-- u n  TRIBUNAL DE CUENTAS. 

Por decisión de la mayoría de sus miembros, el Par- 
lamento Europeo podrá solicitar a la Comisión que 
presente las propuestas oportunas sobre cualquier 
asunto que a juicio de aqutl requiera la elaboración 
de un acto comunitario para la apkación del pre- 
sente Tratado. 

Artículo 107 B 

En cumplimiento de sus cometidos y a petición de la 
cuarta parte de sus miembros, el Parlamento Euro- 
peo podrá constituir una comisión temporal de in- 
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vestigación para examinar, sin perjuicio de las com- 
petencias que el presente Tratado confiere a otras 
instituciones u órganos, alegaciones de infracción o 
de mala administración en la aplicación del Derecho 
comunitario, salvo que de los hechos alegados esté 
conociendo un órgano jurisdiccional, hasta tanto 
concluya el procedimiento jurisdiccional. 

La existencia de la comisión temporal de investiga- 
ción terminará con la presentación de su informe. 

Las modalidades de ejercicio del derecho de investi- 
gación se determinarán de común acuerdo entre el 
Parlamento Europeo, el Consejo y la Comisión. 

Artículo 107 C 

Cualquier ciudadano de la Unión, asf como cual- 
quier persona física o jurídica que resida o tenga su 
domicilio social en un Estado miembro, tendrá dere- 
cho a presentar, a1 Parlamento Europeo, individual- 
mente o asociado con otros ciudadanos o personas, 
una petición sobre un asunto propio de los ámbitos 
de actuación de la Comunidad que le afecte directa- 
mente. 

Artículo 107 D 

1. El Parlamento Europeo nombrará un Defensor 
del Pueblo, que estará facultado para recibir las re- 
clamaciones de cualquier ciudadano de la Unión o 
de cualquier persona fisica o jurídica que resida o 
tenga su domicilio social en un Estado miembro, re- 
lativas a casos de mala administración en la acción 
de las instituciones u órganos comunitarios, con ex- 
clusión del Tribunal de Justicia y del Tribunal de 
Primera Instancia en el ejercicio de SUS funciones ju- 
risdiccionales. 

En el desempeño de su 'misi6n, el Defensor del Pue- 
blo llevará a cabo las investigaciones que considere 
justificadas, bien por iniciativa propia, bien sobre la 
base de las reclamaciones recibidas directamente o a 
rravts de un miembro del Parlamento Europeo, 
salvo que los hechos alegados sean o hayan sido ob- 
jeto de un procedimiento jurisdiccional. Cuando el 
Defensor del Pueblo haya comprobado un caso de 
mala administración, lo pondrá en conocimiento de 
la instituci6n interesada, que dispondrá de un plazo 
de tres meses para exponer su posición al Defensor 
del Pueblo. Este remitirá a cont¡nuación un informe 
al Parlamento Europeo y a la institución interesada. 
La persona de quien emane la reclamación será in- 
formada del resultado de estas investigaciones. 

El Defensor del Pueblo presentará cada año al Par- 
lamento Europeo un informe sobre el resultado de 
sus investigaciones. 

2 .  El Defensor del Pueblo será nombrado después 
de cada elección del Parlamento Europeo para toda 
la legislatura. Su mandato será renovable. 

A petición del Parlamento Europeo, el Tribunal de 
Justicia podrá destituir a1 Defensor del Pueblo si Cste 
dejare de cumplir las condiciones necesarias para el 
ejercicio de sus funciones o hubiere cometido una 
falca grave. 

3. El Defensor del Pueblo ejercerá sus funciones 
con total independencia. En el ejercicio de tales fun- 
ciones no solicitará ni admitirá instrucciones de nin- 
gún organismo. Durante su mandato, el Defensor 
del Pueblo no podrá desempeñar ninguna otra acti- 
vidad profesional, sea o no retribuida. 

4. El Parlamento Europeo fijará el Estatuto y las 
condiciones generales de ejercicio de las funciones 
del Defensor del Pueblo, prefio dictamen de la Co- 
misión y con la aprobación del Consejo, por mayo- 
ría cualificada., 

3) El apartado 3 del artículo 108 se sustituirá por el 
siguiente : 

*3. El Parlamento Europeo elaborará proyectos en- 
caminados a hacer posible su elección por sufragio 
universal directo, de acuerdo con un procedimiento 
uniforme en todos los Estados miembros. 

El Consejo establecerá por unanimidad, previo dic- 
tamen conforme del Parlamento Europeo, que se 
pronunciará por mayoría de los miembros que lo 
componen, las disposiciones pertinentes y recomen- 
dará a los Estados miembros su adopción, de con- 
formidad con sus respectivas normas constituciona- 
les., 

4) El segundo párrafo del artículo 114 se completará 
con la frase siguiente: 

.En tal caso, el mandato de los miembros de la Co- 
misión nombrados para sustituirlos expirará en la fe- 
cha en que hubiera expirado el de los miembros de 
la Comisión forzada a dimitir colectivamente.* 

5 )  Se insertarán los artículos siguientes: 

*Artículo 11 6 

El Consejo estará compuesto por un representante 
de cada Estado miembro de rango ministerial, facul- 
tado para comprometer al Gobierno de dicho Es- 
tado miembro. 

La presidencia se ejercerá por rotación por cada Es- 
tado miembro en el Consejo durante un período de 
seis meses según el orden siguiente de los Estados 
miembros: 

- durante un primer ciclo' de seis años: Bélgica, 
Dinamarca, Alemania, Grecia, España, Francia, 
Irlanda, Italia, Luxemburgo, Países Bajos, Portu- 
gal, Reino Unido; 

- durante el ciclo siguiente de seis años: Dina- 
marca, Bélgica, Grecia, Alemania, Francia, Es- 
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Solamente los nacionales de los Estados miembros 
podrán ser miembros de la Comisión. 

piña, Italia, Irlanda, Países Bajos, Luxemburgo, 
Reino Unido, Portugal. 

Artículo 1 1  7 

El Consejo se reunirá por convocatoria de su presi- 
dente, a iniciativa de tste, de uno de sus miembros o 
de la Comisión.* 

6)  Se incluirá el artículo siguiente: 

aArtíml0 121 

1. Un ComitC compuesto por los representantes per- 
manentes de los Estados miembros se encargará de 
preparar los trabajos del Consejo y de realizar las 
tareas que tste Ie,confíe. 

2. El Consejo estará asistido por una secretaría ge- 
nerai, dirigida por un secretario general. El Consejo 
nombrará al secretario general por unanimidad. 

El Consejo decidirá la organización de la secretaría 
general. 

3. El Consejo establecerá su reglamento interno.. 

7) Se incluirá el siguiente artículo: 

El Consejo, por mayoría cualificada, fijará los suel- 
dos, dietas y pensiones del presidente y de los miem- 
bros de la Comisión, así como del presidente, de los 
jueces, de los abogados generales y del secretario del 
Tribunal de Justicia. Fijará tambitn, por igual mayo- 
ría, cualesquiera otros emolumentos de carácter re- 
tributivo.. 

8) Se incluirán los siguientes artículos: 

La Comisión publicará todos los años, al menos un 
mes antes de la apertura del período de sesiones del 
Parlamento Europeo, un informe general sobre las 
actividades de la Comunidad. 

Artículo 126 

1. La Comisión estará compuesta por diecisiete 
miembros, elegidos en razón de su competencia ge- 
neral y que ofrezcan garantías plenas de indepen- 
dencia. 

El Consejo podrá modificar, por unanimidad, el nú- 
mero de miembros de la Comisibn. 

La Comisión deberá comprender al menos un nacio- 
nal de cada uno de los Estados miembros, sin que el 
número de miembros en posesión de la nacionalidad 
de un mismo Estado pueda ser superior a dos. 

2. Los miembros de la Comisión ejercerán SUS fun- 
ciones con absoluta independencia y en interCs gene- 
ral de la Comunidad. 

En el cumplimiento de sus funciones, no solicitarán 
ni aceptarán instrucciones d e  ningún Gobierno ni de 
ningún organismo. Se abstendrán de realizar cual- 
quier acto incompatible con el carácter de SUS fun- 
ciones. Cada Estado miembro se compromete a res- 
petar este principio y a no intentar influir en los 
miembros de la Comisión en el desempeiio de SUS 
funciones. 

Los miembros de la Comisión no podrán, mientras 
dure SU mandato, ejercer ninguna otra actividad 
profesional, retribuida o no. En el momento de asu- 
mir sus fuhciones, se comprometarán solemnemente 
a respetar, mientras dure su mandato y aún despuCs 
de finalizar ¿SU, las obligaciones derivadas de su 
cargo y, en especial, los deberes de honestidad y dis- 
creción, en cuanto a la aceptación, una vez termi- 
nado su mandato, de determinadas funciones o be- 
neficios. En caso de incumplimiento de dichas obli- 
gaciones, el Tribunal de Justicia, a instancia del 
Consejo o de la Comisión,. podrá, según los casos, 
declarar su cese en las condiciones previstas en el ar- 
tículo 129 o ia privación del derecho del interesado 
a la pensión o de cualquier otro beneficio sustitutivo. 

Artículo 127 

1. Los miembros de la Comisión serán nombrados 
por un período de cinco aiios, con arreglo al proce- 
dimiento previsto en el apartado 2, sin perjuicio, en 
su caso, de lo dispuesto en el artículo 144. 

Su mandato será renovable. 

2. L o s  Gobiernos de los Estados miembros, previa 
conydta al Parlamento Europeo, designarán de co- 
mún acuerdo a la personalidad a la que se propon- 
gan nombrar presidente de la Comisión. . 

L o s  Gobiernos de los Estados miembros, en consulta 
con el presidente designado, designarán a las demás 
personalidades a las que se propongan nombrar 
miembros de la Comisión. 

El presidente y los demás miembros de la Comisión 
designados de este modo se someterán colegiada- 
mente al voto de aprobacibn del Parlamento Euro- 
peo. Una vez obtenida la aprobación del Parlamento 
Europeo, el presidente y los demás miembros de la 
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Comisión serán nombrados de común acuerdo por 
los Gobiernos de. los Estados miembros. 

3. ks disposiciones de los apartados 1 y 2 se apli- 
carán por vez primera al presidente y a los demás 
miembros de la Comisión cuyo mandato se inicie el 
7 de enero de 1995. 

El presidente y.los d e m b  miembros de la Comisión 
cuyo mandato se inicie el 7 de enero de 1993 serán 
nombrados de c o m h  acuerdo por los Gobiernos de 
los Estados miembros. Su mandato expirará el 6 de 
enero de 1995. 

Artículo 128 

Aparte de los casos de renovación periódica y falle- 
cimiento, el mandato de los miembros de la Comi- 
sión concluiri individualmente por dimisión volunta- 
ria o cese. 

El interesado será sustituido, por el'tiempo que falte 
para terminar su mandato, por un nuevo miembro 
nombrado de común acuerdo por los Gobiernos de 
los Estados miembros. El Consejo, por unanimidad, 
podrá decidir que no ha lugar a tal sustitución. 

En caso de dimisión, cese o fallecimiento, el presi- 
dente será sustituido por el tiempo que falte para 
terminar el mandato. Para su sustitución será aplica- 
ble el procedimiento previsto en el apartado 2 del 
artículo 127. 

Salvo en caso de cese, previsto en el artículo 129, los 
miembros de la Comisión permanecerán en su cargo 
hasta su sust¡tución. 

Artímlo 129 

Todo miembro de la Comisión que deje de reunir 
las condiciones necesarias para el ejercicio de sus 
funciones o haya cometido una falta grave podrá ser 
cesado por el Tribunal de Justicia, a instancia del 
Consejo o de la Comisión. 

Artículo 130 

La Comisión podrá nombrar uno o dos vicepresi- 
dentes de entre sus miembros. 

Artículo 131 

El Consejo y la Com¡sión procederán a consultarse 
mutuamente y determinarán, de común acuerdo, las 
modalidades de su colaboración. 

La Comisión establecerá su reglamento interno con 
objeto de asegurar su funcionamiento y el de sus 
servicios, en las condiciones previstas en el presente 
Tratado. La Comisión publicará dicho reglamento. 

Artículo 132 

Los acuerdos de la Comisión se adoptarán por 
mayoría del número de miembros previsto en el ar- 
tículo 126. 

Sólo podrá reunirse válidamente la Comisión 
cuando esté presente el número de miembros que 
fije su reglamento interno.* 

Queda derogado el artículo 133 

El artículo 137 se sustituirá por el siguiente: 

aArtítdo 137 

€1 Tribunal de Justicia estará compuesto por trece 
jueces. 

El ?'ribunal Be Justicia se reunirá en sesión plenaria. 
No obstante, podrá constituir Salas compuestas por 
tres o cinco jueces, con objeto de proceder a deter- 
minadas diligencias de instrucción o de conocer en 
determinadas categorías de asuntos, en las condicio- 
nes previstas en un reglamento adoptado al respecto. 

El Tribunal de Justicia se reunirá en sesión plenaria 
cuando lo solicite un Estado miembro o una institu- 
ción de la Comunidad. 

Si el Tribunal de Justicia lo solicitare, el Consejo, 
por unanimidad, podrá aumentar el número de jue- 
ces y realizar las adaptaciones necesarias en los pá- 
rrafos segundo y tercero del presente artículo, así 
como en el párrafo segundo del artículo 139 .~  

El artículo 140 A se sustituirá por el siguiente: 

aArtí~u10 140 A 

1. Se agrega al Tribunal de Justicia un Tribunal en- 
cargado de conocer en primera instancia, sin perjui- 
cio de un recurso ante el Tribunal de Justicia limi- 
tado a las cuestiones de derecho y en las condiciones 
establecidas por el Estatuto, de determinadas cate- 
gorías de recursos definidas con arreglo a las condi- 
ciones que se fijan en el apartado 2. El Tribunal de 
Primera Instancia no será coqipetente para conocer 
de las cuestiones prejudiciales planteadas en virtud 
del artículo 150. 

2. A instancia del Tribunal de Justicia y previa con- 
sulta al Parlamento Europeo y a la Comisión, el 
Consejo determinará por unanimidad las categorías 
de recursos contempladas en el apartado t y la com- 
posición del Tribunal de Primera Instancia, y apro- 
bará las adaptaciones y disposiciones complementa- 
rias del Estatuto del Tribunal de Justicia que sean 
precisas. Salvo decisión en contrario del Consejo, las 
disposiciones del presente Tratado relativas al Tribu- 
nal de Justicia, y en particular las disposiciones del 
Protocolo sobre el Estatuto del Tribunal de Justicia, 
serán aplicables al Tribunal de Primera Instancia. 
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3. Los miembros del Tribunal de Primera Instancia 
serán elegidos entre personas que ofrezcan absolutas 
garantías de independencia y que posean la capaci- 
dad necesaria para el ejercicio de funciones jurisdic- 
cionales; serán designados de común acuerdo por 
los Gobiernos de los Estados miembros por un 
período de seis anos. Cada tres anos tendrá lugar 
una renovación parcial. Los miembros salientes po- 
drán ser nuevamente designados. 

4. El Tribunal de Primera Instancia establecerá su 
reglamento de procedimiento de acuerdo con el Tri- 
bunal de Justicia. Dicho reglamento requerirá la 
aprobación unánime del Consejo.. 

El artículo 143 se sustituirá por el siguiente: 

norma jurídica relativa a su aplicación, o desviación 
de poder, interpuestos por un Estado miembro, el 
Consejo o la Comisión. . 

El Tribunal será competente en las mismas condicio- 
nes para pronunciarse sobre los recursos interpuestos 
por el Parlamento Europeo con el fin de salvaguar- 
dar prerrogativas de éste. 

Toda persona física o jurídica podrá interponer, en 
las mismas condiciones, recurso contra las decisiones 
de las que sea destinataria y contra las decisiones 
que, aunque revistan la forma de un reglamento o 
de una decisión dirigida a atra persona, le afecten 
directa e individualmente. 

.Artículo 143 

1. Si el Tribunal de Justicia declarar6 que un Estado 
miembro ha incumplido una de las obligaciones que 
le incumben en virtud del presente Tratado, dicho 
Estado estará obligado a adoptar las medidas nece- 
sarias para la ejecución de la sentencia del Tribunal 
de Justicia. 

2. Si la Comisión estimare que el Estado miembro 
afectad9 no ha tomado tales medidas, emitirá, tras 
haber dado a1 mencionado Estado la posibilidad de 
presentar SUS observaciones, un dictamen motivado 
que precise los aspectos concretos en que el Estado 
miembro afectado no ha cumplido la sentencia del 
Tribunal de Justicia. 

Los recursos previstos en el presente artículo debe- 
rán interponerse en el plazo de dos meses a partir, 
según los casos, de la publicación del acto, de su no- 
uficación al recurrente o, a falta de ello, desde el día 
en que éste haya tenido conocimiento del mismo.. 

14) Se incluirá la siguiente Sección: 

aSecci6n V 

El Tribual de Cuentas 

Artículo 160 A 

Si el Estado miembro afectado no hubiere tomado 
las medidas que entraiie la ejecución de la sentencia 
del Tribunal en el plazo establecido por la Comi- 
sión, ésta podrá someter el asunto al Tribunal de 
Justicia. La Comisión indicará el impone que consi- 
dere apropiado a las circunstancias para la suma a 
tanto alzado o la multa coercitiva que deba ser pa- 
gada por el Estado miembro afectado. 

Si el Tribunal de Justicia declarare que el Estado 
miembro afectado ha incumplido su sentencia, podrá 
imponerle el pago de una suma a tanto alzado o de 
una multa coercitiva. 

Este procedimiento se entenderá sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 142.. 

El artículo 146 se sustituirá por el siguiente: 

=Artínrlo 146 

El Tribunal de Justicia controlará la legalidad de los 
actos adoptados conjuntamente por el Parlamento 
Europeo y el Consejo, de los actos del Consejo y de 
la Comisión que no sean recomendaciones o dictá- 
menes, y de los actos del Parlamento Europeo desti- 
nados a producir efectos jurídicos frente a terceros. 

La fiscalización, o control de cuentas, será efectuada 
por el Tribunal de Cuentas. 

Artículo 160 B 

1. El Tribunal de Cuentas estará compuesto por 
doce miembros. 

2. L o s  miembros del Tribunal de Cuentas serán ele- 
gidos entre personalidades que pertenezcan o hayan 
penenecido en sus respectivos países a las institucio- 
nes de control externo o que estén especialmente ca- 
lificadas para esta función. Deberán ofrecer absolu- 
tas garantías de independencia. 

3. Los miembros del Tribunal de Cuentas serán 
nombrados para un período de seis anos por el Con- 
sejo, por unanimidad, previa consulta al Parlamento 
Europeo. 

Sin embargo, al proceder a los primeros nombra- 
mientos, cuatro miembros del Tribunal de Cuentas, 
designados por sorteo, recibirán un mandato de cua- 
tro años solamente. 

A tal fin, será competente para pronunciarse sobre 
los recursos por incompetencia, vicios sustanciales de 
forma, violación del presente Tratado o de cualquier 

L o s  miembros del Tribunal de Cuentas podrán ser 
nuevamente designados. 
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Los miembros elegirán de entre ellos al presidente 
del Tribunal de Cuentas por un período de tres 
años. Su mandato será renovable. 

4. Los miembros del Tribunal de Cuentas ejercerán 
sus funciones con absoluta independencia y en inte- 
rés general de la Comunidad. 

En el cumplimiento de sus funciones, no solicitarán 
ni aceptarán instrucciones de ningún Gobierno ni de 
ningún organismo. Se abstendrán de realizar cual- 
quier acto incompatible con el carácter de sus fun- 
ciones. 

5. Los miembros del Tribunal de Cuentas no po- 
drán, mientras dure su mandato, ejercer, ninguna 
otra actividad profesional, retribuida o no. En el 
momento de asumir sus funciones, se compro- 
meterán solemnemente a respetar, mientras dure su 
mandato y aún después de finalizar éste, las obliga- 
ciones derivadas de su cargo y, en especial, los debe- 
res de honestidad y discreción en cuanto a la acepta- 
ción, una vez terminado su mandato, de determina- 
das funciones o beneficios. 

6. Aparte de los casos de renovación periódica y 
fallecimiento, el mandato de los miembros del Tri- 
bunal de Cuentas concluirá individualmente por di- 
misión iroluntaria o cese declarado por el Tribunal 
de Justicia de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado 7. 

El interesado será sustituido por el tiempo que falte 
para terminar el mandato. 

Salvo en caso de cese, los miembros del Tribunal de 
Cuentas permanecerán en su cargo hasta su sustitu- 
ción. 

7. Los miembros del Tribunal de Cuentas sólo po- 
drán ser relevados de sus funciones o privados de su 
derecho a la pensión o. de cualquier otro beneficio 
sustitutivo si el Tribunal de Justicia, a instancia del 
Tribunal de Cuentas, declarare que dejan de reunir 
las condiciones requeridas o de cumplir las obliga- 
ciones que dimanan de su cargo. 

8. El Consejo, por mayoría cualificada, fijará las 
condiciones de empleo y, en particular, los sueldos, 
dietas y pensiones del presidente y de los miembros 
del Tribunal de Cuentas. Fijará tambitn, por igual 
mayoría, cualesquierq otros emolumentos de carác- 
ter retributivo. 

9. Las disposiciones del Protocolo sobre los privile- 
gios y las inmunidades de las Comunidades Euro- 
peas aplicables a los jueces del Tribunal de Justicia 
serán igualmente aplicables a los miembros del Tri- 
bunal de Cuentas. 

Artículo 160 C 

1 .  El Tribunal de Cuentas examinará las cuentas de 
la totalidad de los ingresos y gastos de la Comuni- 
dad. Examinará también las cuentas de la totalidad 

de los ingresos y gastos de cualquier organismo 
creado por la Comunidad en la medida en que el 
acto constitutivo de dicho organismo no excluya di- 
cho examen. 

El Tribunal de Cuentas presentará al Parlamento 
Europeo y al Consejo una declaración sobre la fiabi- 
lidad de las cuentas y la regularidad y legalidad de 
las operaciones correspondientes. 

2. El Tribunal de Cuentas examinará la legalidad y 
regularidad de los ingresos y gastos y garantizará 
una buena gestión financiera. 

El control de los ingresos se efectuará sobre la base 
de las liquidaciones y de las cantidades entregadas a 
la Comunidad. 

El control de los gastos se efectuará sobre la base de 
los compromisos asumidos y los pagos realizados. 

Ambos controles podrb  efectuarse antes del cierre 
de las cuentas del ejercicio presupuestario conside- 
rado. 

3. El control se  llevará a cabo sobre la documenta- 
ción contable y, en caso necesario, en las dependen- 
cias correspondientes de las otras instituciones de la 
Comunidad y en los Estados miembros. En los Esta- 
dos miembros, el control se efectuará en colabora- 
ción con las instituciones nacionales de control o, si 
no poseen éstas las competencias necesarias, con los 
servicios nacionales competentes. Tales instituciones 
o servicios comunicarán al Tribunal de Cuentas si 
tienen la intención de participar en el mencionado 
control. 

Las otras instituciones de la Comunidad y las insti- 
tuciones nacionales de control o, de no poseer Cstas 
las competencias necesarias, los servicios nacionales 
competentes comunicarán al Tribunal de Cuentas, a 
instancia de éste, cualquier documento o informa- 
ción necesarios para el cumplimiento de su misión. 

4. El Tribunal de Cuentas elaborará, después del 
cierre de cada ejercicio, un informe anual. Dicho in- 
forme será transmitido a las otras instituciones de la 
Comunidad y publicado en el Diario Oficial de las 
Comunidades Europeas, acompailado de las respues- 
tas de estas instituciones a las observaciones del Tri- 
bunal de Cuentas. 

El Tribunal de Cuentas podrá, además, presentar en 
cualquier momento sus observaciones, que podrán 
consistir en informes especiales, sobre cuestiones 
particulares y emitir dictámenes, a instancia de u n a  
de las demás instituciones de la Comunidad. 
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El Tribunal de Cuentas aprobará sus informes anua- 
les, informes especiales o dictamenes por mayoría de 
los miembros que lo componen. 

El Tribunal de Cuentas asistirá al Parlamento Euro- 
peo y al Consejo en el ejercicio de su función de 
control de la ejecución del presupuesto.. 

15) El articulo 166 se sustituirá por el siguiente: 

El número de miembros del Comité será el si- 
guiente: 

Bélgica 12 

Dinamarca 9 

Alemania 24 

Grecia 12 

España 21 

Francia 

Irlanda 

24 

9 

Italia 24 

Luxemburgo 6 

Países Bajos 12 

Portugal 12 

Reino Unido 24 

L o s  miembros del Comité serán nombrados por 
acuerdo unánime del Consejo, para un período de 
cuatro años. Su mandato será renovable. 

Los miembros del Comité no estarán vinculados por 
ningún mandato imperativo. Ejercerán sus funciones 
con plena independencia, en interés general de la 
Comunidad. 

El Consejo establecerá, por mayoría cualificada, las 
dietas de los miembros del Comité.* 

16) El artículo 168 se sustituirá por el siguiente: 

aArtítdü 168 

El Comité designará de entre sus miembros al presi- 
dente y a la Mesa, por un período de dos años. 

Establecerá su reglamento interno. 

El Comité será convocado por su presidente, a ins- 
tancia del Consejo o de la Comisión. También podrá 
reunirse por propia iniciativa.. 

17) El artículo 170 se sustituirá por el siguiente: 

aArtídü 170 

El Comité será preceptivamente consultado por el 
Consejo o por la Comisión, en los casos previstos en 
el presente Tratado. Estas instituciones podrán con- 
sultarle en todos aquellos casos en que lo consideren 
oportuno. Podrá tomar la iniciativa de emitir un dic- 
tamen cuando lo juzgue oportuno. 

si lo estimaren necesario, el Consejo o la Comisión 
fijarán al Comité un plazo’para la presentación de 
su dictamen, que no podrá ser inferior a un mes a 
partir de la fecha de la notificación que, a tal fin, se 
curse al presidente. Transcurrido el plazo fijado sin 
haberse recibido el dictamen, podrá prescindirse del 
mismo. 

El dictamen del Comité y el de la sección especiali- 
zada serán remitidos al Consejo y a la Comisión, 
junto con un acta de las deliberaciones.. 

18) Quedan derogados los apartados 1 a 3 del artículo 
172. 

19) El artlculo 173 se sustituirá por el siguiente: 

Sin perjuicio del concurso de otros ingresos, el pre- 
supuesto será financiado íntegramente con cargo a 
los recursos propios. 

El Consejo, por unanimidad, a propuesta de la Co- 
misión y previa consulta al Parlamento Europeo, ad- 
optará las disposiciones relativas al sistema de recur- 
sos propios de la Comunidad, recomendando a los 
Estados miembros su adopción de conformidad con 
sus respectivas normas constitucionales.* 

20) Se incluirá el siguiente artículo: 

eArtídü 173 A 

A fin de garantizar la disciplina presupuestaria, la 
Comisión no hará ninguna propuesta de acto comu- 
nitario, ni modificará SUS propuestas ni adoptará 
ninguna medida de ejecución que pueda incidir de 
manera considerable en el presupuesto sin garantizar 
que la propuesta o medida pueda ser financiada den- 
tro del límite de los recursos propios de las Comuni- 
dades que resulte de las disposiciones fijadas por el 
Consejo en virtud del artículo 173.n 
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El artículo 179 se sustituirá por el siguiente: 

La Comisión, bajo SU propia responsabilidad y den- 
tro del límite de los créditos autorizados, ejecutará 
los presupuestos de conformidad con las disposicio- 
nes del reglamento adoptado en virtud del artículo 
183, con arreglo al principio de buena gestión finan- 
ciera. 

El reglamento determinará las formas específicas de 
participación de cada institución en la ejecución de 
sus propios gastos. 

Dentro de cada presupuesto, la Comisión podrá 
transferir créditos de capítulo a capítulo o de subdi- 
visión a subdivisión, con los límites y en las condi- 
ciones que establezca el reglamento adoptado en vir- 
tud del artículo 1 8 3 . ~  

Los artículos 180 y 180 bis quedan derogados. 

El artículo 180 ter se sustituirá por el siguiente: 

aArtículo 180 ter 

1. El Parlamento Europeo, por recomendación del 
Consejo, que decidirá por mayoría cualificada, apro- 
bará la gestión de la Comisión en la ejecución del 
presupuesto. A tal fin, examinará, después del Con- 
sejo, las cuentas y el balance financiero mencionados 
en el artículo 179 bis, así como el informe anual del 
Tribunal de Cuentas, acompañado de las respuestas 
de las instituciones controladas a las observaciones 
de dicho Tribunal, así como de los informes especia- 
les pertinentes de éste. 

2.  Antes de aprobar la gesuón de la Comisión, o 
para cualquier otra finalidad relacionada con el ejer- 
cicio de las atribuciones de ésta en materia de ejecu- 
ción del presupuesto, el Parlamento Europeo podrá 
solicitar explicaciones a la Comisión sobre la ejecu- 
ción de los gastos o el funcionamiento de los siste- 
mas de fiscalización financiera. La Comisión presen- 
tará al Parlamento Europeo, a instancia de éste, 
toda la información necesaria. 

3. La Comisión hará todo lo necesario para dar 
efecto a las observaciones que acompañen a las deci- 
siones de aprobación de la gestión y a las demás ob- 
servaciones del Parlamento Europeo relativas a la 
ejecución de los gastos, así como a los comentarios 
que acompañen a las recomendaciones de aproba- 
ción adoptadas por el Consejo. 

A instancia del Parlamento Europeo o del Consejo, 
la Comisión informará acerca de las medidas adop- 
tadas como consecuencia de dichas observaciones y 
comentarios y, en particular, acerca de las instruc- 
ciones impartidas a los servicios encargados de la 
ejecución de los presupuestos. Dichos informes se 
enviarán también al Tribunal de Cuentas.)) 

24) El artículo 183 se sustituirá por el siguiente: 

El Consejo, por unanimidad, a propuesta de la Co- 
misión, previa consulta al Parlamento Europeo y 
previo dictamen del Tribunal de Cuentas: 

a) adoptará los reglamentos financieros, que habrán 
de especificar, en particular, las modalidades de 
adopción y ejecución del presupuesto, así como 
las referentes a la rendición y censura de cuentas; 

b) fijará las modalidades y el procedimiento con 
arreglo a los cuales deberán ponerse a disposición 
de la Comisión los ingresos presupuestarios pre- 
vistos en el rtgimen de recursos propios de la 
Comunidad y definirá las medidas que deban 
aplicarse para hacer frente, en su caso, a las ne- 
cesidades de tesorería; 

c) determinará las nomas y organizará el control 
de la responsabilidad de los censores de cuentas, 
de los ordenadores de pagos y de los contables.*' 

25) Se insertará el siguiente artículo: 

aArtímlo 183 A 

Los Estados miembros adoptarán las mismas medi- 
das para combatir el fraude que afecte a los intereses 
financieros de la Comunidad que las que adopten 
para combatir el fraude que afecte a sus propios in- 
tereses financieros. 

Sin perjuicio de otras disposiciones del presente Tra- 
tado, los Estados miembros coordinarán sus accio- 
nes encaminadas a proteger los intereses financieros 
de la Comunidad contra el fraude. A tal fin, organi- 
zarán, con la ayuda de la Comisión, una colabora- 
ción estrecha y regular entre los servicios competen- 
tes de sus administraciones.n 

26) El apartado a) del artículo 198 se sustituirá por el 
texto siguiente: 

ea) El presente Tratado no se aplicará a las Islas 
Feroe.. 

27) El artículo 201 se sustituirá por el texto siguiente: 

<Artículo 201 

La Comunidad establecerá con la Organización de 
Cooperación y Desarrollo Económico una estrecha 
colaboración, cuyas modalidades se determinarán de 
común acuerdo.* 
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28) Se derogarán los artículos 204 y 205. 

29) El artículo 206 se sustituirá por el siguiente: 

<Artículo 206 

La Comunidad podrá celebrar con uno o varios Es- 
tados o con organizaciones internacionales acuerdos 
que establezcan una asociación que entraiíe dere- 

chos y obligaciones recíprocos, acciones comunes y 
procedimientos particulares. 

Tales acuerdos serán concluidos por el Consejo, que 
decidirá por unanimidad, previa consulta al Patla- 
mento Europeo. 

Cuando estos acuerdos impliquen enmiendas al pre- 
sente Tratado, estas últimas deberán ser previamente 
adoptadas según el procedimiento previsto en el ar- 
tículo N del Tratado de la Unión Europea., 

T~TULO v 

C O M ~ N  
DISPOSICIONES RELATIVAS A LA POLfTICA EXTERIOR Y DE SEGURIDAD 

Artículo J 

Se establece una política exterior y de seguridad común 
que se regirá por las disposiciones siguientes. 

Artículo J. 1 

1. La Unión y sus Estados miembros definirán y realiza- 
rán una política exterior y de seguridad común, que se 
regirá por las disposiciones del presente título y abarcará 
todos los ámbitos de la política exterior y de seguridad. 

2. Los objetivos de la política exterior y de seguridad co- 
mún son los siguientes: 

- la defensa de los valores comunes, de los intereses 
fundamentales y de la independencia de la Unión; 

- el fortalecimiento de la seguridad de la Unión y de 
sus Estados miembros en todas sus formas; 

- el mantenimiento de la paz y el fortalecimiento de la 
seguridad internacional, de conformidad con los 
principios de Ia Carta de las Naciones Unidas, con 
los principios del Acta Final de Helsinki y con los 
objetivos de la Carta de París; 

- el fomento de la cooperación internacional; 

- el desarrollo y la consolidación de la democracia y 
del Estado de Derecho, así como el respeto de los 
derechos humanos y de las libertades fundamentales. 

3. La Unión perseguirá estos objetivos mediante: 

- la instauración de una cooperación sistemática entre 
los Estados miembros para el desarrollo de una poií- 
tica, de conformidad con las disposiciones del ar- 
tículo 5.2; 

- el desarrollo gradual, de conformidad con las dispo- 
siciones del artículo 5.3, de acciones comunes.en los 
ámbitos en los que los Estados miembros tienen inte- 
reses importantes en común. 

4. Los Estados miembros apoyarán activamente y sin re- 
servas la política exterior y de seguridad de la Unión, 
con espíritu de lealtad y solidaridad mutua. Los Estados 
miembros se abstendrán de toda acción contraria a los 
intereses de la Unión o que pueda perjudicar a su efica- 
cia como fuerza cohesionada en las relaciones interna- 
cionales. El Consejo velará por que se respeten estos 
principios. 

Artículo J.2 

1. Los Estados miembros se informarán mutuamente y se 
concertarán en el seno del Consejo sobre cualquier cues- 
tión de política exterior y de seguridad que revista un 
interés general, a fin de garantizar que su influencia 
combinada se ejerza del modo más eficaz mediante una 
acción concertada y convergente. 

2. Cuando lo considere necesario, el Consejo definirá 
una posición común. 

L o s  Estados miembros velarán por la conformidad de sus 
políticas nacionales con las posiciones comunes. 

3. Los Estados miembros coordinarán su acción en las 
organizaciones internacionales y con ocasión de las con- 
ferencias internacionales. Los Estados miembros defen- 
derán en esos foros las posiciones comunes. 

En las organizaciones internacionales y en las conferen- 
cias internacionales en las que no participen todos los 
Estados miembros, los ‘que participen defenderán las po- 
siciones comunes. 

Artículo J.3 

El procedimiento para adoptar una acción común en los 
ámbitos de política exterior y de seguridad será el si- 
guiente: 

1) Basándose en orientaciones generales del Consejo 
Europeo, el Consejo decidirá que una cuestión de PO- 
Iítica exterior y de seguridad sea objeto de una  acción 
común. 
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Cuando el Consejo apruebe el principio de una ac- 
ción común, fijará su alcance preciso, los objetivos 
generales y específicos que la Unión se asigne a1 
llevarla a cabo, así corno los medios, los procedimien- 
tos, las condiciones y, si es necesario, el limite tempo- 
ral aplicables a su ejecución; 

2 )  Cuando adopte la acción común y en cualquier fase 
del desarrollo de ésta, el Consejo determinará las ma- 
urias sobre las cuales las decisiones hayan de tomarse 
por mayoría cualificada. 

Para las decisiones del Consejo que requieran mayo- 
ría cualificada en aplicación del primer párrafo, los 
votos de los miembros se ponderarán con arreglo a lo 
dispuesto en el apartado 2 del artículo 148 del Tra- 
tado constitutivo de la Comunidad Europea y los 
acuerdos se considerarán adoptados siempre que reú- 
nan al menos cincuenta y cuatro votos que expresen 
el voto favorable de al menos ocho miembros; 

3) Si se produjere un cambio de circunstancias con clara 
incidencia sobre un asunto objeto de una acción co- 
mún, el Consejo revisará los principios y objetivos de 
dicha acción y adoptará las decisiones necesarias. La 
acción común se mantendrá en tanto el Consejo no se 
haya pronunciado; 

4) Las acciones comunes serán vinculantes para los Esta- 
dos miembros en la adopción de sus posiciones y en 
el desarrollo de su acción; 

5) Cuando exista cualquier plan para adoptar una posi- 
ción nacional o emprender una acción común, se pro- 
porcionará información en un plazo que permita, en 
caso necesario, una concertac¡ón previa en el seno del 
Consejo. La obligación de información previa no se 
aplicará a las medidas que constituyan una mera 
transposición al ámbito nacional de las decisiones del 
Consejo; 

cica de defensa común, que pudiera conducir en SU mo- 
mento a una defensa común. 

2. La Unión pide a la Unión Europea Occidental (deno- 
minada en lo sucesivo *UEO*), que forma parte inte- 
grante del desarrollo de la Unión Europea, que elabore y 
ponga en práctica las decisiones y acciones de la Unión 
que tengan repercusiones en el ámbito de la defensa. El 
Consejo, de común acuerdo con las instituciones de la 
UEO, adoptará las modalidades prácticas necesarias. 

3. Las cuestiones que tengan repercusiones en el ámbito 
de la defensa y que se rijan por el presente arcículo no 
estarán sometidas a los procedimientos que se definen en 
el artículo 5.3. 

4. Con arreglo al presente articulo, la política de la 
Unión no afectará al carácter específico de la política de 
seguridad y de defensa de determinados Estados miem- 
bros, respetará las obligaciones derivadas para determi- 
nados Estados miembros del Tratado del Atlántico Norte 
y será compatible con la política común de seguridad y 
de defensa establecida en dicho marco. 

5. Las disposiciones del presente artículo no serán óbice 
al desarrollo de una cooperación más estrecha entre dos 
o varios Estados miembros a nivel bilateral, en el marco 
de la UEO y de la Alianza Atlántica, siempre que esta 
cooperación no contravenga ni obstaculice la que se con- 
templa en el presente Título. 

6. Para promover el objetivo del presente Tratado, y te- 
niendo en cuenta la fecha límite de 1998 en el contexto 
del artfculo XII del Tratado de Bruselas, las disposicio- 
nes del presente artículo se podrán revisar de conformi- 
dad con lo dispuesto en el. apartado 2 del artículo N, 
sobre la base de un informe que el Consejo presentará al 
Consejo Europeo en 1996 y que contendrá una evalua- 
ción de los progresos realizados y de la experiencia ad- 
quirida hasta esa fecha. 

Artículo 5.5 

6 )  En caso de imperiosa necesidad derivada de la e v o b  
ción de la situación y a falta de una decisión del Con- 
sejo, los Estados miembros podrán adoptar con ca- 
rácter de urgencia las medidas necesarias, teniendo en 
cuenta los objetivos generales de la acción común. El 
Estado miembro de que sc trate informará 1 1  Consejo 
inmediatamente de tales medidas; 

1. materia de política exterior y de seguridad 
la presidencia asumirá la representación de la Unión. 

2. La Presidencia será responsable de la ejecución de las 
acciones comunes; en virtud de ello expresará en princi- 
pio la posición de la Unión en las organizaciones inter- 
nacionales y en las conferencias internacionales. 

3. En el desempeño de las tareas mencionadas en los 
.apartados 1 y 2,  la Presidencia contará con la asistencia, 
en SU caso, del Estado miembro que haya desempeñado 
la Presidencia anterior y del que vaya a desempeñar la 
siguiente. La Comisión estará plenamente asociada a es- 

7) En caso de que un Estado miembro tenga dificultades 
importantes para aplicar una acción común, solicitará 
al Consejo que delibere al respecto y busque las solu- 
ciones adecuadas. Estas soluciones no podrán ser 
contrarias a 10s objetivos de la acción ni mermar su 
eficacia. tas tareas. 

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 3 del ar- 
tículo J.2 y en el apartado 4 del artículo 5.3, los Estados 
miembros representados en organizaciones internaciona- 
les o en conferencias internacionales en las que todos los 
Estados miembros no lo estén, mantendrán informados a 
los demás sobre cualquier cuestión de interés común. 

Artículo 5.4 

1. La política exterior y de seguridad común abarcará 
todas las cuestiones relativas a la seguridad de la Unión 
Europea, incluida la definición, en el futuro, de una polí- 
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Los Estados miembros que también son miembros del 
Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas se concer- 
tarán entre sí y tendrán cabalmente informados a los de- 
más Estados miembros. Los Estados miembros que son 
miembros permanentes del Consejo de Seguridad se es- 
forzadn, en el desempeño de sus funciones, por defen- 
der las posiciones e intereses de la Unión, sin perjuicio 
de las responsabilidades que les incumban en virtud de 
las disposiciones de la Cana de las Naciones Unidas. 

Artículo J.6 

Las misiones diplomáticas y consulares de los Estados 
miembros y las delegaciones de la Comisión en los terce- 
ros países y en las Conferencias internacionales, así como 
sus representaciones ante las organizaciones intemacio- 
ndes, cooperarán para garantizar el respeto y la ejecu- 
ción de las posiciones comunes y de las acciones comu- 
nes adoptadas por el Consejo. 

Intensificarh su cooperación intercambiando informa- 
ción, procediendo a valoraciones comunes y contri- 
buyendo a la ejecución de las disposiciones contempladas 
en el artículo 8 C del Tratado constitutivo de la Comu- 
nidad Europea. 

Artículo 1.7 
ia Presidencia consultará con el Parlamento Europeo 
sobre los aspectos principales y las opciones básicas de la 
política exurior y de seguridad común y velará por que 
se tengan debidamente en cuenta las opiniones del Parla- 
mento Europeo. La Presidencia y la Comisión manten- 
drán regularmente informado a1 Parlamento Europeo so- 
bre el desarrollo de la política exterior y de seguridad de 
la Unibn. 

El Parlamento Europeo podrá dirigir preguntas o formu- 
lar recomendaciones al Consejo. Cada año procederá a 
un debate sobre los progresos realizados en el desarrollo 
de la políúca exterior y de seguridad común. 

M c u l o  J.8 

1. El Consejo Europeo definirá los principios y las 
orientaciones generales de la política exterior y de segu- 
ridad común. 

2. Basándose en orientaciones generales del Consejo Eu- 
ropeo, el Consejo tomará las decisiones necesarias para 
definir y ejecutar la política exterior y de seguridad co- 
mún. Velará por la unidad, la coherencia y la eficacia de 
la acción de la Unión. 

El Consejo decidirá por unanimidad, excepto para las 
cuestiones de procedimiento y para el caso contemplado 
en el punto 2 del artículo J.3. 

3. Cualquier Estado miembro o la Comisión, podrá 
plantear al Consejo cualquier cuestibn relacionada con la 
política exterior y de seguridad común y presentar pro- 
puestas al Consejo. 

4. En los casos que requieran una decisión rápida, la 
Presidencia convocará, de oficio o a petición de la Co- 
misión o de un Estado miembro, una reunión extraordi- 
naria del Consejo, en un plazo de cuarenta y ocho horas 
o, en caso de necesidad absoluta, en un plazo más breve. 

5. Sin perjuicio de las disposiciones del arcículo 151 del 
Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, un Co- 
mitC Político formado por los directores políticos seguirá 
la situación internacional en los ámbitos concernientes a 
la Política Exterior y de Seguridad Común y contribuirá 
a definir la política mediante la emisión de dictAmenes 
dirigidos al Consejo, bien a instancia de éste o por pro- 
pia iniciativa. Asimismo supervisará la ejecución de las 
políticas acordadas, sin perjuicio de las competencias de 
la Presidencia y de la Comisión. 

Artículo J.9 

La Comisión estará plenamente asociada a los trabajos 
en el ámbito de la política exterior y de seguridid co- 
mún. 

Artículo J.1 O 

Cuando, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
J 4, se proceda a una eventual revisión de las disposicio- 
nes relativas a la seguridad, la Conferencia que se convo- 
que a estos efectos estudiará asimismo la necesidad de 
efectuar otras modificaciones en las disposicioncs relati- 
vas a la política exterior y de seguridad común. 

Artículo J.11 

1. ias disposiciones contempladas en los artículos 137, 
138, 139 a 142, 146, 147, 150 a 153, 157 a 163 y 217 del 
Tratado constitutivo de la Comunidad europea serán de 
aplicación a las disposiciones relativas a la política exte- 
rior y de seguridad común. 

2. Los gastos administrativos que las disposiciones relati- 
vas a la política exterior y de seguridad común ocasionen 
a las instituciones correrán a cargo del presupuesto de las 
Comunidades Europeas. 

El Consejo podrá igualmente: 

- bien decidir por unanimidad que los gastos operativos 
ocasionados por la ejecución de las disposiciones an- 
tes mencionados corran a cargo det presupuesto de 
las Comunidades Europeas, en cuyo caso se aplicará 
el procedimiento presupuestario previsto en el Tra- 
tado constitutivo de la Comunidad Europea; 

- bien declarar que tales gastos siguen corriendo a 
cargo de los Estados miembros, eventualmente según 
una clave de reparto que habrá de determinarse. 
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TfTULO VI 

DISPOSICIONES ,RELATIVAS A LA COOPERACI6N EN LOS KMBITOS DE LA 
JUSTiCiA Y DE LOS ASUNTOS DE INTERIOR 

Actícuio K 

La cooperación en los hbi tos  de la justicia y de los 
asuntos de interior se regirá por las siguientes disposicio- 
nes. 

ción, a escala de la Unión, de un sistema de intercam- 
bias de información dentro de una Oficina Europea 
de Policía (Europol). 

Artículo K.2 

1. Las cuestiones a que se refiere el artículo K.l se trata- 
rán en el respeto del Convenio Europeo para la Protec- 
ción de 10s Derechos Humanos y de las Libertldes Fun- 
damentales, de 4 de noviembre de 1950, y de la Conven- 
ción sobre CI Estatuto de IOS Refugiados, de 28 de julio 
de 1951, y teniéndose en cuenta la protección concedida 
por los Estados miembros a las personas perseguidas por 
motivos políticos. 

2. El presente Título se entended sin perjuicio del ejer- 
cicio de las responsabilidades que incumben a los Esta- 
dos miembros en materia de mantenimiento del orden 
público y s&agulrdia de la 

Actícuio K.1 

pzn la re~ización de los fines &'la unión, en particular 
de la libre &la&n de personas, y sin perjuicio de ]as 
mmptencia de Comunidad Europea, 10s Estados 
miembros considcrui de interés común los &mbitos si- 
guienus: 

1) La política de asilo; 

2) IAS nomas Por 1s que se rigen el C f l a  de Personas 
por las fronteras exteriores de los Estados miembros y 
la práctica de controles sobre esas personas. 

interior. 

La política de inmigración y la política relativa a los 
nacionales de terceros Estados acerca de: 

a) las condiciones de acceso al territorio de los Esta- 
dos miembros y de cuculación por el mismo de los 
nacionales de terceros Estados; 

b) las condiciones de estancia de los nacionales de los 
terceros Estados en el territorio de los Estados 
miembros, incluidos el acceso al empleo y la 
reagrupación familiar; 

c) la lucha contra la inmigración, la estancia y el va- 
bajo irregulares de 'nacionales de los terceros Esta- 
dos en el territorio de los Estados miembros; 

L lucha contra la toxicomanía en la medida en que 
dicha materia no esté cubierta por los apartados 7 a 9 
siguientes; 

La lucha contra la defraudación a escala internacional 
en la medida en que dicha materia no estt cubierta 
por los apartados 7 a 9 siguientes; 

La cooperación judicial en materia civil; 

La cooperación judicial en materia penal; 

La cooperación aduanera; 

M c u i o  K.3 

1. En los hb i tos  a que se refiere el artículo K.l, los 
Estados miembros se informarin y consultadn mutua- 
mente en el seno del Consejo, con objeto de coordinar 
su acción. A tal fin establecerán una colaboraci6n entre 
los servicios competentes de sus respectivas administra- 
ciones. 

2. El Consejo podrá, 

- a iniciativa de cualquier Estado miembro o de la Co- 
misión en las materias contempladas en los puntos l 
a 6 del artículo K.l; 

- a iniciativa de cualquier Estado miembro en las mate- 
rias contempladas en los puntos 7 a 9 del artículo 
K.l; 
a) adoptar posiciones comunes y fomentar, en la 

forma y según los procedimientos oponunos, toda 
forma de cooperacidin pertinente para la consecu- 
ción de los objetivos de la Unión; 

b) adoptar acciones calmunes, en la medida en que 
los objetivos de la 1Jnión puedan alcanzarse más 
fácilmente por medio de una acción común que 
por la acción ais1ad:i de los Estados miembros en 
razón de las dimensiones o de los efectos de la 
acción de que se trate: el Consejo podrá decidir 
que las medidas de apiicación de una acción co- 
mún sean aprobadas por mayoría cualificada; 

La cooperación policial para la prevención y la lucha 
contra el terrorismo, el tráfico ilícito de drogas y 
otras formas graves de delincuencia internacional, in- 
cluidos, si es necesario, determinados aspectos de la 
cooperación aduanera en conexión con la organiza- 

c) sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 220 del 
Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, 
celebrar convenios recomendando su adopción a 
los Estados miembros según sus respectivas nor- 
mas constitucionales. 
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Salvo disposiciones en contrario establecidas en 
estos convenios, las posibles medidas de aplicación 
de los mismos se aprobarán en el seno del Con- 
sejo por mayoría de dos tercios de las Altas Partes 
contratantes. 

Tales convenios poddn disponer que el Tribunal 
de Justicia será competente para interpretar las 
disposiciones de los mismos y dictar sentencia en 
los litigios relativos a su apkación, de conformi- 
dad con las modalidades que puedan haber esta- 
blecido. 

Artículo K.4 

1. Se creará un Comitt de Coordinación compuesto por 
Altos Funcionarios. Además de su función de coordina- 
ción, dicho ComitC tendrá wmo misión: 

formular dictámenes dirigidos a1 Consejo, a petición 
de ts te  o por iniciativa propia; 

contribuir, sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 
151 del Tratado constitutivo de la Comunidad Euro- 
pea, a la preparación de los trabajos del Consejo en 
las materias a QUC se refiere al artículo K.1 así como 
en las materias contempladas en el artículo 100 C del 
Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, en 
las condiciones establecidas por el vrlculo 100 D de 
dicho Tratado. 

2. La Comisión estará plenamente asociada a los traba- 
jos en las materias contempladas en el presente Título. 

3. El Consejo se pronunciará por unanimidad, salvo so- 
bre las cuestiones de procedimiento y en los casos en que 
el artículo K.3 disponga expresamente otra norma de vo- 
tación. 

En el caso de que las decisiones del Consejo' exijan 
mayoría cualificada, los votos de los miembros se ponde- 
rarán con arreglo al apartado 2 del artículo 148 del Tra- 
tado constitutivo de la Comunidad Europea y dichas de- 
cisiones se considerarán adoptadas si obtienen un mí- 
nimo de cincuenta y cuatro votos favorables'de a1 menos 
ocho miembros. 

Articulo K.5 

Los Estados miembros sostendrh las posiciones qxnunes 
adoptadas en aplicación de lo dispuesto en el presente 
Título en las organizaciones internacionales y en las con- 
ferencias internacionales en las que participen. 

Artículo K.6 

La Presidencia y la Comisión informarán regularmente a1 
Parlamento Europeo sobre los trabajos en curso en las 
materias a que se refiere el presente Título. 

La Presidencia consultará a1 Parlamento Europeo sobre 
los principales aspectos de la actividad en los ámbitos a 
que se refiere el presente Título y velar& por que las opi- 
niones del Parlamento Europeo se tomen debidamente 
en cuenta. 

El Parlamento Europeo podrá formular preguntas O re- 
comendaciones al Consejo. El Parlamento Europeo pro- 
cederá cada año a un debate sobre los progresos realiza- 
dos en el desarrollo de las materias a QUC se refiere el 
presente Título. 

Articulo K.1 

Las disposiciones del presente Título no serán óbice para 
la ~nstitución o el desarrollo de una coopención más es- 
trecha entre dos o más Estados miembros, en la medida 
en que dicha cooperación no contravenga ni obsuculice 
la que se contempla en  el presente Título. 

Articulo K.8 

1. Las disposiciones de los artículos 137, 138, 139 a 142, 
146, 147,150 a 153, 157 a 163 y 217 del Tratado consti- 
tutivo de la Comunidad Europea serán aplicables a las 
disposiciones relativas a las materias a que se refiere el 
presente Título. 

2. Los gastos administrativos para las instituciones deri- 
vados de las disposiciones relativas a las materias a que 
se refiere el presente Título correrán a cargo del presu- 
puesta de h Comunidad Europea. 

El Consejo podrá asimismo 

bien decidir por unanimidad que se carguen al presu- 
puesto de las Comunidades Europeas los gastos ope- 
rarivos derivados de la apkación de dichas disposi- 
ciones; en tal caso, se aplicará el procedimiento pre- 
supuestario dispuesta en el Tratado constitutivo de la 
Comunidad Europea; 

bien declarar que dichos gastos correrán a cargo de 
los Estados miembros, en su caso, según la clave de 
reparto que se determine. 

Artículo K.9 

El Consejo .podrá decidir por unanimidad, a iniciativa de 
la Comisión o de un Estado miembro, la aplicación del 
artículo 100 C del Tratado constitutivo de la Comunidad 
Europea a acciones en los ámbitos contemplados en los 
apartados 1 a 6 del artículo K.l, determinando las condi- 
ciones de votación que correspondan. El Consejo reco- 
mendará la adopción de esta decisión por parte de los 
Estados miembros de conformidad con sus respectivas 
normas constitucionales. 
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TfTULO VI1 

DISPOSICIONES FINALES 

Artículo L 

Las disposiciones del Tratado constitutivo de la Comuni- 
dad Europea, del Tratado constitutivo de la Comunidad 
Europea del Carbón y del Acero y del Tratado constitu- 
tivo de la Comunidad Europea de la Energía Atómica 
relativas a la competencia del Tribunal de Justicia de las 
Comunidades Europeas y al ejercicio de dicha compe- 
tencia sólo serán aplicables a las siguientes disposiciones 
del presente Tratado: 
a) disposiciones por las que se modifica el Tratado cons- 

titutivo de la Comunidad Económica Europea a fin 
de establecer la Comunidad Europea, del Tratado 
constitutivo de la Comunidad Europea del Carbón y 
del Acero y del Tratado constitutivo de la Comuni- 
dad Europea de la Energía Atómica; 

b) del tercer plrr;ifo de la le tn  c) del apartado 2 del 
artículo K.3; 

c) artículos L a S. 

Artículo M 

Sin perjuicio de las disposiciones por las que se modifica 
el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica Eu- 
ropea a fin de establecer la Comunidad Europea, el Tra- 
tado constitutivo de la Comunidad Europea del Carbón 
y del Acero y el Tratado constitutivo de la Comunidad 
Europea de la Energía Atómica y de las presentes dispo- 
siciones finales, ninguna disposición del presente Tratado 
afectará a los Tratados constitutivos de la Comunidad 
Europea ni a los Tratados y a m s  subsiguientes que los 
hayan modificado o completado. 

Artículo N 

' 

1. El Gobierno de cualquier Estado miembro, o la Co- 
misión, podrá presentar al Consejo proyectos de revisión 
de los Tratados sobre los que se funda la Unión. 
Si el Consejo, previa consulta al Parlamento Europeo y, 
en su caso, a la Comisión, emite un dictamen favorable a 
la reunión de una conferencia de los representantes de 
los gobiernos de los Estados miembros, ésta será convo- 
cada por el presidente del Consejo, con el fin de que se 
aprueben de común acuerdo las modificaciones que de- 
ban introducirse en dichos Tratados. En el caso de modi- 
ficaciones institucionales en el ámbito monetario, se con- 
sultará también al Consejo del Banco Central Europeo. 
Las enmiendas entrarán en vigor después de haber sido 
ratificadas por todos los Estados miembros, de conformi- 
dad con sus respectivas normas constitucionales. 
2. En 1996 se convocará una Conferencia de los repre- 
sentantes de los Gobiernos de los Estados miembros para 
que examine, de conformidad con los objetivos estableci- 
dos en los artículos A y B de las disposiciones comunes, 
las disposiciones del presente Tratado para las que se 
prevea una modificación. 

Artículo o 
Cualquier Estado europeo podrá solicitar el ingreso 
como miembro en la Unión. Dirigirá su solicitud al Con- 
sejo, que se pronunciará por unanimidad desputs de ha- 
ber consultado a la Comisión y previo dictamen con- 
forme del Parlamento Europeo, el cual se pronuncid 
por mayoría absoluta de los miembros que lo componen. 

Las condiciones de admisión y las- adaptaciones que esta 
admisión supone en lo relativo a los Tratados sobre los 
que se funda la Unión serán objeto de un acuerdo entre 
los Estados miembros y el Estado solicitante. Dicho 
acuerdo se someyá a la ratificación de todos los Esta- 
dos contratantes, de conformidad con sus respectivas 
normas constitucionales. 

Artído P 

1. Quedan derogados los artículos 2 a 7 y 10 a 19 del 
Tratado por el que se constituye un Consejo único y una 
Comisión única de las Comunidada Europeas, hecho en 
Bruselas el 8 de abril de 1965. 

2. Quedan derogados el artículo 2, el apartado 2 del ar- 
tículo 3 y el Título 111 del Acta Única Europea, firmada 
en Luxemburgo el 17 de febrero de 1986 y en La Haya 
el 28 de febrero de 1986. 

Artículo Q 

El presente Tratado se concluye por un período de 
tiempo ilimitado. 

Articulo R 

1. El presente Tratado será ratificado por las Altas Par- 
tes Contratantes, de conformidad con sus respectivas 
normas constitucionales. Los instrumentos de ratificación 
serán depositados ante el Gobierno de la República Ita- 
liana. 

2. El presente Tratado entrará en vigor el i de enero de 
1993, siempre que se hayan depositado todos los insuu- 
mentos de ratificación o, en su defecto, el primer día del 
mes siguiente al depósito del instrumento de ratificación 
del último Estado signatario que cumpla dicha formali- 
dad. 

Artículo s 
El presente Tratado, redactado en un ejemplar único, en 
lenguris alemana, danesa, española, francesa, griega, in- 
glesa, irlandesa, italiana, neerlandesa y portuguesa, 
cuyos textos en cada una de estas lenguas son igualmente 
auténticos, será depositado en los archivos del Gobierno 
de la República Italiana, que remitirá una copia autenti- 
cada a cada uno de los Gobiernos de los restantes Esta- 
dos signatarios. 
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En fe de lo cual, los plenipotenciarios abajo firmantes suscriben el presente Tratado. 

Ti1 bekrzftclse heraf har undertcgnede befuldmstgtigede underskrevet denne Traktat. 

Zu Urkund dessen haben die unterzeichneten Bevollmitchtigten ihre Unterschriften unter 
diesen Vemag gesetzt. 

Ey z l s c q  TOV a v d p ,  oc V]IOYEYPCL&O~ dqpESohc udypaylav q v  mpobu auv8f)q. 

In witness whereof the undenigned Plenipotenuaries have signcd this Treaty. 

En foi de quoi, les plénipotenuaires soussignés ont apposé leurs signatures au bas du présent 
traité. 

Dá fhianú sin, chuir na Unchumhachtaigh thíos-sínithe a Iámh leis an gConradh seo. 

In fede di che, i plenipotenziari sottosuitti hanno apposto le loro firme in d c e  al presente 
trattato. 

Ten blijke wawan de ondergctekende gevolmachtigden hun handtekening ondcr dit Verdrag 
hebben gesteld. 

Em f¿ do que, os plenipotenciários abaixo assinados apuseram as suas assinituras no final do 
presente Tratado. 

Hecho en Maastricht, el siete de febrero de mil novecientos noventa y dos. 

Udfstrdiget i Maastricht, den syvendc februar ninen hundnde og tooghalvfems. 

Geschchen zu Maasuicht am sicbten Februar neunzchnhundertzweiundneunzig. 

‘Eycw mo Mhmpe~~, m y  E ( P T ~  @~6pouap~00 XUIcr  mtcóuta mwfpra 6úo. 

Done at Maasuicht on thc seventh day of February in the year one thousand nine hundred and 
ninety-nvo. 

Fait h Maastricht, le sept f¿vrier mil neuf cent quatrc-vingt-douze. 

Ama dhéanamh i Maasuicht, an seachtú Iá d’Fhcabhn, míle naoi gc¿ad nócha a d6. 

Fatto a Maasuicht, addi sette febbraio millenovecentonovantadue. 

Gedaan te Maanricht, de zevende februari negentienhonderd wee-en-negenrig. 

Feito em Maastricht, em sete de Feveruro de mil novecentos e noventa e dois. 
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PROTOCOLOS 

PROTOCOLO 

rehtno a detedmdas dicporiaones sobre adq&iQón de bienes inmuebles en Di- 

LAS ALTAS PARTES CONTRATANTES, 

DESWNDO resolver ciertos problemas imponantes que interesan a Dinamarca, 

HAN C O " i D 0  la siguiente disposici6n que se incopxarA como Anexo al Tratado constitutivo de la 
Comunidad Europea: 

No obstante lo dispuesto en el Tratado, Dinamarca podd mantener la legislación vigente sobre 
la adquisición de bienes inmuebles distintos de las viviendas de residencia permanente. 

PROTOCOLO 

sobre el artículo ím del Tratado constitutivo de k Comunidad Europep 

LAS ALTAS PARTES CONTñATANTES, 

HAN CONVENIDO la siguiente dirposiu6n que se i n c o r p o d  como Anexo al Tratado COiiJUtutko de la 
Comunidad Europea: 

A los fines de aplicación del artículo 119, las prestaciones en virtud de un régimen profesional 
de seguridad social no se consideradn retribución en el caso y en la medida en que puedan 
asignarse a los períodos de empleo anteriores a1 17 de mayo de 1990, excepto en el caso de los 
trabajadores o sus derechohabientes que, antes de esa fecha, hubieran incuado una acción ante 
los tribunales o presentado una reclamación equivalente según el Derecho nacional de aplica- 
dón. 

PROTOCOLO 

sobre los Estatutos del Siccm Europeo de Bancos Centrales y del Banco Centnl Europeo 

LAS ALTAS PARTES CONTRATANTES, 

DESEANDO establecer los Estatutos del Sistema Europeo de Bancos Centrales y del Banco Central Euro- 
peo, previstos en el artículo 4 A del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, 

HAN CONVE~IDO las siguientes disposiciones, que se incorporarán como anexo al Tratado constitutivo 
de la Comunidad Europea: 
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CAPfTULO 1 

CONSTITUCIChV DEL SEBC 

sin perjuicio de la tenencia y gestión de 10s fondos de 
maniobra oficiales en divisas por parte de los Gobiernos 
de los Estados miembros. 

Artículo 1 

El Sistema Europeo de Bancos Centrales 

el Banco Central Europeo (BCE) se crearán de confor- 
midad con el d c u l o  4 A del Tratado. Ejercerán SUS 
funciones y llevarán a cabo sus actividades de conformi- 
dad con lo dispuesto en el Tratado y en el presente Esta- 
tuto. Funaones consultivas 

3.3. De conformidad con el apartado 5 del artículo 105 
del Tratado, el SEBC contribuirá a una buena gestión de 
las políticas que lleven a cabo las autoridades competen- 

des de crédito y la estabilidad del sistema financiero. 
1.1. E] Sistema Europeo de Bancos Centrales (SEBC) y con r e s p e a  a la SUPervisi6n Pmdencial de las entida- 

Artículo 4 

1.2. De conformidad con 10 dispuesto en el a P m d 0  1 
del articulo 106 del Tratado, el SEBC estará compuesto 
por el BCE y los bancos centrales de los Estados miem- 

~e conformidad con el apamdo 4 del aniculo 105 del 
T&,jo: 

bros (bancos centrales nacionales). a) el BCE será consultado: 
El Institut Monétaire Luxembourgeois será el banco cen- 
tral nacional de Luxemburgo. - sobre cualquier propuesta de acto comunitario 

comprendido en el ámbito de sus competencias; 

w m o  11 
OBJETIVOS Y FUNCIONES DEL SEBC 

Artículo 2 

Objetivos 

De conformidad con el apartado 1 del artículo 105 del 
Tratado, el objetivo primordial del SEBC será mantener 
la estabilidad de precios. Sin perjuicio de dicho objetivo, 
el SEBC apoyará las políths efpnómicas generales en la 
Comunidad con miras a contribuir a la consecución de 
los objetivos de la Comunidad, cal como se establecen en 
el artículo 2 del Tratado. El SEBC actuará según el pnn- 
cipio de una economía de mercado abierta y de libre 
competencia, favoreciendo una eficiente asignación de 
recursos y conforme a los principios que establece el ar- 
tículo 3 A del Tratado. 

Artículo 3 

Funciones 

3.1. De conformidad con el apartado 2 del artículo 105 
del Tratado, las funciones básicas que deberá desarrollar 
el SEBC serán las siguientes: 

- definir y ejecutar la política monetaria de la Comuni- 
dad; 

- por las autoridades nacionales, acerca de cud- 
quier proyecto de disposición legal que entre en 
su ámbito de competencias, pero dentro de los Ií- 
mius y con las condiciones que disponga el Con- 

'sejo con arreglo al procedimiento previsto en el 
uúculo 42. 

b) el BCE podrá presentar didmenes a las instituciones 
u organismos comunitarios pertinentes o a las autori- 
dades nacionales, acerca de materias que pertenezcan 
al h b i t o  de sus competencias. 

Artículo 5 

Rccopiiación de información estadística 

5.1. A fin de cumplir las funciones del SEBC, el BCE, 
asistido por los bancos centrales nacionales, recopilar;l la 
información estadística necesaria, obtenihdola de las au- 
toridades nacionales competentes o directamente de los 
agentes económicos. Con tal finalidad+, cooperará con las 
instituciones u organismos comunitarios, así como con 
las autoridades competentes de los Estados miembros o 
de terceros países y con organizaciones internacionales. 

5.2. Los bancos centrales nacionales ejecutarán, en la 
medida de lo posible, las funciones descritas en el ar- 
tículo 5.1. 

lo; sectores comprendidós dentro de los ámbitos de sus 
competencias. - poseer y gestionar las reservas oficiales de divisas de 

los Estados miembros; 

- promover el buen funcionamiento del sistema de pa- 5.4. El Consejo definirá, con arreglo al procedimiento 
del artículo 42, las personas físicas y jurídicas sujetas a 
exigencias de información, el rCgimen de confidenciali- 
dad y las disposiciones de ejecución y de sanción ade- 
cuadas. 

gos. 

3.2. De conformidad con el apartado 3 del artículo 105 
del Tratado, el tercer guión del artículo 3.1 se entenderá 
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Artículo 6 

Cooperación in t emc iod  

6.1. En el ámbito de la cooperac¡ón internacional en re- 
lación con las funciones encomendadas al SEBC, el BCE 
decidirá cómo estará representado el SEBC. 

6.2. El BCE y, siempre que éste lo apruebe, los bancos 
centrales nacionales podrán participar en instituciones 
monetarias internacionales. 

6.3. Las disposiciones de los artículos 6.1 y 6.2 deberán 
entenderse sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 4 
del artículo 109 del Tratado. 

CAPrnLO 111 

ORCANIWCION DEL SEBC 

Artículo 7 

Independencia 

Tal como se expone en el artículo 107 del Tratado, 
cuando ejerzan las facultades que les confieren el Tra- 
tado y los presentes Estatutos y desempeñen las funcio- 
nes y deberes correspondientes, ni el BCE, ni los bancos 
centrales nacionales, ni ningún miembro de sus órganos 
rectores recaba& ni aceptarán instrucciones procedentes 
de las instituciones u organismos comunitarios, de nin- 
gún Gobierno de un Estado miembro ni de ningún otro 
organismo. Las instituciones y organismos comunitarios, 
así como los Gobiernos de los Estados miembros, se 
comprometen a respetar este principio y a no tratar de 
influir sobre los miembros de los órganos rectores del 
BCE o de los bancos centrales nacionales en el ejercicio 
de sus funciones. 

Artículo 8 

PMdpio general 

El SEBC estará regido.por los órganos rectores del BCE. 

Artículo 9 

El Banco Central Europeo 

9.1. El BCE, que, de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado 2 del artículo 106 del Tratado, tendrá persona- 
lidad jurídica propia, dispondrá en cada uno de los Esta- 
dos miembros de la capacidad jurídica más amplia con- 
cedida a las personas jurídicas con arreglo al respectivo 
Derecho nacional; en particular, podrá adquirir o vender 
propiedad mobiliaria e inmobiliaria y ser parte en actua- 
ciones judiciales. 

9.2. La función del BCE será garantizar que se cumplan 
las funciones encomendadas al SEBC con arreglo a los 
apartados 2 ,  3 y 5 del artículo 105 del Tratado, ya sea 
por medio de sus propias actividades de conformidad 
con el presente Estatuto, ya sea por medio de los bancos 
centrales nacionales, con arreglo a lo dispuesto en el ar- 
tículo 12.1 y en el artículo 14. 

9.3. De conformidad con lo dispuesto en el apartado 3 
del artículo 106 del Tratado, los órganos rectores del 
BCE serán el Consejo de Gobierno y el ComitC Ejecu- 
tivo. 

Artículo 10 

El Consejo de Gobierno 

10.1. De conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 
del artículo 109 A del presente Tratado, el Consejo de 
Gobierno estará compuesto por los miembros del Comité 
Ejecutivo y por los Gobernadores de los bancos centrales 
nacionales. . 
10.2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 10.3, 
sólo tendrán derecho a voto los miembros del Consejo 
de Gobierno presentes en las sesiones. No obstante esta 
norma, el Reglamento interno a que hace referencia el 
artículo 12.3 podrá establecer la posibilidad de que los 
miembros del Consejo de Gobierno emitan su voto por 
teleconferencia. Dicho Reglamento interno dispondrá 
también que los miembros del Consejo de Gobierno que 
se encuentren en la imposibilidad de votar durante un 
período prolongado puedan designar a un sustituto que 
ocupe su lugar como miembro del Consejo de Gobierno. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 10.3 y 11.3, 
cada miembro del Consejo de Gobierno dispondrá de un 
voto. De no estipularse lo contrario en el presente Esta- 
tuto, el Consejo de Gobierno decidirá por mayoría sim- 
ple. En caso de empate, el voto decisivo corresponderá al 
presidente. 

En las votaciones del Consejo de Gobierno se requerirá 
un quórum de dos tercios de sus miembros. De no alcan- 
zarse &te, el presidente podrá convocar una reunión 
extraordinaria en la que puedan adoptarse decisiones con 
independencia del quórum mencionado. 

10.3. En todas las decisiones que se adopten con arreglo 
a los artículos 28, 29, 30, 32, 33 y 51, los votos de los 
miembros del Consejo de Gobierno se ponderarán con- 
forme a las participaciones de los bancos centrales nacio- 
nales en el capital suscrito del BCE. La ponderación de 
los votos de los miembros del Comité Ejecutivo será 
cero. Las decisiones por mayoría cualificada se aproba- 
rán siempre que los votos favorables representen al me- 
nos dos tercios del capital suscrito del BCE y representen 
al menos a la mitad de los accionistas. En caso de que un 
Gobernador no pueda asistir a la votación, podrá desig- 
nar a un sustituto que emita su voto ponderado. 

10.4. Las reuniones tendrán carácter confidencial. El 
Consejo de Gobierno podrá decidir hacer públicos los 
resultados de sus deliberaciones. 

10.5. El Consejo de Gobierno se reunirá al menos diez 
veces al aho. 

Artículo íi 

El Comité Ejecutivo 

11.1. Con arreglo a lo dispuesto en la letra a) del apar- 
tado 2 del artículo 109 A del Tratado, el Comité Ejecu- 
tivo estará compuesto por el presidente, el vicepresidente 
y otros cuatro miembros. 
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Los miembros desempeñarán sus funciones con dedica- 
ción exclusiva. Ningún miembro podrá ejercer otra pro- 
fesión, remunerada o no, salvo autor¡zación excepcional 
del Consejo de Gobierno. 

11.2. De conformidad con la letra b) del apartado 2 del 
artículo 109 A del Tratado, el presidente, el vicepresi- 
dente y los demás miembros del ComitC Ejecutivo serán 
nombrados de común acuerdo por los Gobiernos de los 
Estados miembros representados por sus Jefes de Estado 
o de Gobierno, sobre la base de una recomendación del 
Consejo y previa consulta al Parlamento Europeo y al 
Consejo de Gobierno, de entre personalidades de reco- 
nocido prestigio y experiencia profesional en asuntos 
monetarios o bancarios. 

Su mandato tendrá una duración de ocho anos y no será 
renovable. 

Solamente los nacionales de los Estados miembros po- 
drán ser miembros del Comitt Ejecutivo. 

11.3. Las condiciones de empleo de los miembros del 
Comitt Ejecutivo, y en particular sus sueldos, pensiones 
y demás beneficios de la seguridad social, estarán sujetos 
a contratos con el BCE y serán fijados por el Consejo de 
Gobierno a propuesta de un Comité compuesto por tres 
miembros designados por el Consejo de Gobierno y 
otros tres designados por el Consejo. Los miembros del 
Comité Ejecutivo no undr?in derecho a voto en los asun- 
tos mencionados en el presente apartado. 

1 1.4. Si un miembro del Comité Ejecutivo dejara de reu- 
nir los requisitos exigidos para desempeñar sus funciones 
o si en su conducta se observara una falta grave, el Tri- 
bunal de Justicia podrá separarlo de su cargo a petición 
del Consejo de Gobierno o del Comitt Ejecutivo. 

11.5. Todos los miembros del Comité Ejecutivo presen- 
tes en las sesiones tendrán derecho a voto; cada uno de 
ellos dispondrá, a tal fin, de un voto. Salvo disposición 
contraria, el Comité Ejecutivo decidirá por mayoría sim- 
ple de los votos emitidos. En caso de empate, correspon- 
derá al presidente el voto decisivo. Las modalidades de 
votación se especificarán en el Reglamento interno a que 
hace referencia el artículo 12.3. 

i 1.6. El Comité Ejecutivo será responsable de la gestión 
ordinaria del BCE. 

11.7. Cualquier vacante que se produzca en el Comitt 
Ejecutivo se cubrirá mediante nombramiento de un 
nuevo miembro; será de aplicación lo dispuesto en el ar- 
tículo 11.2. 

8 

Articulo 12 

-Responsabilidades de los órganos rectores 

12.1. El Consejo de Gobierno adoptará las orientaciones 
y decisiones necesarias para garantizar el cumplimiento 
de las funciones asignadas al SEBC con arreglo al Tra- 
tado y al presente Estatuto. El Consejo de Gobierno for- 
mulará la política monetaria de la Comunidad, incluidas, 
en su caso, las decisiones relativas a los objetivos mone- 

tarios intermedios, los tipos de interés básicos y el sumi- 
nistro de reservas en el SEBC, y establecerá las orienta- 
ciones necesarias para SU cumplimiento. 

El Comité Ejecutivo pondrá en práctica la poi&a mone- 
taria de conformidad con las orientaciones y decisiones 
adoptadas por el Consejo de Gobierno. Al hacerlo im- 
partirá ¡as instrucciones necesarias a los bancos centrales 
nacionales. El Comité Ejecutivo podrá también recibir la 
delegación de determinados poderes, cuando así lo dis- 
ponga el Consejo de Gobierno. 

En la medida en que se estime posible y adecuado, y sin 
perjuicio de lo dispuesto en el presente artículo, el BCE 
recurrirá a los bancos centrales na5ionales para ejecutar 
las operaciones que correspondan a las funciones del 
SEBC. 

12.2. El Comitt Ejecutivo se encargará de la preparación 
de las reuniones del Consejo de Gobierno. 

12.3,. El Consejo de Gobierno adoptará el Reglamento 
interno que determinará la organización interna del BCE 
y de sus órganos rectores. 

12.4. El Consejo de Gobierno ejercerá las funciones 
consultivas contempladas en el artículo 4. 

12.5. El Consejo de Gobierno adoptará las decisiones 
contempladas en el arriculo 6. 

Artículo 13 

El presidente 

13.1. El presidente, o, en ausencia de éste, el vicepresi- 
dente, presidirá el Consejo de Gobierno y el ComitC 
Ejecutivo del BCE. 

13.2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 39, el 
presidente o la persona por él designada representará al 
BCE en el exterior. 

Articulo 14 

Bancos centrales nacionales 

14.1. De conformidad con lo dispuesto .en el artículo 
108 del Tratado, cada Estado miembro garantizará, a 
más tardar en la fecha de const¡tuc¡ón del SEBC, la 
compatibilidad de su legislación nacional, incluidos los 
Estatutos del banco central nacional, con los presentes 
Estatutos y el Tratado. 

14.2. Los Estatutos de los bancos centrales nacionales 
dispondrán, en particular, que el mandato de Goberna- 
dor de un banco central nacional no sea inferior a cinco 
anos. 

Un Gobernador sólo podrá ser relevado de su mandato 
en caso de que deje de cumplir los requisitos exigidos 
para el cumplimiento de sus funciones o haya incurrido 
en falta grave. El Gobernador afectado o el Consejo de 
Gobierno podrán recurrir las decisiones al respecto ante 
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el Tribunal de Justicia, por motivos de infracción del 
Tratado o de cualquier norma legal relauva a su aplica- 
ción. Tales acciones se emprenderán en un plazo de dos 
meses a partir de la publicación de la decisión, o de su 
notificación al demandante o, a falta de tsta, a partir de 
la fecha en que la decisión haya llegado a conocimiento 
de este último, según los casos. 

14.3. Los bancos centrales nacionales serán parte inte- 
grante del SEBC y su actuación se ajustará a las onenta- 
ciones e instrucciones del BCE. El Consejo de Gobierno 
adoptará las medidas necesarias para garantizar el cum- 
plimiento de las orientaciones e instrucciones del BCE y 
exigirá que se le remita toda la información peninente. 

14.4. Los bancos centrales nacionales podrln ejercer 
funciones distintas de las especificadas en el presente Es- 
tatuto, a menos que el Consejo de Gobierno decida, por 
mayoría de dos tercios de los votos emitidos, que dichas 
funciones interfieren en los objetiiros y careas del SEBC. 
Dichas funciones se ejercerán bajo la responsabilidad de 
los bancos centrales nacionales y no se considerarin 
pvte  de las funciones del SEBC. 

. 

Artículo 1S 

Obligaciones de información 

15.1. El BCE elaborará y publicará informes sobre las 
actividades del SEBC con una periodicidad al menos ui- 
mesual. 

15.2. Se publicará cada semana un estado financiero 
consolidado del SEBC. 

15.3. De conformidad con lo dispuesto en el apartado 3 
del artículo 109 B del Tratado, el BCE presentará cada 
ano a1 Parlamento Europeo, al Consejo y a la Comisión, 
así como a1 Consejo Europeo, un informe sobre las aai- 
vidades del SEBC y la política monetaria del ano anu- 
rior y.del ano en curso. 

15.4. Los informes y estados mencionados en el presente 
artículo se pondrán gratuitamente a disposición de los 
interesados. 

Artículo 16 

Billetes de banco 

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del 
artículo 105 A del Tratado, el Consejo de Gobierno ten- 
drá el derecho exclusivo de autorizar la emisión de bille- 
tes de banco en la Comunidad, billetes que podrán emitir 
el BCE y los bancos centrales nacionales. Los billetes de 
banco emitidos por el BCE y los bancos centrales nacio- 
nales serán los únicos billetes de banco de curso legal 
dentro de la Comunidad. 

El BCE respetará en la medida de lo posible las prácticas 
existentes para la emisión y el diseno de billetes de 
banco. 

CAP~TULO rv 
FUNCIONES MONETARIAS Y OPERACIONES DEL 

SEBC 

Artículo 17 

Cuentas con el BCE y los bancos centrales nacionales 

Con el fin.de realizar sus operaciones, el BCE y los ban- 
cos centrales nacionales podrán abrir cuentas a entidades 
de crtdito, a entidades públicas y a otros participantes en 
el mercado, así como aceptar activos, incluidos valores 
representados mediante anotaciones en cuenta, como ga- 
rantía. 

Artículo 18 

Operaciones de mercado abierto y de crtdito 

18.1. Con el fin de alcanzar los objetivos del SEBC y de 
llevar a cabo sus funciones, el BCE y los bancos centrales 
nacionales podrán: 

- operar en los mercados financieros comprando y ven- 
diendo directamente (al contado y a plazo), o con. 
arreglo a pactos de recompra, prestando o tomando 
prestados valores y otros instrumentos negociables, 
ya sea en moneda comunitaria o en divisa extra- 
comunitaria, así como en metales preciosos; 

- realizar operaciones de crtdito con entidades de cré- 
dito y demás participantes en el mercado, basando 
los prtstamos en garantías adecuadas. 

18.2. El BCE establecerá los principios generales para las 
operaciones de mercado abierto y para las operaciones 
de crtdito que efectúe por sí mismo o que efectúen los 
bancos -centrales nacionales, incluido el anuncio de las 
condiciones por las que éstos se declaren dispuestos a 
efectuar dichas transacciones. 

Artículo 19 

Reservas mínimas 

19.1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 2 ,  el 
BCE podrá exigir que las entidades de crédito estableci- 
das en los Estados miembros mantengan unas reservas 
mínimas en las cuentas en el BCE y en los bancos cen- 
trales nacionales, en atención a objetivos de política mo- 
netaria. El Consejo de Gobierno podrá establecer los re- 
glamentos relativos al cálculo y a la determinación de las 
reservas mínimas exigidas. En caso de incumplimiento, el 
BCE podrá aplicar intereses de penalizac¡ón, así como 
imponer otras sanciones de efecto comparable. 

19.2. Para la aplicación del presente artículo, el Consejo 
definirá, con arreglo al procedimiento previsto en el ar- 
tículo 42, la base correspondiente a las reservas mínimas 
y los coeficientes máximos admisibles entre dichas reser- 
vas y sus bases, así como las sanciones apropiadas en 
caso de incumplimiento. 
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Artículo 20 

O t r o s  instrumentos de control monetario 

El Consejo de Gobierno podrá decidir, por mayoría de 
dos tercios de los votos emitidos, el uso de otros mtto- 
dos operativos de control monetario que considere ade- 
cuados, siempre que se respeten las disposiciones del ir- 
tículo 2. 

De acuerdo con el procedimiento. fijado en el articulo 
42, el Consejo definirá el alcance de dichos mttodos 
cuando. impongan obligaciones a terceros. 

Artículo 21 

Operaciones con entidades públicas 

21.1. Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 104 del 
Tratado, queda prohibida la autorización de descubiertos 
y la concesión de otro tipo de crtditos por parte del BCE 
o de los bancos centrales naci6nales en favor de institu- 
ciones u organismos comunitarios, Gobiernos centrales, 
autoridades regionales o locales u otras autoridades 
públicas, organismos de Derecho público o empresas 
públicas de los Estados miembros; queda igualmente 
prohibida la adquisición directa a los mismos de insuu- 
mentos de deuda por el BCE o los bancos centrales na- 
cionaies. 

21.2. E¡ BCE y los bancos centrales nacionales poddn 
a m a r  como agentes fiscales de las entidades a que se 
refiere el artículo 21.1. 

21.3. Las disposiciones del presente artículo no se apli- 
carán a las entidades de crtdito públicas,'que en el con- 
texto de la provkión de liquidez por los bancos centrales 
recibirán de los bancos centrales nacionales y el BCE el 
mismo trato que las entidades de crédito privadas. 

Artículo 22 

Sitemas de compeacaaón y de pago 

El BCE y los bancos centrales nacionales podrán propor- 
cionar medios y el BCE dictar reglamentos, destinados a 
garantizar unos sistemas de compensación y liquidación 
eficientes y solventes dentro de la Comunidad, así como 
con otros países. 

Artículo 23 

Operaciones exteriores 

El BCE y los bancos centrales nacionales podrán: 

- establecer relaciones con los bancos centrales y con 
las instituciones financieras de otros países y, cuando 
proceda, con organizaciones internacionales; 

- adquirir y vender al contado y a plazo todo tipo de 
activos en moneda extranjera y metales preciosos. La 
expresión .activos en moneda extranjera* incluirá los 

- 
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valores y todos los demás activos en la moneda de 
cualquier país o en unidades de cuenta y cualquiera 
que sea la forma en que se posean; 

- poseer y gestionar los activos a que se hace referencia 
en el presente articulo; 

- efectuar cualquier tipo de transacciones bancarias en 
rehción con terceros países y con organizaciones in- 
ternacionales, incluidas, las operaciones de concesión 
y recepción de prtstamos. 

Artículo 24 

Otras opcracionss 

Ademb de las operaciones derivadas de sus funciones, el 
BCE y los bancos centrales nacionales podrin efectuar 
operaciones para sus fines administrativos o para su per- 
sonal. 

cAPm0 v 
SUPERVISIÓN PRUDENCIAL 

Artículo 25 

Supervisión prudenciai 

25.1. El BCE podd brindar asesoramiento al Consejo, a 
la Comisión y a las autoridades competentes de los Esta- 
dos miembros y ser consultado por tstos sobre el alcance 
y la aplicac¡ón de la legislación comunitaria relativa a la 
superv¡sión prudencial de las entidades de crtdito y a la 
estabilidad del sistema financiero. 

25.2. Con arreglo a cualquier decisión del Consejo ad- 
optada en virtud del apartado 6 del artículo 105 del Tra- 
tado, el BCE podrá llevar a cabo funciones específicas 
relativas a las políticas relacionadas con la supervisión 
prudencial de las entidades de crtdito y otras entidades 
financieras, con excepción de las compañías de seguros. 

CAPmo VI 

DISPOSICIONES FINANCIERAS DEL SEBC 

Artículo 26 

Cuentas financieras 

26.1. El ejercicio económico del BCE y de los bancos 
centrales nacionales comenzará el primer día de enero y 
finalizará el último día de diciembre. 

26.2. Las cuentas anuales del BCE serán llevadas por el 
ComitC Ejecutivo con arreglo a los principios estableci- 
dos por el Consejo de Gobierno. L a s  cuentas serán apro- 
badas por el Consejo de Gobierno y publicadas poste- 
riormente. 

26.3. Con fines analíticos y operativos, el Comité Ejecu- 
tivo elaborará un balance consolidado del SEBC que 
abarcará los activos y pasivos de los bancos centrales 
nacionales que estén incluidos en el SEBC. 
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26.4. Para la apkación del presente artículo, el Consejo 
de Gobierno establecerá las normas necesarias para nor- 
malizar procedimientos contables y de información rela- 
tivos a las operaciones emprendidas por los bancos cen- 
trales nacionales. 

Artículo 27 

Auditona 

27.1. Las cuentas del BCE y de los bancos centrales na- 
cionales serán controladas por auditores externos inde- 
pendientes, recomendados por el Consejo de Gobierno y 
aprobados por el Consejo. Los auditores tendrán plenos 
poderes para examinar todos los libros y cuentas del 
BCE y de los bancos centrales nacionales, así como para 
estar plenamente informados acerca de sus transacciones. 

27.2. Las disposiciones del artículo 188 C del Tratado 
sólo se aplicarán a un examen de la eficacia operativa de 
la gesuán del BCE. 

Artícrtlq 28 

Capid  del BCE 

28.1. El capital del BCE, operativo desde su creación, 
será de 5 O00 millones de ecus. El capital podrá aumen- 
tarse en las cantidades que decida el Consejo de Go- 
bierno, que se pronunciará por la mayoría cualificada 
que establece el artículo 10.3, dentro de los límites y con 
arreglo a las condiciones fijadas por el Consejo con- 
forme al procedimiento que establece el artículo 42. 

28.2. Los bancos centrales nacionales serán los únicos 
suscriptores y accionistas del capital del BCE. La suscrip- 
ción de capital se efectuará con arreglo a la clave esta- 
blecida según lo dispuesto en el artículo 29. 

28.3. El Consejo de Gobierno, que se pronunciará por la 
mayoría cualificada que establece el aniculo 10.3, detcr- 
minará hasta qué punto y en qué forma será desembol- 
sado el capital. 

28.4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 28.5, las 
acciones de los bancos centrales nacionales en el capital 
suscrito del BCE no podrán transferirse, pignorarse o 
embargarse. 

28.5. En caso de ajustarse la clave a que se refiere el 
artículo 29, los bancos centrales nacionales se transferi- 
rán entre sí acciones representativas del capital, hasta la 
cantidad que sea necesaria para garantizar que la distri- 
bución de las acciones representativas del capital corres- 
ponde a la clave ajustada. El Consejo de Gobierno deter- 
minará los términos y las condiciones de dichas transfe- 
rencias. 

Artículo 29 

Clave p a n  la suscripción de capital 

29.1. Cuando, de acuerdo con el procedimiento que 
menciona el apartado 1 del artículo 109 L del Tratado, 
se hayan constituido el SEBC y el BCE, se fijará la clave 
para la suscripción de capital del BCE. A cada banco 
central nacional se le asignará una ponderación en dicha 
clave, que será igual a la suma de: 

- 50 O/o de la participación de su Estado miembro res- 
pectivo en la población de la Comunidad el penúl- 
timo año anterior a la constitución del SEBC; 

- 50 Y o  de la participación de su Estado miembro res- 
pectivo en el producto interior bruto, a precio de 
mercado, de la Comunidad, según se registre en los 
cinco años que preceden al penúltimo año anterior a 
la constitución del SEBC; 

Los porcentajes se redondearán a1 alza hasta el múltiplo 
de 0,05 puntos porcentuales más cercano. 
29.2. La Comisión, de acuerdo con las normas adopta- 
das por el Consejo con arreglo al procedimiento que es- 
tablece el artículo 42, suministrará los datos estadísticos 
que habrán de utilizarse para la apkación del presente 
artículo. 

29.3. Las ponderaciones asignadas a los bancos centrales 
nacionales se ajustarán cada cinco años después de la 
constitución del SEBC, por analogía con las disposicio- 
nes que establece el artículo 29.1. La clave ajustada se 
aplicará con efectos a partir del primer día del ano 
siguiente. 
29.4. El Consejo de Gobierno adoptará todas las demás 
medidas que sean necesarias para la aplicación del pre- 
sente artículo. 

Artículo 30 
Transferencia de activos exteriores de reserva al BCE 

30.1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 28, los 
bancos centrales nacionales proporcionarán al BCE acti- 
vos exteriores de reserva distintos de las monedas de los 
Estados miembros, de los ecus, de las posiciones de re- 
serva y de los derechos especiales de giro del FMI, hasta 
un importe equivalente a 50000 millones de ecus. El 
Consejo de Gobierno decidirá la proporción que deberá 
recibir el BCE tras su constitución en aplicación del pre- 
sente Estatuto, así como los importes que deban apor- 
tarse posteriormente. El BCE tendrá pleno derecho a 
poseer y gestionar las reservas exteriores que le sean 
transferidas, y a utilizarlas para los fines establecidos en 
el presente Estatuto. 
30.2. Las contribuciones de cada banco central nacional 
se fijarán en proporción a su participación en el capital 
suscrito del BCE. 
30.3. Cada banco central nacional será acreditado por el 
BCE con un activo equivalente a su contribución. El 
Consejo de Gobierno determinará la denominación y la 
remuneración de dichos activos. 
30.4. El BCE podrá solicitar más activos exteriores de 
reserva, excediendo el límite que establece el artículo 
30.1, con arreglo a las disposiciones del artículo 30.2, 
dentro de los límites y con arreglo a las condiciones que 
establezca el Consejo con arreglo al procedimiento esta- 
blecido en el artículo 42. 

30.5. El BCE podrá poseer y gestionar las posiciones de 
reserva y los derechos especiales de giro del FMI, así 
como disponer la puesta en común de dichos activos. 
30.6. El Consejo de Gobierno decidirá todas las demás 
medidas que sean necesarias para la aplicación del pre- 
sente artículo. 
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Articulo 31 

Activos exteriores de resem en posesión de los bancos 
centdes nacionales 

3 1.1. Los bancos centrales nacionales podrán realizar 
transacciones en cumplimiento de sus obligaciones con 
organizaciones internacionales, de conformidad con el 
artículo 23. 

31.2. Todas las demás operaciones en activos exteriores 
de reserva que permanezcan en poder de los bancos cen- 
trales nacionales tras las transferencias a que se refiere el 
artículo 30, así como las transacciones de los Estados 
miembros con sus fondos de maniobra oficiales en mo- 
neda extranjera, por encima de determinados límites que 
se establecerán con arreglo al artículo 31.3, estarán suje- 
tas a la aprobación del BCE, con el fin de garantizar su 
coherencia con la política monetaria y de tipo de cambio 
de la Comunidad. 

31.3. El Consejo de Gobierno establecerá las directrices 
destinadas a facilitar dichas operaciones. 

Articulo 32 

Asignaaón de ingresos monetarios a los bancos centrales 
d o d e s  

32.1. Los ingresos obtenidos por los bancos centrales na- 
cionales en el ejercicio de la función de política moneta- 
ria del SEBC, denominados en lo sucesivo aingresos mo- 
netarios,, se aplicarán a1 final de cada ejercicio con arre- 
glo a las disposiciones del presente artículo. 

32.2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 32.3, el 
importe de los ingresos monetarios de cada banco central 
nacional será igual a sus ingresos anuales procedentes de 
sus activos mantenidos contra billetes en circu~ación y 
depósitos de las entidades de crédito. Estos activos serán 
identificados por los bancos centrales nacionales con 
arreglo a las directrices que establecerá el Consejo de 
Gobierno. 

32.3. Si a la entrada en vigor de la tercera fase de la 
Unión Económica y Monetaria, a juicio del Consejo de 
Gobierno, las estructuras del balance de los bancos cen- 
trales nacionales no permiten la aplicac¡ón del artículo 
32.2, el Consejo de Gobierno, por mayoría cualificada, 
podrá decidir que, no obstante lo dispuesto en el artículo 
32.2, los ingresos monetarios se midan de acuerdo con 
un método alternativo durante un período que no podrá 
ser superior a cinco aaos. 

32.4. El importe de los ingresos monetarios de cada 
banco central nacional se reducirá en un importe equiva- 
lente a cualquier interés pagado por dicho banco central 
sobre sus depósitos abiertos a entidades de crédito, de 
conformidad con el artículo 19. 

El Consejo de Gobierno podrá decidir que los bancos 
centrales nacionales sean indemnizados por los costes en 
que incurran en relación con la emisión de billetes de 
banco o, en circunstancias excepcionales, por las pérdi- 
das específicas derivadas de las operaciones de política 
monetaria realizadas para el SEBC. La indemnización 
adoptará la forma que considere adecuada el Consejo de 

Gobierno; dichos importes podrán compensarse con los 
ingresos monetarios de los bancos centrales nacionales. 

32.5. La suma de los ingresos monetarios de los bancos 
centrales nacionales se asignará a los bancos centrales 
nacionales proporcionalmente a sus acciones desembolsa- 
das del BCE, sin perjuicio de las decisiones que adopte el 
Consejo de Gobierno con arreglo al artículo 33.2. 

32.6. ia compensación y la liquidación de los balances 
derivados de la asignación de los ingresos monetarios se- 
rán efectuadas por el BCE con arreglo a tas directrices 
que establezca el Consejo de Gobierno. 

32.7. El Consejo de Gobierno adoptará cualesquiera 
otras medidas necesarias para la aplicación del presente 
artículo. 

Articulo 33 

Asignaa6n de los benefiaos y pérdidas netos del BCE 

33.1. L o s  beneficios netos del BCE se transferirán en el 
siguiente orden: 

a) un impone que será determinado por el Consejo de 
Gobierno, y que no podrá exceder del 20 Y o  de los 
beneficios netos, se transferirá al fondo de reserva ge- 
neral, con un límite equivalente al 100 Y o  del capital; 

b) los beneficios netos restantes se distribuirán entre los 
accionistas del BCE proporcionalmente a sus acciones 
desembolsadas. 

33.2. Cuando el BCE sufra ptrdidas, el déficit podrá 
compensarse mediante el fondo de reserva general del 
BCE y, si fuese necesario y previa decisión del Consejo 
de Gobierno, mediante los ingresos monetarios del ejer- 
cicio económico correspondiente en proporción a y hasta 
los importes asignados a los bancos centrales nacionales 
con arreglo a lo establecido en el artículo 32.5. 

CAP~TULO VII 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 34 

Acto$ jurídicos 

34.1. Con arreglo al artículo 108 A del Tratado, el BCE: 

elaborará reglamentos en la medida en que ello sea 
necesario para el ejercicio de las funciones definidas 
en el primer guión del artículo 3.1 y en los artículos 
19.1, 22 o 25.2 de los Estatutos del SEBC, y en los 
casos que se establezcan en los actos del Consejo 
mencionados en el artículo 42; 

tomará las decisiones necesarias para el ejercicio de 
las funciones encomendadas al SEBC por el Tratado 
y por los Estatutos del SEBC; 

- 76 - 



CONGRESO 10 DE SEPTIEMBRE DE 1992.-SERIE A. N Ú M .  98-1 

- formulará recomendaciones y emitirá dictámenes. 

34.2. El reglamento tendd un alcance general. Será obli- 
gatorio en d o s  sus elementos y directamente aplicable 
en cada -do miembro. 

Las recomendaciones y los dictámenes no serán vincu- 
Iantes. 

La decisión sed obligatoria en todos sus elementos para 
todos sus destinatarios. 

Los artículos 190 a 192 del Tratado se a p l i d n  respecto 
de los reglamentos y de las decisiones del BCE. 

El BCE podd decidir hacer públicos sus decisiones, re- 
comendaciones y dictámenes. 

34.3. Dentro de los límites y en las condiciones adopta- 
dos por el Consejo con arreglo al procedimiento estable- 
cido en el artículo 42 de los Escltlltos, el BCE estará 
autorizado a imponer multas y pagos periódicos coerciti- 
vos a las empresas que no cumplan con sus obligaciones 
respecto de los reglamentos y decisiones del mismo. 

Artículo 35 

Convol judiciai y asuntos conexos 

35.1. Los actos o las omisiones del BCE estarán sujetos a 
la revisión y a la interprctaci6n del Tribunal de Junicia, 
en los casos previstos en el Tratado y con arreglo a las 
condiciones establecidas en el mismo. El BCE podd em- 
prender acciones en los casos y con arreglo a las condi- 
ciones establecidas en el Tratado. 

’ 35.2. Los liugios entre el BCE, por una parte, y SUS 
acreedores, deudores o terceros, por otra, serán resueltos 
por los tribunales nacionales competentes, sin perjuicio 
de las competencias atribuidas al Tribunal de Justicia. 

35.3. El BCE estará sujeti, al régimen de obligaciones 
que establece el artículo 215 del Tratado. Los bancos 
centrales nacionales serán responsables con arreglo a la 
legishción nacional respectiva. 

35.4. El Tribunal de Justicia tendrá jurisdicción para fa- 
llar en virtud de las cláusulas compromisonas que con- 
tengan los contratos celebrados por el BCE o en su nom- 
bre, ya estén regulados por el Derecho público o por el 
privado. 

35.5. La decisión del BCE de emprender acciones ante el 
Tribunal de Justicia será tomada por el Consejo de 
Gobierno. 

35.6. El Tribunal de Justicia tendd jurisdicción para los 
litigios relativos a1 cumplimiento por parte de los bancos 
centrales nacionales de las obligaciones derivadas de los 
presentes Estatutos. Cuando el BCE considere que un 
banco central nacional ha incumplido alguna de las obli- 
gaciones que establecen los presentes Estatutos, emitirá 
un dictamen motivado al respecto, despuh de haber 
dado a dicho banco central nacional la posibilidad de 

presentar sus alegaciones. Si el banco central nacional de 
que se trate no se atuviere a este dictamen en el plazo 
establecido por el BCE, éste podrá recurrir al Tribunal 
de Justicia. 

Artímlo 36 

P e n o d  

36.1. El Consejo de Gobierno, a propuesta del Comité 
Ejecutivo, estableced las condiciones de contratación del 
personal del BCE. 

36.2. El Tribunal de Justicia tendd jurisdicción en cual- 
quier litigio en te  el BCE y sus empleados, dentro de los 
límites y con,ureglo a las condiciones que establezcan 
las condiciones de empleo. 

Artículo 37 

sede 

La decisión sobre el lugar en que se establezca la sede 
del BCE se tomará, antes del final de 1992, por común 
acuerdo de los Gobiernos de los Estados miembros a, 
nivel de los Jefes de Estado o de Gobierno. 

Adculo 38 

seucto pmfaiod 

38.1. Los miembros de los órganos rectores y el personal 
del BCE y de los bancos centrales nacionales, incluso 
después de cesar en sus funciones, no deberán revelar in- 
formación que, por su naturaleza, esté amparada por el 
secreto profesional. 

38.2. h personas que tengan acceso a datos amparados 
por la legislación comunitaria que imponga la obligación 
del secreto estarán sujetas a dicha legislación. 

Artículo 39 

Signatarios 

El BCE se comprometerá legalmente frente a terceros 
por medio de su presidente o de dos miembros del Co- 
.mitC Ejecutivo, o por medio de las firmas de dos miem- 
bros del personal del BCE debidamente autorizados por 
el presidente para firmar en nombre del BCE. 

Artículo 40 

Prinlegios e inmunidades 

El BCE gozará en el territorio de los Estados miembros 
de los privilegios e inmunidades necesarios para el 
desempeno de sus funciones, en las condiciones que esta- 
blece el Protocolo sobre los privilegios y las inmunidades 
de las Comunidades Europeas anejo al Tratado por el 
que se constituye un Consejo único y una Comisión 
única de las Comunidades Europeas. 
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W h - U L O  VI11 

MODInCACION DE LOS ESTATUTOS Y LEGISLACIÓN 
COMPLEMENTARLA 

Articulo 41 

Procedimiento de modificación simplificado 

41.1. Con arreglo a1 apartado 5 del artículo 106 del Tra- 
tado, los artículos 5.1, 5.2, 5.3, 17, 18, 19.1, 22, 23, 24, 
26, 32.2, 32.3, 32.4, 32.6, 33.1 a) y 36 de los presentes 
Estatutos podrán ser modificados por el Consejo, que se 
pronunciará o bien por mayoría cualificada, sobre la base 
de una recomendación del BCE, previa consulta a ia Co- 
misión, o bien por unanimidad, a propuesta de la Comi- 
sión y previa consulta al BCE. En ambos casos será nece- 
sario el dictamen conforme del Parlamento Europeo. 

4 1.2. Lzs recomendaciones que haga el BCE con arreglo 
al presente uúculo requeridn una decisión unhime del 
Consejo de Gobierno. 

Articulo 42 

Legisha611 complementa& 

Con arreglo al apartado 6 del artículo 106 del Tratado, 
inmediatamente después de decidir la fecha del comienzo 
de la tercera fase, el Consejo, por mayoría cualificada, a 
propuesta de la Comisión y previa consulta al Parla- 
mento Europeo y al BCE, o sobre la base de una reco- 
mendación del BCE y previa consulta al Parlamento Eu- 
ropeo y a la Comisión, adoptará las disposiciones a que 
se refieren los artículos 4, 5.4, 19.2, 20, 28.1, 29.2, 30.4 y 
34.3 del presente Estatuto. 

CAPlTuLO Lx 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y OTRAS DISPOSI- 

CIONES PARA EL SEBC 

Artículo 43 

Disposiciones generales 

43.1. Las excepciones a que se refiere el apartado 1 del 
artículo 109 K del Tratado supondrán que los siguientes 
artículos de los presentes Estatutos no concederán dere- 
chos ni impondrán obligaciones a los Estados miembros 
de que se trate: 3, 6, 9.2, 12.1, 14.3, 16, 18, 19, 20, 22, 
23, 26.2, 27, 30, 31, 32, 33, 34, 50 y 52. 

43.2. Los bancos centrales de los Estados miembros que 
gocen de una excepción de conformidad con el aparta- 
do 1 del artículo 109 K del Tratado conservarán sus 
competencias en el ámbito de la política monetaria con 
arreglo a la leg¡slación nacional. 

43.3. De conformidad con el apartado 4 del artículo 
109 K del Tratado, alos Estados miembros, significará 
40s Estados miembros no acogidos a una excepción. en 
los siguientes artículos de los presentes Estatutos: 3, 
11.2, 19, 34.2 y 50. 

43.4. *Los bancos centrales nacionales, significará alos 
bancos centrales de los Estados miembros no acogidos a 
una excepción* en los siguientes artículos del presente 

Estatuto: 9.2, 10.1, 10.3, 12.1, 16, 17, 18, 22, 23, 27, 30, 
31, 32, 33.2 y 52. 

43.5. a h s  accionistas, significará alos bancos centrales 
de los Estados miembros no acogidos a una excepciónm 
en los artículos 10.3 y 33.1. 

43.6. aEl capital suscrito del SEBC, significará ael capi- 
tal del BCE suscrito por los bancos centrales de los Esta- 
dos miembros no acogidos a una excepción, en los ar- 
tículos 10.3 y 30.2. 

Articulo 44 

Funciones transitorias del BCE 

El BCE se encargará de las tareas del IME que debido a 
las excepciones de uno o varios de los Estados miembros 
aún hayan de ejercerse en la tercera fase. 

El BCE emitirá dicthenes para preparar la supresión de 
las excepciones especificadas en el artículo 109 K del 
Tratado. 

Artículo 41 

El Consejo General del BCE 

45.1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 3 del 
artículo 106 del Tratado, el Consejo General se consti- 
tuirá como tercer órgano rector del BCE. 

45.2. El Consejo General estará compuc'sto por el presi- 
dente y el vicepresidente del BCE y por los Gobernado- 
res de los bancos centrales nacionales. Los demás miem- 
bros del Comitt Ejecutivo podrán participar, sin derecho 
a voto, en las reuniones del Consejo General. 

45.3. Las responsabilidades del Consejo General figuran, 
en su totalidad, en el artículo 47 del presente Estatuto. 

Artículo 46 

Reglamento interno del Consejo General 

46.1. El presidente, o, en ausencia de éste, el vicepresi- 
dente del BCE, presidirá el Consejo general del BCE. 

46.2. E! presidente del Consejo y un miembro de la 
Comisión podrán participar, sin derecho a voto, en las 
reuniones del Consejo General. 

46.3. El presidente preparará las reuniones del Consejo 
General. 

46.4. No obstante lo dispuesto en el artículo 12.3, el 
Consejo General adoptará su Reglamento interno. 

46.5. El BCE se encargará de la Secretaría del Consejo 
General. 
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Artículo 47 

Responsabiiliddcs del Consejo Genenl 

47.1. El Consejo General 

- llevará a cabo las tareas a que se refiere el artí- 
culo 44; 

- contribuid al desarrollo de las funciones consultivas 
a que se refieren los artículos 4 y 25.1. 

47.2. El Consejo General contribuirá: 

- a la recopilación de la información estadística a que 
se refiere el artículo 5 ;  

- a la elaboración de informes acerca de las actividades 
del BCE a que se refiere el articulo 15; 

- al establecimiento de las normas necesarias para la 
aplicación del artículo 26. a que se refiere el ;uú- 
culo 26.4.; 

- a la adopción de todas las restantes medidas necesa- 
rias para la apkación del artículo 29 a que se refiere 
el artícu~o 29.4; 

- al estableci.miento de las condiciones de contratación 
del personal del BCE a que se refiere el artículo 36. 

47.3. El Consejo General contribuirá a los preparativos 
necesarios para fijar irrevocablemente los tipos de cam- 
bio de las monedas de los Estados miembros acogidas a 
una excepción respecto de las monedas, o la moneda 
única, de los Estados miembros no acogidos a excepción, 
con arreglo a lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 
109 L del Tratado. 

47.4. El presidente del BCE informará al Consejo Gene- 
ral acerca de las decisiones del Consejo de Gobierno. 

Artículo 48 

Disposiciones transitorias para el capital del BCE 

Con arreglo al artículo 29.1, se asignará a cada banco 
central nacional una ponderación en la clave para la sus- 
cripción del capital del BCE. No obstante lo dispuesto en 
el artículo 28.3, los bancos centrales de los Estados 
miembros acogidos a una excepción no desembolsarán el 
capital suscrito a no ser que el Consejo General, por una 
mayoría que represente como mínimo dos tercios del ca- 
pital suscrito del BCE y al menos a la mitad de los accio- 
nistas, decida que debe pagarse un porcentaje mínimo 
como contribución a los costes operativos del BCE. 

Artículo 49 

Pago diferido del capital, reservas y provisiones del BCE 

49.1. El banco central de un Estado miembro cuya ex- 
cepción haya sido suprimida desembolsará su parte sus- 

crita de capital del BCE en la misma medida que los de- 
más bancos centrales de los Estados miembros no acogi- 
dos a excepción y transferirá al BCE activos de reserva 
de cambio con arreglo a lo dispuesto en el artículo 30.1. 
La cantidad que deba transferirse se determinará multi- 
plicando el valor en ecus al tipo de cambio del momento 
de los activos de reserva antedichos transferidos ya hasta 
aquel momento al BCE de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 30.1 por el coeficiente resultante de dividir 
el número de acciones suscritas por el banco central na- 
cional de que se trate y el número de acciones que ya 
hayan desembolsado los demás bancos centrales naciona- 
les. 

49.2. Ademh del desembolso que deberá efectuarse con 
arreglo al artículo 49.1, el banco central de que se trate 
contribuirá a las reservas del BCE, a las provisiones equi- 
valentes a reservas y al importe que aún deba asignarse a 
las reservas y provisiones correspondienes al saldo de la 
cuenta de pCrdidas y ganancias al 31 de diciembre del 
afío anterior al de la supresión de la excepción. La canti- 
dad con que deberá contribuir se determinará multipli- 
cando el importe de las reservas, definido anteriormente 
y consignado en el balance aprobado del BCE, por el 
coeficiente resultante de dividir el número de acciones 
suscritas por el banco central de que se trate y el número 
de acciones que ya hayan desembolsado los demás ban- 
cos centrales. 

Artículo SO 

Nombramiento iniciai de los miembros del 
ComitC Ejecutivo 

Cuando se forme el Comitt Ejecutivo del BCE, el presi- 
dente, el vicepresidente y los demás miembros del Co- 
mité Ejecutivo serán nombrados de común acuerdo por 
los Gobiernos de los Estados miembros a nivel de Jefes 
de Estado o de Gobierno, sobre la base de una recomen- 
dación del Consejo y tras consultar al Parlamento Euro- , 
peo y al Consejo del IME. El presidente del Comit¿ Eje- 
cutivo será nombrado por 8 años. No obstante lo dis- 
puesto en el artículo 11.2, el vicepresidente será nom- 
brado por 4 aiios y los demás miembros del Comitk Eje- 
cutivo por un período de mandato que variará entre 5 y 
8 años. Ninguno de los mandatos será renovable. El nú- 
mero de miembros del Comitk Ejecutivo podrá ser me- 
nor que el establecido en el artículo 11.1, pero de ningún 
modo podrá ser inferior a cuatro. 

Artículo 51 

Excepción a1 artículo 32 

51.1. Si, tras el comienzo de la tercera fase de la UEM, 
el Consejo de Gobierno decidiere que la aplicación del 
artículo 32 tiene como resultado cambios significativos 
en las posiciones relativas en materia de ingresos de los 
bancos centrales nacionales, el volumen de ingresos que 
deberá asignarse con arreglo al anículo 32 se reducirá en 
un porcentaje uniforme que no podrá exceder del 60 O/o 

en el primer ejercicio económico tras el comienzo de la 
tercera fase y que disminuirá por lo menos en 12 puntos 
porcentuales cada ejercicio financiero siguiente. 
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51.2. El artículo 51.1 será de apkación durante un pe- 
ríodo no superior a cinco ejercicios financieros comple- 
tos tras el comienzo de la tercera fase. 

Artículo 52 

Cambio de los billetes de banco denominado en moaedas 
comunitarias 

Tras la fijación irrevocable de los tipos de cambio, el 
Consejo de Gobierno adoptad las medidas necesarias 

para garantizar que los billetes de banco denominados en 
monedas &n tipo de cambio fijo irrevocable sean cam- 
biados por los bancos centrales nacionales a sus respec- 
tivos valores de paridad. 

Articulo 53 

Aplicabilidad de las disposiciones tnnsitorias 
Mientras haya Estados miembros acogidos a excepción 
seguirán siendo aplicables los artículos 43 a 48 inclusive. 

PROTOCOLO 

sobre los Estatutos del instituto Monetario Europeo 

LAS ALTAS PARTES CONTRATANTES, 
DESEANDO establecer los Estatutos del Instituto Monetario Europeo, 
HAN CONVENIDO Ips siguientes disposiciones, que se incorporarán a m o  Anexo al Tratado constitutivo 
de la Comunidad Europea: 

Artículo 1 una política monetaria única y para la creación de 
una moneda única en la tercera fase; 

Constituaón y nombre 
- la supervis¡ón del desarrollo del ecu. 

1.1. El Instituto Monetario Europeo (ME)  será creado 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 109 F del Tra- 
cado; llevará a cabo sus funciones y realizará sus activi- 
dades con arreglo a las disposiciones del Tratado y del 
presente Estatuto. 

Artículo 3 

Principios gcncnlco 

1.2. bs del IME serán los bancos centrales de 
los Estados miembros (bancos centrales nacionales). A 
los efectos de los presentes E~~~~~~~ Inhtut ~ ~ ~ t -  

el banco 
central de Luxemburgo. 

3.1. El IME realizad las funciones y misiones que le en- 
comknden el Tratado Y el Presente fiatuto,  sin PerjUi- 
cio de la responsabilidad de las autoridades competentes 
en lo que se refiere a la gestión de la política monetaria 
en los respectivos Estados miembros. 

Luxembourgcois será 

1.3. Con arreglo a lo dispuesto en el idculo  109 F del 
Tnado, comitt de Gobernadores y el Fondo E ~ ~ ~ -  
peo de Cooperación Monetaria (FECOM) quedarán di- 
sueltos. Todos los activos y pasivos del FECOM pasarán 
automática e íntegramente a1 IME. 

3.2. El IME actuará de acuerdo con los objetivos y prin- 
CipiOS que establece el articulo 2 de 1 0 s .  Estatutos del 
SEBC. 

Artículo 4 

Artículo 2 

Objetivos 

El IME contribuirá a la realización de las condiciones 
necesarias para la transición a la tercera fase de la Unión 
Económica y Monetaria, en particular mediante: 

- el fortalecimiento de la coordinaci6n de las políticas 
monetarias, con vistas a garantizar la estabilidad de 
precios; 

- la realización de los trabajos preparatorios necesarios 
para la constitución del SEBC, para la aplicación db  

Funciones principaíes 

4.1. De acuerdo con el apartado 2 del artículo 109 F del 
Tratado, el IME: 

- fortalecerá la cooperación entre los bancos centrales 
nacionales; 

- fortalecerá la coordinación de las politicas monetarias 
de los Estados miembros con el fin de ga’rantizar la 
estabilidad de precios; 

- vigilará el funcionamiento del Sistema Monetario 
Europeo; 
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- mantendd consultas sobre temas que sean competen- 
cia de los bancos centrales nacionales y que afecten a 
la estabilidad de entidades y mercados financieros; 

- asumirá las tareas del FECOM; en particular, reali- 
zará las funciones a las que se refieren los artículos 
6.1, 6.2 y 6.3; 

- facilitará la uu¡¡zaci6n del ecu y supemisará su desa- 
rrollo, incluido el buen funcionamiento de su sistema 
de' compensación. 

Además, el IME: 

- mantendrá consultas regulares relativas a la orienta- 
ción de las políticas monetarias y al uso de los insuu- 

. mentos de política monetaria; 

- normalmente, será consultado por las autoridades 
monetarias nacionales antes de que éstas tomen Jeci- 
siones sobre la orientación de la política monetaria, 
en el contexto del marco común para la coordinación 
ex ante. 

4.2. A más tardar el 31 de diciembre de 1996, el IME 
especificar& el marco necesario en materia de normativa, 
de organización y de logística para que el SEBC lleve a 
cabo sus tareas en la tercera fase, de conformidad con el 
principio de una economía de mercado abierta y de libre 
competencia. Dicho marco será presentado por el Con- 
sejo del IME a1 BCE, para que ¿su decida sobre tl en la 
fecha de su consUtución. 

, 

En particular, de acuerdo con el apartado 3 del artículo 
109 F del Tratado: 

- preparará los instrumentos y los procedimientos ne- 
cesarios para aplicar una política monetaria única en 
la tercera fase; 

- fomentará la armonización, cuando sea necesario, de 
las normas y prácticas por las que se regule la recopi- 
lación, elaboración y distribución de estadísticas en el 
ámbito de sus competencias; 

- elaborará las normas que regularán las operaciones 
que deberán emprender los bancos centrales naciona- 
les en el marco del SEBC; 

- fomentará la eficacia de los pagos transfronterizos; 

- supervisará la preparación t¿cnica de los billetes de 
banco denominados en ecus. 

Artículo 5 

Funciones consultivas 

5.1. De acuerdo con el apanado 4 del anículo 109 F del 
Tratado, el IME podrá emitir dictámenes y recomenda- 

- 81 

ciones sobre la onentación general de la política moneta- 
ria y de la política de tipos de cambio, así como sobre las 
medidas conexas adoptadas en cada Estado miembro. 
También podrá presentar dictámenes y recomendaciones 
dirigidas a los Gobiernos y a1 Consejo sobre las políticas 
que puedan afectar a la situación monetaria intemi o ex- 
tema de la Comunidad y, en particular, al funciona- 
miento del SME. 

5.2. El Consejo del IME tambitn podrá formular reco- 
mendaciones dirigidas a las autoridades monetarias de 
los Estados miembros en lo que se refiere a la gestión de 
sus políticas monetarias. 

5.3. Con arreglo a lo dispuesto ene l  apartado 6 del ar- 
tículo 109 F del Tratado, el IME será consultado por el 
Consejo sobre cualquier propuesta de acto comunitario 
que entre dentro del ámbito de sus competencias. 

Dentro de los límites y en las condiciones establecidas 
por el Consejo, que se pronunciará por mayoría cualifi- 
cada, a propuesta de la Comisión y preUia consulta al 
Parlamento Europeo y ai IME, t s t e  s e d  consultado por 
las autoridades de los Estados miembros sobre cualquier 
proyecto de disposición legal que entre dentro de su ám- 
bito de competencias, en particular con arreglo al ar- 
tículo 4.2. 

5.4. Con arreglo a lo dispuesto en el apartado 5 del ar- 
tículo 109 F del Tratado, el IME podrá decidir hacer 
públicos sus dictAmenes y recomendaciones. 

Articulo 6 

Funaoncs operativas y técnicas 

6.1. EL IME: 

establecerá la mu~u~auralizac~ón de las posiciones re- 
sultantes de las intervenciones de los bancos centrales 
nacionales en monedas comunitarias así como la mul- 
Ulauralización de las liquidaciones intracomunitarias; 

gestionará el mecanismo de financiaci6n a muy corto 
plazo que establece el Acuerdo celebrado el 13 de 
marzo de 1979, entre los bancos centrales de la Co- 
munidad Económica Europea, que estipula las moda- 
lidades de funcionamiento del Sistema Monetario 
Europeo (en lo sucesivo denominado *Acuerdo del 
SMEn), así como el mecanismo de apoyo monetario 
a cono plazo que establece el Acuerdo celebrado en- 
tre los bancos centrales de los Estados miembros de 
la Comunidad Económica Europea el 9 de febrero de 
1970, en su versibn modificada; 

- llevará a cabo las funciones a que se refiere el ar- 
tículo 11 del Reglamento (CEE) no 1969188 del Con- 
sejo, de 24 de junio de 1988, por el que se establece 
un instrumento único de ayuda financiera a medio 
plazo para las balanzas de pagos de los Estados 
miembros. 

6.2. El IME podrá recibir reservas monetarias de los 
bancos centrales nacionales y emitir ecus contra dichos 
activos, con el fin de aplicar el acuerdo del SME. Dichos 
ecus podrán ser utilizados por el IME y por los bancos 
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centrales nacionales como medio de liquidación y para 
las transacciones efectuadas entre ellos y el IME. Este 
adoptará las medidas administrativas necesarias para la 
aplicación del presente apartado. 

6.3. El IME podrá conceder a las autoridades moneta- 
rias de terceros países y a las organizaciones monetarias 
intemacionalesul estatuto de *Otros tenedores, de ecus, 
así como fijar los tCrminos y condiciones en los que otros 
tenedores puedan comprar, poseer o utilizar dichos ecus. 

6.4. El IME estará facultado para poseer y gestionar re- 
s e m  de divisas en calidad de agente de los bancos cen- 
d e s  nacionales y a petición de tstos. Las ptrdidas y be- 
neficios relacionados con estas reservas serán por cuenta 
del banco central nacional que las haya depositado. El 
IME realizará esta función en un régimen de conuatos 
bilaterales, conforme a las normas establecidas en una 
decisión del IME. Dichas normas garantiza& que las 
uuisacciones efectuadas con estas reservas no afecten a 
la política monetaria y de tipos de cambio de la auton- 
dad monetaria competente de ningún Estado miembro y 
sean coherentes con los objetivos del IME y con el co- 
rrecto funcionamiento del Mecanismo de Tipo de Cam- 
bio del SME. 

Artírulo7 , 

Otms funciones 

7.1. Una vez al afio, el IME dirigirá al Consejo un in- 
forme sobre el estado de los preparativos para la tercera 
fase. Dichos informes incluirán la evaluación de los pro- 
gresos efectuados hacia la convergencia en la Comuni- 
dad, y a b a r d n  en particular h adaptación de los ins- 
trumentos de política monetaria y la preparación de las 
medidas necesarias para aplicar una política monetaria 
úniq en la tercera fase, así como los requisitos estatuta- 
nos que deberán cumplir los bancos centrales para con- 
vertirse en partes integrantes del SEBC. 

7.2. De acuerdo con las decisiones del Consejo a que se 
refiere el apartado 7 del artículo 109 F del Tratado, el 
IME podrá desempeñar otras funciones para la prepara- 
ción de la tercera fase. 

Artículo 8 

Indcpcndcncia 

Los miembros del Consejo del IME que representen a 
sus Instituciones actuarán, respecto de sus actividades, 
con arreglo a sus propias responsabilidades. En el ejerci- 
cio de las competencias y en el cumplimiento de las ta- 
reas y misiones que le confieren el Tratado y el presente 
Estatuto, el Consejo del IME no podrá solicitar o acep- 
tar instrucciones de instituciones u órganos comunitarios 
o de Gobiernos de los Estados miembros. Las institucio- 
nes u órganos comunitarios, así como los Gobiernos de 
los Estados miembros, se comprometen a respetar este 

principio y a no tratar de influir en el Coñsejo del IME 
en el cumplimiento de sus funciones. 

Articulo 9 

Adminisrnaón 

9.1. Con arreglo al a p m d o  1 del artículo 109 F del 
Tratado, el IME estará administrado y gestionado por el 
Consejo del IME. 

9.2. El Consejo del IME estará formado por un presi- 
dente y por los Gobernadores de los bancos centraies ni- 
cionales, uno de los cuales será vicepresidente. 

9.3. El presidente será nombrado por común acuerdo 
por los Gobiernos de los Estados miembros a nivel de 
Jefes de Estado o de Gobierno sobre la base, según el 
caso, de una recomendación del Comitt de Gobernado- 
res o del Consejo del IME y previa consulta a1 Pda-  
mento Europeo y al Consejo. El presidente será elegido 
entre personas de reconocido prestigio y experiencia pro- 
fesional en asuntos monetarios o bancarios. El cvgo de 
presidente del IME sólo podd ser ocupado por naciona- 
les de los Estados miembros. El Consejo del IME nom- 
bnrá un vicepresidente. El presidente y el vicepresidente 
serán nombrados 'por un periodo de tres afios. 

9.4. El presidente desempenará sus funciones en dgimen 
de dedicación exclusiva. No desempenará ninguna otra 
ocupación, remunerada o no, a no ser que el Consejo del 
IME le conceda, con carácter excepcional, una exencibn. 

9.5. El presidente: 

- preparará y presidirá las reuniones del Consejo del 
IME; 

- presentará en el exterior, sin perjuicio del artículo 22, 
los puntos de vista del IME; 

- tendrá a su cargo la gestión diaria del IME. 

En ausencia del presidente, desempeñará sus funciones el 
viiepresiden te. 

9.6. Las condiciones de empleo del presidente, en parti- 
cular su reuibución, su pensión de jubilación y demás 
prestaciones de seguridad social, serán objeto de con- 
trato con el IME y las fijará el Consejo del IME a pro- 
puesta de un ComitC compuesto por tres miembros nom- 
brados por el Comitt de Gobernadores o, en su caso, 
por el Consejo del IME y tres miembros nombrados por 
el Consejo. El presidente no tendrá derecho de voto en 
rehción con los asuntos a que se refiere el presente apar- 
tado. 

9.7. Si el presidente dejare de reunir las condiciones ne- 
cesarias para el ejercicio de sus funciones, o si resultare 
culpable de falta grave, el Tribunal de Justicia, a solici- 
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tud del Consejo del IME, podrá disponer su cese obliga- 
torio. 

9.8. El Reglamento Interno del IME será adoptado por 
el Consejo del IME. 

Artículo 10 

Reuniones del Consejo del IME y procedimientos de 
votación 

1 O. 1. El Consejo del IME se reunirá al menos diez veces 
por año. ias reuniones serán confidenciales. El Conselo 
del IME podrá decidir por unanimidad hacer públicos 
los resultados de sus deliberaciones. 

10.2. Cada miembro del Consejo IME, o la persona por 
él designada, dispondrá de un voto. 

10.3. Salvo en los casos en que estos Estatutos dispon- 
gan lo contrario, el Consejo del IME tomará sus decisio- 
nes por mayoría simple de sus miembros. 

10.4. ias decisiones que se adopten en relación con los 
artículos 4.2, 5.4, 6.2 y 6.3 exigirán la unanimidad de los 
miembros del Consejo del IME. 

La adopción de dictámenes y recomendaciones con arre- 
glo a los artículos 5.1 y 5.2, la adopción de decisiones 
con arreglo 'a los artículos 6.4, 16 y 23.6 y la adopción 
de directrices con arreglo al artículo 15.3 exigirán mayo- 
ría cuaiificada de dos tercios de los miembros del Con- 
sejo del IME, 

Artículo 12 

Deoominaci60 monetaria 

Las operaciones del IME se expresarán en ecus. 

Artículo 13 

Sede 

Antes de que finalice 1992 se deberá adoptar de mutuo 
acuerdo entre los Gobiunos de los Estados miembros, a 
nivel de sus Jefes de Estado o de -Gobierno, la decisión 
relativa al establecimiento de la sede del IME. 

Artículo 14 

Penoddad jurídica 

El IME, que de conformidad con el apartado 1 del ar- 
tículo 109 F del Tratado tendrá personalidad jurídica 
propia, gozará en cada uno de los Estados miembros de . 
la más amplia capacidad jurídica que las legislaciones na- 
cionales reconozcan a las personas jurídicas; podrá, en 
particular, adquirir o enajenar bienes muebles o inmue- 
bles y ser parte en procedimientos judiciales. 

Artículo 15 

Actos jurídicos 
Artículo 11 

Coopcrauón intcMstituaod y obligaciones de 
información 

11.1. El presidente del 'Consejo y un miembro de la 
Comisión podrán participar sin derecho a voto en las 
reuniones del Consejo del IME. 

11.2. El presidente del IME será invitado a participar en 
reuniones en que el Consejo debata asuntos relacionados 
con los objetivos y funciones del IME. 

11.3. En una fecha que se fijará en el Reglamento in- 
terno, el IME elaborará un informe anual sobre sus acti- 
vidades y sobre la situación monetaria y financiera en la 
Comunidad. El informe anual, juntamente con las cuen- 
tas anuales del IME, se dirigirán al Consejo, al Parla- 
mento Europeo y a la Comisión, así como al Consejo 
Europeo. 

A petición del Parlamento Europeo o por propia inicia- 
tiva, el presidente del IME podrá ser oído por las comi- 
siones competentes del Parlamento Europeo. 

11.4. Los informes publicados por el IME se pondrán 
gratuitamente a disposición de los interesados. 

15.1. En el cumplimiento de su cometido, y en las condi- 
ciones que estipula el presente Estatuto, el IME: 

- emitirá dicamenes, 

- formulará recomendaciones, 

- adoptará directrices y tomará decisiones cuyos desti- 
natarios serán los bancos centrales nacionales. 

15.2. Los dictlmenes y las recomendaciones del IME no 
tendrán carácter obligatorio. 

15.3. El Consejo del IME podrá adoptar orientaciones 
que estipulen los métodos de eJecución de las condicio- 
nes necesarias para que el SEBC desempeñe sus funcio- 
nes en la tercera fase de la UEM. Las orientaciones del 
IME no tendrán carácter obligatorio; se presentarán al 
BCE para que éste decida. 

15.4. Sin perjuicio del artículo 3.1, las decisiones del 
IME serán obligatorias en todos sus elementos para sus 
destinatarios. Los artículos 190 y 191 del Tratado serán 
de aplicación a dichas decisiones. 
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' Artículo 16 

Recursos financieros 

Cualquier déficit restante se compensará mediante con- 
tribuciones hechas por los bancos centrales nacionaies 
con arreglo a la clave a que se hace referencia en el ar- 

' tículo 16.2. 
r 16.1. El IME estará dotado de recursos propios. La 

cuantía de.los recursos del IME será determinada por el , Artículo 18 Consejo del IME a fin de asegurar los ingresos que se 
consideren necesarios para sufragar los gastos adminis- 
trativos que ocasione el cumplimiento de las funciones y 
cometidos del IME. 

16.2. Los recursos del IME que se determinen de con- 
formidad con el artículo 16.1 se pondrán a su disposición 
mediante contribuciones de los bancos centrales naciona- 
les, determinadas con arreglo a la clave a que se refiere 
el artículo 29.1 de los Estatutos del SEBC y desembolsa- 
das en el momento en que se establezca el IME. A tal 
fin, los datos estadísticos que deberán usarse para la de- 
terminación de la clave serán proporcionados por la Co- 
misión, con arreglo a las normas que adopte el Consejo, 
por mayoría cualificada, a propuesta de la Comisión y 
previa consulta al Parlamento Europeo, al ComitC de 
Gobernadores y al ComitC contemplado en el articulo 
109 C del Tratado. 

16.3. El Consejo del IME determinar&, por mayoría cua- 
lificada de dos tercios de sus miembros, la forma en que 
deberán desembolsarse las contribuciones. 

Artículo 17 

Cuentas anudes y auáitoría 

17.1. El ejercicio económico del IME comenzará el pri- 
mer día del mes de enero y concluirá el último día del 
mes de diciembre. 

17.2. El Consejo del IME adoptará un presupuesto 
anual antes del comienzo de cada ejercicio econ6mico. 

17.3. LIS cuentas anuales se elaborarán de conformidad 
con los principios que estipule el Consejo del IME. Las 
cuentas anuales serán aprobadas por el Consejo del IME 
y publicadas a continuación. 

17.4. ias  cuentas anuales serán inspeccionadas por audi- 
tores externos independientes aprobados por el Consejo 
del IME. Los auditores gozarán de plenos poderes para 
examinar la totalidad de los libros y cuentas del IME y 
obtener información completa de las transacciones de 
éste. 

Lo dispuesto en el artículo 188 C del Tratado sólo será 
aplicabl'e a un examen de la eficacia de la gesuón del 
IME. 

17.5. Cualquier superávit del IME se transferirá con- 
forme al siguiente orden: 

a) una cuantía que determinará el Consejo del IME se 

b) el resto del superávit se distribuirá entre los bancos 

17.6. Si el IME incurriere en pérdidas, el déficit se com- 
pensará con cargo al fondo de reserva general del IME. 

transferirá al fondo de reserva general del IME; 

centrales nacionales. 

Pcrsoiul 

18.1. El Consejo del IME estipulará las condiciones de 
contratación del personal del IME. 

18.2. El Tribunal de Justicia será competente en cual- 
quier conflicto que se origine entre el IME y SUS emplea- 
dos, dentro de los límites y en lascondiciones estableci- 
das en las condiciones de contrataci6n. 

Artículo 19 

Control jurisóicciond y asuntos conexos 

19.1. Los actos u omisiones del IME estarán sometidos a 
revisión o interpretación por el Tribunal de Justicia en 
los casos y en las condiciones establecidas en e1 Tratado. 
El IME podrá incoar procedimientos en los casos y en 
las condiciones establecidas en el Tratado. ' 

19.2. Los litigios entre el IME, por una parte, y SUS 
acreedores, deudores o terceros, por otra, estarán some- 
tidos a la jurisdicción de los tribunales nacionales com- 
petentes, sin perjuicio de las competencias atribuidas al 
Tribunal de Justicia. 

19.3. El IME estará sujeto al régimen de responsabilidad 
establecido en el artículo 215 del Tratado. 

19.4. El Tribunal de Justicia será competente para dictar 
sentencia en aplicación de cualquier cláusula de arbitraje 
que pueda existir en contratos celebrados por el IME o 
en su nombre, tanto si se rigen por el Derecho público 
como por el privado. 

19.5. Las decisiones del IME de emprender acciones 
ante el Tribunal de Justicia las adoptará el Consejo del 
IME. 

Artículo 20 

Secreto profesional 

20.1. Se exigirá de los miembros del Consejo del IME y 
del personal del IME, incluso después del cese en sus 
funciones, que no divulguen ¡nformación amparada por 
el secreto profesional. 

20.2. Las personas que tengan acceso a datos amparados 
por la iegislación comunitaria que imponga la obligaci6n 
del secreto estarán sujetas a dicha kgislación. 

Artículo 2 1  

Privilegios e inmunidades 

El IME gozará en el territorio de los Estados miembros 
de los privilegios e inmunidades necesarios para el ejerci- 
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cio de sus funciones, en las condiciones establecidas en el 
Protocolo sobre los privilegios y las inmunidades de las 
Comunidades Europeas anejo al Tratado por el que se 
constituye un Consejo único y una Comisión única de 
las Comunidades Europeas. 

Artículo 22 

Signatarios 
El IME se comprometerá legalmente frente a terceros 
por medio de su presidente o su vicepresidente o por me- 
dio de las firmas de dos miembros del personal del IME 
debidamente autorizados por el presidente para firmar en 
nombre del IME. 

Artículo 23 

Liquidación del IME 
23.1. De conformidad 'con el artículo 109 L del Tratado, 
el IME se liquidari en el momento en que se constituya 
el BCE. La totalidad del activo y del pasivo del IME pa- 
sará entonces, de forma automática, al BCE. Este último 
liquidará el IME de confonnidad con lo dispuesto en el 
presente artículo. Dicha liquidación se completará antes 
del comienzo de la tercera fase. 

23.2. El mecanismo de creación de ecus a cambio de oro 
y dólares de los Estados Unidos establecido en el artículo 
17 del Acuerdo del SME quedará derogado desde el pri- 
mer día de la tercera fase, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 20 de dicho Acuerdo. 

23.3. Todos los crtditos y deudas resultantes del meca- 
nismo de financiación a muy corto plazo y del meca- 
nismo de ayuda económica a corto plazo estipulados con 
arreglo a los Acuerdos a que se refiere el artículo 6.1 se 
satisfarán no más tarde del primer día en que entre en 
vigor la tercera fase. 

23.4. Se liquidari todo el activo restante del IME y se 
saldará todo su pasivo restante. 

23.5. El producto de la liquidación a que se refiere el 
artículo 23.4 se repartirá entre los bancos centrales na- 
cionales con arreglo a la clave a que se hace referencia 
en el articulo 16.2. 

23.6. El Consejo del IME podrá tomar las medidas ne- 
cesarias para la aplicación de los artículos 23.4 y 23.5. 

23.7 En el momento de la constitución del BCE, el pre- 
sidente del IME cesará en su cargo. 

PROTOCOLO 

sobre el procedimiento aplicable en caso ¿e défiat excesivo 

LAS ALTAS PARTES CONTRATANTES, 
DESEANDO establecer las modalidades del procedimiento de dcficit excesivo a que se refiere el artículo 
104 C del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, 

HAN CONVENIDO las siguientes disposiciones, que se incorporarán como Anexo a1 Tratado constitutivo 
de la Comunidad Europea: 

Articulo 1 

Los valores de referencia que se mencionan en el apar- 
tado 2 del aniculo 104 C del Tratado serán: 

- 
3 Y o  en lo referente a la proporción entre el dtficit 
público previsto o real y el producto interior bruto a 
precios de mercado; 

60 Y o  en lo referente a la proporción entre la deuda 
pública y el producto interior bruto a precios de mer- 
cado. 

Artículo 2 

A los efectos del artículo 104 C del Tratado y a los del 
presente Protocolo, se entenderá por: 

Adminimción Regional o Local y a los fondos de la 
seguridad social, con exclusión de las operaciones de 
carácter comercial, tal como se definen en el Sistema 
Europeo de Cuentas h n 6 m i c a s  Integradas; 

Dtficit, el volumen de endeudamiento neto, con 
arreglo a la definición del Sistema Europeo de Cuen- 
tas Económicas Integradas; 

Inversión, la formación bruta de capital fijo, tal como 
se define en el Sistema Europeo de Cuentas h n ó -  
micas Integradas, 

Deuda, la deuda bruta total, a su valor nominal, que 
permanezca viva a final de año, consolidada dentro 
de los sectores del gobierno general, con arreglo a la 
definición del primer guión. . 

Artículo 3 

- Público, lo perteneciente a las Administraciones Pú- 
blicas, es decir, a la Administración Central, a la 

A fin de garantizar la eficacia del procedimiento aplica- 
ble en caso de déficit excesivo, los Gobiernos de los Es- 
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tados miembros serán responsables, con arreglo a dicho 
procedimiento, de los dcficiu del gobierno general con 
arreglo a la definición del primer guión del artículo 2. 
Los Estados miembros garantizarán que los procedimien- 
t o s  nacionales en materia presupuestaria les permitan 
atender, en dicho ámbito, a sus obligaciones derivadas 
del Tratado. Lbs Estados miembros comunicarán a la 

Comisión, sin demora y de forma peritdica, sus dtficiu 
previstos y reales y el nivel de su deuda. 

Artículo 4 

La Comisión suministrará los datos estadísticos utilizados 
para la aplicación del presente Protocolo. 

PROTOCOLO 

sobre los Uituios de convergencia previstos en el ar t ído  109 J del Tratado constitutivo de ia 
Comunidad Europea 

LAS ALTAS PARTES CONTRATANTES, 

DESEANDO establecer los uitcrios de convergencia que orientarán a la Comunidad en la adopci6n de 
decisiones sobre el paso a la tercerp fase de la U&n EU>nbmica y Monetaria p d  en el apartado 1 del 
ankulo 109 J del Tnrado constitutivo de la Comunidad Europea, 

HAN CONVENIDO las siguientes dwsiaones,  que se incorporarán como Anexo al Tratado consurutivo 
de Ir Comunidad Europea: 

Artículo 1 

El criterio relativo a la cstabiiidad de precios contem- 
plado en el primer guión del apartado 1 del artículo 
109 J del Tratado se entenderá en el sentido de que los 
Estados miembros deberán tener un comportamiento de 
precios sostenible y una tasa promedio de inflación, ob- 
servada durante un período de un año antes del examen, 
que no exceda en más de un 1,s V o  la de, como mkimo, 
los tres Estados miembros con mejor comportamiento en 
materia de estabilidad de precios. L? inflación se medirá 
utilizando el índice de precios al consumo (IPC) sobre 
una base comparable, teniendo en cuenta las diferencias 
en las definiciones nacionales. 

Artículo 2 

El criterio relativo a la .situación del presupuesto público, 
contemplado en el segundo guión del apartado 1 del ar- 
tículo 109 J del Tratado, se entenderá en el sentido de 
que, en el momento del examen, el Estado miembro de 
que se trate no sea objeto de una decisión del Consejo 
con arreglo a1 apartado 6 del artículo 104 C del Tratado, 
relativa a la existencia de un déficit excesivo en dicho 
Estado miembro. 

Artículo 3 

El criterio relativo a la part¡cipac¡ón en el Mecanismo de 
Tipo de Cambio del Sistema Monetario Europeo, con- 
templado en el tercer guión del apartado 1 del artículo 
109 J del Tratado, se entenderá en el sentido de que los 
Estados miembros hayan observado, sin tensiones graves 
y durante por lo menos los dos años anteriores a1 exa- 
men, los márgenes normales de fluctuación dispuestos 

por el Mecanismo de Tipo de Cambio del Sistema Mo- 
netario Europeo. En particular, no habrán devaluado, 
durante el mismo período, por iniciativa propia, el tipo 
central bilateral de su moneda respecto de la de ningún 
otro Estado miembro. 

Artículo 4 

El criterio relativo a la convergencia de los tipos de inte- 
rts, contemplado en el cuazto guión del apartado 1 del 
;utlculo 109 J del Tratado, se entenderá en el sentido de 
que,.observados durante un período de un aiío antes del 
examen, los Estados miembros hayan tenido un tipo pro- 
medio de interts nominal a largo plazo que no exceda en 
más de un 2 010, el de, como máximo, los tres Estados 
miembros con mejor comportamiento en materia de esta- 
bilidad de precios. Los tipos de interts se medirán con 
referencia a los bonos del Estado a largo plazo u otros 
vdores comparables, teniendo en cuenta las diferencias 
en las definiciones nacionales. 

Artículo 5 

La Comisi6n suministrará los datos estadísticos que de- 
ban utilizarse para la aplicación del presente Protocolo. 

Artículo 6 

El Consejo, por unanimidad, a propuesta de la Comkión 
y previa consulta al Parlamento Europeo, al IME o al 
BCE según los casos, y al Comité que se menciona en el 
artículo 109 C del Tratado, adoptará las disposiciones 
adecuadas para estipular los detalles de los criterios de 
convergencia a que se refiere el artículo 109 J del Tra- 
tado, que sustituirán entonces al presente Protocolo. 
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PROTOCOLO 

por el que se rnodficia el Protocolo sobre los privilegios y las inmunidades de las Comunidades 
Europeas 

LAS ALTAS PARTES CONTRATANTES, 

CONSIDERANDO que, con arreglo a1 artículo 40 de los Estatutos del Sistema Europeo de Bancos Cen- 
trales y del Banco Central Europeo y con arreglo al artículo 21 de los Estatutos del Instituto Monetario 
Europeo, el Banco Central Europeo y el Instituto Monetario Europeo gozarán en los territorios de los 
Estados miembros de las inmunidades y los privilegios necesarios para el ejercicio de sus funciones, 

HAN CONVENIDO las siguientes disposiciones, que se incorporarán como Anexo al Tratado constitutivo 
de la Comunidad Europea: 

Artículo único 

El Protocolo sobre los privilegios y las inmunidades de 
las Comunidades Europeas anejo al Tratado por el que 
se constituye un Consejo único y una Comisión única de 
las Comunidades Europeas se completará con las si- 
guientes disposiciones : 

*Artículo 23 

Este Protocolo será de aplicación asimismo al Banco 
Central Europeo, a los miembros de sus órganos y a 
su personal, sin perjuicio de lo dispuesto en el Proto- 
colo sobre los Estatutos del Sistema Europeo de Ban- 
cos Centrales y del Banco Central Europeo. 

El Banco Central Europeo estirá exento además de 
todo tipo de impuestos o gravámenes de similar natu- 
raleza con motivo de cualquier ampliación de su ca- 
pital, al igual que de los diversos trámites con ello 
rclacionados en el Estado en que tenga su sede el 
Banco. Las actividades que desarrollen el Banco y sus 
órganos, con arreglo a los Estatutos del Sistema Eu- 
ropeo de Bancos Centrales y del Banco Central Eu- 
ropeo, no estarán sujetas a ningún tipo de impuesto 
sobre el volumen de negocios. 
Las disposiciones que anteceden se aplicarán tambih 
al Instituto Monetario Europeo, cuya disolución o li- 
quidación no se someterá a ningún tipo de grava- 
men., 

PROTOCOLO 

sobre Dinaqarca 

LAS ALTAS PARTES CONTRATANTES 

DESEANDO solucionar algunos problemas particulares relativos a Dinamarca, 

HAN CONVENIDO las siguientes disposiciones, que se incorporarán como Anexo al Tratado constitutivo 
de la Comunidad Europea: 

Las disposiciones del artículo 14 del Protocolo sobre los Estatutos del Sistema Europeo de 
Bancos Centrales y del Banco Central Europeo no afectarán al derecho del Banco Nacional de 
Dinamarca de desempeñar sus funciones relativas a aquellas partes del Reino de Dinamarca 
que no forman parte de la Comunidad. 

PROTOCOLO 

sobre Portugal 

LAS ALTAS PARTES CONTRATANTES 

DESEANDO solucionar algunos problemas particulares relativos a Portugal, 

HAN CONVENIDO las siguientes disposiciones, que se incorporarán como Anexo al Tratado constitutivo 
de la Comunidad Europea: 
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1. Se autoriza a Portcgal a mantener el sistema concedido a las regiones autónomas de Azores 
y Madeira por el que gozan de un instrumento de crtdito libre de intereses con el Banw de 
Portugal, con arreglo a lo establecido en el Derecho portugués vigente. 

2. Portugal se compromete a hacer todo cuanto esté en su mano para poner fin al sistema 
mencionado lo antes posible. 

PROTOCOLO 

sobre la transición a la tercera fase de la Unión Económica y Monetaria 

LAS ALTAS PARTES CONTRATANTES, 

Declaran el carácter irreversible del paso de la Comunidad a la tercera fase de la Unión Eco- 
nómica y Monetaria al fumar las nuevas disposiciones del Tratado relativas a la Unión Ewnó- 
mica y Monetaria. 

Por lo tanto, todos los Estados miembros, independientemente de si cumplen o no las condi- 
ciones necesarias para la adopción de una moneda única, acatarán la voluntad de que la Co- 
munidad pase con celeridad a la tercera fase, por lo que ninguno de los Estados miembros 
impedirá el paso a la tercera fase. 

Si a finales de 1997 aún no se hubiere fijado la fecha del comienzo de la tercera fase, los 
Estados miembros de que se trate, las instituciones de la Comunidad y los demás organismos 
implicados, ultimarán a lo largo de 1998 todo el trabajo preparatorio para permitir que la 
Comunidad pase irrevocablemente a la urcera fase el 1 de enero de 1999 y que el BCE y el 
SEBC empiecen a funcionar plenamente a partir de esa fecha. 

El presente Protocolo se incorporará como Anexo al Tratado constitutivo de la Comunidad 
Europea. 

PROTOCOLO 

sobre determinadas disposiciones relativas Reino Unido de C m  Bretda e Irlanda del Norte 

LAS ALTAS PARTES CONTRATANTES, 

RECONOCIENDO que el Reino Unido no estará obligado o comprometido a pasar a la tercera fase de la 
Unión Económica y Monetaria sin una decisión por separado a este respecto tomada por su Gobierno y su 
Parlamento, 

OBSERVANDO la práctica del Gobierno del Reino Unido de financiar sus necesidades de endeudamiento 
mediante la venta de deuda al sector privado, 

HAN CONVENIDO las siguientes disposiciones, que se incorporarán como Anexo al Tratado constitutivo 
de la Comunidad Europea: 

1. El Reino Unido notificará al Consejo si tiene intención o no de pasar a la tercera fase de la 
Uni6n Económica y Monetaria antes de que el Consejo haga su evaluación con arreglo a 
lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 109 J del Tratado. 

A menos que el Reino Unido notifique al Consejo SU intención de pasar a la tercera fase, 
no estará obligado a hacerlo. 

Si no se fija una fecha para el inicio de la tercera fase con arreglo a lo dispuesto en el 
apartado 3 del artículo 109 J del Tratado, el Reino Unido podrá comunicar su intención 
de pasar a la tercera fase qntes del 1 de enero de 1998. 
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2. En caso de que el Reino Unido notifique al Consejo que no se propone pasar a la tercera 
fase se aplicarán los apartados 3 a 9. 

3. El Reino Unido no estará incluido entre la mayoría de Estados miembros que cumplen las 
condiciones necesarias mencionadas en el segundo guión del apartado 2 y en el primer 
guión del apartado 3 del artículo 109 J del Tratado CEE. 

4. El Reino Unido conservará sus competencias en el ámbito de la política monetaria con 
arreglo a su legislación nacional. 

5. El apartado 2 del artículo 3 A, los apartados 1,9 y 11 del articulo 104 C, los apartados 1 a 
5 del artículo 105, el VrIculo 105 A, los artículos 107, 108, 108 A y 109, los apartados 1 y 
2 del artículo 109 A, y los apartados 4 y 5 del artículo 109 L del Tratado no se aplicarh al 
Reino Unido. Las referencias que aparezcan en dichas disposiciones a la Comunidad O a 
sus Estados miembros no afectarán al Reino Unido y las referencias a los bancos centrales 
nacionales no a fec t ah  al Banco de Inglaterra. 

6. El apartado 4 del artículo 109 E y los artículos 109 H y 109 1 del Tratado seguirán apli- 
cándose al Reino Unido. El apartado 4 del artículo 109 C y el artículo 109 M se a p l i d n  
al Reino Uni$o como si éste estuviera acogido a una excepción. 

7. Se suspenderá el derecho de voto del Reino Unido respecto de los actos del Consejo a que 
hacen referencia los artículos enumerados en el artículo 5 del presente Protocolo. A ial 
efecto, el voto ponderado del Reino Unido se excluirá de cualquier cálculo de mayoría 
cualificada con arreglo al apartado 5 del artículo 109 K del Tratado. 

De la misma forma, el Reino Unido no tendrá derecho a participar en la designación del 
presidente, del vicepresidente ni de los demás miembros del Comitk Ejecutivo del BCE con 
arreglo a lo dispuesto en la letra b del apartado 2 del artículo 109 A y en el apartado 1 del 
artículo 109 L del Tratado. 

8. Los artículos 3, 4, 6, 7, 9.2, 10.1, 10,3 11.2, 12.1, 14, 16, 18 a 20, 22, 23, 26, 27, 30 a 34, 
50 y 52 del Protocolo sobre los Estatutos del Sistema Europeo de Bancos Centrales y del 
Banco Central Europeo (dos Estatutos,) no se aplicarán al Reino Unido. 

Cualquier referencia que aparezca en dichos arcículos a la Comunidad o a sus Estados 
miembros no afectará al Reino Unido y las referencias a los bancos centrales nacionales o 
a los accionibtas no afectarán al Banco de Inglaterra. 

Las referencias a los artículos 10.3 y 30.2 de los Estatutos al *capital suscrito del BCE, no 
incluirán el capital suscrito por el Banco de Inglaterra. 

9. El apartado 3 del artículo 109 L del Tratado y los artículos 44 a 48 de los Estatutos 
sunirán efecto, haya o no Estados miembros acogidos a excepciones, con las siguientes 
modificaciones : 

a) La referencia del artículo 44 a las funciones del BCE y del IME incluirán las funciones 
que aún deban llevarse a cabo en la tercera fase debido a la eventual decisión del Reino 
Unido de no pasar a dicha fase. 

b) Además de las funciones a que se refiere el artículo 47, el BCE también prestará aseso- 
ramiento y participará en la elaboración de cualquier decisión del Consejo relacionada 
con el Reino Unido que se tome con arreglo a lo dispuesto en las letras a) y c) del 
artículo 10 del presente Protocolo. 

c) El Banco de Inglaterra desembolsará su suscripción de capital del BCE como contribu- 
ción a sus gastos de explotación en las mismas condiciones que los bancos centrales 
nacionales de los Estados miembros acogidos a una excepción. 
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10. En caso de que el Reino Unido no pase a la tercera fase, podd modificar su notificación 
en cyalquier momento a partir del inicio de dicha fase. En tal caso: 

a) El Reino Unido tendd derecho a pasar a la tercera fase sólo si cumple las condiciones 
necesarias. El Consejo, a petición del Reino Unido y de conformidad con las condicio- 
nes y con arreglo a1 procedimiento previsto en el apartado 2 del artículo 109 K del 
Tratado, decidirá si reúne las condiciones necesarias. 

b) El Banco de inglatern desembolsad su capital suscrito, transferifi activos exteriores de 
reserva al BCE y contribuid a sus reservas en las mismas condiciones que el banco 
central nacional de un Estado miembro cuya excepción se haya suprimido. 

c) El Consejo, con arreglo a las condiciones y con arreglo al procedimiento previsto en el 
apartado 5 del artículo 109 L del Tratado, adopurli d a s  las demás decisionespecesa- 
rias para peimiur al Reino Unido pasar a la tercera fase. 

En caso de que el Reino Unido pase a la tercera fase con arreglo a lo dispuesto en el 
presente artículo, d e j a n  de surtir efecto los apartados 3 a 9 del presente Protocolo. 

11. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 104 y en el apartado 3 del artículo 109 E del 
Tratado y en el artículo 21.1 de los Estatutos, el Gobierno del Reino Unido podd mante- 
ner la línea de crédito de que dispone con el Banco de Inglaterra (aWays and Means 
faciiitys), si el Reino Unido no pasa a la tercera fase y h? que lo haga. 

PROTOCOLO 

LAS ALTAS PARTES CONTRATANTES, 

DESEANDO resolver, en consonancia con los objerivos generales del Tratado «>nsticurivo de la Comuni- 
dad Europea, determinados problemas pPniculams ewtcnter en el momento actual, 

TENIENDO EN CUENTA que la C o d w a ó n  Danesa contiene dirposiciones que pueden suponer la 
cclebnción de un refedndum en Dinamarca con anterioridad a la parc¡cipaUón danesa en la tercera fue 
de la Unión Económica y Monetaria, 

HAN CONVENIDO las siguientes disposiciones, que se incorporarán como Anexo al Tratado constiuitivo 
de la Comunidad Europea: 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

El Gobierno danés notificará al Consejo su posici6n relativa a la participación en la tercera 
fase antes de que el Consejo haga su evaluación con arreglo a lo dispuesto en el apartado 2 
del aniculo 109 J del Tratado. 

En caso de notificación de que Dinamarca no fuere a participar en la tercera fase, Dina- 
marca disfrutad de una excepción. En virtud de la exckpción, todos los artículos y disposi- 
ciones del Tratado y de los Estatutos del SEBC referentes a una excepción serán aplicables a 
Dinamarca. 

En tal caso, Dinamarca no estará incluida entre la mayoría de los Estados miembros que 
cumplen las condiciones necesarias mencionadas en el segundo guión del apartado 2 y en el 
primer guión del apartado 3 del artículo 109 J del Tratado. 

Por lo que atane a la derogación de la excepción, el procedimiento contemplado en el 
apartado 2 del anículo 109 K sólo se iniciará a petición de Dinamarca. 

En caso de derogación de la situación de excepción, dejarán de ser aplicables las disposicio- 
nes del presente Protocolo. 
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PROTOCOLO 

sobre Francia 

LAS ALTAS PARTES CONTRATANTES, 

DESEANDO tomar en considenci6n un punto particular relativo a Francia, 

HAN CONVENIDO las siguientes disposiciones, que se incorponrin como Anexo al Tratado constitutivo 
de la Comunidad Europea: 

Francia mantendrá el privilegio de emitir moneda en sus territorios de Ulkamar con arreglo a 
lo dispuesto por su kgishción nacional, y únicamente ella tendrá derecho a determidar la pari- 
dad del franco CFP. 

PROTOCOLO 

sobre ia poütia s d  

LAS ALTAS PARTES CONTRATANTES, 

COMPROBANDO que once Estados miembros, es decir, el Reino de Btlgica, el Reino de Dinamarca, la 
República Federal de Alemania, la Rcpfibliu Heltnica, el Reino de Espana, la República Francesa, Irlanda, 
la República Italiana, el Gran Ducado de Luxemburgo, el Reino de los Países Bajos y la República Portu- 
guesa, desean proseguir en la vía trazada por la Carta social de 1989; que a tal fin han adoptado un 
Acuerdo entre ellos; que dicho Acuerdo se incorporará como Anexo al presente Protocolo; que el presente 
Protocolo y el Acuerdo mencionado se entienden sin perjuicio de lo dispuesto en el Capítulo del Tratado 
relativo a la política social y cuyas disposiciones constituyen pane integrante del acervo comunitario; 

1) Convienen en autorizar a estos once Estados miembros a que recurran a las instituciones, 
procedimiento y mecanismos del Tratado a fin de adoptar entre ellos y aplicar, en la medida 
en que les afecten, los actos y las decisiones necesarios para poner en práctica el Acuerdo 
antes mencionado. 

2) El Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte no participará en las deliberaciones y 
en la adopción por el Consejo de las propuestas de la Comisión fundadas en el presente 
Protocolo y en el Acuerdo antes mencionado. 

No obstante lo dispuesto en el apartado 2 del anfculo 148 del Tratado, los actos del Con- 
sejo que se aprueben con amglo d presente Protocolo y que deban adoptarse por mayoría 
cualificada, se adoptadn siempre que hayan obtenido al menos 44 votos. Será necesaria la 
unanimidad de todos los miembros del Consejo, a excepci6n del Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del None, para los actos del Consejo que deban adoptarse por unaoimi- 
dad y para los que constituyan una modificación de la propuesta de la Comisión. 

Los actos adoptados por el Consejo y las repercusiones financieras que de ellos se deriven 
para las Instituciones, salvo los gastos administrativos, no serán aplicables al Reino Unido 
de Gran Bretafia e Irlanda del Norte. 

3) El presente Protocolo se incorporará como Anexo al Tratado constitutivo de la Comunidad 
Europea. 
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ACUERDO 

sobre la poütica social celebrado entre los Estados miembros de la Comunidad Europea a ex-- 
¿6n del Reino Unido de Gran Brc- e Irlanda del Norte 

Las once ALTAS PARTES CONTRATANTES abajo firmantes, es decir, el Reino de Btlgica, el Reino de 
Dinamarca, la República Federal de Alemania, la República Heltnica, el Reino de Espana, la República 
Francesa, Irlanda, la República Italiana, el Gran Ducado de Luxemburgo, el Reino de los Países Bajos y la 
República Portuguesa (denominados en lo sucesivo dos Estados miembros.), 
DESEANDO aplicar, a partir del acervo comunitario, la Carca Social de 1989, 

VISTO el Protocolo relauvo a la políuca social: 

HAN CONVENIDO las siguientes disposiciones: 

Artículo 1 

Los objetivos de la Comunidad y de los Estados miem- 
bros son el fomento del empleo, la mejora de las condi- 
ciones de vida y de trabajo, una protección social d e -  
cuada, el diálogo social, el desarbllo de los recursos hu- 
manos para conseguir un nivel de empleo elevado y du- 
radero y la lucha contra las exclusiones. A tal fin, la Co- 
munidad y los Estados miembros emprenderán acciones 
en las que se tenga en cuenta la diversidad de las prácti- 
cas nacionales, en puricular en el ámbito de las relacio- 
ncs contractuaies, así como la necesidad de mantener la 
competitividad de la economía de la Comunidad. 

A r t í d  2 

1. Para la consecución de los objetivos del artículo 1, la 
Comunidad apoyará y completará la acción de los Esta- 
dos miembros en los siguientes ámbitos: 

la mejora, en concreto, del entorno de trabajo, para 
proteger la salud y la seguridad de los trabajadores; 

las condiciones de trabajo; 

la información y la consulta a los trabajadores; 

la igualdad de oportunidades en el mercado laboral y 
la igualdad de trato en el trabajo entre hombres y 
mujeres ; 

la integración de las personas excluidas del mercado 
laboral, sin perjuicio de las disposiciones del artículo 
127 del Tratado constitutivo de la Comunidad Euro- 
pea (en adelante denominado *el Tratadon). 

2. A tal fin, el Consejo podrá adoptar, mediante directi- 
vas, las disposiciones mínimas que habrán de aplicarse 
progresivamente, teniéndose en cuenta las condiciones y 
regulaciones t¿cnicas existentes en cada uno de los Esta- 
dos miembros. Tales directivas evitarán establecer trabas 
de carácter administrativo, financiero y jurídico que obs- 
taculicen la creación y el desarrollo de pequeñas y me- 
dianas empresas. 

El Consejo decidirá con qreglo al procedimiento pre- 
visto en el viiculo 189 C del Tratado y previa consulta 
al ComitC Económico y Social. 

3. Sin embargo, el Consejo decidid por unanimidad, a 
propuesta de la Comisión y previa consulta al Parla- 
mento Europeo y al ComitC Económico y Social, en los 
siguientes ámbitos: 

- seguridad socia1.y protección social de los uabajado- 
E S ;  

- protección de los trabajadores en caso de rescisión 
del contrato laboral; 

- representación y defensa colectiva de los intereses de 
los trabajadores y de los empresarios, incluida la co- 
gestión, sin perjuicio ,de lo dispuesto en el aparta- 
do 6;  

- condiciones de empleo de los nacionales de terceros 
países que residan legalmente en el territorio de la 
Comunidad; 

- contribuciones financieras dirigidas al fomento del 
empleo y a la creación de empleo, sin perjuicio de las 
disposiciones relativas al Fondo Social Europeo. 

4. Todo Estado miembro podrá confiar a los interlocu- 
tores sociales, a petición conjunta de estos úItimos, la 
apkación de las directivas adoptadas en viriud de los 
apartados 2 y 3. 

En tal caso, se asegurará di: que, a más tardar en la fe- 
cha en la que deba estar transpuesta una directiva con 
arreglo a1 articulo 189, los interlocutores sociales hayan 
establecido, mediante acuerdo, las disposiciones necesa- 
rias; el Estado miembro interesado deberá tomar todas 
las disposiciones necesarias para poder garantizar, en 
todo momento, los resultados fijados por la Directiva ci- 
tada. 

5. Las disposiciones aprobadas en virtud del presente ar- 
tículo no constituirán un obsficulo para el manteni- 
miento y la adopción, por parte de cada Estado miem- 
bro, de medidas de protección más estrictas compatibles 
con el Tratado. 
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6. Las disposiciones del presente artículo no se a p l i d n  
a las remuneraciones, al derecho de asociación y sindiu- 
ción, al derecho de huelga ni al derecho de cierre patro- 
nal. 

Artículo 3 

1. k Comisión tendrá como cometido fomentar la con- 
sulta a los interlocutores sociales a nivel comunitario y 
adoptar todas las disposiciones necesarias paca facilitar 
su diáiogo, velando porque ambas partes reciban un 
apoyo equilibrado. 

2. A el efecto, antes de presentar propuestas en el ám- 
bito de la politiu social, la Comisión consultará a los 
¡ntcdoairorcs sociales sobre la posible orientación de 
una acción comunitaria. 

3. Si, v2s dicha consuita, la Co'&s¡ón estimase conve- 
niente una acción comun¡taria, consulm a los interlo- 
cutores sociales sobre el contenido de la propuesta con- 
templada. Los interlocutores sociales remitirán a la Co- 
mkibn un dictamen o, en su caso, una recomendación. 

4. Con ocasión de dicha consulta, los interlocutores so- 
ciales pod& informar a la Comisión sobre su voluntad 
de iniciar el proceso previsto en el artículo 4. La dun- 
a 6 n  del procedimiento previsto en el presente artículo 
no podA exceder de 9 meses, salvo si los intcrlocutores 
sociaits afectados decidieran prolongarlo de común 
acuerdo con 1.a Comisión. 

Artínrlo 4 

1. El diálogo entre interlocutores sociales en el ámbito 
comunitario podrá conducir, si t s t o s  lo desean, a1 esta- 
blecimiento de relaciones convencionales, acuerdos in- 
duidos. 

2. La aplicación de los acuerdos celebrados a nivel co- 
munitario se realizará, ya sea según los procedimientos y 
prácticas propios de los interlocutores sociales y de los 
Ertados mietnbros, ya sea, en los ámbitos.sujetos a1 ar- 
tículo 2 y a petición conjunta de las partes firmantes, so- 
bre la base de una decisión del Consejo adoptada a pro- 
puesta de la Comisión. 

El Consejo decidirá por mayoría cualificada, a no ser 
que el acuerdo de que se trate contenga una o más .dis- 
posiciones relativas a alguno de los ámbitos contempla- 
dos en el apartado 3 del artículo 2, en cuyo caso decidirá 
por unanimidad. 

Artículo 5 

Con el fin de alcanzar los objetivos expuestos en el ar- 
tículo 1, y sin perjuicio de las otras disposiciones del 
Tratado, la Comisión fomentará la colaboración entre 
los Estados miembros y facilitará la coordinación de sus 
acciones en los ámbitos de la política social tratados en 
el presente Acuerdo. 

Artículo 6 

1. Cada Estado miembro garantizará la aplicación del 
principio de igualdad de reuibución entre trabajadores y 
trabajadoras para un mismo trabajo. 

2. Se entiende por retribución, a tenor del presente ar- 
tículo, el salario o sueldo normal de base o mínimo, y 
cualesquiera otras gratificaciones satisfechas, directa o 
indirectamente, en dinero o en especie, por el empresario 
a1 trabajador en razón de la relación de trabajo. 

La igualdad de retribución, sin discriminación por razón 
de sexo, significa: 

a) quala reuibución establecida para un mismo uabajo 
remunerado por unidad de obra realizqda se fija SO- 
bre la misma base de una misma unidad de medida, 

b) que la reuibución establecida para un trabajo remu- 
nerado por unidad de tiempo es igual para un mismo 
puesto de trabajo. 

3. El presente artículo no impedirá que cada Estado 
miembro mantesga o adopte medidas que prevean venta- 
jas concretas destinadas a facilitar a las mujeres el ejerci- 
cio de actividades profesionales o a evitar o compensar 
algún impedimento en sus carreras profesionales. 

Artículo 7 

k Comisión elaborará un informe anual sobre la evolu- 
ción en la consecución de los objetivos del artículo 1, 
que incluirá la situación demográfica en la Comunidad. 
La Comisión enviará dicho informe al Parlamento Euro- 
peo, a1 Consejo y al Comitk Económico y Social. 

El Parlamento Europeo podrá invitar a la Comisión a 
que elabore informes sobre problemas específicos relati- 
vos a la situación social. 

Dedaraciónes 

1. Declaración rektiva al apartado 2 del artículo 2 

Las once Altas Partes Contratantes toman nota de que 
durante las discusiones sobre el apartado 2 del artículo 2 
del presente Acuerdo, se convino que, al establecer obli- 
gaciones mínimas para la protección de la seguridad y la 
salud de los trabajadores, la Comunidad no tiene la in- 
tención de establecer respecto de los trabajadores de la 
pequeña y mediana empresa una discriminación no justi- 
ficada por las circunstancias. 

2. Declaración rehtiva al apartado 2 del artículo 4 

Las once Altas Panes Contratantes declaran que la pri- 
mera modalidad de aplicación de los acuerdos celebrados 
entre interlocutores a escala comunitaria - a la que se 
hace referencia en el apartado 2 del artículo 4 - consis- 
tirá en desarrollar el contenido. de dichos acuerdos me- 
diante negociación colectiva y con arreglo a las normas 
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de cada Estado miembro, y que, por consiguiente, dicha 
modalidad n o  implica que los W d o s  miembros a t C n  
obligados a aplicar de forma directa dichos acuerdos o a 

elaborar normas de transposición de los mismos, ni a 
modificar la legislación nacional vigente para facilitar su 
ejecución. 

PROTOCOLO 

sobre ia coherión económica y social 

LAS A L T S  PARTES CONTRATANTES, 

RECORDANDO que la Unión se ha fijado el objewo de fomentar el progreso econbmico y d d ,  entre 
otros medios a través del fodeQmiento de la cohesión económica y social, 

RECORDANDO que el uriculo 2 del Tratado conniuirivo de la Comunidad Europea hace referencia, 
entre o w  misiones, al fomento de la cohesión económica y social y de la solidaridad entre los Estados 
miembros y que el fodccimiento de la cohesión eu>nóm¡ca y social figura enve las actividades de la 
Comunidad enunciad- en el nniculo 3 del Tratado, 

RECORDANDO que las disposiciones del Título XIV de la Tercera Purc sobre la cohesión económica y 
social en )u conjunto proporcionan la b w  juridica para consolidar y desarrollar más la a c d n  de la Co- 
munidad en el imbito de la cohesión social y económica, induida la posibilidad, de crear un nuevo Fondo, 

RECORDANDO que las dUposiUones de la Tercera Purc de los Tftulos XiI, sobre redes tfp~weuropeas, y 
XVI, relativo al medio ambiente, contemplan la creación de un Fondo de Cohcrión'antes del 31 de diaem- 
b n  de 1993, 

DECLARANDO su fe en que el progreso hacia la Unión Económica y Monetaria conrribuiñ al creci- 
miento económ¡co de todos los Estados iniembros, 

COMPROBANDO que entre 1987 y 1993 los Fondos Esvucrurales de la Comunidad estln siendo dupli- 
cados en ttrminos reales, lo cual implica grandes transferencias, en particular en proporc¡ón con el PNB de 
los Estados miembros menos prósperos, 

COMPROBANDO que el BE1 e s a  prestando grandes y CfCCienteS cantidades en favor de las regiones 
menos favorecidas, 

COMPROBANDO que exine el deseo de una mayor flexibilidad en las modalidades de asignación de los 
Fondos EstNcrurales, 

COMPROBANDO que existe el deseo de modular los niveles de pa&cipación de la Comunidad en pro- 
gnmas y proyectos en determinados países, 

COMPROBANDO que existe la propuesta de tener más en cuenta en el sistema de recursos propios la 
prosperidad relativa de los Estados miembros. 

W I R M A N  que el fomento de la cohesión económica y social es vital p a n  el pleno desarrollo y el C i t e  
continuado de la Comunidad y destacan la importancia de que en los adculos 2 y 3 del Tratado se incluya 
la cohesi6n económica y social, 

REAFIRMAN su convicción de que los Fondos Estructurales deben seguir desempenando un papel consi- 
derable en la realización de los objetivos de la Comunidad en el ámbito de la cohesión, 

REAFIRMAN su convicción de que el BE1 debe continuar dedicando la mayor pone de sus recursos al 
fomento de la cohesión económica y social y declaran su disposición a reconsiderar las necesidades de 
capital del BE1 en cuanto dicho capital sea necesario a tal fin, 

REAFIRMAN la necesidad de proceder a una profunda evaluaci6n del funcionamiento y de la eficacia de 
los Fondos Estrucruraks en 1992 y la necesidad de reconsiderar con ese motivo el volumen adetuado de 
los citados fondos según los cometidos de la Comunidad en el ámbito de la cohesión económica y social, 
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ACUERDAN que el Fondo de Cohesión que d e b d  ser creado antes del 31 de diciembre de 1993 aporte 
contribuciones financieras comunitarias a proyectos en los hnbitos del medio ambiente y de las redes 
mnseuropeas en los Estados miembros que tengan un PNB per dpi ta  inferior al 90% de la media comuni- 
taria y que cuenten con un programa que conduzca al cumplimiento de las condiciones de convergencia 
económica segOn lo dispuesto en el artículo 104 C del Tratado, 

MANIFIESTAN su prop6sito de conceder un mayor margen de flexibilidad al asignar medios financieros 
procedentes de los Fondos Esuucturalcs, al objeto de tener en cuenta necesidades espeúficas no satisfechas 
en el marco de la reglamentación actual de los Fondos Estructurales, 

DECLARAN su disposición a modular los niveles de pdcipac¡ón de la Comunidad en el mvco de pro- 
gramas y proyectos de los Fondos Ennictunles, al objeto de prevenir incrementos excesivos en los gznos 
presupuestarios en los Estados miembros menos prósperos, 

RECONOCEN la necesidad de vigilar con regularidad el progreso realizado en el camino hacia el logro 
de la cohesián econ6mica y social y su disposición a estudiar todas las medidas que sean necesarias a1 
respecto, 

DECLARAN su ¡nrención de tener más en cuenta la capacidad contributiva de los distintos Estados miem- 
bros en el sistema de ~ U K O S  propios, as1 como de estudiar medios de corregir para los Estados miembros 
menos prósperos los elementos regresivos que existen en el sistema actual de ~ K O S  propios. 

CONVIENEN en incorporar el presente Prorocolo como Anuo al Tratado constitutivo de la Comunidad 
Europea. 

PROTOCOLO 

sobre el Comité Económico y Sociai y sobre el Comitc de las Regiones 

LAS ALTAS PARTES CONTRATANTES, 

HAN CONVENIDO li siguiente disposición que se incorporará como Anexo al Tnrado constitutivo de la 
Comunidad Europea: 

El Comité 'Económico y Social y el Comité de las Regiones dispondrán de una estructura 
organizativa común. 

PROTOCOLO 

anexo al Tratado de la U&n Europea y a los Tratados constitutivos de las Comunidaóes 
Europeas 

LAS ALTAS PARTES CONTRATANTES, 

HAN CONVENIDO la siguiente disposición que se incorporad como Anexo al Trat?do de la Unión 
Europea y a los Tratados constitutivos de las Comunidades Europeas: 

Ninguna disposición del Tratado de la Unión Europea, de los Tratados constitutivos de las 
Comunidades Europeas ni de los Tratados y actos por los que se modifican o completan dichos 
Tratados afectará a la aplicación en Irlanda del artículo 40.3.3 de la Constitución irlandesa. 
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ACTA FINAL 

1. Las Conferencias de los Representantes de los Gobiernos de los Estados miembros convoca- 
das en Roma el 15 de diciembre de 1990 para adoptar de común acuerdo ias modificaciones 
que deberán introducine en el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica Europea con 
vistas a la realización de la Unión Políuca y a las etapas finales de la Unión Económica y 
Monetaria, así como las convocadas en Bruselas el 3 de febrero de 1992 con vistas a introducir 
en los Tratados constitutivos de la Comunidad Europea del Carbón y del Acero y de la Comu- 
nidad Europea de la Energía Atómica, respectivamente, las modificaciones que son consecuen- 
cia de las modificaciones previstas en el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica 
Europea, han adoptado los siguientes t e a s :  ' 

1. Tratado de k Ud6n Europea 

11. Protocolor 

1. Protocolo relativo a determinadas disposiciones sobre adquisición de bienes inmuebles en 
Dinamarca 

2. Protocolo sobre el irtículo 119 del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea 

3. Protocolo sobre los Estatutos del Sistema Europeo de Bancos Centrales y del Banco Cen- 
tral Europeo 

4. Protocolo sobre los Estatutos del Instituto Monetario Europeo 

5. Protocolo sobre el procedimiento aplicable en caso de déficit excesivo 

6. Protocolo sobre los criterios de convergencia previstos en el artículo 109 J del Tratado 
constitutivo de Ia,Comunidad Europea 

7. Protocolo por el que se modifica el Protocolo sobre los privilegios y las inmunidades de las 
Comunidades Europeas 

8. Protocolo sobre Dihamarca 

9.i Protocolo sobre Portugal 

10. Protocolo sobre la uan&ión a la tercera fase de la Unión Económica y Monetaria 

11. Protocolo sobre determinadas disposiciones relativas al Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte 

12. Protocolo sobre determinadas disposiciones relativas a Dinamarua 

13. Protocolo sobre Francia 

14. Protocolo sobre la política social, al que se anexa un Acuerdo celebrado entre los Estados 
miembros de la Comunidad Europea a excepción del Reino Unido de Gran Bretafia e 
Irlanda del None, al que se adjuntan dos declaraciones 
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15. Protocolo sobre la cohesión económica y social 

16. Protocolo sobre el ComicC Económico y Social y sobre el CgmitC de las Regiones 

17. Protocolo anexo al Tratado de la Unión Europea y a los Tratados constitutivos de las 
Comunidades Europeas 

Las Conferencias han convenido que los Protocolos mencionados en los anteriores puntos 1 a 
16 se incorporarán como anexos al Tratado constitutivo de la Comunidad Econ6mica Europea 
y que el Protocolo mencionado en el anterior punto 17 se incorporará como anexo al Tratado 
de la Unión Europea y a los Tratados constitutivos de las Comunidades Europeas. 

2. En el momento de firmar estos textos, las Conferencias han adoptado las deciaraciones 
enumeradas a continuación y anejas a la presente Acta Final: 

1. Declaración relativa a la prote&6n civil, energía y turismo 

2. Declaración relativa a la nacionalidad de un Estado miembro 

3. Declaración relativa a los Títulos Iíí y VI de la Tercera Parte del Tratado constitutivo de 
la Comunidad Europea 

4. Declaración relativa al Título VI de la Tercera Pane del Tratado constitutivo de la Comu- 
nidad Europea 

5. Declaración relativa a la cooperación monetaria con países no comunitarios 

6. Declaración relativa a las relaciones monetarias con la República de San Marino, el Estado 
de la Ciudad del Vaticano y el Principado de Mónaco 

7. Declaración relativa al artículo 73 D del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea 

8. Dedaración relativa al artículo 109 del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea 

9. Declaración relativa al Título XVI de la Tercera Parte del Tratado constitutivo de la Co- 
munidad Europea 

10. Declaraci6n relativa a los artículos 109, 130 R y 130 Y del Tratado constitutivo de la 
Comunidad Europea 

11. Declaración relativa a la Directiva de 24 de noviembre de 1988 (Emisiones) 

12. Declaración relativa al Fondo Europeo de Desarrollo 

13. Declaración relativa al cometido de los Parlamentos nacionales en la Unión Europea 

14. Declaración relativa a la Conferencia de los Parlamentos 

15. Declaración relativa a1 número de miembros de la Comisión y del Parlamento Europeo 

16. Declaración relativa a la jerarquía de los actos comunitarios 
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17. Declaración relativa al derecho de acceso a la información 

18. Declaración relativa a los costes estimados de las propuestas de la Comisión 

19. Declaración relativa a la apkación del Derecho comunitario 

20. 

21. 

22. 

23. 

24. 

25. 

26. 

27. 

28. 

29. 

30. 

31. 

32. 

33. 

Declaración relativa a la evaluación de las repercusiones de las medidas comunirarias sobre 
el medio ambiente 

Declaración relativa a1 Tribunal de Cuentas 

Declaración relativa d Comité Económico y Social 

Declaración relativa a la cooperación con las asociaciones de solidaridad 

Declaración relativa a la protección de los animales 

Declaración relativa a la representac¡ón de los intereses de los países y territorios de Ultn- 
mar a que se refieren el apamdo 3 y las letras a) y b) del apartado 5 del artículo 227 del 
Tratadohnstitutivo de la Comunidad Europea 

Declaración relativa a las regiones ultnperifénw de la Comunidad 

Declaración relativa a las votaciones en el h b i t o  de la política exterior y de seguridad 
común 

Declaración relativa a las disposiciones practicas en el ámbito de la política exterior y de 
seguridad común 

Declaración relativa a1 régimen lingüístico en el ámbito de la política exterior y de seguri- 
dad común 

Declaración relativa a la Unión Europea Occidental 

Declaración relativa al asilo 

Declaración relativa a la cooperación policial 

Declaración relativa a los litigios entre el BCE y el IME, por una parte, y sus agentes, por 
otra 

Hecho en Maastricht, el siete de febrero de mil novecientos noventa y dos 

DECLARACIÓN 

relativa a la protecaón civil, energía y turismo 

La Conferencia declara que la cuestión de la introducción en el Tratado constitutivo de la 
Comunidad Europea de los títulos relativos a los ámbitos mencionados en la letra t) del ar- 
tículo 3 se examinará con arreglo a1 procedimiento previsto en el apartado 2 del artículo N del 
Tratado de la Unión Europea, tomando como base un informe que la Comisión presentará al 
Consejo a más tardar en 1996. 

La Comisión declara que la actuación de la Comunidad en estos ámbitos proseguirá conforme 
a las disposiciones actuales de los Tratados constitutivos de las Comunidades Europeas. 
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DECL.ARACI6N 

rehtiva a h nacioddad de un Estado miembro 

La Conferencia declara que cuando en el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea se 
haga referencia a los nacionales de los Estados miembros, la cuestión de si una persona posee 
una nacionalidad determinada se resolverá únicamente remitiéndose al Derecho nacional del 
Estado miembro de que se 'trate. Los Estados miembros podrán declarar, a efectos informati- 
vos, quitnes deben considerarse sus nacionales a efectos comunitarios mediante una declara- 
ción presentada a la Presidencia, la cual podd modificarse en caso necesario. 

D E C U C I Ó N  

rciativa a los Tíados 111 y VI de h Tercera Pvte del Tratado constitutivo de h Comunidad 
E u T =  

La Conferencia afirma que, a efectos de la aplicación de las disposiciones contempladas en el 
Capítulo 4 del Título 111 de la Tercera Parte, sobre capital y pagos, y en el Titulo VI, sobre la 
política ecodómica y monetaria, del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, la pdctica 
habitual, según la cual el Consejo se reúne en formación de Min ims  de Economía y Ha- 
cienda, se mantendri, sin perjuicio de las disposiciones de los apqados 2 a 4 del artículo 109 J 
y del apartado 2 del artículo 109 K. 

DECLARACIÓN 

rchtiva J Título VI de ia Tercera Parte del Tratado constitutivo de h Comunidad Europea 

La ConfereQcia declara que el presidente del Consejo Europeo invitará a los Ministros de 
Economía y Hacienda a participar en las reuniones del Consejo Europeo cuando tsfe trate 
asuntos relacionados con la Unión Económica y Monetaria. 

DECLARACIÓN 

relativa a la coopcncióo monetaria con países no comunitarios 

ia Conferencia afirma que la Comunidad se esforzará por contribuir a que haya unas relacio- 
nes monetarias inurnacionales estables. A tal fin, la Comunidad deberá estar dispuesta a coo- 
perar con otros países europeos y con los países que no son europeos con los que la Comuni- 
dad tiene estrechos lazos económicos. 
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DECLARACIÓN 

relativa a ias reiaaones monetarias (con la República de San Muino, el Estado de la Ciudad del 
Vaticuno y el Principado de Mónaco 

La Conferencia conviene en'que 12s relaciones monetarias existentes entre Italia y San Marino 
y la Ciudad del Vaticano y entre Francia y Mónaco no resultarán afectadas por el Tratado 
constitutivo de la Comunidad Europea hasta la introducción del ecu como moneda única de la 
Comunidad. 

La Comunidad se compromete a facilitar las renegociaciones de los acuerdos existentes, según 
se muestre necesario a raíz de la introducción del ecu como moneda única. 

DECLARACIÓN 

relativa 11 artículo 73 D del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea 

La Conferencia afirma que el derecho de los Estados miembros a aplicar las disposiciones 
pertinentes de su Derecho fiscal a las que se refiere la letra a) del apartado 1 del artículo 73 D 
del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, se aplicad Qnicamente a sus disposiciones 
pertinentes existentes al ttrmino de: 1993. Sin embargo, la presente declaración será solamente 
aplicable a los movimientos de capitales y a los pagos entre Estados miembros. 

DECLARACIÓN 

relativa al artículo 109 del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea 

El ttrmino .acuerdo formal* utilizado. en el apartado 1 del artículo 109 no tiene por objetivo la 
creación de una nueva categoría de acuerdos internacionales en- el sentido del Derecho comu- 
nitario. 

DECLARACIÓN 

relativa a1 Título XVI de la Tercein Parte del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea 

La Conferencia estima que, dado el creciente interés que tiene la protección de la Naturaleza a 
escala nacional, comunitaria e internacional, la Comunidad debería tener en cuenta, en el ejer- 
cicio de sus competencias en virtud de las disposiciones que figuran en el Título XVI de la 
Tercera Parte del Tratado, las exigencias específicas de este ámbito. 
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l DECLARACIÓN 

rchh a los artículos 109, 130 R y 130 Y del Tratado constitutivo de h Comunidad Europea 

ia Conferencia considera que las disposiciones del apartado 5 del artículo 109, del segundo 
párrafo del apartado 4 del artículo 130 R y del artículo 130 Y no afectan a los principios que se 
derivan de la sentencia del Tribunal de Justicia en el caso AETR. 

DECLARACIÓN 

rehh a ia Dirrceiw de 24 de noviaubre de 1988 (Emisiones) 

ia Conferencia declara que las modificaciones de la kgishción comunitaria no podrán afectar 
a las excepciones acordadas para Espaíb y Portugal hasta el 31 de diciembre de 1999 en virtud 
de la Directiva del Consejo de 24 de noviembre de 1988 sobre limitación de emisiones a la 
atmósfera de determinados agentes contaminantes procedentes de grandes instalaciones de 
combustión. 

DECWRACIÓN 

relativa J Fondo Europeo de Dcsvrollo 

La Conferencia conviene en que el Fondo Europeo de Desarrollo seguirá financiándose me- 
diante contribuciones nacionales, de conformidad con las disposiciones vigentes. 

DECLARACIÓN 

rchtiva ai cometido de los Pullmentos naciodes en ia Unión Europea 

La Conferencia estima que es importante fomentar una mayor participación de los Parlamentos 
nacionales en las actividades de la Unión Europea. 

Pan ello conyiene intensificar el intercambio de información entre los Parlamentos nacionales 
y el Parlamento Europeo. En ese contexto, los Gobiernos de los Estados miembros velarán, 
entre otros aspectos, por que tos Parlamentos nacionales puedan disponer de las propuestas 
legislativas de la Comisión con la antelación suficiente para información o para que puedan ser 
examinadas. 

ia Conferencia considera asimismo importante que se intensifiquen los contactos entre los Par- 
lamentos nacionales y el Parlamento Europeo, en particular, gracias a la concesión de facilida- 
des mutuas adecuadas y mediante reuniones periódicas de parlamentarios interesados por Ias 
mismas cuestiones. 
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DECLARACIÓN 

relativa a ia Conferencia de los Parlamentos 

L Conferencia invita a1 Parlamento Europeo y a los Parlamentos nacionales a reunirse siempre 
que sea necesario bajo la forma dc Conferencia de los Parlamentos (o ahsisesm). 

Se consultará a la Conferencia de los Parlamentos sobre las grandes orientaciones de la Unión 
Europea, sin perjuicio de las competencias del Pdomento Europeo y los derechos de los Pu- 
lamentos nacionales. El presidente del Consejo Europeo y el presidente de la Comisión presen- 
tarán en cada sesión de la Conferencia de los Parlamentos un informe sobre el Estado de la 
Unión. 

DECLARACI~N 

LI Conferencia canviene en que los Estados miembros estudiarán Izs cuestiones-relativas al 
número de miembros de la ComUión y a1 número de diputados al Pariamento Europeo a más 
d a r  a finales de 1992, con vistas a llegar a un acuerdo que permita el establecimiento del 
necesario fundamento juridico para fijar el número de diputados al Parlamento Europeo con la 
suficiente antelación para las elecciones de 1994. Las decisiones se tomarán a la luz, entre otros 
factores, de la necesidad de establecer las dimensiones globales del Parlamento Europeo en una 
Comunidad ampliada. 

DECLARACIÓN 

relativa a la jerarquía de los actos comunitaxios 

L Conferencia conviene en que la Conferencia Intcrgubernamentai que se convocará en 1996 
estudie la medida en que sería posible revisar la c!asificación de los actos comunitarios, con 
vistas a establecer una adecuada jerarquía enuc las distintas categorías de nomas. 

DECWRACI6N 

relativa al derecho de acceso a la igfonnaaón 

ia Conferencia estima que la transparencia del proceso de decisión refuerza el carácter demo- 
crático de las Instituciones, así como la confianza del público en la Administración. La Confe- 
rencia recomienda, por consiguiente, que la Comisión presente a1 Consejo, a más tardar en 
1993, un informe sobre medidas destinadas a mejorar el acceso del público a la información de 
que disponen las Instituciones. 
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DECLARACIÓN 
nhtíva a los costes estimados de ias propuestas de la Comisión 

La Conferencia destaca que por lo que respecta a sus propuesks legislativas, la Comisión, 
basándose, en su caso, en las consultas que estime necesarias y mediante el fortalecimiento de 
su sistema de evaluación de la legislación comunitaria, seguid teniendo en cuenta los costes y 
los beneficios para las autoridades públicas de los Estados miembros y para el conjunto de los 
interesados. 

DECLARACIdN 

rdativa a lo. aplicación del D e d o  comunitario 

1. La Conferencia destaca que para la coherencia y la unidad del proceso de construcción 
europea, es esencial que todos los Estados miembros transpongan íntegra y fielmente a su 
Derecho nacional las directivas comunitarias de las que sean destinatarios dentro de los plaz~s 
dispuems por las mismas. 

Ademb, la Conferencia, a la vez que reconoce que corresponde a cada Estado miembro deter- 
minar la mejor forma de aplicar las disposiciones del Derecho comunitario, pero, en todo caso, 
respetando las disposiciones del artículo 189 del Tratado constitutivo de la Comunidad Euro- 
pea y teniendo en cuenta las instituciones, el ordenamiento jurídico y otras condiciones especí- 
ficas de cada Estado, estima que es necesario para el buen funcionamiento de la Comunidad 
que las medidas adoptadas en los distintos Estados miembros conduzcan a una aplicaci6n del 
Derecho comunitario con la misma eficacia y rigor que en la apkación de sus respectivos 
Derechos nacionales. 

2. La Conferencia invita a la Comisión a que, en el ejercicio de las competencias que le con- 
fiere el articulo 155 del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, vele por que los Esta- 
dos miembros respeten SUS obligaciones. Invita a la Comisión a que publique periódicamente un 
informe completo dirigido a los Estados miembros y al Parlamento Europeo. 

DECLARACI~N 
relativa a la evduación de las repercwiones de ias medidas comunitarias sobre el medio 

ambiente 

La Conferencia toma nota del compromiso de la Comisión en el marco de sus propuestas y del 
de los Estados miembros en el contexto de su aplicación, de tener plenamente en cuenta los 
efectos sobre el medio ambiente, así como el principio del crecimiento sostenible. 

DECLARACI6N 

relativa al T r i b u 4  de Cuentas 

k Conferencia destaca la especial importancia que concede a la misi6n que confieren al Tribu- 
nal de Cuencas los artículos 188 A, 188 B, 188 C y 206 del Tratado constitutivo de la Comuni- 
dad Europea. 

La Conferencia solicita a las demás instituciones comunitarias que estudien con el Tribunal de 
Cuentas todos los medios adecuados para reforzar la eficacia de su trabajo. 

- 103 - 



CONGRESO 10 DE SEPTIEMBRE DE 1992.-SERIE A. NOM. 98-1 

DECLARACIÓN 

La Conferencia acuerda que el Comité Económico y Social tenga la misma independencia 
respecto a su presupuesto y gestión de personal que la que ha tenido hasta ahora el Tribunal de 
Cuentas. 

DECLARACIÓN 

reiativa a ia coopcraaón con las asociaciones de roiiáaridad 

La Conferencia destaca la importancia que tiene, para conseguir los objetivos del artículo 117 
del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, la colaboración entre ésta y las úociacio- 
nes de solidaridad y las fundaciones, como instituciones responsables de establecimientos de 
beneficencia y de servicios sociales. 

DECLARACIÓN 

relativa a ia protección de los rinim?les 

k Conferencia invita al Parlamento Europeo, a1 Consejo y a la Comisión, así como a los 
Estados miembros, a tener plenamente en cuenta, al elaborar y aplicar la legisIaci6n comunita- 
ria en los ámbitos de la política agrícola común, de los transpones, del mercado interior y de la 
investigación, las exigencias en materia de bienestar de los animales. 

DECLARACIÓN 

reíativa a ia reprcrentaaón de los intereses de los países y t e m t ~ r i ~ ~  de Ultramar a que se 
refieren el apartado 3 y las letras a) y b) del apartado 5 del artículo 227 del Tratado constitutivo 

de la Comunidad Europea 

La Conferencia, que toma nota de que, en circunstancias excepcionales, pueden surgir diver- 
gencias entre los intereses de la Unión y los de los paises y territorios de Ultramar a que se 
refieren el apartado 3 y las letras a) y b) del apartado 5 del artículo 227 del Tratado constitu- 
tivo de la Comunidad Europea, acuerda que el Consejo procurará encontrar una solucibn w n -  
forme a la posición de la Unión. No obstante, en caso de que tal solución resulte imposible, la 
Conferencia acuerda que el Estado miembro de que se trate podrá actuar por separado a favor 
de los intereses de los países y territorios de Ultramar, sin que ello afecte a los intereses de la 
Comunidad. Dicho Estado miembro informará al Consejo y a la Comisión cuando pueda pro- 
ducirse una divergencia de intereses de tal naturaleza y, cuando una actuacibn por separado 
resulte inevitable, indicará claramente que actúa en interts de uno de los territorios de Ultra- 
mar. 

La presente declaración se aplicará igualmente a Macao y al Timor Oriental. 
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DECLARACIÓN 

rehtiva a Ls regiones ultropCrif¿ricas de h Comunidad 

La Conferencia reconoce que 4as regiones ultraperiféricas (depanamentos franceses de Ultra- 
mar, Azores, Mdeira y las Islas Canarias) padecen un importante atraso estructural agravado 
por diversos fenómenos (gran lejanía, insularidad, escasa superficie, relieve y clima difíciles, 
dependencia económica respecto de algunos productos) cuya constancia y acumuhción perju- 
dican gravemente a su desarrollo económico y social. 

Considera que, si las disposiciones del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y de! 
derecho derivado se aplican de pleno derecho a las regiones ultraperif¿ricas, ello no obsta para 
que se d o p u n  disposiciones espedfius en su favor mientras exista una necesidad objetiva de 
adoptar tales disposiciones con vistas a un desarrollo económico y social de estas regiones. 
Estas disposiciones deberán tener por objetivo a la vez la realización del mercado interior y el 
reconocimiento de la realidad regiond, con visus a hacer posible que las regiones ultrapcriféri- 
cas alcancen el nivel económico y social medio de la Comunidad. 

DECLARACIÓN 

icktivo a las votaciones en el h b i t o  & ia política exterior y de seguridad comúo 

La Conferencia conviene en que por lo que se refiere a las decisiones del Consejo que exijan 
unanimidad, los Estados miembros evitarán en la medida de lo posible impedir una decisión 
unánime cuando exista mayoría cualificada en favor de dicha decisión. 

DECLARACIÓN 

reíativa a LÍ disposiaones practicas M el ámbito de h política exterior y de seguridad común 

k Conferencia conviene en que se estudiará posteriomente la articuhción de los trabajos 
entre el Cbmitt Político y el Comitt de Represenflntes Permanentes, así como las disposiciones 
prácticas de la fusión de la Secretaría de la Cooperación Política con la Secretaría General del 
Consejo y de la colaboración entre esta iiltima y la Comisión. 

DECLARACIÓN 

rehtiva ai regbcn iinyútico en ci ámbito de h política exterior y de rcpridaú común 

La Conferencia acuerda que el r¿gimen lingüístico aplicable será el de las Comunidades Euro- 
peas. 

Para las comunicaciones del COREU, servirá por el momento como guía la práctica actual de 
la Cooperación Política Europea. 

Todos 10s textos sobre política exterior y de seguridad común que se presenten en reuniones 
del Consejo Europeo o del Consejo o que se adopten en ellas, así como todos los textos que 
deban publicarse, se traducirán inmediata y simultáneamente a todas las lenguas oficiales de la 
Comunidad. 
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DECLARACION 

rc&tiva a la Unión Europea Occidcatal 

ia Conferencia toma nota de las siguientes declaraciones: 

1. DeduciQón & Bélgica, Alemnnip, Fqaiis, Fraa& Italia, -0, Países Bajos, Portu- 
gal y Reino Uaido que son mKmbror dc & U d a  Europea Ocadental que soa miembros de la 
Uni6n Europcp, sobre h función de h Uniba Europea OcQdenul y sus rcLQoncc coa la U660 

Europea y ril h Aüaaza Atlántica 

1. Los Estados miembros de la UEO coinciden en la necesidad de desarrollar una genuina 
identidaá europea de &dad y defensa y asumir una rnayor responsabilidad europea en 
materia de defensa. Se perseguirá esta identidad mediante un proceso gnduai compuesto de 
fases sucesivas. Lz UEO fonnd paru integrante del proceso de desarrollo de la Uni6n Euro- 
pea e incrementar4 su contribución a la solidvidad dentro de la Alianza Atlktica. Los Esrados 
miembros de la L60 acuerdan reforzar el papel de la UEO con la perspectiv;i a largo plaza de 
una política de defensa común den- de la Unión Europea que, en su momento, podh con- 
ducir a una política de defensa común compatible con la de la Alianza Atlántica. 

2. k UEO se desarrollar6 como el componente defensivo de la Unión Europea y como un 
medio para fortalecer el pilar europeo de la Aiianza Atlántica. A tal fin, la UEO fomularh una 
politia de defensa europea común y velvi por su apkación concreta mediante el ulterior 
desarrollo de su propia función operah. 

Los Estados miembros de la UEO toman nota del artículo J.4 relativo a la política exterior y de 
seguridad común del Tratado de, la Union Europea, que a el siguiente: 

*l. ia política exterior y de seguridad com6n abvcvrl todas las cuestiones relativas a la 
seguridad de la Unión Europea, incluida la definición, en el futuro, de una pollaca de 
defensa común, que pudiera conducir en su momento a una defensa com6n. 

2. La Unión pide a la Unión Europea Occidental, que forma paru integrante del desamo- 
110 de la Unión Europea, que elabore y ponga en práctica las decisiones y acciones de la 
Unión que tengan repercusiones en el ámbito de la defensa. El Consejo, de común 
acuerdo con las instituciones de la UEO, adoptará las modalidades prácticas necesuias. 

3. Lu cuestiones que tengan repercusiones en el ámbito de la defensa y que se rijan por el 
presenfe artículo no estarán sometidas a los procedimientos que se definen en el mí- 
culo J.3. 

4. Con arreglo al presente UsICulo, la polltica de la Uni6n no afea& al carácter especí- 
fico de la política de seguridad y de defensa de determinados Estados miembros, respetará 
las obligaciones derivadas para determinados Estados miembros del Tratado del Atlántico 
Norte y será compatible con la política común de seguridad y de defensa establecida en 
dicho marco. 

5. Las disposiciones del presente artículo no ser6dóbice al desarrollo de una cooperación 
más estrecha entre dos o varios Estados miembros a nivel bilateral, en el marco de la UEO 
y de la Alianza Adhtica, siempre que esta cooperación no contravenga ni obstlculice la 
que se contempla en el presente Titulo. 

6. Para promover el objetivo del Tratado, y uniendo en cuenta la fecha límite de 1998 en 
el contexto del artículo XII del Tratado de Bruselas, las disposiciones del presente artículo 
se podrán revisar de conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo N, sobre' 
la base de un informe que el Consejo presentará al Consejo Europeo en 1996 y que con- 
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tendñ una evaluación de los progresos realizados y de la experiencia adquirida hasta esa 
fecha., 

A. Rtlaciones a¿ la UEO con la Unión Eumpea 

3. El objetivo es ir construyendo la UEO por etapas como componente defensivo de la Unión 
Europea. Con este objetivo, la UEO está dispuesta a elaborar y poner en prlcrica, a petición de 
la Unión Europea, las decisiones y acciones de la Unión que tengan implicaciones en materia 
de defensa. 

Con esta finalidad, la UEO tomará las siguientes medidas para desarrollar una estrecha rela- 
c¡ón de funcionamiento con la Un& Europea: 

- de la forma adecuada, sincronización de fechas y lugares de reuniones y armoni_ución de 

-c establecimiento de una estrecha cooperación entre el Consejo y la Secretaría Genenl de la 
UEO por una parte, y el Consejo de la Unión y la Semetaría General del Consejo por otra; 

- estudio de la armonizauón de la sucesión y duración de las respectivas Presidencias; 

- esublecimiencb de las modalidades perrinentes para garantizar qué la Comisión de las Co- 
munidades Europeas e& informada peri6dicamentc y pan  que, si ha lugar, se le consulte 
sobre las actividades de la UEO con arreglo a la función de la Comisión en la Política 
Exterior y de Seguridad Común, defmida en el Tratado de la Unión Europea; 

- fomento de una cooperac¡ón más uvecha entre la Asamblea Parlamentaria de la UEO y el 
Parlamento Europeo. 

El Consejo de la UEO adoptar& de acuerdo con los órganos competentes de la Unión Euro- 
pea, las disposiciones de orden práctico necesarias. 

métodos de trabajo; 

4. El objetivo consiste en desarrollar la UEO como un medio para fodece r  el pilar europeo 
de la Alianza Atlántica. A este fin, la UEO acá dirpuesta a desarrollar aún más los estrechos 
vínculos de trabajo enve la UEO y la Alianza y a incrementar el cometido, las responsabilida- 
des y las contribuciones de los Estados miembros de la UEO en la Alianza. Para lograrlo, se 
partiid de la transparencia y complemencariedad necesarias entre la naciente identidad europea 
de seguridad y defensa y la Alianza. La UEO actuará de conformidad con las posiciones adop- 
tadas en la Alianza Atlánuq. 

- Los Estados miembros de la UEO intensifica& su coordinación sobre las cuestiones relati- 
vas a la Alianza que representen un importante interés común, con objeto de presentar 
posiciones conjuntas acordadas en la UEO en el procedimiento de consulta de la Alianza, 
que seguirá siendo el foro principal para consultas entre sus miembros y el lugar donde se 
decidan las políticas relauvas a los compromisos de seguridad y defensa de los aliados de 
acuerdo con el Tratado del Atlántico Nonc. 

- Siempre que sea necesario, se sincronizarán las fechas y lugares de las reuniones y se armo- 

- Se establecerá una estrecha cooperación entre las Secretarías Generales de la UEO y la 

niza& los métodos de trabajo. 

OTAN. 

C. Fvncidn operativa & ha UEO 

5. Se reforzará la función operativa de la UEO examinando y definiendo las misiones, estruc- 
turas y medios apropiados, referentes, en particular, a 

- una dlula de planeamiento de la UEO; 

- una cooperación militar más estrecha complementaria de la Alianza, en particular en el 
ámbito logístico, en transpones, instrucción y control estrat¿gico; 
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- las reuniones de los Jefes del Estado Mayor de Defensa de la UEO; 

- las unidades militares a disposi& de la UEO. 

Ulteriormente, se examinarán otras propuestas, entre ellas: 

- una cooperación intensificada en materia de armamento, con objeto de crear una Agencia 
Europea de Armamento; 

- la tryformación del Instituto de la UEO en una Academia Europea de Seguridad y De- 
fensa. 

ias medidas encaminadas a dotar a la UEO de una función operativa más intensa serán plena- 
mcnu compatibles con las disposiciones militares necesarias para garantizar la defensa colectiva 
de todos los Aliados. 

D. Ohru medidar 

6. Como consecuencia de las medidas anceriormenu expuestas, y para reforzar el papel de la 
UEO, la sede del Consejo y de la S e d a  de la LEO se trasladarán a Bmseias. 

7. La representación en el Consejo de la UEO debefi permitir que ¿stc ejerza sus funciones de 
forma continua con arreglo a lo dispuesto en el artículo Viii del Tratado de Bruselas modifi- 
cado. Los Estados miembros podrán recurrir a una fórmula de doble mandato, adn por decidir, 
que reunid a sus representantes ante la Alianza y ante la Unión Europea. 

8. La UEO obseiva que, con amgb a lo dispuesto en el apartado 6 del articulo J.4 relativo a 
la política exterior y de seguridad común del Tratado de la unión Europea, la Unión decidirá 
la revisión de las disposiciones del presente artículo a fin de promover el objetivo que fije de 
conformidad con el procedimiento previsto. La UEO procederá a un nuevo examen de las 
actuales disposiciones en 1996. Dicho examen tendrá en cuenta los progresos y la experiencia 
adquirida y se ampliul a las relaciones entre la UEO y la Alianza Atlántica. 

ii. DedYoabn de Bclgica, AlempnY E s p a 4  Francia, Italia, Luxemburgo, los Países Bajos, 
Portugal y el Reino Unido, que son miembros de la Ud6n Europea Occidental 

.Los &&dos miembros de la UEO acogen favorablemenu el desarrollo de la identidad curo- 
pea de seguridad y defensa. Teniendo en cuenta el papel de la UEO como componente de 
defensa de la Unión Europea y como medio pan refonar el pilar europeo de la Alianza Atlán- 
tica, están resueltos a establecer sobre nuevas bases las relaciones entre la UEO y los demás 
Estados europeos, en aras de la estabilidad y la seguridad en Europa. Con ese ánimo, proponen 
lo siguiente: 

Se invita a los Estados que son miembros de la Unión Europea a que se adhieran a la UEO, en 
las condiciones que se determinen Con arreglo al artículo XI del Tratado de Bruselas modifi- 
cado. Simultáneamente, se invita a los otros Estados miembros europeos de ir OTAN a que 
adquieran el estatuto de miembros asociados de la UEO de un modo que les d¿ la posibilidad 
de participar plenamente en sus actividades. 

Los Estados miembros de la UEO parten del supuesto de que los Tratados y Acuerdos corres- 
pondientes a las anteriores propuestas se celebrarán antes del 31 de diciembre de 1992.~ 
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DEC WRACIÓN 

relativa al asilo 

1. k Conferencia conviene en que, en el marco de los trabajos previstos en los artículos K.l y 
K.3 de las disposiciones sobre cooperación en los ámbitos de la justicia y en los asuntos de 
interior, el Consejo estudiará prioritariamente las cuestiones referentes a la política de asilo de 
los Estados miembros, con la finalidad de adoptar, a principios de 1993, una acción común 
destinada a armonizar algunos de sus aspectos, a la luz del programa de trabajo y de los plazos 
estipulados en el informe sobre asilo elaborado a petición del Consejo Europeo de Luxemburgo 
de los días 28 y 29 de junio de 1991. 

2. En este contexto, el Consejo estudiará también, antes de que finalice 1993 y basándose en 
un informe, la posibilidad de aplicar el artículo K.9 a estas materias. 

DECLARhCI6N 

k Conferencia reitera el acuerdo de los Estados miembros sobre los objetivos en que se basan 
las propuestas formuladas por la Delegación alemana en la reunión del Consejo ,Europeo de 
Luxemburgo de los días 28 y 29 de junio de 1991. 

Por el momento, los Estados miembros acuerdan estudiar preferentemente los proyectos que 
les sean presentados, conforme al programa de trabajo y a los plazos convenidos en el informe 
elaborado a petic¡ón del Consejo Europeo de Luxemburgo, y están dispuestos a considerar la 
adopción de medidas concretas en los ámbitos propuesros por dicha Delegación en lo relativo a 
las siguientes tareas de intercambio de informac¡ón y de experiencias: 

- asistencia a las autoridades nacionales encargadas de la persecución penal y de la seguridad, 

- creación de bancos de datos; 

- evaluación y análisis centraiizados de la información con miras a establecer un balance de la 
situación y a determinar los diferentes plantearnientos en materia de diligencias; 

- recopihción y gestión de datos relativos .a los planteamientos nacionales en materia de pre- 
vención, a fin de transmitirlos a los Estados miembros y de perfilar estrategias preventivas a 
escala europea; 

antropometría judicial. 

en particular en materia de coordinación de diligencias e investigaciones; 

- medidas relacionadas con la formación permanente, la investigación, la criminaiística y la 

Los Estados miembros convienen en estudiar, a más tardar durante 1994 y basándose en un 
informe, la necesidad de ampliar el ámbito de esta cooperación. 

DECLARACIÓN 

relativa a los litigios entre el BCE y el IME, por una pine, y sus agentes, por otra 

La Conferencia considera que el Tribunal de Primera Instancia debería'conocer de esta catego- 
ría de recursos con arreglo al artículo 168 A del presente Tratado. La Conferencia invita por lo 
tanto a las Instituciones a adaptar de forma consecuente las disposiciones pertinentes. 
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Las Altas Panes Contratantes del Tratado de la Unión Europea adoptaron el 1 de mayw& 
1992 ch Gúirharses (Portugal) la siguiente declaración. 

DECLARACIÓN DE LAS ALTAS PARTES CONTRATANTES 
EN EL TRATADO DE LA UNIÓN EUROPEA 

ias Altas Partes Contratantes en el Tratado de la Unión Europea firmado en M d c h t  el día 
7 de febrero de 1992, 

Considerando los términos del Protocolo no 17 de dicho Tratado de la Unión Europes anexo 
a dicho Tratado y a los Tratados constitutivos de las Comunidades Europeas, 

formulan la siguiente interpretación juridia: 

que era y es su intenc¡ón que el Protocolo no limite la libertad de desplazamiento entre Esu- 
dos miembros o, de conformidad con las condiciones que pudieren establecer, con arreglo a la 
legislac¡ón comunitaria, las leyes irlandesas, de obtener o facilitar en Irlanda informauón rela- 
uva a servicios legalmente asequibles en los Estados miembros. 

Al mismo tiempo, las Altas Partes Contratantes dedvln  solemnemente que, en el caso de una 
futura enmienda constitucional en irlanda que afecte a lo dispuesto en el artículo 40.3.3 de la 
Constitución irlandesa y que no contraríe la intención de las Alw Panes Contratantes arriba 
expresada, mostrarán una disposición favorable, tras la entrada en vigor del Tratado de la 
Unión Europea, a enmendar dicho Protocolo con el fin de que su apliac¡ón sea extensiva a la 
susodicha enmienda constitucional si Irlanda así lo solicitare. 

Hecho en Maastricht, el siete de febrero de mil novecientos noventa y dos. 

Udfirdiget i Maasuicht, den syvende februar nitten hundrede og tooghalvfems. 

Geschehen zu Maasuicht am siebten Februar neunzehnhundemweiundneunzig. 

Done at Maastricht on the swenth day of February in the year one thousand nine hundred and 
ninety-two. 

Fait 

Ama dhéanamh i Maasuicht, aa seachtii lá d'Fheabhra, míle nao¡ gcéd  nócha a dó. 

Maastricht, le sept février mil neuf cent quatre-vingt-douze. 

Fatto a Maasuicht, addi sette febbraio milienovecenronovantadue. 

Gedaan te Maastricht, de zwende februari negentienhonderd twee-en-negentig. 

Feito em Maastricht, em sete de Fevereiro de mil novecentos e noventa e dois. 
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